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Presidencia de los Honorables Senadores: Carlos Espinosa Faccio-Lince, Ornar Yepes Alzate 

y Jaime Henríquez Gallo.

i
En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 

3:30 p. m., del día jueves 18 de junio de 1992, 
previa citación, se reunieron en el recinto 
del honorable Senado, los miembros del mis
mo, con el fin de sesionar en pleno.

El honorable Senador Carlos Espinosa 
Faccio-Lince, Presidente del honorable Se
nado, indica a la Secretaría llamar a lista 
y contestan los siguientes honorables Sena
dores:

Acosta Medina Amílkar David
Albornoz Guerrero Carlos
Amador Campos Rafael
Angel Mejía Juan Guillermo
Angulo Gómez Guillermo
Araújo Noguera Alvaro
Barco Víctor Renán
Betancourt de Liska Regina
Blackburn Cortés José
Blum de Barberi Claudia
Bonett Locarno Pedro Antonio
Bula Hoyos Rodrigo
Bustamante García Everth
Calderón Sosa Jairo
Castro Borja Hugo
Cepeda Sara vía Efraín José
Corsi Otálora Carlos Eduardo
Cuéllar Bastidas Parmenio
Cruz Velasco María Isabel
Chard Abdala Fuad Ricardo
Chávez López Eduardo
Dájer Chadid Gustavo
Echeverri Jiménez Armando
Echeverri Coronado Hernán
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jar amillo Gustavo
Forero Fetecua Rafael
Galvis Hernández Gustavo
García Romero Juan José
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Grabe Loewenherz Vera
Gerlein Echeverría Roberto
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
González Narváez Humberto
Guerra de la Espriella José
Henríquez Gallo Jaime
Hernández Aguilera Germán
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario
Latorre Gómez Alfonso
Londoño Cardona Darío

Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte
Marín Bernal Rodrigo
Matus Torres Elias Antonio
Meló Guevara Gabriel
Mendoza Ardila Fernando
Molano Calderón Enrique
Montoya Puyana Alberto
Moreno Rojas Samuel
Mosquera Mesa Ricardo
Motta Motta Hernán
Muyuy Jacanamejoy Gabriel
Ñame Terán José
Palacio Tamayo Aníbal
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro
Peláez Gutiérrez Humberto
Pinillos de Ospina Clara
Pizano de Narváez Eduardo
Quirá Guauña Anatolio
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rodríguez Vargas Gustavo
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo
Salcedo Baldión Félix
Sanín Posada Maristella
Santofimio Botero Alberto
Segovia Salas Rodolfo
Serrano Gómez Hugo
Sojo Zambrano Raimundo
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando
Trujillo García José Renán
Turbay Turbay David
Turbay Quintero Julio César
Uribe Vélez Alvaro
Vargas Suárez Jaime Rodrigo
Vásquez Velásquez Orlando
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio
Villegas Díaz Daniel
Vives Campo Edgardo
Yepes Alzate Ornar
Zuluaga Botero Bernardo G.

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Angarita Baracaldo Alfonso
Botero Zea Fernando
Elias Náder Jorge Ramón
Gómez Hurtado Enrique
Grisales Grisales Samuel
Náder Náder Salomón

Navarro Mojica José Ramón 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge

La Secretaría informa a la Presidencia, 
que se ha registrado quorum deliberatorio 
y ésta declara abierta la sesión.

II

Lectura y aprobación de las Actas números 
44, 45, 46 y 47 correspondientes a las sesio
nes ordinarias de los días martes 9, miérco
les 10, martes 16 y miércoles 17 de junio del 

presente año, publicadas en los Anales 
número 96 de 1992

La Secretaría informa que han llegado al 
recinto únicamente las Actas números 44 y 
45 correspondientes a las sesiones ordinarias 
de los días martes 9 y miércoles 10 de junio 
del presente año.

La Presidencia informa a la Corporación 
que las actas en mención se someterán a con
sideración cuando exista quorum decisorio.

La Presidencia manifiesta a la Corpora
ción, que la próxima semana el honorable 
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo, 
quien fue designado por la Presidencia como 
coordinador de la Comisión Accidental, ren
dirá un informe sobre la Declaratoria de 
Emergencia Social decretada por el Gobier
no Nacional, para ser sometido a considera
ción del honorable Senado de la República.

III

Citación a los señores Ministros del Despa
cho y altos funcionarios del Estado.

La Secretaría informa que se encuentran 
en el recinto, el señor Ministro de Comercio 
Exterior, doctor Juan Manuel Santos Calde
rón y el honorable Senador citante, Tiberio 
Villarreal Ramos.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Tiberio Villarreal 
Ramos.

Palabras del honorable Senador,
Tiberio Villarreal Ramos.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador citante, 
Tiberio Villarreal Ramos, quien se expresa 
en los siguientes términos:
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Señor Presidente, hdta 
Corporación, agradezco lia 
tro de Comercio Exterior, 
nario que, en su debida 
conocimiento, es un cuesti 
señor Ministro, desde el 
asalta la inquietud, mas|n< 
sabemos cómo obran l¿s 
en materia de política exterior, máxime ahora cuando 
la honorable Corte Supr 
pronunciarse prácticam 
secuestro, a nivel inte 
Departamento de Estad© _ 
también se hizo de pi pl :o conocimiento, pero una 
cosa e-s lo que a ¡>urn:

o ’ables miembros de esta 
i presencia del señor Minis- 

r considero que el cuestic- 
jportunidad, le llegó a su 
nano supremamente claro, 
unto de vista de que nos 
la preocupación porque ya 

hermanos estadounidenses,

;ii

i jn 
ürn

ma de Justicia acaba de 
e legalizando el delito del 

¡i cional, aun cuando ya el 
I rodujo una declaración, que

' hace el Departamento de 
las relaciones exteriores de 
de Estados Unidos, y otra 

■ Suprema ha dicho, porque

f r 
Estado, para salvaguardar i 
las políticas diplomáticas i 
cuestión es lo que la C< rt ■ 
ya también tengo entumido hay independencia de 
los órganos del poder púl lico, pero hace unos meses 
atrás, con sorpresa vihíos 
de los medios de comukii ración, de un contrato que 
suscribió el señor Miniítri 
convenio relacionado, joi 
anota el cuestionario y c re en mi modesto concepto 
lo considero, o lo consi pe 
considerando, bastante;' 
nuestra Nación colombjár a.

Obviamente, que ddetí 
Iglesia y, necesitamos; q le Su Señoría nos ilustre, 
claramente, a qué obedec í, 
los objetivos claros y pire< isos, respecto a ese convenio 
que usted en represen 
no, suscribió o dijeron 
critó con los Estados 
cláusulas precisamente 
un país comunista, rebínente es ya la intervención 
a nivel del fuero interne 
Estados Unidos pretenda; 
bíana, o a cualquier otra 
de antemano que en lá ¡ ropia Unión Soviética, como 
lo acaba de decir Borlé feltsin, el comunismo murió 
pero, si allá murió líaj 
donde de pronto apenas 
en Colombia no ha mne
Comunista, soy liberal, lero necesitamos dentro del 
pluripartidismo polítiejb
colombiana, que los dsre líos de los demás movimien
tos, grupos o partidos p úíticos se respeten y que el 
gobierno colombiano he esariaméñte, no copatrocine 
políticas de esta naturs Leza, que atenían contra la 
propia libertad de loé partidos políticos en nuestra 
Nación colombiana.

Ese es el; primer punte 
carnos y aclararnos, én 
venio, también lo que

o nos enteramos, a través

de Comercio Exterior o un 
lo que aquí precisamente

•é en su momento y lo sigo
1 sivo para la soberanía de

res tiene la Santa Madre

>, a qué conduce, cuáles son

ja< ión del Gobierno colombia- 
1< s

Ui
|S(

periódicos que había sus- 
lidos, donde dentro de esas 
anota o se conviene no ser

de nuestro país, de que los 
. exigirle a la Nación colom- 
nación del mundo; sabemos

otras naciones del mundo 
empieza a nacer, que aquí 

to, yo personalmente no soy

ixistente, en nuestra Nación

que su Señoría sabrá expli
cación con el referido con- 
nos preocupa es lo relacio

nado con el punto sej^u ido, de ese tipo de convenio 
que se suscribió, o no sei n qué cláusula esté, pero que 
también lo dijeron loé p niódicos de que Colombia, se

;r procesos de expropiación 
s de los Estados Unidos, es- 

cláusula que amarra práctica-

comprometía a no tren 
contra capital o capital 
timo y veo, que es una 
mente la soberanía cplc tnbiana, respecto a este tipo 
de compromisos que he 
también, que atentad. 
Nación colombiana, lo 
rencia al aspecto de t íner una legislación laboral 
adecuada, pues en un f omento dado señor Ministro, 
usted, sabe que la pal;
malinterpretarse para;;le s Estados Unidos y, decir que 

e > adecuada para ellos, enton
qué terreno quedamos señor 

I stados Unidos nos indiquen 
aquí en Colombia, referí nte a ese convenio o contrato 
o no sé que tipos de compromiso se suscribió, que ese 
tipo de convenio o d< políticas laborales, no son 
adecuadas a los intereí es de ellos entonces, creo yo 
también, en mi modesto 
de vista, pues también 
terpretación, de acuBrc o con los intereses que los 
Estados Unidos quietar 
en determinado moi.... 
cuada, adecuada para 
cuando asi nosotros 1 > 
adecuada para nosotros 
se convertiría en un ti abalenguas, que de pronto le 
puede ser ser lesivo, i 
también en lo que ¿a< e referencia el punto corres
pondiente al de perml 
norteamericanos a su 
expedir una Constituci- 
prohibida o totalmentí prohibida la extradición, no 
sé en que forma se le 
respecto a este pripcfcio de este compromiso que 
suscribió el Gobierne 
no es que- me importe 
se lo quieran llevar c e Colombia para los Estados 
Unidos, ojalá hicieran :on los nuestros lo mismo, que 
nos permitieran traer

esariamente lo consideramos 
on la soberanía de nuestra 

¡ lismo con lo que hace refe-

bra laboral adecuada puede

esa política laboral no 
ces en qué- piso y én 
Ministro, cuando los

políticas laborales, no son

entender, que desde ese punto 
puede dársele una doble in

erar implantarnos o imponernos, 
>niér to, con la frase laboral ade- 

ellos pero no para nosotros, 
consideramos al contrario, 

mas no para ellos, entonces

los intereses nacionales, y

ir el regreso de delincuentes 
país de origen, se acaba de 
n donde prácticamente queda

pueda dar una interpretación

colombiano, necesariamente 
mucho esto, de que a alguien.

' r a los presos colombianos que 
actualmente se encuentran en los Estados Unidos, 
repatriarlos para ndfestro país para que purguen sus 
condenas, en su país de nacimiento, ojalá eso fuera 
mutuo, que de aquí se los podamos mandar, y de allá 
también hagan la rep: iridación de les nuestros que es 

de Colombia están reclamando 
lo mismo lo están haciendo

también hagan la rep:
lo que muchas gentes 
y están exigiendo y 
quienes por ai),, b-> o c.)',. motivo se ncuentran pa
gando condenas en los Estados Unidos, entonces sería

bueno que en cuanto- a ese tipo de compromisos, se 
hicieran las aclaraciones correspondientes, porque 
todos sabemos la política que ejerce Estados Uni
dos, que es la del zancudo contra el DDT, ellos 
aplican DDT y a nosotros nos cogen de zancudos, ya 
sabemos de casos de extradiciones que sé han hecho 
allí, por unos delitos supuestamente, allá llegan por 
esos los absuelven y los clavan por otra serie de de
litos que nunca jamás se conocieron, en el intercam
bio de notas o solicitudes que sobre la materia se 
produjeron para el trámite correspondiente, lo mismo 
la violación que ha hecho los Estados Unidos, respecto 
con la legislación nuestra, en el sentido de que no se 
pueden dar penas allá, a los nacionales que se extra
diten hacia ese país o los que se extraditaron antes de 
la vigencia de la actual Constitución de la nuestra, de 
nuestra Carta Magna, se dice las penas máximas de 
la legislación penal colombiana, en estos momentos 
tengo entendido no pueden sobrepasar máximo los 
24, los 30 años y allí no solamente se dan este tipo 
de penas, sino penas de 200, 150, de 300 años y a veces 
hasta de cadena perpetua, violando flagrantemente 
lo que corresponde y dentro de nuestra soberanía, de 
nuestra propia legislaron colombiana; en ese sentido 
también está operando la política del tigre con burro 
amarrado y nos tienen prácticamente, y desde ese 
punto de vista, completamente en desventaja para 
los nuestros y en una completa ventaja para ellos, 
como nación imperialista y finalmente, señor Ministro, 
que nos informe lo relacionado al punto que tiene 
como mateiia, que se leyó o se dijo, que exigía ese 
convenio que además, no se podía tener ningún 
convenio para extraditar ciudadanos de ese país a 
otra Nación, que nos aclare este punto, porque tam
bién, nos quedan muchas luces de discusión llamé
moslo por un lado y de confusión por el otro y con
cluyó manifestándole señor Ministro, lo relacionado 
para que nos informe qué puntos que no salieron a 
reconocimiento de la opinión pública, de pronto contie
ne ese mismo documento, que puedan ser lesivos o no 
lesivos de acuerdo con la forma en que lo interprete 
el Gobierno y su distinguida personalidad, y que no
sotros en estos momentos ignoramos, dentro de esos 
decretos de orden público que han dado una cantidad 
de facultades y facultades, donde el Gobierno puede 
hacer y deshacer sin que esos convenios tratados se 
traigan a consideración e ilustración o información 
del Congreso de la República, para nosotros manifes
tar nuestro acuerdo o desacuerdo con los mismos, en 
ese sentido señor Ministro lo dejó en el uso de la 
palabra, para que usted nos aclare y nos disipe estas 
dudas, contradictorias, respecto a la soberanía nacio
nal que prácticamente, sin querer queriendo, se en
tregue en bandeja de plata a los amigos de los 
Estados Unidos, a ese Gobierno que recientemente 
se pronunció a través de su Corte Suprema de Jus
ticia en un documento que ha producido la reacción 
no solamente en nuestro país, sino casi de todo el 
hemisferio. Muchas gracias, señor Ministro.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Comercio Exterior, doc
tor Juan Manuel Santos Calderón.
Palabras del señor Ministro de Comercio 

Exterior, doctor Juan Manuel Santos C.
Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el señor Ministro de Comercio 
Exterior, doctor Juan Manuel Santos Cal
derón, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente, honorables Senadores, muchas 
gracias. El honorable Senador Tiberio Villarreal, tiene 
algunas dudas sobre la ley Preferencias Andinas, que 
el Congreso Americano tiene en su legislación y que 
le impone al Presidente de los Estados Unidos, una 
serie de condiciones para que en cualquier momento 
que el Presidente quiera otorgarle, preferencias aran
celarias, a cualquier país. No se trata de Colombia 
específicamente, cualquier país al cual se le quieran 
transferir algún tipo de preferencias arancelarias, 
esas preferencias deben cumplir con una serie de 
requisitos que tiene, hoy día, la ley de los Estados 
Unidos.

En la Cumbre de Cartagena, los 4 países que están 
colaborando con los Estados Unidos en la lucha contra 
el narcotráfico, los países andinos, a saber: Colombia, 
Perú, Ecuador y Solivia le manifestaron al gobierno 
de los Estados Unidos y al Presidente Bush, particu
larmente, que la mejor ayuda que podía otorgarle ese 
país a los países andinos sería, un mejor acceso a sus 
mercados. En consecuencia, el Presidente de los Es
tados Unidos, expidió un Decreto y sometió al Con
greso de los Estados Unidos un proyecto dé ley que 
le otorgaba a esos países unas preferencias arance
larias.

Esto no es un convenio con Colombia, ni con nin
guno de los países andinos, esto es una concesión uni
lateral, que Estados Unidos le hace a estos países y 
que para hacerle esa concesión unilateral, la ley 
americana exige, que esos países llenen una serle de 
requisitos, son 18 los requisitos, los mismos requisitos 
que, por ejemplo, los países de la cuenca del Caribe, 
tuvieron que cumplir cuando ellos fueron beneficiados 
por una ley de preferencias arancelarias.

Estos requisitos, Colombia los cumple o no los cum
ple, y no está en ninguna obligación de cumplirlos.

si no quiere cumplirlos, simplemente, si no los cumple, 
no puede ser beneficiaría de estas preferencias.

Resulta honorable Senador, que nosotros no tuvimos 
que hacer absolutamente nada, ni-modificar en una 
coma nuestra legislación, para cumplir con esos re
quisitos que el Senado americano y el Congreso ame
ricano, le exige al Presidente de los Estados Unidos, 
que cumplen los países que van a ser beneficiarios de 
esas preferencias.

Está como usted menciona, que el país que va a ser 
beneficiario, no sea comunista, pues resulta que no
sotros no somos comunistas, así no tenemos que hacer 
ningún tipo de concesiones, resulta que dentro de 
esos requisitos está, que no exista un proceso de ex
propiación frente a capital norteamericano, resulta 
que nosotros en este momento no tenemos ningún 
proceso de expropiación frente al capital norteame
ricano, no quiere decir eso, que en un momento dado, 
el día de mañana, nosotros podamos iniciar un pro
ceso de expropiación contra una compañía o capital 
norteamericano, simplemente, que cuando iniciemos 
ese proceso, es muy posible que las preferencias aran
celarias que vamos a entrar a gozar, a partir del mes 
entrante, nos las sean suspendidas.

La legislación laboral, lo único que nosotros le diji
mos a los Estados Unidos, es que nosotros somos 
signatarios de los convenios de la OIT, y eso es más 
que suficiente para cumplir con los requisitos de tener 
una legislación laboral adecuada.

El punto de la extradición; Estados Unidos, exige 
que los países beneficiarios tengan un tratado de 
extradición que- le permita a la justicia Norteameri
cana, reclamar ciudadanos norteamericanos en aque
llos países y como usted bien dice, honorable Sena
dor, nuestra Constitución prohíbe la extradición, pero 
la extradición de colombianos, de manera que esa 
exigencia también la cumplíamos, y hay otras exigen
cias, por ejemplo, que respetemos el derecho de la 
propiedad intelectual; en Colombia existe una legis
lación que respeta el derecho a la propiedad intelec
tual, existe el requisto de no discriminar en contra 
de los productos norteamericanos, resulta que Co
lombia no discrimina, en contra de los productos nor
teamericanos, existen otros requisitos menores, como 
por ejemplo, si nosotros reconocemos un acceso razo
nable a nuestros mercados de los productos norteame
ricanos, pues por supuesto que sí, aquí hay acceso 
razonable a esos productos.

En fin, son una serie de requisitos que a nosotros 
no nos significa ninguna concesión, no es un convenio, 
no es un compromiso que Colombia adopta con Es
tados Uidos, ni se1 ha firmado ningún compromiso, 
ni ningún tratado para cumplir estos requisitos, sim
plemente, le dijimos que nosotros cumplíamos con los 
requisitos que el gobierno americano y que el Congre
so exige en estos casos, y cuáles son los beneficios, 
pues sencillamente que nuestros productos podrán 
entrar al mercado americano completamente libre de 
aranceles, hay algunas excepciones importantes, en 
el caso nuestro como los textiles, como el calzado, 
como los relojes, como el petróleo, pero de todas 
formas los productos incluidos dentro de esas pre
ferencias, le van a permitir al exportador colombiano, 
un mejor acceso y en condiciones más favorables que 
nuestros competidores, de manera que lo que los Es
tados Unidos está haciendo es concediéndonos gra
tuitamente, unas concesiones a cambio de qué?, a 
cambio de nada, y simplemente lo que exige como 
requisitos no para Colombia, para cualquier otro 
país, es que cumpla con los requisitos que usted ya 
conoce y que estaba mencionado.

De manera, honorable Senador, que aquí como se 
dice que a caballo regalado no se le mira el diente, en 
este caso, es un regalo que nos hace el gobierno de 
Estados Unidos y la exigencia para nosotros no signi
fica absolutamente ningún sacrificio, que en cual
quier momento- nosotros podemos iniciar o cambiar 
esos requisitos y a lo único que nos exponemos es 
que esas preferencias dejen de existir, preferencias 
que además nos permiten durante diez años un mejor 
acceso, ya de por sí va a representar un ahorro, sus
tancial, para los exportadores que exporten hacia los 
Estados Unidos y que va a permitir así mismo iniciar 
una serie de exportaciones que antes no podíamos 
hacer, porque no teníamos el grado de competitividad 
frente a ese mercado.
Con la venia de la Presidenc;a y del orador, interpela 

el honorable Senador Tiberio Villarreal Ramos:
Realmente, señor Ministro, pues con lo que usted 

nos acaba de manifestar nos aclara, valga la pena 
decir, tal vez hubo una especie de desinformación 
porque no es que nuestro país o su Ministerio se haya 
logrado, se haya alcanzado eso, tal como lo pinto la 
información sino que es una ley general de los Esta
dos Unidos, para los países diferentes del planeta que 
se quieran acoger a eso, simplemente, lo que Colom
bia hizo fue decirle que reunía esos requisitos y que 
por lo tanto podía contemplársele dentro de la política 
de libertad arancelaria, para efectos del comercio 
de textiles, etc., y de lo que usted acaba de anunciar. 
Porque aquí lo que se leyó, por las informaciones, 
fue de que Colombia había logrado para nuestra 
patria una serie de conquistas a través de un con
venio, de un compromiso con los Estados Unidos, 
nada de eso, es una ley de los Estados Unidos interna, 
allá, que por fuera de esa patria los gobiernos res
pectivos la realizan, la- estudian y la consideran y si
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reúnen los requis1*'''* 1"- merda’’ p c’r que aquí se 
reúnen estos r quisimos, vr? no es wi» has*a el mo
mento se haya suscr’to, ni s- haya firmado nada, ni 
esté de por medio '1-' — ese estilo. lo que tampoco 
alcancé a interpertar bien, o su Señoría no nos 
alcanzó a exphc-r, fue el punto quinto respecto a 
que, además, de no tener algún convenio para extra
ditar ciudadanos de ese país a otra nación, es decir 
dentro de esa misma ley, exige que el país que se 
quiera acoger a ese tipo de libertad arancelaria, no 
debe tener convenios suscritos con Estados Unidos, en 
relación con este punto, es eso, o no me he sabido 
explicar.
Retoma el uso de la palabra el Ministro de Comercio 

Exterior, Juan Manuel Santos Calderón:
Sí honorable Senador, usted lo ha entendido muy 

bien, el logro de Colombia fue haber sido incluido 
por el Presidente de los Estados Unidos, en la lista 
de beneficiarios de esas preferencias arancelarias, 
pero como usted bien dice para nosotros no significa 
ningún compromiso frente a los Estados Unidos, el 
logro, repito, del gobierno colombiano fue haber sido 
incluido en la lista de los países beneficiarios, porque 
esa lista si, no es general para todos los países, es 
solamente para aquellos países que el gobierno ameri
cano proponga, que pueden estar dentro de las prefe
rencias y en el caso del punto quinto de la extradición, 
como le decía nosotros no tenemos que modificar, ni 
que suscribir ningún tratado de extradición, ni modi
ficar nuestras leyes tal y conforme están hasta el mo
mento de cumplir con ese requisito.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez:
Con la venia de la Presidencia, señor Ministro yo 

quisiera tocar un tema a propósito del Comercio Ex
terior con Estados Unidos, que me tiene enormemente 
preocupado, no sólo a mí, sino al sector de las flores, 
y que yo creo que es un tema que se debe resaltar 
aquí en el Senado de la República, por la importancia 
que puede tener y es el problema de la revaluación, 
en relación con los costos para el estudio antidumping 
que se va hacer este año, que muy posiblemente de 
acuerdo con las cifras que he visto, cifras preliminares, 
aclaro, eso podría dar un arancel bastante alto, se 
está hablando de un arancel por encima del 20%, que 
puede llegar a imponer en esta última revisión que 
van hacer en el estatuto antidumping, yo quisiera 
saber si el Gobierno Nacional tiene algo previsto en 
ese sentido, qué medidas se van a tomar, hay alguna 
justificación que se le va a dar al gobierno americano 
acerca de la re valuación, en otras palabras qué ha 
pensado el Gobierno Nacional, para proteger ese 
sector de las flores de un eventual arancel por encima 
del 20%.
Con la venia del Presidente y del orador, interpela 

el honorable Senador Tiberio Villarreal Ramos:

Con la venia de la Presidencia, yo realmente me 
declaro satisfecho con las respuestas dadas por uste
des a mi cuestionario y prácticamente nuestra polí
tica nacional interna, no se ha variado, ni se va a 
modificar, ni se ha suscrito ningún convenio, sino 
fue Estados Unidos, quien consideró que nosotros 
reuníamos los requisitos y por el contrario en vez de 
salir perdiendo pues vamos a salir ganando. Muchas 
gracias, de mi parte.

Retoma el uso de la palabra el señor Ministro
de Comercio Exterior,
doctor Juan Manuel Santos Calderón:

Muchas gracias Senador Villarreal, y voy a res
ponderle al Senador Pizano, precisamente el producto 
más beneficiado de las preferencias andinas, que es
pero comiencen a operar el mes entrante, van a ser las 
flores, porque las flores tenían un arancel promedio 
del 8% y a partir del mes entrante va a ser del 0%, 
de manera que las flores son precisamente las más 
beneficiadas de estas preferencias arancelarias, con 
respecto a la discusión que se está llevando a cabo 
con Estados Unidos, referente a los subsidios y a la 
legislación antidumping, vamos muy avanzados en 
demostrarles a Estados Unidos que nosotros no esta
mos de ninguna forma subsidiando la exportación de 
flores y por consiguiente no somos un país que pueda 
ser castigado, por así decirlo, con un sobrearancel. 
La semana primera de julio está la comisión bilateral, 
con los Estados Unidos, con el departamento de co
mercio, ese es uno de los temas que nosotros pensamos 
llevar a Washington para que eso quede resuelto de 
una vez por todas, y los floristas colombianos, no es
tén expuestos permanentemente a las demandas de 
los floristas norteamericanos.

Con la venía de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Hernando Suárez Burgos:

Gracias señor Ministro, como usted lo sabe estamos 
en la internacionalización de la ecoenomía, tenemos 
la apertura económica, y en verdad que nosotros no 
tenemos tecnología, no tenemos maquinaria nueva, no 
tenemos una moneda dura para poder competir con 
Estados Unidos, luego en este momento en vez de ser 
apertura económica, lo que tenemos es libre impor

tación de Estados Unidos, perjudicando al pequeño 
y mediano comerciante, a la pequeña y mediana in
dustria, al artesano muchísimo más luego, el Gobierno 
Nacional que ha previsto para esta internacionaliza
ción de la economía, y con este apagón que es lo más 
grave que le está sucediendo al país, estoy convencido 
que el 25 o el 30% de los microempresarios, de los 
artesanos a diciembre, se van a quebrar, cómo pode
mos nosotros en ese momento competir con Estados 
Unidos, que es una bodega que está de aquí a tres 
horas y que nos están inundando de toda clase de 
mercancías, de fábricas muy grandes, que hacen gran
des volúmenes y que nosotros aquí en Colombia, de 
verdad no podemos, no tenemos la manera, ni la 
tecnología, ni la maquinaria para poder competir 
con ellos.

El Gobierno Nacional, qué ha pensado para que 
nosotros logremos sostener nuestras industrias, las 
grandes, las medianas y las pequeñas, y lo segundo, 
qué está haciendo el Gobierno Nacional, para defen
der al microempresario al artesano y al hombre de 
los pequeños negocios, para que siga conservando su 
economía y también siga conservando los trabajos 
que está dando hoy a los colombianos. Gracias señor 
Ministro.

Retoma el uso de la palabra el señor Ministro
de Comercio Exterior,
doctor Juan Manuel Santos Calderón:

Gracias honorable Senador, la política de apertura 
económica y de internacionalización de la economía, 
lo que busca es introducirle una mayor eficiencia, 
como en repetidas ocasiones se ha dicho, al sector 
productivo colombiano, el permitir las importaciones, 
con aranceles, de terceros países que no son miembros 
del Pacto Andino como Estados Unidos, lo que busca 
es que aquellos productos que nosotros no producimos, 
puedan llegar al consumidor colombiano, al empre
sario colombiano, al industrial colombiano, a un 
menor precio y al mismo tiempo permitir que aquellas 
industrias, donde nosotros tengamos algunas ventajas 
comparativas, donde nosotros podamos competir no 
sólo en el mercado interno sino en el mercado externo, 
puedan desarrollarse obteniendo materias primas y 
maquinaria más barata, tan es así, que la inflación 
de los bienes de capital en los últimos doce meses ha 
sido tan solo del 12%, ya los industriales, los em
presarios grandes, medianos y pequeños se están 
beneficiando de ese menor costo a raíz de las importa
ciones que han sido permitidas con Acopi, que repre
senta a la mediana y a la pequeña industria, ya 
tenemos una serie de planes para motivarlos a que 
comiencen a pensar en la exportación, darles infor
mación sobre productos que pueden ser comprados 
en otras partes del mundo y que aquellos empresarios 
por no tener una mentalidad exportadora nunca 
habían pensado en exportar, le voy a dar un ejemplo: 
Colombia está invadiendo a Alemania de sillas de 
montar, esas sillas de montar ¿quién las está elabo
rando?, los talabarteros en diferentes regiones del 
país, esa es una oportunidad que se abrió y llegaron 
aquí unos compradores alemanes, se dieron cuenta 
de la mano de obra colombiana, de la calidad del 
cuero colombiano, y el problema nuestro en este 
momento es darle suficiente producto porque lle
garon y pidieron 100.000 sillas, pero resulta que en el 
mejor de los casos Colombia les podía exportar entre 
1.500 y 2.000 sillas.

De manera honorable Senador que todo este diseño, 
toda esta política económica lo que busca en el 
largo plazo es ayudar al pequeño y mediano empre
sario para que esté más fortalecido y esté mejor 
preparado para que inclusive pueda utilizar los mer
cados internacionales como parte del crecimiento de 
su propia empresa.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Ricardo Mosquera Mesa:

Con su venia señor Presidente, le he dicho al señor 
Ministro si es tan amable, en esta parte del Comercio 
Exterior, en las posibilidades de vender en otros 
mercados hay una dificultad grande que es con las 
restricciones en control de calidad, que es muy exi
gente, recientemente lo veía por ejemplo en mercados 
como el Japonés para hablar por ejemplo del control 
de calidad para la exportación de frutas, no sólo por 
la posibilidad de que estén contaminadas sino hasta 
por formas de tamaño, calidades y demás, cómo Mi
nistro garantizar que unos mercados abiertos que 
tendrían enormes posibilidades al mismo ti’mpo pue
dan ser superadas esas barreras que establecen los 
controles de calidad, gracias señor Ministro.

Recobra el uso de la palabra el orador, señor
Ministro de Comercio Exterior, 
doctor Juan Manuel Santos Calderón:

Si honorable Senador, usted ha tocado un punto 
bien importante en el comercio internacional que se 
está volviendo cada día un mayor obstáculo a ese 
comercio, que son las llamadas medidas u obstáculos 
para-arancelarios como el que usted menciona el de 
los requisitos fitosanitarios, el Japón particularmente 
es uno de aquellos países que tiene ese tipo de me
didas para-arancelarias para proteger su mercado, lo 
que estamos haciendo es negociando bilateralmente 

con los mercados que más nos interesan, que vayan 
levantando esas medidas o que vayan dándonos a 
nosotros soluciones para poder acceder a esos mer
cados.

En el caso específico del Japón, cuando estuvo el 
Ministro de Comercio Japonés aquí en Colombia en 
Cartagena, parte de los compromisos que adquirió 
con nosotros estaba el de enviarnos unos técnicos y 
una serie de maquinaria y de financiación para ma
quinaria para que las frutas colombianas pudieran 
pasar el requisito fitosanitario aquí en Colombia y no 
tuvieran que pagar el flete hasta el Japón y ser re
chazada en el Japón.

Por razones de seguridad infortunadamente los 
japoneses no han querido enviara a los técnicos hasta 
el momento, pero ya nos anunciaron que los iban a 
enviar en el transcurso de los próximos dos o tres 
meses y eso sería para las frutas colombianas un 
pasó importantísimo, en el caso americano tenemos 
contratado tal vez al mejor experto que existe en 
el mundo en problemas fitosanitarios de frutas y 
hortalizas que comenzará a asesorar al ICA y a los 
floricultores, a los fruteros y horticultores colom
bianos para que aquí en Colombia comiencen a seguir 
los procedimientos que aseguren que el producto co
lombiano pueda ser vendido en Estados Unidos, y así 
sucesivamente estamos enfocando ese problema en 
forma bilateral.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo.

Palabras del honorable Senador,
Luis Guillermo Vélez Trujillo.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo, quien se expresa 
así:

Gracias señor Presidente, es que yo quiero aprove
char la presencia del señor Ministro Santos para 
hacer una consideración de carácter general que tie
ne que ver en parte con el comercio exterior pero no 
totalmente, pero es de altísimo interés nacional, como 
es sabido un gran porcentaje de nuestras exportacio
nes tienen procedencia agrícola, campesina, tanto las 
exportaciones que anteriormente llamábamos mayo
res como es el café o las menores.

Pero resulta que hoy hicimos un análisis en la 
Comisión económica del Senado de la República con 
presencia del señor Gerente del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario, Idema, y estuvimos al borde de llegar 
a una conclusión, porque no pudimos rematarla por 
falta de algunas cifras, de que este país señor Mi
nistro, eventualmente va a padecer un problema de 
desabastecimiento de comida. Y yo me puse a pensar 
que aquí va a suceder de pronto y ojalá así no sea, 
lo que sucedió con la electricidad: que todo el mundo 
andaba diciendo que estábamos sobredimensionados, 
que teníamos para dar y convidar, para exportar in
clusive hasta los extramuros de Méjico, y a la hora 
de la verdad, cuando llegó lo que llaman la hora del 
té, no había ni siquiera con qué encender una bombi
lla en toda la República. Y salen los funcionarios 
que manejan como una baraja las cifras estadísticas, 
la factibilidad, y todos esos instrumentos de la admi
nistración pública y privada moderna, y naturalmente 
no tienen respuesta porque ante los hechos no hay 
argumentos.

Veíamos ésto, señor Ministro: En Colombia la papa 
está atravesando una tremenda dificultad, la papa 
criolla está a $ 30.000 carga actualmente en la Sabana 
de Bogotá, la papa parda pastusa, está a $ 40.000 y 
no se consigue, el arroz no se consigue, la cosecha del 
llano viene muy mala, el arroz que llaman de sopa, 
o sea el de más baja calidad, está actualmente en el 
Tolima y en el Huila a $ 20.000 pesos carga, cuando 
estaba hace dos meses a $ 13.000, el banano, usted 
sabe la circunstancia que atraviesa, maíz no hay, y 
no se puede importar tampoco, no hay maíz para 
importar, el maíz para consumo humano, blanco, como 
se consume aquí en Colombia, no hay para importar 
ni siquiera del Africa. Frijol no hay, no existen o 
no hay existencias reguladoras en el Idema, no hay 
existencias reguladoras en absolutamente ningún al
macén de depósito o sea en manos privadas.

Entonces se pone uno a preguntar ésto, señor Mi
nistro: aun cuando naturalmente este asunto de la 
comida puede ser un poco diferente al eléctrico, debido 
a que por lo menos aquí hay capacidad de importar y 
Colombia tiene dólares, cosa que no sucedía con la 
cosa eléctrica, porque la única capacidad de importar 
era traer 100.000 kilovatios de afán de Venezuela y 
punto final, porque en el mar no hay generación 
eléctrica. Sin emabrgo se hace uno la reflexión; en
tonces qué vamos a hacer señor Ministro de Comercio 
Exterior, un país totalmente importador.

Vamos a tener que importar comida, porque se va 
a presentar aquí el doble fenómeno de un gran 
desabastecimiento alimentario y de una gran carestía, 
porque es que usted ve señor Ministro que dentro de 
la canasta familiar el 35%, el 34.9% más exacta
mente significa el valor de los alimentos, dentro de



Página 4

como la carne, la carneesos alimentos hay alimentos 
pesa 10 puntos en el costo de vida, la carne en 3 
meses se ha subido un 50% de’ 
kilo en pie que hacía 3 pie|e!
Medellín- que es la que pone 
o sea que al haberse subido 
vale 10%, ya subió 5 puntos 
lo puede hacer usted con la 
que por su especialísima c< 
dicen los economistas por - 
sube y baja, estacionariamf

*lel kilo en pie, de $ 800 
>s valía en la feria de 

: precio, hoy vale $ 1.200, 
ti 50% la sola carne, que 
le inflación. Y lo mismo 
>apa que es un producto 

l,or dición de moverse como 
el teorema de la telaraña, 

lén ;e es un producto que le 
< iento o le baja, en con- 
p e tiene la papa dentro 

in cuatro por ciento pues 
la papa y la sola carne 
le inflación.
¡ez que podamos tener en 
Os: maíz, fríjol y quizá 
■aer, va a presentarse el 

fenómeno de donde no vfm >s a tener probablemente 
jai istia; y además vamos a 

¡i ¡dación de los estableci- 
idemás le cuento señor 
e alimentos concentrados 
ineficiente y por ende

sube cien y doscientos por <
Q1 de la canasta que es casi de 

la| s
tfes
:sca 
¡q <

secuencia la ponderación

se sube del todo, luego Ir 
le van apuntando 9 punti

Entonces aparte de la es 
ciertos productos, enuncii 
arroz qué va a haber qué- i 
fenómeno de donde no vam 
escasez de carne pero sí ca: 
tener probablemente la Ita 
mbientos avícolas, porqué 
Ministro qué la producción 
en Colombia es totalment 
costosísima.

Hoy se pueden importar 
zuela, de los Estados Unido 
atención y le advertí desdé 
que esto no es una cosa 
Cartera, tiene algo que ye 
a hacer referencias a posi 
de comida, pero al fin y al 
de Estado y dada la opdjt 
gusto y la honra de tener 
estas reflexiones, y las qúi 
porque aun cuando las Jai 
mica esta mañana, probab 
hacerse delante de los sen 
caso. Porqué me parecer 
pesar de este tipo de adv 
puede entrar en un desab 
de políticas malas, impla 
cola, vayamos a caer des 
caso de la energía eléctrjic 
qué pasó, ni cuando, ni dó 
ni qué cifras eran las falsa 
o las aviesas.

Con la venia de la Presfid 
el honorable Senador C

ib concedido la interpp-
Guillermo Vélez que

rme
Luis
s de enorme trascendencia 

uy oportuno la presencia 
e lleve esta voz de alarma

olios y huevos de Vene- 
, entonces yo le llamo la 

principio señor Ministro 
iento por ciento con su
porque naturalmente va 

es importaciones masivas 
abo usted como Ministro 

nidad de que tenemos el 
aquí, yo quiero hacerle

ro traer aquí a plenaria, 
en la Comisión Econó- 

mente creo que merecen 
es Ministros como es este 

muy grave que si a
tencias, de que Colombia 
tecimiento por problemas 
tadas en el campo agrí- 
ués como caímos con el 
que no nos dimos cuenta 
e, ni quién tuvo la culpa,

, o las torpes, o las tontas,

cía 
C los

y el orador, interpela 
Corsi Otálora:

Muchas gracias por 
¡ación. Considero Senador' 
lo que está usted diciendo 
para el país, y me parece 
del! señor Ministro, Párale 
del Senad'ó de la Repúljlida. Repito que le agradezco 
mucho esta interpelacit 
diciendo es dé enorme L __
el señor Ministro escúb' para que lleve esto 
Gobierno, porque es de Íí mayor gravedad. Se api 
el debate sobré la agripe 
creó que lo que está en el 
va a caminar hacia una p 
tó agrícola o a una polít

Jueyes 25 de junio de 1992 ANALES DEL CONGRESO

es de demanda de artículos básicos, de alimentación, 
allá no están demandando automóviles, ni están 
demandado artículos suntuarios allá están demandan
do comida, como se sabe con la sola lectura de los 
periódicos locales.

Con la venia de la Presidencia y el orador interpela 
el honorable Senador Carlos Corsi Otálora:

Para corroborar lo que usted está diciendo sería 
muy bueno que el Gobierno estudiara la disminución 
de la producción del trigo percápita que se ha presen
tado en el último año según informes de la FAO, ha 
tenido uña sensible disminución la producción dél 
trigo, entonces biéñ valdría la pena hacer, un estudio 
sobre ésto.

Recobra el uso de la palabra el Orador, honorable
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo:

De manera señor Ministro que esto lo traigo ante 
la plenaria y en su presencia en una forma marginal 
más bien eventual, yo quisiera que fuera llevado por 
su altísimo conducto al alto Gobierno para que esté 
enterado a lo mejor ya lo está, a lo mejor tienen ya 
todos los estudios, me dio la impresión de que no y de 
ahí mi preocupación porque en el debate que se hizo 
esta mañana en la comisión económica del Congreso 
me di cuenta que los funcionarios no estaban bien 
preparados; o bien instruidos, o bien advertidos de este 
fenómeno; pero en fin lo que sí les pido es que por 
Dios no vayan el día de mañana en diciembre, o en 
enero, o en febrero, o en julio del año entrante a 
decir señores aquí nos pasó como con la electricidad, 
no hay pan, no hay trigo, no hay maíz, no hay fríjol, 
nO hay tubérculos ni raíces porque mire que eso que 
es lo que se produce en Colombia pues ya tenemos 
problemas inclusive con la papa, con la yuca, en 
Bogotá cosa curiosa no hay plátano verde, hágame 
ese favor, entonces que no vengan a decir que eso 
fue uñ problema del comité o del subcomité o deí 
modelo económico que como el de ISA lo alimentaba 
el mal, lo interpretaba el mal, o lo entendían aun 
en forma coñtraevidente, porque si el fenómeno eléc
trico ha golpeado al país colombiano en una forma 
económica tan fuerte y ha creado tantos factores de 
malestar, un problema alimenticio señor Ministro es 
necesariamente úna de las peores calamidades que 
le pueda acontecer a una comunidad, gracias señor 
Ministro.

La Presidencia ofrece el uso de la pala
bra al señor Ministro de Comercio Exterior, 
doctor Juan Manuel Santos Calderón.

Palabras del señor Ministro de Comercio 
Exterior, doctor Juan Manuel Santos C.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el señor Ministro de Comercio 
Exterior, doctor Juan Manuel Santos Cal
derón, quien se expresa en los siguientes 
términos:

Muchas gracias honorable Senador, usted toca uno 
de los puntos más sensibles, más controvertidos y a la 
vez más preocupantes que tiene en este momento la 
política económica del Gobierno, como es su sector 
agrícola, como usted dice honorable Senador, esto es 
un tema que apenas nie corresponde marginalmonte, 
esto corresponde al Ministro de Agricultura, pero yo 
con mucho gusto voy a ofrecerle unas breves opiniones 
sobre lo que usted y otros Senadores acaban de decir.

Eñ. materia de comercio exterior y producción agrí
cola, por supuesto son dos elementos que están intima- 
menté refacipnadcs, tenemos que tener una buena pro
ducción agrícola si queremos exportar los productos 
agropecuarios, tenemos que tener una política de de
fensa dei sector agropecuario frente a las políticas de 
terceros países que quieren invadir nuestros mercados 
con Subsidios o con otra serie de prácticas de comercio 
llamadas desleales, tenemos que ser lo suficientemente 
previsivos para que si en un momento dado se llega a 
presentar lo que usted describe o insinúa como una gran 
crisis alimentaria en el mundo, porque eso sería lo 
qué sucedería en el caso de que Colombia, por ejemplo, 
no pudiera comprar trigo en el mercado internacional, 
porque todo el trigo ha sido vendido a los países de la 
Europa Oriental.

Por supuesto que el Gobierno tiene que estar perma
nentemente estudiando las tendencias de las produc
ciones mundiales, las tendencias de los precios mun
diales, y no nos suceda, por ejemplo, lo que nos sucedió 
con el café, nos pusimos a producir café y a producir 
café y á producir más café y ahora tenemos que arran
carlo porque no tenemos ni quien nos lo compre ni 
con qué pagar la cosecha interna.

Y eso hay que ter.er una política clara para cada 
producto, abastecer el mercado interno, como priori
dad y íuego pensar en exportar, pero no irse al extre
mo de tener que producir en Colombia unas produccio
nes margínales y que por esas producciones marginales 
é iñeíiéiéñtes pongamos a pagár á todo el pueblo co
lombiano Un mayor precio por sus alimentos.

yo. creo que tendríamos una exportación maravillosa 
y todos los colombianos nos estaríamos alimentando; 
pero he notado que los mangos se están perdiendo, 
que las naranjas se están perdiendo, que para qué 
siembran zanahoria, que para qué papa si todo se 
pudre y cuando llega a Corabastos ya no hay con 
qué, ellos son los únicos que no ganan, qué tal señor 
Ministro si de pronto empezamos más bien á capa
citar al campesino desde su Ministerio porque sé que 
se puede, ya que el de agricultura le queda imposible 
hacerlo, yo creo que usted sí lo puede hacer porque 
con éso podemos exportar el alimento, yo no creo que 
Colombia sea un país pobre, creo que és un país 
infinitamente rico, peto además de eso señor Minis
tró es que Estados Unidos no nos está haciendo a 
nosotros ningún favor, nosotros le estamos haciendo 
el fávór a Estados Unidos, le estamos comprando 
absolutamente todo mientras que Estados Uñidos ño 
nos compra nada por miedo precisamente a que le 
pasemos la coca, y de pronto lo qúe debemos és pe
dirle a Estados Unidos que en lugar de dar esos de
cretos como los dieron ayer o antes de ayer, mucho 
mejor que ellos se encarguen de vigilar su aduana, 
porque son los dé allá los que si reciben mordidas y 
muy fuertes para que entren la coca y la heroína y 
todas esas hierbas que llevan para allá, y así nosotros 
podemos exportar porque aqúi hay maravillas para 
exportar, lamentablemente es más lo que traemos 
que lo que llevamos, y por eso sería muy bueno que 
nos organizáramos muy especialmente con el campe
sino, muchísimas gracias honorable Senador.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable
Senador Luis Guillermo Vélez Trujillo:

Entonces señor Ministro es indudable que la caren
cia de una política eñ el campo, para el campo, va a 
afectar no solamente el suministro de los productos 
básicos para nuestra comunidad, atender los requeri
mientos de la demanda, sino que va a tener una in
cidencia muy clara y muy directa sobre nuestro co
mercio exterior, y naturalmente sobre nuestra balanza 
cambiaría. Nuestro país es un país en vía de desarro
llo como dice la frase de la galantería internacional 
por no decir un país subdesarroílado, es un país que 
naturalmente tiene que abastecerse para su propio 
consumo como para mantener el comercio exterior 
de estos productos primarios y por lo tanto ve uno 
con grandes esperanzas que en Colombia no se estén 
planteando verdaderas políticas agropecuarias, no hay 
sistemas dé precios Señor Ministró, ño hay sistema 
de mercadeo, no hay transporte, no hay ensilaje, no 
hay absolutamente ninguna seguridad alimentaria 
como existen en todos los países, seguridades mínimas 
de que va a haber cosecha, de que va a haber trigo, 
de que se van a importar los déficit, de que los su
perávit se van a exportar una vez comprobado que 
séan realmente superávit, y que no puedan alma
cenarse para que conformen esa masa que hemos 
denominado aquí de existencia reguladora. El fenó
meno que anota el Senador Carlos Corsi Otálora es 
de suprema importancia también en este momento, 
con el desplomé de la Unión Soviética, y la formación 
de esas infinitas repúblicas, vamos a tener un nuevo 
mercado pidiendo particularmente cereales, como us
ted sabe, en el globo es un problema de volumen 
mundial los Cereales constituyen el 74% de la pro
ducción agropecuaria mundial, es un problema de 
volumen, esos cereales van a salir necesariamente de 
los Estados Unidos, de alguna parte de Australia y 
tal vez un poco de Canadá y de la Argentina, esos 
cereales se llaman trigo, avena y cebada, no más 
porque allá no comen maíz, entonces va a haber 
probablemente un flujo de este tipo de comódisis (sic.) 
hacia los países de la antigua cortina de hierro que 
nos puede poner a tambalear aquí en el abasteci
miento, eso se ve muy lejano, eso no lo han dicho, 
eso no lo han vaticinado, pero señor Ministro sería7 
importante que interesara usted a los órganos del 
se va a subir cien, doscientos dólares, o trescientos, 
como ya se subió en alguna ocasión por un despacho 
de veinte millones dé toneladas a Rusia, en ese mo- 
su Ministerio, porque la verdad es que si aquí el trigo 
Gobierno que tengan la competencia más directa que 
mentó Colombia queda sin pan, primero porque no 
hay forma de pagarlo salvo que nos queramos gastar 
la totalidad de las divisas, segundo porque un alza en 
un producto tan vital como es el pan de 100, 209 o 
hasta 300%, no se puede trasladar de improviso y 
súbitamente al consumidor, en consecuencia hay que 
subsidiario y ahí se van fácilmente las reservas in
ternacionales, eso puede presentarse este año, o puede 
presentarse el año entrante, yo supongo que la Can
cillería ha venido desplegando a través de sus propias 
oficinas y aquellas que pertenecen a Proexpo, hoy 
Banco de Comercio Exterior, y a la misma Federación 
de Cafeteros, me imagino que ya tiene un acervo de 
información importante para traer que las noticias 
de que está pasando en el mundo en el aspecto ali
mentario, hasta hace poco había abundancia, subsi
dio para no cosechar, habían subvenciones también 
para los grandes silos norteamericanos para tener 
ensiladas las cosechas deí “mil est ist” y del “mil 
west”.

Pero eso ha cambiado fundamentalmente porque 
se abrió el mundo comunista, y el mundo ex comunista 
por llamarlo asi, es un mundo de gran demanda, y

y que lo que usted está 
nbortancia, y esperamos que .• - ......

aplazó 
ura y sobre el trigo, y yo 
ondo es definir si Colombia 
Tífica de autpabastecimien- 
a de dependencia alimeñ-

in

tó agrícola o a 
tafia.

Creo que los 
do no se deben 
a un propósito 
que en los rubros que ijst 
el área de los cereale' 
señor Ministro conoce 
tratadista de economía 
están tratando de acap¡ 
y de colocar dentro cu 
trabajo a países con vq 
en una situación de di 
cosas exóticas o incl’us 
la potencia del norte t 
fíjese usted la curva d¡ 
aútpabastecimiento o ■ 
trigo hasta el moment 
dría la pena tener < 
solamente los datos <1 
iñterñacíónaí que hay 
Está condicionando e;, 
gracias'.

fenómeno 
al acaso 
político!

Con la venia de la Pife 
la honorable Senador:

Con la venia de ljc 
honorable Senador. Sen 
to tengo mucha cene? jó 
rras de ni siquiera ii 
cuidadito, se me quqrl 
termine de hablar cij 
Ministro, es que me pi to 
no es cierto que no fe 
existe y en abundajic
campesino no hay cui 
mente aí campesino mío 
lo: alimentó:, :i en 1 
como lo mandamos, pu
los alimentos, si en

sino cómo se procesa

que usted está describien- 
i a la mano invisible, sino 
carácter internacional, ya 

d nombra especialmente en 
s multinacionales que el

y bien y usted que es un 
rícola, las multinacionales 

r eí mercado de los cereales 
división internacional del 

ión agrícola como Colombia 
ndencia para el cultivo de 
e flores, pero reservándose 

el control de los cereales, 
e el momento en que había 
i total abastecimiento de 
ctual. De manera que val- 
cuenta -en su análisis no 
la escasez sino la política 
tras y que indudablemente 

distorsiones del mercado,

encia y el orador, interpela 
egina Betancourt cíe Liska:

residencia, muchas gracias 
Ministro es que yo de pron-

, le ruego el favor a las ba- 
respirar mientras yo hablo, 
i calladitas y después que 
dito con ir a hablar, señor 
upa muchísimo el campesino,
ste el alimento, el alimento 
, pero lamentablemente al 

le compre y lamentable- 
;e l'é ha enseñado a procesar 
ar de mandar el alimento 

iéramos enseñarle al campe
ra qué dure hasta diez años,
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De manera qué eso depende de los productos. depen
de mucho de las ventajas comparativas que nosotros 
tengamos en nuestro sector agrícola y las tenemos y 
en grandes cantidades, somos por ejemplo-, los produc
tores más eficientes del mundo en caña de azúcar, y 
creo que podríamos ser con nuestros microcllmas, unos 
eficientes productores de frutas.

Si lo que dice la honorable Senadora Betancoürt, 
si nosotros logramos implantar eficientes sistemas de 
mercadeo que le permitan al productor pequeño y 
mediano acceso a los mercados en una forma eficiente, 
la productividad y la producción se aumentarían en 
formia geométrica.

Yo concuerdo, totalmente que uno de los grandes 
cuellos de botella de la agricultura colombiana y so
bre todp del pequeño campesino es la falta de sistemas 
eficientes de distribución y mercadeo, porque además, 
es aberrante y esa es la palabra, que una caja de man
gos aquí a una hora en Anapoima, cuesta $ 300.00 y un 
mango cueste aquí en Garulla dos o tres pesos, o ese 
mismo mango cueste en Europa dos o tres libras es
terlinas.

Son sistemas eficientes de mercadeo, lo que nos va a 
dar a nosotros una ventaja comparativa y una política 
de largo plazo coherente en materia de producción ali
mentaria, yo sé que esta es una preocupación vieja 
suya, no sólo suya, de muchos Senadores y del 
país en general. Nuestra producción agropecuaria tie
ne en este momento una serie de problemas, algunos 
productos de la improvisación del Gobierno, de la im
provisación de las políticas, otros fenómenos ajenos al 
Gobierno, han afectado la producción, pero este es un 
tema que está en permanente revisión y con gusto le 
transmitiré sus inquietudes al Ministro de Agricultura 
y a los demás miembros del Gobierno.

IV

Proyectos de ley para segando debate.

Proyecto de Acto legislativo número 3 de 
1991, Senado, “por medio del cual se refor
ma el artículo 160 de la Constitución Polí
tica”.

La Presidencia informa a la Corporación, 
cute en la sesión anterior, quedó pendiente 
únicamente la votación del articulado.

Por Secretaría se da lectura al articulado 
d,el proyecto de Acto legislativo número 3 
de 1991, Senado.

La Presidencia abre la discusión del ar
ticulado. y cerrada ésta, el Senado le imparte 
su aprobación .

Leído el título, es igualmente aprobado.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia 
pregunta a la Corporación, si desea que este 
proyecto haga tránsito a la honorable Cá
mara de Representantes, y ésta responde 
afirmativamente.

Proyecto de ley número 49 de 1992, Sena
do, “por la cual se establece la organización 
y funcionamiento de la defensoría del pue
blo y se dictan otras disposiciones”.

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el 
informe.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición positiva con que termina el informe, 
y cerrada sta, el Senado le imparte su apro
bación.

Se abre el segundo debate.
El honorable Senador Tiberio Villarreal 

Ramos, solicita se prescinda la lectura del 
articulado, por constar el proyecto de más 
de diez artículos.

La Presidencia pregunta a la Corporación 
si se prescinde de la lectura del articulado, 
y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia abre la discusión del ar
ticulado y cerrada ésta, el Senado lo aprueba.

Leído el título es igualmente aprobado.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales v reglamentarios, la Presidencia pre
gunta a la Corporación, si desea que este 
proyecto haga tránsito a la honorable Cá
mara de Representantes y ésta responde 
afirmativamente .

Proyecto de ley número 22 de 1992 Senado, 
“por medio de la cual se aprueba el Tratado 
de Derecho Civil y el Tratado de Derecho 
Comercial Internacional”, firmado en Mon
tevideo, el 12 de febrero de 1989.

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el in
forme.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición, positiva con que termina el informe 
y cerrada ésta, el Senado le imparte su apro
bación.

Se abre el segundo debate.
Por Secretaría se da lectura al articulado. 

La Presidencia abre la discusión del articu
lado y cerrada ésta, el Senado Jo aprueba.

Leído el título, es igualmente aprobado.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia pre
gunta a la Corporación si desea que este pro
yecto haga tránsito a la honorable Cámara 
de Representantes, y ésta responde afirma
tivamente.

Proyecto de ley número 19 de 1992, Senado, 
“por medio de la cual se aprueba el Tratado 
sobre el registro internacional de obras au
diovisuales”, adoptado en Ginebra el 18 de 
abril de 1989.

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el in
forme.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición con que termina el informe y cerra
da ésta, el Senado la aprueba.

Se abre el segundo debate.
Por Secretaría se da lectura al articula

do. La Presidencia abre la discusión del 
articulado y cefrada ésta, el Senado lo 
aprueba.

Leído el título, es igualmente aprobado.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia pre
gunta a la Corporación si desea que este 
proyecto haga tránsito a la honorable Cá
mara de Representantes y ésta responde 
afirmativamente.

Proyecto de ley número 18 de 1992, Sena
do, “por medio de la cual se aprueba el 
Convenio para la protección de lo.s produc
tores de fonogramas Contra la reproducción 
no autorizada de sus fonogramas”, hecho en 
Ginebra el 29 de octubre de 1971.

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el 
informe.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición positiva con que termina el infor
me y cerrada ésta, el Senado la aprueba.

Se abre el segundo debate.
Por Secretaría se da lectura al articulado. 

La Presidencia abre la discusión del articu
lado y cerrada ésta, el Senado le imparte su 
aprobación.

Leído el título, es igualmente aprobado.
Cumplidos los trámites constitucionales, 

legales y reglamentarios, la Presidencia pre
gunta a la Corporación si desea que este 
proyecto haga tránsito a la honorable Cá
mara de Representantes, y ésta responde 
afirmativamente.

La Presidencia somete á consideración de 
la Corporación las Actas números 44 y 45, 
correspondientes a las sesiones ordinarias de 
los días martes 9 y miércoles 10 de junio del 
presente año y cerrada su discusión, el Sena
do las aprueba.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gustavo Rodríguez 
Vargas.

Palabras del honorable Senador,
Gustavo Rodríguez Vargas.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas, quien manifiesta lo si
guiente:

En relación precisamente con una de esas actas 
señor Presidente se presentó un impase aquí en el 
Senado de la República con la citación que se le hicie
ra al Ministro de Agricultura, doctor López Caballero.

Como se puede deducir del acta, creo que es la 41 
yo cité al Procurador, al Contralor, al Ministro de 
Hacienda y al Ministro de Minas; de la misma acta 
se deduce que intervino el señor Contralor e intervino 
el señor Ministro de Minas y se abstuvieron de contes
tar el cuestionario el señor Procurador y el señor 
Ministro de Hacienda en relación al temario, respecto 
al debate que yo hice sobre la hidroeléctrica del Gua- 
vio.

.Poco a poco fue avanzando el debate, transcurrieron 
las cuatro horas, pero por cortesía ,con el Ministro de 
Minas que estaba hablando el señor Vicepresidente no 
suspendió la sesión, luego transcurrieron las cuatro 
horas reglamentarias y el señor Misistro de Agricul
tura lo mismo que el seño-r Ministro de Hacienda, es
tuvieron aquí hasta las nueve y media de la noche, fue 
el día que usted regresó de Máximo, que yo le concedí 
la interpelación.

Cuando por ebrtesía repito, terminó de hablar el 
señor Ministro de Minas, el señor Vicepresidente del 
Senado, el doctor Henríquéz. pues le dio pena con el 
Ministro de Agricultura y con el doctor Sojo Zambra-no 
que era el citante y dijó que sé aplazaba el débate con 
el doctor Sojo Zambrano y el Ministro de Agricultura 
para la próxima sesión.

Vsted entéjiderá señor Presidente y señores ,Sena
dor es que el regl'ainen.to no permite esa fórmula que 
7 u 8 Senadores que queden ese momento sin quóf.üm 
simple y llanamente aplacen un debate a un Ministro, 
por eso yo en la sesión pásada me atreví a decirle al 
Senado de la República qúe tío se podía censurar al 
Ministro López, Ja qUé él para el día en que estaba 
citado legalmente concurrió a la hora precisa y estuvo 
durante toda la sesión, y si se tratare de continuar la 
sesión, en ese caso quien la debía continuar era el 
Procurador, que todavía no ha respondido los cargos 
que yo hiciera esa noche sobre el debate dél Guavio.

Per eso yo quiero dejar muy ciato que esa acta no 
sé puede aprobar tal como está, simple y llanamente 
diciendo que se aplazó o se citó para una próxima 
sesión al Ministro López Caballero, que fue precisa
mente la sesión del día de ayer donde se le quizo 
implantar la moción de censura, precisamente pór no 
acudir aquí al recinto del Senado.

Entonces le agradecería señor Presidente, qué en la 
parte pertinente se dejara constancia por parte del 
sepadór citante, quien tenía ese día el uso de la pala
bra, .que el .quorum se desintegró precisamente, desde 
las siete de la noche y que únicamente por cortesía 
con .el señor Ministro de Minas y .el Contralor General 
de la Nación permanecimos en el recinto del Senado 
hasta que ellos concluyeron su intervención, lo .cual 
en mi concepto personal no significó que se pie hubie
ra dado respuesta al cuestionario que yo presenté 
inicjalmente en ese debate.

Muchas gracias señor Presidente.

La Secretaría informa a la Corporación 
que el Acta número 41, a la cual hace refe
rencia .el honorable Senador Gustavo Rodrí
guez Vargas, ya fue aprobada en sesión an
terior.

Proyecto de ley número 71 de 1992 Sena
do Cámara 29 de 1992), “por la eual se ex
piden normas en materia tributaria, se otor
gan facultades para emitir títulos de deuda 
pública interna, se dispone un ajuste de pen
siones del sector público nacional y se dictan 
otras disposiciones”.

Por Secretaría se da lectura a la ponencia 
y proposición positiva con que termina el 
informe.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición positiva con que termina el informe, 
y cerrada ésta, el Senado la aprueba.

Se abre el segundo debate.
La Presidencia abre la discusión del ar

ticulado y concede el uso de la palabra al 
honorable Senádor Víctor Renán Barco.

Palabras del honorable Senador,
Víctor Renán Barco.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Víctor 
Renán Barco, quien se expresa en los si
guientes términos:

Señor Presidente y honorables Senadores, ha llegado 
a la consideración del Senado para segundo debate el 
controvertido proyecto llamado de Reforma Tributaria, 
fue necesario dar tiempo hasta el día de hoy para 
cumplir con algunos preceptos constitucionales y le
gales pero particularmente los que aparecen en el Nuevo 
Reglamento, ley orgánica a la cual le ha correspondido 
el número 5 y publicada en el Diario Oficial de hoy 
jueves 18 de junio número 40483 y conforme al artículo 
183 de esta nueva ley 5» o reglamento, pues cuando lo 
proyectos se discuteñ conjuntamente en las Comisiones 
de ambas células, en este caso en las terceras podrían, 
tramitarse simultáneamente después de aprobados en. 
primer debate en ambas Cámaras, empero este pro
yecto ya fue aprobado en segundo debate en la Cá
mara de Representantes y surte esta otra etapa en el 
Senado ya bajo la égida de la nueva ley que constituye 
nuestro reglamento, dice también esta nueva ley. o sea 
el nuevo traje que estrenamos hoy. que el ponente 
debe dar una explicación suscinta, o sea muy breve, 
porque lo que se busca con este reglamento es acele
rar el trámite, de los proyectos.
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articulado tres o cuatroPues bien, hay dentro de
temas que originan toda ¡ C1 ise de controversias, pri
mero un incremento del IV 
consagra la Ley 49 de 199C 
1? de enero de 1993, en e: 
varios grupos políticos re 

A, que pasaría del 12 que 
al 14, pero a partir del 

aplazamiento coincidieron 
presentados en el Senado, y 

especialmente se produjo u: i documento de la Direc
ción Liberal, en el cual se! advirtió que los colombianos 

general los consumidores

sometidos y que esperamos 
do en los próximos meses, 
de año. Dios quiera que 

proyecto plantea que este 
partir del 1? de enero de 
que se aumentan también

o los contribuyentes, o en _
no debían soportar un incremento del IVA, sino cuan
do se hubiera mitigado el e lector del cruento raciona
miento al cual hemos estado 
se haya aligerado o dismi¡nu|< 
hasta desaparecer a finpjei 
así sea, y por esa razón el 
incremento sólo se surte a 
1993, pero sobre la base je 
los artículos de consumo rotular que quedan excluidos 
de ese impuesto; a los se: je 
en unos breves minutos ur 
118 insumos de esa canasto 
dos del impuesto del IVA.

Así, atiendo una sugerph 
Ñame ayer, y se le ha p 
Min’sterio de Hacienda líu 
también aparecen unos jns 
todavía por las implicado

En cuanto a la sobretas 
distinguidos Senadores ji 
para mantener el preceot 
distinguidos Senadores lipe 
mantener el precepto cojis 
sistema tributario sea báslc 
muy respetable, repito de ¡S 
bía hacerse énfasis, en 1 
renta y por esa razón se 

s Senadores les entregaré 
relación, donde aparecen 

amiliar que quedan excluí-

ia que me hizo el Senador 
ido a la tecnocracia del 
entregue esa lista donde 

mos que quedan gravados 
es que tendría excluirlos.
al impuesto de renta, los 
rales, insistieron en que 
constitucional que manda 
les, insistieron en que para 

tucional que manda que el 
mente progresivo, un grupo 
nadores, insistió en que de
sobretasa del impuesto de 
gó a un acuerdo en virtud 
bretasa por un período de 

1 93 en adelante, en el cual 
el 25% lo que eleva la ta- 
25 sobre 30, y teniendo en 
n, sin embargo, en la Ca
en otros sectores y aquí 

n que esa sobretasa debía 
i de la renta, y por esa 
a muy s’mple toma 900 en 
.5 multiplica por 37.5 de

ja
del cual se establece una : 

e
:rá
> le 
: b

cinco años, que van dése 
la sobretasa de renta se 
rifa al 37.5% porque es 
cuenta 30 de tasa, pues 
mara de Representantes 
en el Senado se insistí | 
jugar como una deducíi 
razón si se hace una creí 
1994, resta 7.5 le queda! 
impuesto de renta induciendo la sobretasa, eso da 
un poco menos de 35, lo q 
te se convierte en una 
cuenta el hecho de que p 
la renta.

Pero además, las perso 
tar del impuesto de rento 
bienes de capital que inco 
prenderá este beneficio t 
simo costo para la Nació 

s

quiere decir que realmen- 
retasa de 17, teniendo en 
pueda deducir del total de

especie de beneficio o He 
podríamos leer los cuso 
nencia. Pero no solame ¿ 
establecidas sino a las qt 
ración y se les permite 
manera tal que cuando < 
sea cuando tengan beije 
igualmente comprende: & 
proceso de reconversión 
carse en un escenario i jó

El Estatuto Antievas c 
más amplias deliberacior 
se optó por crear una Co 
representantes de todos ¡ 1 
tuto fue completamente 
manera tal que no consti 
los contribuyentes, y en 
con distinguidos Reprejfe 
debía avanzarse más en 
lo que hay ahí está ¡do 
que podríamos llamar e 
ramos deseado un estol 
esa es la voluntad de I 
Comisiones Terceras, d js 
derados y definidos.

Quedaría otro punto

s jurídicas podrán descon- 
el IVA que paguen por los 
oren, y no solamente com- 

ibutario que tiene un altí- 
, o sea, que constituye una
desgravamen bastante alto, 
s que aparecen en la po- 
comprende a las empresas 
están en proceso de madu- 
se les alarga el plazo de

miencen a producir renta o 
cios hagan el descuento, e 
a todas esas que están en 
que se preparan para colo- 
eo de la apertura.
fue también motivo de las 
en las Comisiones Tercera, 

isión en la cual participaron 
grupos políticos y ese esta- 

ecantado para poderarlo de 
lyera ninguna agresión para 
o hubo algunas diferencias 
antes quienes sostenían que 

definición de presunciones 
pletamente purgado de lo 

ageraciones, algunos hubié- 
o un poco más severo, pero 
lenes forman parte de las 
és de análisis bastante pon- 

M
estridentes manifestac.biPy es el Impuesto a las

En el régimen de la ÍLe 
un impuesto del 19 psr¡ 
a la misma ley el 15, f er 
proyecto original y st1 
que no constituye ni 
expediente, hay una ] 
namente, a petición d 
de los cuales ha tenidc 
doctor Gerlein, el doct 
tinguidos colegas, en ¡ 
fregará oportunamenj 
a las remesas del 12 % 
jarían 3 puntos que i 
Nación un sacrificio < 
millones, y se iría ma: 
hasta terminar en 199

también ha sido motivo de 
s de sectores empresariales 

mesas.
49 de 1990, para 1992, pagan 
1993, deben pagar conforme 
como' este tema figuró en el 
batió en la Cámara, o sea 
na innovación; dentro del 
uesta que se hará aportu-
ctores conservadores, dentro 
a vocería muy persistente el 
astrana y algunos otros dis
propuesta que repito, se en- 

;e, |se establecería un impuesto 
ra 1993. O sea, que se reba- 
ican para el Estado, para la 
oscila entre 14.000 y 15.000 

•chitando de dos puntos en dos, 
j, len cero, esa es una proDuesta 

 

que ustedes en su sabmrjia tramitarán cuando llegue
mos al artículo pertinc

Hay otras disposición 
porque constituyen b 

Por ejemplo: Despj 
y de luchar un poco do 
cicatero del Gobierna, 
ción por la cual atr 
dispone que todos los 
sector, el de las simp es 
tores, quedan excluidos

que no son tan contenciosas 
ficios tributarios.
de discusiones muy amplias, 
ra el criterio explicablemente 
teniendo en cuenta la situa-
sa el sector agropecuario, se 
implementos propios de ese 
guadañadoras, hasta los trac- 
el impuesto de IVA.

También esos renglones que están expresamente re
lacionados en el proyecto, para que no haya lugar a 
ningún sesgo de parte de la Dirección de Impuestos, el 
hecho de desgravarlos o de que no tengan que, no 
sean afectados por el IVA, le representa a la Nación 
un sacrificio de 8 o 9.000 millones aproximadamente.

Como es una relación suscinta de las principales 
previsiones del proyecto, hay también algunos ajustes 
se mejora la redacción en algunos casos, se eliminan 
palabras que de pronto desfiguran o desvirtúan el 
alcance de las normas, están al final del proyecto, 
hay temas que seguramente no obstante que no for
man parte de este bloque que llamó un día el doctor 
Rodrigo Marín Bernal, el bloque contencioso, pues 
pueden originar alguna discusión, artículos sobre el 
desgravamen al cine, artículos sobre Coldeportes o 
normas que afirman algunos memos que están circu
lando y que pueden afectar esa entidad, sobre la cual 
hay que advertir que no puede seguir contando con 
rentas de destinación especial, porque esas no pueden 
tener como finalidad sino el gasto social u otra que 
hay por allá en el art’culo 131 relacionada con la jus
ticia, donde se establece una renta de destinación 
especial igualmente; son todos motivos que ustedes 
tendrán y que mirarán, leerán los textos y decidirán.

Yo de esta manera creo que debo dar por terminada 
la suscinta intervención, no sin antes, mirando al 
Senador Alvaro Urlbe, agregar que también se esta
blecieron algunos beneficios, no solamente por la vía 
del impuesto a las ventas sino del impuesto a la renta, 
para las universidades, para los centros de altos estu
dios, digamos que para la Academia que está necesi
tada de unos apoyos y que si hay algún beneficio tri
butario en favor de esos apoyos pues presumiblemente 
encontrarán o podrán incrementar sus presupuestos.

No quiero insistir en algunos artículos que se intro
dujeron en la Cámara con respecto a las personas que 
quedan liciadas en esta horrorosa guerra que estamos 
viviendo, personal de las Fuerzas Armadas, de la Po
licía, propuestas que hizo algún distinguido Represen
tante del grupo del doctor Pastrana o recién adherente 
de ese grupo si mal no estoy, pero ellos las han apo
yado y han insistido aquí en el Senado, inclusive en 
algunos retoques, que ya se advertirán en la discusión 
del proyecto.

De esa manera, creo aue cumplo con este deber que 
me impone el reglamento, no hubiera deseado hacer 
porque para eso cors:gné los puntos de vista en la 
ponencia, pero es la oblis-ación aue consagra el Regla
mento en uno de sus artículos. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra a la honorable Senadora Clara Pinillos 
de Ospina, quien da lectura a una constan
cia presentada en asocio con otros honora
bles Senadores.

Constancia.
_ Los suscritos Senadores liberales nos permitimos ra

tificar públicamente nuestra posición frente al proyec
to de reforma tributaria que en el día de hoy comienza 
a ser debatido en la plenaria del honorable Senado de 
la República.
1’ Impuesto al Valor Agregado (IVA):

a) Establecer la transitoriedad del aumento del IVA 
limitado a dos puntos (hasta el 14 por ciento), por un 
período de tres años, con vigencia a partir del Io de 
enero de 1993. En el proceso de concertación con el 
Gobierno Nacional aceptamos aumentar el período de 
transitoriedad de tres a cinco años por razones de 
práctica constitucional en la variación de los im
puestos;

b) Aumentamos los' artículos exentos del IVA, espe
cialmente todos aquellos productos de la canasta fa
miliar, solicitando se determine claramente el listado 
de los excluidos.
2° Impuesto da remesas:

Propusimos disminuir sustancialmente el impuesto de 
remesa que atenta gravemente contra la posibilidad 
de inversión extranjera en el país. Nuestra fórmula es 
reducir al 10 por ciento dicho impuesto que se debe 
ir diluyendo durante los próximos cinco años a razón 
del 2 por ciento anual hasta desaparecer en el año de 
1997. Posición que mantenemos.
3’ Ajuste por inflación:

Conociendo la difícil situación del sector agrope
cuario proponemos que se excluya del ajuste por in
flación al sector agropecuario nacional.
4° Contribución especial por explotación de petróleos 

crudos:
Teniendo en cuenta que en el proyecto de reforma 

se hace una muy pequeña diferencia entre los crudos 
livianos y los crudos pesados y que los precios de venta 
son sustancialmente en perjuicio del crudo pesado, pro
ponemos se mantenga la contribución de seiscientos 
pesos ($ 600) por barril producido para el crudo liviano 
y se disminuya la del crudo pesado a trescientos pesos 
($ 300).
5“ Contribución especial por explotación del gas libre:

Teniendo en cuenta que en el proyecto de reforma se 
establece un impuesto adicional de veinte pesos ($ 20) 
por cada millar de pies cúbicos de gas producido y que 
esto perjudica notablemente el costo de la generación 

de energía térmica, consideramos necesario excluir de 
este impuesto al gas que se utiliza para generación de 
tal energía.
6'’ Precios de referencia-

Ante la ausencia en el proyecto de precios de referen
cia para los efectos de la liquidación de los impuestos 
que se establecen en los combustibles, solicitamos que 
se autorice al Ministerio de Minas a fijar dichos pre
cios.
' Salomón Náder, Jaime Henríquez Gallo, Germán 
Hernández, Tito Edmundo Rueda Guarín, Alvara 
Araújo, José Ñame Terán, Tiberio Villarreal, Guillermo 
Panchano, Gustavo Espinosa, Ricardo Mosquera M., 
Clara Pinillos, Gustavo Dáger, Luis Guillermo Giral- 
do, Orlando Vásquez Velásquez, José Elias Náder, Dar,o 
Londoño.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra a la honorable Senadora Regina Betan- 
court de Liska.
Palabras de la honorable Senadora,

Regina Betancourt de Liska.
Con la venia de la Presidencia hace uso 

de la palabra la honorable Senadora Regina 
Betancourt de Liska, quien se expresa en les 
siguientes términos:

Muchas gracias, señor Presidente y honorables Se
nadores. Yo de pronto no vengo a pedir que cambien 
el articulado de esta reforma tributaria, no vengo a 
pedirlo; vengo a pedirles a los honorables Senadores 
que por favor no voten todavía esa reforma, si us
tedes de verdad aman a su Presidente, si de verdad, 
ustedes quisieron hacer algo con el Presidente, si el 
Presidente los llamó, si los organizó, si les pidió que 
votaran en favor de la reforma, yo les pido, el señor 
Presidente sí les pidió, yo les pido a ustedes que per 
favor no la voten. Y también.a los señores, honorables 
Senadores conservadores, por favor a ninguno de los 
partidos o ninguno de los partidos debe votar esta 
reforma en el día de hoy, esperemos para el año 
entrante, decía el Senador Víctor Renán, decía no 
es que eso es para el año entrante, no es que es para 
el primero de enero de 1993. ¿Cómo asi? Es que de 
todas formas se va a pagar, es que el noventa y tres 
está aquí encima, es que no está ahoritica, no está 
para dentro de veinte años ni treinta, es que ya el 
noventa y tres se llegó, que cuando llegue la luz, 
¿cómo así? Es que la luz nos la han robado a todos 
nosotros, es que nosotros necesitamos organizamos y, 
por favor, por amor al mismo Senado, por amor a 
su Presidente de la República, no le hagan más daño, 
no lo vuelvan más impopular de lo que él está en este 
momento, no voten esa reforma, no vale la pena 
destruir un país simplemente por guardarse unos 
centavos más.

Quiten a todos los funcionarios deshonestos que se 
roban los cinco mil millones, los veinte mil millones, 
quítenlos y encontraremos que tenemos con qué hacer 
muchas cosas maravillosas. Quiten además que les 
pongan los impuestos además a todas las entidades 
sin ánimo de lucro que son las que se están llevando 
absolutamente todo, ellas son las que sí se están lle
vando todo, que averigüen cuánto es lo que paga la 
cerveza. La mayoría de los que tienen cerveza no 
pagan los impuestos suficientes como para poder 
decirle al pa-’s: aquí está este dinero para que poda
mos organizar la educación, la salud y todo lo demás 
que necesita nuestro país.

Yo creo, honorables Senadores, que ya es tiempo de 
que iniciemos un proceso de conciencia. Yo voy a 
dejar esta constancia aquí. Ojalá que se acuerden que 
la Iglesia también debe pagar impuestos en lugar de 
que le estemos dando a la Iglesia, ojalá que se acuer
den los bebedores, no los veedores, si los bebedores 
son los que también deben pegar inclusive los vee
dores, no yo les quiero dejar esta constancia porque 
yo no voy a votar la reforma por ningún motivo, 
porque a pesar de que no pertenezco al Partido Li
beral, no pertenezco al Presidente de la República, 
yo espero poderle ayudar al Presidente no votando 
precisamente esta reforma tributaria Dice hoy es 
el día más trascendental para la democracia colom
biana en la vida de la nueva Constitución, porque 
algunos de nuestros compañeros de la Cámara de 
Representantes legalizaron con su voto la más alta 
traición al pueblo, aprobando la reforma tributaria.

Al finalizar su intervención, la honorable 
Senadora Regina Betancourt de Liska, da 
lectura a una constancia, la cual termina con 
una proposición.

Constancia.

Santafé de Bogotá, D. C., junio 16 de 1992. 
Doctor
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE
Presidente
Senado de la República.
E. S. D.

Hoy es el día más trascendental para la democracia 
colombiana en la vida de la nueva Constitución Na
cional, porque algunos de uestros compañeros en 
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la Cámara de Representantes legalizaron con su voto 
la más alta traición al pueblo, aprobando la Reforma 
Tributaria. Por eso, el Movimiento Unitario Metapo- 
litico, vocero de la angustia y el dolor de las clases 
populares, hace un llamamiento fraternal a los com
pañeros Senadores para que nos abstengamos de votar 
afirmativamente los anhelos antipopulares que aspira 
a materializar el Gobierno, en su desenfrenada carrera 
de meter en el túnel oscurantista del futuro la dura 
•realidad económica por la cual está atravesando el 95 
por ciento del pueblo colombiano.

En este histórico día, el Movimiento Unitario Meta- 
político deja constancia para las conciencias libres 
de los honorables Senadores y para el 95 de mi ado
lorida Colombia, que:

La Reforma Tributaria que se pretende imponer 
acelera la quiebra de grandes industrias del orden 
nacional y tácitamente los Gerentes tienen que licen
ciar gran número de sus empleados, para poder equili
brar su balance mensual y que las ganancias lleguen 
a ser rentables.

Que esta Reforma .aniquilará definitivamente las 
pequeñas industrias y microempresas nacionales que 
lograron sobrevivir de la hecatombe del racionamien
to de la luz, impuesta por el gestor de la situación caó
tica de la economía.

Que los bienes de primera necesidad tendrán la me
tamorfosis más censurable, ya que desde la canasta 
familiar del humilde hogar hasta las transacciones de 
la finca raíz, tendrán un costo muy superior del precio 
que sensatamente corresponde a la oferta y a la de
manda, estos precios inalcanzables golpearán la eco
nomía y quitarán la sonrisa y la esperanza de nuestros 
electores.

Que con el incremento del IVA, la industria y el co
mercio se verán afectados; pero es el pueblo colom
biano en general quien debe contribuir indirectamente 
con el pago de los impuestos a través del alza incon
trolable de todos los artículos de primera necesidad.

Que con la upaquización de les servicios públicos el 
presupuesto familiar se verá afectado, porque el pro
ceso inflacionario y la devaluación de nuestra moneda 
nacional irá perdiendo aceleradamente su capacidad 
de compra.

Los ideólogos de las teorías económicas, enredados 
en la talaraña gubernamental, han envuelto con espe
jismos financieros y con sofismas políticos la dura 
realidad del pueblo, al manifestar que la clase media 
y popular no está afectada en los impuestos; porque 
es bien sabido por la econometría aplicada a esta re
forma: es el último consumidor el que va a pagar la 
andanada de impuestos.

Que con la. aprobación de esta reforma estamos 
vulnerando los derechos a la educación del pueblo y 
sólo las castas privilegiadas podrán ingresar a los co
legios y universidades.

Que en aras del tributarismo estatal, mutilamos la 
posibilidad a nuestros electores de tener salud, ya que 
Jos costos de las drogas, atención médica y hospitalaria 
serán inalcanzables.

Que la industria agrícola y la ganadera se verán 
mermadas por los altos costos de los insumos.

Que esta reforma tributaria traerá como consecuen
cia inexorable la pauperización de las clases popu
lares, aumentará la violencia en los campos y la ciu
dad, porque el inmenso ejército de desempeados to
mará los dos únicos caminos: la delincuencia común 
o el brazo armado de los’ ejércitos irregulares.

El plebiscito democrático en el Departamento de 
Cundinamarca se ha manifestado a través del Movi
miento Unitario Metapolítico con 500.000 firmas, ru
bricando así el rechazo rotundo a la inconsulta Re
forma Tributaria.

Constancia presentada a la Secretaría General del 
Senado de la República el pasado 201 de mayo.

Regina B. de Liska 
Senadora de la República.

Proposición.

Teniendo en cuenta que la Reforma Tributaria gol
pea a nuestro pueblo colombiano, propongo:

1. Que retumbe en las conciencias de los liberales 
el verbo de Uribe Uribe y de Gaitán, ofrendando en 
su memoria un NO rotundo a esta vergonzosa Reforma 
Tributaria.

2. Que en la conciencia nacionalista de Nueva Fuer
za Democrática, Salvación Nacional y el Partido So
cial Conservador, brille, con una rotunda negativa a 
la Reforma que cercena la esperanza del pueblo co
lombiano.

3. Que la beligerencia del puño encendido de Alian
za Democrática M-19 y la Unión Patriótica se haga 
vibrar en este sagrado recinto, diciendo NO a la Re
forma Tributaria.

4. Que el mayor tributo rendido a la América, y a 
Colombia en sus 500 años, rememoren. el régimen tri
butario de la Colonia que avivó la Independencia, di
ciendo todos los indígenas NO a la Reforma Tribu
taria.

.5. Que el Evangelio predicado por laicos y cristianos, 
llevado a todos los rincones con la luz de Cristo, cuando 
luchó por su pueblo, hoy lo hagan ustedes en nombre 
del ¡S5 por ciento de hermanas que sufren hambre, mi
seria y persecución, diciendo un NO a la Reforma 
Tributaria.

6. El Movimiento Unitario Metapolítico, la Concien
cia de Colombia, invita respetuosamente a todos los 
honorables Senadores a que no vendamos las concien
cias por el sofisma de un aumento de sueldo o unos 
puestos en la burocracia, de nuestra amada Colombia, 
la. que prometimos y juramos defender ante el pueblo 
que nos eligió.

Regina B. de Liska., Senadora de la República; Maiía 
Isabel Cruz V.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado.

Palabras del honorable Senador,
Luis Guillermo Giraldo Hurtado:

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado, quien manifies
ta lo siguiente:

Señor Presidente, verbalmente y de la manera más 
breve rindo informe al Senado del estudio que hiciere 
la Comisión Accidental designada por la Presidencia 
para estudiar el impedimento manifestado por el señor 
Procurador General de la Nación, en relación con las 
quejas que ante ese Despacho han llegado en contra 
del señor Veedor del Tesoro Público. La Comisión 
estuvo compuesta por los honorables Senadores Pedro 
Bonnett, por el honorable Senador Roberto Gerlein 
E., honorable Senador Darío Londoño y el suscrito, 
oímos al señor Procurador y sintetizó sus razones así: 
en primer lugar, ha habido una posición institucional 
de la Procuraduría en relación con las actuaciones del 
Veedor, porque siempre el Procurador, el Viceprocura
dor y el Procurador Delegado se han reunido con el 
objeto de .analizar las actuaciones del señor Veedor. 
Entonces, el impedimento cobijaría no solamente al 
Procurador como funcionarlo y cabeza del Ministerio 
Público sino que cobijaría también a los supuestos 
funcionarios que dentro de la Procuraduría tendrían 
capacidad para conocer este asunto, una vez manifesta
do el impedimento del señor Procurador General de 
la Nación, en segundo lugar, existen comunicaciones 
del señor Procurador al señor Veedor, comunicaciones 
escritas en las cuales le manifiesta que algunas de sus 
actuaciones están en contravía de lo dispuesto por la 
■Constitución y las leyes de Colombia, en tercer lugar, 
el Procurador ha demandado ante el Consejo de Es
tado varias de las actuaciones del señor Veedor, inclu
sive en relación con una providencia de este último 
-funcionario. El Consejo de Estado tomó la determi
nación de suspenderla provisionalmente.

Y, en cuarto lugar, ha habido cuestionamientos del 
señor Procurador General de la Nación, ouestíona- 
mientos públicos a través de los medios de comunica
ción en relación con actuaciones del señor Veedor 
del Tesoro Público.

De otra parte, anotamos nosotros, ha habido tam
bién cuestionamientos públicos por parte del señor Vee
dor y en relación con actuaciones del señor Procura
dor General de la Nación, reconocemos que este in
forme no se ajusta en un todo a las circunstancias 
jurídicas porque Ja Jey establece de una manera taxa
tiva y clara las causas por las cuales un juez puede 
declararse impedido en un determinado proceso para 
conocer el respectivo asunto, pero tratándose de una 
cuestión tan delicada de un enfrentamiento que 
lo conoce el país, entre altos dignatarios del Estado 
Colombiano, de una circunstancia en la que se han 
visto .envueltos algunos Congresistas.

En fin, para garantizar mejor la aceptación de 
cualquier fallo y cualquier decisión de la Procuraduría 
en relación con unas actuaciones que han sido por 
lo menos discutidas por una parte de la opinión pú
blica.

El honorable Senador Luis Guillermo Gi
raldo Hurtado, da lectura a dos proposicio
nes.

La Presidencia abre la discusión de las dos 
proposiciones leídas por el honorable Sena
dos Luis Guillermo Giraldo Hurtado, y ce
rrada ésta, el Senado le imparte su apro
bación :

Proposición número 234.

Aceptase el impedimento presentado por el Procu
rador General de la Nación en relación con las investi
gaciones solicitadas sobre la conducta del señor Veedor 
del Tesoro Público.

Luis Guillermo Giraldo.

Proposición número 235.

Fíjase la fecha del miércoles 24 de junio para desig
nar' Procurador a.d -hoc, en relación con el punto an
terior.

Luis Guillermo Giraldo.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Roberto Gerlein 
Echeverría, quien informa a la Corporación 
la presentación de unas proposiciones .aditi
vas al proyecto en discusión y manifiesta lo 
siguiente:

Muy amable, señor Senador, señor Presidente. Para 
cumplir con la .sugerencia de Su Señoría al iniciarse 
la discusión de este proyecto, me he permitido pre
sentar a la Mesa de la Secretaría unas proposicio
nes aditivas como artículos nuevos, para regular las 
tarifas de renta y remesas para la inversión extran
jera y para regular la tarifa de remesas para utilida
des de sucursales a partir del año de 1993.

Hoy esta tarifa se encuentra en un 15 por ciento. 
Propongo que para el 93 sea del 12 por ciento; para 
el 94, del 10 por ciento; para el 95, del 8 por ciento; 
para el 96, del 6 por ciento; para el 97, del 4 por ciento; 
para el 98 del 2 por ciento, a partir del año 99, del 
cero por ciento.

También propuse, señor Presidente, como adición del 
artículo 41 del proyecto, la -eliminación del impuesto 
de timbre para los documentos privados mediante los 
cuales se acuerde la exportación de bienes de produc
ción nacional.

Esto tiene una especial importancia para el sector 
carbonífero de -Colombia, para el .sector exportador de 
carbón de este país. Esta no es una propuesta unila
teral, señor Presidente. La Nueva Fuerza Democrática 
ha estado muy interesada en ella. Un grupo de Sena
dores liberales dejó una constancia que leyera la Sena
dora Clara Pinilíos, son un poco más radicales porque 
inician el proceso de regrabación de las remesas en un 
10 por ciento y procura esta serie de artículos nuevos 
acoplar un poco la legislación tributaria colombiana 
al fenómeno de la apertura.
Y.o creo que hay -bast ante consenso -en el seno del Senado 

para que los artículos propuestos sufran una aprobación 
en el momento en que-se discuta para que sean conside
rados dentro del bloque de ai tículos no contenciosos, tal 
como lo señalara el Senador Marín. Y yo lo propongo, 
con la seguridad de que la Corporación, en su momen
to, sabrá darle su aprobación. Muchas' gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia pregunta a la Corporación 
si quiere -que ae -prescinda de la lectura del 
articulado y el Senado responde afirmativa
mente.

La Presidencia .concede el uso d-e la pa
labra al honorable Senador Rodrigo Marín 
Bernal.

Palabras del honorable Senador,
Rodrigo Marín Bernal.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de Ja palabra el honorable Senador Rodrigo 
Marín Bernal, quien se expresa así:

Yo quiero indagar al señor Presidente si la facultad 
de la supresión de Ja lectura está contemplada en el 
nuevo Reglamento. Si el nuevo Reglamento establece 
la posibilidad de suprimir la formalidad de la lectura 
del articulado.
Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 

el honorable Senador Víctor Renán Barco.

Anoche, cuando salió la primera versión de la se
gunda Vicepresidenci-a, donde tenían algún ejemplar. 
Ya hoy, pues, nos pusieron a nosotros a disposición, al
gunos. Yo Je confieso, doctor Marín Bernal, con la ma
yor honestidad intelectual, que -en la lectura que yo 
hice no encontré esa norma.

La Presiden-cía concede el uso de la .pala
bra .al honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado, para una moción de orden, 
en -e-1 curso de la cual, manifiesta, que el 
nuevo Reglamento -no deroga todas las 
disposiciones reglamentarias anteriores, en
tonces, si había norma en el Reglamento 
anterior que permitía la no lectura, es per
tinente aplicarlo.

La Presidencia opina que no existe la pro
hibición y, tomada la decisión por la plena- 
ria, no se presenta ningún problema.

La Presidencia concede el uso de la pa- 
•bra al honorable Senador Aníbal Pa-Lacic 
Ta-mayo.

Palabras del honorable .Senador.,
Aníbal Palacio Tamayo .

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Aníbal
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>i se expresa en los si-Palacio Tamayo, quie 
guientes términos:

Que se nos permitiera

las mociones cuando no 
el artículo 393 que dice

a 1 is’ Senadores empaparnos de 
lo'que dice este Reglan Jer to para de pronto no pedir 

se debe. Y yo veo precisamente 
q le esta ley rige a partir de 

la fecha de su promulgará i incluyendo las disposiciones 
transitorias y deroga las d sposiciones que le sean con
trarias. Entonces, no séj,¡ 1 morable Senador Luis Gui
llermo Giraldo, si de pro íto, como no hemos podido 
leerlo, no sé, señor Presi dente, sería en ese 
la moción de orden si se n >s permitiera.

sentido

oí cede el uso de 
honorable Senador Víctor

La Presidencia c 
labra al 
Barco.

la pa-
Renán

Palabras
Víctor

del honorable Senador, 
Renán Barc o.

venia d.e la Presidencia hace uso 
honorable Senador Víctor

Con la 
de la palabra el 
Renán Barco, quien manifiesta lo siguiente:

Yo voy a hacerles, hon >rables Senadores, con la ve
nia de la Presidencia,! uia respetuosa propuesta. Yo 

; lañe a de avanzar en una cons
tructiva discusión de es e proyecto es utilizando un 
procedimiento que sugir ó en las sesiones conjuntas 

— -as y es dividir por bloques 
jbu s podrían tener estas deno- 
jo 
ir .
qi e tienen artículos que tienen 

___________  „ . _ ;tu isamente sugeriría que se le
yeran los artículos quel n > implican mayor tributación. 
Yo, respetuosamente, los 
a bien, pues se discuten

creo que la mejor majni 
tructiva discusión de es
._____ . ini
de las Comisiones Terjci 
el articulado Bloques qi 
mínaciones. Los que tic 
Los que implican mayor 
beneficios fiscales, los1 
modificaciones y respe! 
yeran los artículos que

implican mayor tributación, 
tributación, los que aparejan

controversia y de esa pr 
quietudes y nos ponemo; 
esa circunstancia o den1 
------------------------- 4< 

rtei

señalaría y si ustedes tienen 
r____ _____ y se aprueban o se excluyen

los que ustedes considere a que pueden originar alguna 
rs aera se satisfacen algunas in- 
>s en una órbita impecable y en 

_______________  _ ° de esa eventualidad, yo se
ñalaría cuáles son los c ne no implican mayor tribu
tación, con la adverter cia de que esta numeración 
corre, un artículo dej i 1 > que ustedes tienen en los 
Anales del Congreso qi e se repartió ayer, y yo re
partiría la versión que S' sacó mucho más fácil de leer 
que estaría a disposiciór de ustedes en seguida; quien 
no la haya recibido ayc ’ o no la tenga a disposición, 
yo la .repartiría nueva¡m< nte, serían los artículos, señor 
Secretario, 1, 6, 8, 9, 2Í, 30, 32, al 39 ...

que estaría a disposiciór

La Presidencia ir forma, que se va a pro
ceder sin lectura leí articulado, como lo 
ha decidido la plañí ria, y dándole aplicación 
al artículo 176 del iuevo reglamento.

lLLa Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable S mador Alvaro Pava Ca
melo.

Palabras
Alvaro

del honorable Senador, 
Pava Caí aelo.

Con la
de la palabra el 
Pava Camelo, quii

Muchas gracias, señr

venia de la Presidencia hace uso 
hpnorable Senador Alvaro 

i|ei. se expresa así:

Reglamento que ya 
voy a permitir llamí 
to a que aquí podr 
ciones claras de non 
en los organismos júl: 
cuando al Partido Lib 
al Partido Liberal loíci

Muchas gracias, señe r Presidente. Señor Presidente, 
como veo que la inici; ción del debate sobre el men
cionado proyecto de le ■ se está rigiendo con el nuevo 

ho; es ley de la República. Yo me 
tr 1> atención del Senado en cuan- 
an os estar incurriendo en viola
ría, i que van a tumbar en el futuro 

•í líeos correspondientes, esta ley, 
ib( ral y las fuerzas que acompañan 

al Partido Liberal loj |cc avierten en ley de la República.
I residente, del nuevo Reglamen- 

en la Cámara plena.
El artículo 175, señor 
to dice: en el informe

A solicitud deA solicitud de¡ 11 Presidencia, la Secreta
ría da lectura a 1 >s artículos 175 y 176 del 
Nuevo Reglamente.

Recobra el usó 
honorable Senado:

de la palabra el orador, 
Alvaro Pava Camelo.

Queda aclarado se: or Presidente, por lo que yo 
conozco hasta el mor ento el honorable Senador Po
nente, no ha consigna lo la totalidad de las propuestas 
que fueron considerac a; 
exige el artículo 175 
artículo insisto señor 
en la parte final, de 
la Cámara para qúe 
llamar la atención, de 
rece que aquí haim 
inconstitucionalidad 

is en la comisión conforme lo 
leí reglamento. Además, en ese 
Presidente dice que la comisión 
este requisito imposibilitará a 

considere el proyecto, yo quiero 
la Corporación porque me pa- 

ids comentado sobre la posible 
leí proyecto de ley dado que

estamos yendo más allá de lo que va el artículo 160 
de la Carta Magna, pero además estaríamos violando 
el reglamento, yo quiero y naturalmente que no quiero 
entorpediar la iniciación del debate pero sí quiero 
dejar clara constancia que tengo serias dudas sobre 
la ilegalidad que podamos estar cometiendo y natu
ralmente que uno mi voz a quienes consideran que 
el artículo 160 de la Constitución es suficientemente 
claro y que no por una ley de la República que es 
el reglamento del Congreso, podríamos ir más allá 
de ese artículo 160 que establece los términos en los 
cuales debe discutirse un proyecto de ley en el seno 
del Congreso de la República. Repito señor Presi
dente, insisto en que en mi modesto análisis estamos 
violando la ley de reglamento que acaba de ser san
cionada por el Presidente y estaríamos violando la 
Constitución y por lo tanto este sería un proyecto de 
ley, en el que adelantándolo como lo estamos ade
lantando su debate y su aprobación estaríamos incu
rriendo en clarísimos vicios de inconstitucionalidad 
que naturalmente darían al traste con el debate y 
con la aprobación que aquí se haga de este proyecto 
de ley. Muchas gracias.

La Presidencia, concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco.

Palabras del honorable Senador,
Víctor Renán Barco.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Víctor 
Renán Barco, quien se expresa en los si
guientes términos:

Me permito señor Presidente y honorables Sena
dores, de manera muy breve, hacer la siguiente con
sideración, con respecto a la oportunidad de iniciar 
este debate, se conocieron conceptos jurídicos del 
abogado de la Presidencia, doctor Uribe, una persona 
de los más acendrados conocimientos en el derecho; 
en alguna ocasión o tal vez en una reunión de Se
nadores liberales dije que era una persona tan cali
ficada que había figurado en una terna para la Corte 
Constitucionl, pero no contentos con ese concepto se 
pidió el del doctor Cepeda, después oímos la opinión 
del señor Ministro de Gobierno, coautor de esta nueva 
Constitución, y todos coincidieron en las apreciacio
nes del doctor Uribe, finalmente alguien, miembro de 
un grupo político distinto al partido liberal, consultó 
con una persona que forma parte de la alta cúpula 
de la magistratura colombiana, no sé de cuál de los 
cuerpos, y coincidió también con el concepto del doc
tor Uribe, o sea, honorable Senador Pava que la 
absoluta certidumbre jurídica no existe, uno encuen
tra que cuando se presentan las demandas y se decide 
finalmente hay salvamento de voto y nuestra Corte 
se ha dividido por mitad muchas veces, hasta el ex
tremo de que ha tenido que sortear un conjuez esta 
nueva Corte Constitucional también comienza ya a 
diferir en apreciaciones diferentes sobre todo relacio
nadas con la tutela siempre que se ha tratado, que 
se han limitado: Reformas Tributarias u otras leyes 
de igual envergadura siempre surge el tema de la 
presunta inconstitucionalidad, por eso me parece 
puesta en razón y oportuna la propuesta que ha hecho 
el señor Ministro de Gobierno por supuesto que un 
poco cuestionada por el Consejo de Estado en el sen
tido que se cree una Sala de Consulta para que 
nosotros tengamos algunas orientaciones y no cami
nemos sobre lagos mansurianos mientras asimilamos 
este nuevo texto la otra nos tomó más de 100 años.

Finalmente yo en la ponencia hice relación a una 
propuesta muy concreta que hizo el doctor Iragorri, 
consigo algunos párrafos que él bien se merece con 
todo el respeto que le tengo a los aportes que siem
pre hace en estos debates y en otras materias igual
mente y el doctor Garavito, ponente en la Cámara, 
se preocupó de las propuestas que hicieron los repre
sentantes, de suerte que creemos que se han satis
fecho que se han cumplido algunos requisitos pero 
él ha dejado una constancia respetable como todas 
las cosas que se dicen en este recinto, yo señor Pre
sidente concluiría de la siguiente manera:

Pediría que se leyera un bloque de artículos, que 
repito, no implican mayor tributación, termino de 
enumerarlos señor Secretario, para que se tome algu
na determinación, 19 de esta versión nueva que he 
entregado, quienes no la tengan la pongo a dispo
sición con el mayor gusto porque aquí tengo unos 
ejemplares, la que aparece acá, pues bien, 1, 6, 8, 
repito señor Secretario, 1, 6, 8, 9, 29, 30, del 32 al 39, 
del 41 al 44, 48 al 52, 54 al 118, 127, 131 y 132. Oida la 
lectura, si un distinguido Senador considera que 
es cuestionable el artículo, que debe debatirse más 
ampliamente, entonces lo excluimos, para eso es la 
lectura; y si después de la lectura surge algún debate 
lo adelantamos y si están de acuerdo y hay quorum, 
pues aprobaríamos ese bloque hoy, esa sería nuestra 
tarea en esta tarde y parte de la noche del día jueves.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Roberto Gerlein E.

Numeración de Su Señoría porque no sólo im
plica nueva tributación sino que significa disminu
ción de la propuesta inexistente.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Víctor Renán Barco.

Entonces doctor Gerlein, con todo respeto, yo lo 
clasificaría en la columna de los beneficios tributa
rios, porque los temas se dividirían de la siguiente 
manera:

Bloque 1 el que he enumerado, bloque 2 los ar
tículos mayormente contenciosos. Si ustedes tienen a 
bien los enumero de una vez, los que realmente pro
ducen el choque de opiniones y seguramente que 
ideológicos aquí, los que implican beneficios fiscales, 
ahí estaría la propuesta del honorable Senador Ger
lein y los que tienen modificaciones.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorable Senador Carlos Corsi Otálora.

A mi me parece muy razonable lo que usted está 
proponiendo, honorable Senador. Yo sugiero eso sí que 
aquellos artículos sobre los cuales haya una propo
sición modificatoria, atención a esto, aquellos artícu
los sobre los cuales haya una proposición escrita 
modificatoria, que se traten por separado, en lo demás 
estoy de acuerdo, para que no tenga la preocupación 
de ver si pasan derecho. Segundo: yo si no considero 
necesaria la lectura del articulado, salvo que los esta
tutos lo exigieran. Es más rápido entrar a discutir 
las cosas.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo Hurtado, para una moción de orden, 
en sentido de solicitar que se declare sesión 
permanente .

La Presidencia pregunta a la Corporación, 
si acepta, que se declare sesión permanente 
y ésta responde afirmativamente.

La Presidencia pregunta a la plenaria, si 
acoge la propuesta hecha por el honorable 
Senador Víctor Renán Barco, para el trá
mite del proyetco, el Senado responde afir
mativamente.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.

Palabras del honorable Senador,
Alvaro Uribe Vélez.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Alvaro 
Uribe Vélez, quien se expresa así:

Señor Presidente, yo tengo dudas que sea necesario 
leer todo el articulado, porque al Senador Barco le 
hemos escuchado proponer unos bloques de artículos 
pero no la lectura exhaustiva del articulado.
La Presidencia interviene para aclarar:

Así es. Perdón. No estamos para proceder ya a defi
nir o decidir sobre el articulado, había solicitado que 
todas aquellas personas que tuvieran propuestas de 
modificación del texto original, las presentaran a la 
Secretaría para organizar la discusión. Por ello creo 
que en el día de hoy, a partir de la aplicación del 
artículo 176 y la propia decisión de la plenaria, pro
cedamos a escuchar criterios que existan en relación 
con la Reforma.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Luis Guillermo 
Sorzano Espinosa.

Palabras del honorable Senador,
Luis Guillermo Sorzano Espinosa.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Guilermo Sorzano Espinosa, quien manifies
ta lo siguiente:

Gracias señor Presidente, al usted mencionar el ar
tículo 176 de la nueva ley reglamentaria, quiero ha
cerle, con todo respeto, una aclaración, señor Presi
dente, para su interpretación en el presente debate 
y en futuras ocasiones, el texto del artículo 176 que me 
permito leer, en su inciso 2o, es muy claro. Dice así: 
se refiere a la Sección IV que trata del debate en 
plenarias: si la proposición con que termina el in
forme fuera aprobada, el proyecto se discutirá glo
balmente, a menos que un Ministro o un Miembro 
de la respectiva Cámara pidiere su discución separa
damente alguno o algunos artículos. Del tenor literal, 
señor Presidente, del artículo se infiere, que no es 
indispensable la lectura ,ni siquiera si lo piden los 
Miembros de la Cámara o algunos de los Miembros 
de la respectiva Cámara o algún Ministro. Lo que el 
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artículo dice claramente es aue aprobada por la res
pectiva Cámara la proposición con que termina el 
informe de la ponencia, el debate se inicia sobre el 
proyecto globalmente, a menos que algui'n pida que 
la discusión se haga en forma separada, pero la dis
cusión separada, no forzosamente implica la lectura 
separada de uno a uno de les artículos.

Entonces, ya es decisión de la Comisión de la Mesa 
o de la Plenaria del Senado, no es una interpretación 
del artículo, si atendiendo a la solicitud y al método 
que ha propuesto el Senador Víctor Renán Barco con 
mucha lógica, pues la Comisión de la Mesa ordena 
la lectura de los artículos correspondientes a los dis
tintos bloques. Pero quería hacer esa aclaración para 
evitar se interprete de ahora en adelante que este 
artículo lo que obliga es a la lectura.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Aurelio Iragorri 
Hormaza.

Palabras del honorable Senador,
Aurelio Iragorri Hormaza.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza, quien se expresa así:

Honorables Senadores, a mí me parece que este es 
un proyecto que no lo podemos atropellar. A mí me 
parece que es un proyecto que la gran mayoría de los 
distinguidos colegas lo han conocido por los titulares 
de prensa: que ha habido unos estudios a fondo en las 
Comisiones Constitucionales Permanentes Terceras, 
en donde no ha existido ningún tipo de dificultad con 
la propuesta que ha hecho el Senador Ponente, mi 
propuesta es simplemente que acojamos la propuesta 
del Ponente y que tengamos un poco de paciencia es
cuchando la lectura del grupo de artículos que él está 
proponiendo, para no pedir obviamente la discusión 
de uno por uno, evitaríamos ese engorroso proceso 
haciendo la lectura de esos grupos y votando por esos 
grupos. Yo pienso que el reglamento que ya es ley 
de la República debemos cumplirlo, es obvio. Pero de 
ninguna manera debemos atropellar, qué necesidad 
hay de que nos demoremos unas horas más, un día 
más en el estudio y consideración de este proyecto. 
Yo quería hacer esa observación, señor Presidente, pi
diéndole que también haciendo uso del reglamento, 
aceptemos la propuesta del señor Ponente para que 
podamos iniciar la discusión de esta iniciativa.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Luis Fernando 
Londoño Capurro.

Palabras del honorable Senador,
Luis Fernando Londoño Capurro.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de 1a. palabra el honorable Senador Luis 
Fernando Londoño Capurro, quien se expre
sa en los siguientes términos:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo simplemente 
quiero reiterar lo expresado por el Senador Luis Gui
llermo Sorzano, en el sentido de que si se trata de 
cumplir estrictamente el reglamento, continuemos 
como íbamos, señor Presidente. El ponente doctor 
Víctor Renán Barco, ya explicó en forma susclnta la 
significación y el alcance del proyecto de igual ma
nera presentó una proposición para que se discutiera 
por bloques el proyecto y fue así corno ya enumeró 
les artículos del bloque número 1 que son aquellos 
que según su real saber y entender no se prestan para 
mayor discusión ya que son artículos no contencio
sos, por lo tanto, señor Presidente, creo que lo más 
conveniente es que se proceda en ese sentido, para 
su información en la reunión conjunta de las Co
misiones Terceras de Senado y Cámara este fue el pro
cedimiento que se siguió, todos los Senadores y Re
presentantes miembros de dichas Comisiones tuvieron 
la oportunidad de intervenir para proponer artículos 
sustitutivos o aditivos o para eliminar alguno de ellos 
por lo tanto si este procedimiento es conveniente, ha 
dado buenos resultados y se ciñe extrictamente al 
reglamento, yo le solicitaría a usted muy comedida
mente, señor Presidente, que continuáramos con él.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador, Samuel Moreno 
Rojas.

Palabras del honorable Senador,
Samuel Moreno Rojas.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas, quien manifiesta lo siguiente: 

i 
Sí Presidente y honorables Senadores. Para adherir

me a lo que se ha propuesto en esta tarde en el 
sentido de que se haga la lectura de los artículos 

de acuerdo con el grupo de artículos como lo propone 
el doctor Víctor Renán y en el sentid: de seguir no 
sólo atentamente la lectura de cada uno de esos 
articules, sino posteriormente abrir la discusión 
en bloque de cada uno de los artículos a que se hacen 
mención con el objetivo y con el logro fundamental 
de que tengamos cada uno de los Senadores la sufi
ciente ilustración de cada uno de esos artículos y 
así a nuestro buen saber y entender tener la posi
bilidad de que posteriormente cuando se abra la 
discusión, se agote la discusión se tome entonces la 
votación obviamente sobre esta base fundamental, 
entonces sigamos adelante Presidente con el primer 
bloque de artículos, démosle lectura, sometámoslo a 
discusión y posterior y sucesivamente el bloque 
número dos y el bloque número tres y así darle un 
orden a esta discusión.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gabriel Meló Gue
vara.

Palabras del honorable Senador,
Gabriel Meló Guevara.

La intervención será publicada posterior
mente en los Anales del Congreso.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía.

Palabras del honorable Senador,
Juan Guillermo Angel Mejía.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Juan 
Guillermo Angel Mejía, quien manifiesta lo 
siguiente:

La nueva Constitución y para ser muy breve y pre
ciso, en su artículo 150, numeral 12 dice: Serán 
funciones del Congreso establecer las contribuciones 
fiscales y parafiscales en los casos y bajo las condi
ciones que establezca la ley. El artículo 338 de la 
misma Constitución dice: En tiempo de paz sola
mente el Congreso, las Asambleas y los Concejos 
podrán imponer contribuciones fiscales o parafisca
les. La ley debe fijar directamente los sujetos activos 
y pasivos, los hechos y las bases gravables y las 
tarifas de los impuestos. Por ello es necesario que 
este Congreso no siga delegando irresponsablemente 
las funciones que la Constitución le da, particular
mente en lo que se llaman las contribuciones para
fiscales que hoy en día están a merced de mi buen 
amigo y muy querido Ministro de Hacienda por todos 
los colombianos. El señor Ministro mueve los im
puestos cada semana y no tenemos claridad sobre 
cuántos son, si son negativos o si son positivos, cuánto 
debemos pagar, por ello con la firma de 38 Sena
dores y me comprometo a recoger las 51 firmas ne
cesarias, estamos proponiendo este artículo nuevo que 
dice: Las contribuciones parafiscales destinadas a fi
nanciar a los gremios, a sectores de la producción, no 
podrán exceder del 5% del valor de las ventas brutas 
en cada período fiscal. Si el Senado ha protestado 
por un punto en el IVA más o menos, si le molesta al 
Senado que subamos del 12 al 14%, pues aquí estamos 
diciendo que sobre ese 14% no se le puede meter 
IVAS adicionales que vayan más allá del 5% de las 
ventas brutas, y creo que el Senado está siendo más 
que generoso en esta apreciación, pero si no quere
mos violar la Constitución es obligación y responsa
bilidad de esta corporación fijar la base gravable, 
fijar la tarifa y fijar el sujeto que lo debe pagar, 
en concordancia con el artículo 338 de la nueva Cons
titución y en concordancia con el artículo 150 nume
ral 12 que acabo de leer. Por ello, con esas firmas y 
por supuesto consultando la opinión del señor Mi
nistro de Hacienda sobre este tema, quiero dejar 
sobre la mesa, y en manos del señor ponente este 
artículo adicional.

Con la venia de la Presidencia y del ora
dor, interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa, quien presenta 
una moción de orden en el siguiente sentido:

La primera, señor Presidente, es hacer una reflexión 
a la corporación a raíz del enfundioso y preparado 
buen discurso que pronunció el señor Gabriel Meló 
Guevara y del tiempo que se tomó frente al regla
mento y no frente a nosotras porque todos los.......
............................................................... suscita en esta 
corporación, me parece delicado y grave que el pri
mer día que entre en vigencia la única ley de la 
República que este nuevo Senado ha expedido, que 
es la ley del reglamento, la primera demostración 
que hacemos los Senadores es violarla, y decir que 
entonces esas normas no deben aplicarse, y que los 
20 minutos no tienen ninguna vigencia, creo que le 
damos un pésimo ejemplo a los colombianos sobre la 
vigencia y la aplicabilidad de la ley y la única y 
primera ley que expidió el nuevo Senado de la Re

pública elegido bajo el amparo de la nueva Consti
tución que' es la ley del reglamento, ha sido irrespe
tada y violada en la misma noche en que inició 
su vigencia.

Y mi segunda observación, señor Presidente, atina 
a la intervención de mi dilecto colega el Senador 
Juan Guillermo Angel, él se está refiriendo a una 
nueva propuesta, hasta donde yo entiendo la meto
dología que aquí acogimos, fue la de entrar a la dis
cusión de un grupo de artículos señalados en bloque 
por el señor ponente, el Senador Renán Barco como 
artículo que no implica nueva tributación, es decir, 
aquellos que no afectan el bolsillo de los colombianos 
y es en esa parte, si mal no estoy el debate en que 
nos encontramos.

Como el Senador Juan Guillermo Angel ha pedido 
la palabra, y ha presentado la proposición de un 
nuevo artículo, quiero hacer esta pregunta, ¿la 
propuesta que él formula hace parte del bloque de 
artículos a los que el Senador Barco se ha referido 
como aquellos que no implican nueva tributación? 
Si no hace parte de ese bloque en caso de que la 
respuesta sea negativa, ese artículo ya fue debatido 
en primer debate por alguna corporación y además 
para su aclaración, señor Presidente, el Senador 
Corsi está pidiéndole una interpelación al doctor 
Juan Guillermo Angel, y él puede hacerlo y después 
referirse al bloque de los artículos que estamos dis
cutiendo sin que usted le coarte el derecho al uso de 
la palabra, porque usted no puede contabilizarle esa 
interpelación como una intervención, cuando el Se
nador Juan Guillermo Angel se está refiriendo a un 
tema distinto, está prohibido es intervenir dos veces 
sobre el mismo tema, pero si la propuesta del Senador 
Angel no tiene que ver con los artículos en bloque 
que estamos discutiendo, la intervención del Senador- 
Corsi es válida frente al tema de que trata el Senador 
Angel y no será válido contabilizárselo ante el bloque 
de artículos que está en discusión pero mi otra 
reflexión como moción de orden, señor Presidente, 
para terminar, no, ese es un problema de reglamento, 
y la tercera reflexión, señor Presidente, es la relacio
nada con la interpretación laxa que usted le da al 
reglamento, es decir, cabe dentro de las normas del re
glamento lo que usted contabilice las interpretacio
nes como intervenciones en el orden de lista. Muchas 
gracias.

Retoma el uso de la palabra el honorable 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía, quien 
se expresa en los ¡siguientes términos:

Yo quiero agradecerle por supuesto al Senador 
Sorza.no su lección del Reglamento, me parece que es 
muy ilustrado y nos ayuda muchísimo. Por supuesto 
que esto no se trata de un nuevo impuesto ni de una 
nueva contribución, ya existe, simplemente se trata de 
fijarle un límite a la existente y de tal manera nos 
acomodamos a la nueva Constitución de manera que 
no veo que estoy interfiriendo en ningún momento 
dentro de un punto que no es de Reglamento sino 
un acuerdo o una propuesta que Irzo el señor ponente 
y como aquí no estamos fijando ni Ivas, ni gravamen, 
ni parafiscalismos de ninguna naturaleza, sino que 
todo o que estamos haciendo es cumpliendo la Cons
titución fijándole un límite al parafiscalismo y deter
minando el sujeto sobre el cual se le va a fijar ese 
parafiscalismo, no es más. Tiene 40 firmas ya. porque 
me acaba de firmar otro honorable Senador, usted 
también va a firmar honorable Senador Sorzano, le 
agradezco muchísimo, de manera señor Presidente que 
quiero dejar sobre la Mesa. Yo le prometí a usted ser 
breve, quiero ser elegaiíte con mi colega Pedro Bonett, 
a quien aprecio muchísimo y por lo tanto dejando 
la proposición sobre Iá Mesa. Le agradezca la genti
leza para conmigo.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Pedro Bonett 
Locarno.

Palabras del honorable Senador,
Pedro Bonett Locarno.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Pedro 
Bonett Locarno, quien manifiesta lo si
guiente:

Señor Presidente, honorab’es Senadores: La Fuerza 
Democrática M-19 ha trabajado consistentemente en 
el proyecto de Reforma Tributaria, no solamente en 
las Comisiones Conjuntas, la Tercera del Senado, la 
Tercera de Cámara, sino también en la plenaria de 
Cámara a través de los Representantes de la Alianza, 
ha considerado la Aliahza Democrática que el pro
yecto de Reforma Tributaria es el plan fiscal del 
Estado, no hemos entrado a discutir si esta Reforma 
Tributaria se va a convertir en una máquina de demo
lición de los ingresos de los co’ombianos, y particular
mente de los contribuyentes en algunos puntos de la 
Reforma, la Alianza quiere anunciar hoy por inter
medio de mi persona, cuál es su posición frente a tres 
puntos básicos, en el impuesto a las remesas, la 
Alianza Democrática M-19 es partidaria de la posición 
inicial del Gobierno. Y mantiene esa posición en 
cuanto al impuesto de la remesa, establecido en el

Sorza.no
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estatuto tributario, en 
la Alianza Democrátics 
condiciones para que < 
y para que este Señad: 
rar el marchitamiento 
sideramos. que si el s 
nombre del Gobierno, í 
do un error administr: 
error económico.

Con la venia de la Pre 
el honorable Senado:

la órma como está. Considera 
. N -19 que no están dadas las 
il i eñor Ministro de Hacienda 
|J í cceda a eliminar o a acele- 
qel impuesto a la remesa, con- 
^ñ( r Ministro de Hacienda, a 
ce ¡tara esto, estaría cometien- 
Uti o, un error político y un 

ád sacia y del orador, interpela 
i E Fert Bnstamante García.

bt :
11<
‘ir a.

Para someterme pues a lo
96 sobre interpelaciones, y 
, con la intención de traer 

il ición una aclaración, debo 
10 sólo es la de la Alianza 
fue la posición final de la 
s. Por lo tanto lo que se in-

Gracias Senador Bou: 
establecido en el artícm 
en relación con este te 
al seno de esta Coró: 
decir que esta posición 
Democrática M-19, sim 
Cámara de Representamti 
troduce es una modiíic, ción sugerida por parte de 
esta Corporación. Y deb 
la reducción de este ¡ i: i;
utilidades al exterior, pá *a el año de 1996, en el sólo 
caso de Cusiana, porque: 
menta ya estarán en kx 
de Cusiana, significa que 
300 millones de dólares 
de estas utilidades al 
nes de pesos. Exportan 
barriles, ese año que jso 
nificarían 690.000 millos 
una suma superior al J 
la Reforma Tributaria.

Muchas gracias.

anotar adicionalmente, que 
puesto, por las remesas de

r

la

ente. Gracias Senador.

se supone que para ese mo- 
lotación los pozos petroleros 
el país va a dejar de percibir 
or impuestos a las remesas 
rior. Es decir, 180.000 millo-

o Colombia 250 millones de 
cálculos conservadores, sig- 

s de pesas de hoy, es decir, 
que se va a recaudar con

alabra el orador, honorable 
Sorzano.

Retoma el uso de lá 
Senador Pedro Bonpt

Señor Presidente, 1 
al impuesto de la si 
mente vino en el 1 
adopta, y adoptó, desjle 
mentó en la sobretasa; 
los 9 Senadores de Ana 
Si el 25% se mantiene, 
de ADM-19 será negaron 
En cuanto al incremén 
pió mantuvimos nue 
el incremento al Imji 
demás textos de la 
precisiones, y vamos 
artículos, los vamos 
afirmativamente. Peno 
señalar, que es una jjo 
remos el 23% de renta 
en el 17. No votaremo 
miento del Impuesto 
señor Ministro no est 
tivas, ni técnicas, ni 
nación del Estatuto 
Remesa. Igualmente : 
Senadores liberales, if 
Meio Guevara, respet 
Rodrigo Marín, respet 
Regina Betancur del 
Motta. y respetamos i 
rabie Senado de abar 
proyecto. Reconocemo 
de la flexibilidad del 
para que la discusión 
posible. Reconocemos 
esfuerzos por mejorar 
to de la Reforma Tr

Gracias señor Presi

La Presidencia 
labra al honorapi 
Otálora, quien rna 
palabra cuando ¡pi 
ternativa al IVA, 
que los dos pumt 
y que pueden ser 
tica económica d 
manejo de la ape 

rabies Senadores, en cuanto 
tasa a la renta que inicial- 

. Alianza Democrática M-19
1 principio, aprobar el incre- 
1 17 %. No votará, no votarán

za Democrática M-19, el 25%. 
1 voto de los nueve Senadores 
. Esa es la posición en rentas, 
en ventas, desde un princi- 
posición. que no votaremos

to al Valor Agregado. En los 
forma, nosotros tenemos ya 

participar la mayoría de esos 
votar, y los vamos a votar 
n estos tres puntos queremos
ción de la bancada: No vota- 
Mantenemos nuestra posición 
la exclusión, ni el marchita- 
as Remesas, insistimos que el 
en condiciones ni administra-
liticas para aceptar la elimi- 
ributario del Impuesto a la 
petames la posición de los 16 
etamos la posición del Senador 
mos la posición del Senador 

os la posición de la Senadora
iska, la posición del Senador 
almente la decisión del hono- 
r con la mayor eficiencia este 

también y doy testimonio 
Senador Víctor Renán Barco, ■
1 proyecto fuera lo más amplia 
gualmente que se han hecho 

presentación, el planteamien- 
utaria.

oncede el uso de la pa- 
Senador Carlos E. Corsi 

ifiesta que hará uso de la 
sente una proposición al- 
ue generará más ingresos 

s que están en discusión, 
ir para rectificar la polí- 

1 Gobierno, en cuanto al 
tura económica.

La Presidencia 
bra al honorabl
Zambrano.

oncede el uso de la pala- 
Senador Raimundo Sojo

Palabras del 
Raimundo

hon 
Soj

rabie Senador, 
Zambrano.

Con la veni: 
de la palabra ( 
do Sojo Zamb

de la Presidencia, hace uso
1 onorable Senador Raimun- 

ir o, quien se expresa así:

Señor President 
felicitar al honor: 
trabajo excelente que 
y debo también

honorables Senadores: Yo debo 
>1; Senador Renán Barco, por el 

ha hecho en torno a su ponencia 
Icdnocer que en el estudio que se 

hizo en las Comisiones Terceras del Senado y Cá
mara se decantó, y se purificó en gran parte el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno Nacional.

Pero quiero expresar ante el honorable Senado al
gunas inquietudes en torno al sesgo que tomó el pro
yecto de ley en estas discusiones en el Congreso, hacia 
un. recargo del llamado impuesto directo o sea el im
puesto de renta, para compensar los puntos que se 
le disminuyeron a la propuesta original del Gobierno 
o sea el IVA, yo quiero que repasemos muy breve
mente honorables Senadores, que de acuerdo con 
Hacienda Pública, el Impuesto de Renta es el típico 
impuesto directo, es decir el Impuesto que grava a los 
contribuyentes en escala progresiva en proporción a 
sus ingresos netos, pero hay que decir con toda cla
ridad, que la Misión Musgrave contratada por el Go
bierno del doctor Carlos Lleras, desnaturalizó el 
Impuesto de Renta, tal como venía aplicándose en 
Colombia y como se concibe en todos los países que 
tienen esta tributación llamada directa; el informe 
Musgrave, recomendó dos figuras fiscales que desna
turalizaron el Impuesto de Renta; la figura de la 
Retención en la Fuente y la figura de la Renta Pre
sunta; la figura de la Renta Presunta como se sabe, 
es un porcentaje fijo sobre el patrimonio neto, es 
decir convirtió el Impuesto de Renta en un Impuesto 
Duplicado o paralelo al patrimonio porque el Im
puesto de Renta teóricamente grava los ingresos, una 
vez que se han deducido de esos ingresos los costos 
o los gastos necesarios y la Renta Presunta, no tiene 
en cuenta estos descuentos, o sea que la Renta Pre
sunta convierte el Impuesto de Renta en un impuesto 
paralelo al patrimonio y la Retención en la Fuente 
honorables Senadores, desnaturaliza también el Im
puesto de Renta y lo convierte en un Impuesto de 
Ingreso, porque el Impuesto de Renta grava aquel 
remanente que le queda al contribuyente, después de 
reducir sus gastos y costos necesarios, o sea que la 
Retención en la Fuente es un Impuesto al ingreso 
bruto, no le admite al contribuyente la deducción de 
costos y gastos necesarios como existió en toda la 
historia fiscal de Colombia con el sistema de exencio
nes y deducciones. Asi desfigurado el Impuesto de 
Renta para las personas jurídicas, prácticamente no 
es un impuesto directo, porque estas personas jurídi
cas tienen capacidad de trasladar este Impuesto a 
los consumidores o los usuarios, estoy plenamente de 
acuerdo con la constancia de la honorable Senadora 
Regina Betancur y María Isabel Cruz, cuando dicen 
que este impuesto va a golpear drásticamente a las 
mieroempresas, porque ellas sí no tienen capacidad 
para trasladar ese impuesto en los costos, como un 
costo de operación o de producción a los usuarios o 
contribuyentes y en cuanto a las personas naturales 
que no pueden trasladar ese impuesto las que tienen 
rentas de trabajo los asalariados sí tienen que pagar 
el impuesto al ingreso no ya el Impuesto de Renta, 
porque a muchos dé ellos ni siquiera se les permite 
presentar declaración de renta sino que simplemente 
la renta presunta se constituye en impuesto de renta 
sobre la base de un descuento sin ninguna liquidación 
previa el Impuesto de Renta así, deja de ser el Im
puesto equitativo, el impuesto justiciero, que grava 
a las personas en proporción a su capacidad de in
greso. a su capacidad contributiva y se convierte en 
un castigo para las clases asalariadas es un castigo 
para las clases medias económicas que, son aquellas 
que no tienen ninguna capacidad de traslado y que 
tienen que soportar una merma de sus ingresos parcos, 
pero en todo caso necesarios para sufragar sus gastos 
y costos indispensables para la subsistencia, por esta 
razón no estoy de acuerdo con que se haya recargado 
el peso de este aumento impositivo sobre el Impuesto 
de Renta, porque hoy por hoy es el impuesto más 
regresivo que tiene el país; es que la última Reforma 
Tributaria, tuvo un sesgo abiertamente regresivo, por
que castigó las rentas de trabajo con una mayor 
retención, con una abo’ición de las pocas deducciones 
y exenciones que quedaban y exoneró del impuesto Ja 
renta de dividendos, que es una clásica renta de ca
pital, que solamente pueden pagar aquellas personas 
de altos ingresos, la Reforma Tributaria en ese en
tonces, tuvo un sesgo capitalista y antiproletario, anti
salarial, castigó a las rentas de trabajo y se exoneró 
el impuesto a los dividendos y si se tiene en cuenta 
la altísima concentración del ingreso del capital que 
hay en la sociedad anónima en Colombia, que dejó 
de ser anónima, porque hoy se sabe quienes son los 
dueños, o quién es el dueño de muchas sociedades 
anónimas en Colombia, es una reforma, con un sesgo 
tributario totalmente regresivo, de manera señor Pre
sidente, que cuando se vaya a votar aquí, el recargo 
al Impuesto de Renta se debe hablar con claridad y 
se debe hacer los que voten ese castigo a las clases 
medias económicas yo no lo voy a votar, que se está 
castigando a la c’ase media económica, que se le está 
mermando su capacidad de ingreso, ya suficientemen
te castigada por la inflación que llevamos este año, 
por los racionamientos eléctricos que están causando 
desempleo ,v castigos sobre costos a los gastos y costos 
de producción, todo lo cual se está reflejando en un 
alza de precios.

Está bien, la reforma establece algunos paliativos 
que se ahorran en algunos papeles, en a’gunas accio
nes de empresas bursátiles, pero es que la clase media 
no tiene capacidad de ahorro, es precisamente la que 
consume, es la masa consumidora porque hace rato 
perdió su capacidad de ahorro en Colombia y deprimir 
esas masas de consumidores también es sumamente 
peligroso en este momento de recesión económica, 

porque las grandes empresas ahí sí van a soportar esa 
merma en sus volúmenes.

Concluyo señor Presidente diciendo que debemos 
tener sinceridad, y claridad cuando se vaya a votar 
el Impuesto de Rentas, en el sentido de que ya no 
es el impuesto directo equitativo y progresivo que 
había en Colombia, es un impuesto regresivo, un im
puesto que sólo pagan las rentas de trabajo y que 
se están infligiendo un castigo más. a la ya af igida 
situación económica de la clase media económica de 
Colombia.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco.

Palabras del honorable Senador,
Víctor Renán Barco.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Víctor 
Renán Barco, quien se expresa en los si
guientes términos:

Con el mayor respeto por los Senadores que han 
expresado' objeciones respecto al proyecto, pero par
ticularmente con las doctas exposiciones ds mi di
lecto amigo y respectado doctor Sojo Zambrano y 
doctor Echeverri Coronado, principio con una respues
ta muy rápida al doctor Echeverri Coronado, efecti
vamente estamos discutiendo y tramitando una Re
forma Tributaria, en er entendido de que precluye la 
oportunidad de hacer uso del artículo transitorio 43 
de la Constitución, eso se ha advertido en la ponen
cia que se presentó ante las sesiones conjuntas de 
Comisiones Terceras y el señor Ministro emplazado 
por miembros de esa Comisión Tercera del Senado 
hizo esa declaración por lo demás, y para mayor 
abundar, en este proyecto se dice que se destinarán 
a partir del 12% tres puntos de IVA para atender los 
requerimientos de ese artículo o sea dar cumplimien
to a ese adverbio fatal que tiene el artículo el adver
bio exclusivamente, y además se advierte que también 
se destinarán 2.5 de la sobretasa del Impuesto de 
Renta, o sea que cuando se estén haciendo los cómpu
tos de lo que constituyen los llamados ingresos co
rrientes de la Nación en la magnitud que sirven en 
atender las transferencias para los municipios, y el 
llamados situado fiscal para les departamentos que no 
se ha fijado, pues entonces no entrarán los dos pun
tos a partir de 1993 de IVA ni 2.5 de renta que equi
vale más o menos a un punto de IVA, ni tampoco 
el 18% de la diferencia entre los precios actuales y 
los que sobrevengan en el futuro de la gasolina, esas 
son las previsiones que aparecen en el proyecto de ley 
muy claramente consignadas, pueden entonces estar 
tranquilos los copartidarios del doctor Echeverry Co
ronado en el sentido de que aquí termina todo lo 
que podía ser el artículo 43, que por cierto fue motivo 
de una fe de erratas que porque lo concibieron fue un 
artículo donde en la parte final se decía que si el 
Congreso no aprobaba en 18 meses unos ajustes tri
butarios, unos nuevos impuestos, el Gobierno podría 
dejar de girar las transferencias a las entidades te
rritoriales, vale decir, situado fiscal y transferencias 
a los municipios.

Debo hacerle un reconocimiento a “El Colombiano” 
de Medellín, al doctor Gómez Martínez, quien presi
dió la Comisión Quinta de esa Asamblea Nacional, 
quien fue él primero en poner el grito en el cielo, 
coincidencialmente yo estaba ese día en Medellín, al
go me preguntó y como había estado atento al desa
rrollo de esos debates en los últimos dos días por 
radio, porque Tos trasmitieren por Radio Melodía y 
Radio Nacional, entonces uno tenía que tener las dos 
emisoras, porque había un locutor, el de Radio Na
cional por cierto, que se dedicaba a dar explicaciones 
de metiche porque no. le correspondían a él, entonces 
le interrumpían a uno la trasmisión y yo sabía por
que lo había oído, que era el Gobierno el que tenía 
que asumir el costo político de una reforma, claro 
que los Constituyentes como lo dije ya en otra opor
tunidad, lo que hicieron con ese artículo fue poner 
al zorro a que cuidara las gallinas, ni más ni menos, 
es uno de los artículos desafortunados de esa reforma.

El otro, punto, doctor Sojo Zambrano, por las re
ferencias que usted ha hecho, quiero decirle con todo 
respeto, que esta tabla de Retención en la Fuente 
comienza en 310.000 pesos mensuales para 0 retención 
y que en este proyecto de ley hemos tenido buen 
cuidado en consignar que la sobretasa no la pagarán 
los asalariados que tengan un ingreso mensual de 
menos de $ 1.300.000, o sea que la pagan quien esté 
en ingresos superiores a $ 1.300.000 mensuales o sea 
$ 15.600.000 al año, en el entendido que de acuerde 
con el Estatuto Tributario, todas estas magnitudeí 
numéricas se reajustan o están indicadas cada añ< 
tiene que salir una nueva tabla con nuevos valores j 
a propuesta de un respetable grupo político de Se
nadores y de Representantes, también se ha vuelti 
sobre los gastos de salud y de educación y los asala 
riados podrán descontar esos gastos hasta por ui 
equivalente de 15% de eses ingresos, o sea que quiei 
obtenga, o tenga una renta o un ingreso, un salar? 
de un millón mensual, puede descontar 150.000- peso 
por concepto de salud y educación.
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Yo creo que es un benefício bien importante, lo
grado no obstarte el criterl? que tienen, ellos me 
perdonarán o dispensarán también, los técnicos o tec- 
nócratas del Minist^rm d- Hacienda, que siempre sos
tuvieron que esto le quitaba transparencia al im
puesto, pero aq”; aparece ya en el proyecto, sólo que 
en una aclaración se hace, se dice que podrá llegar 
hasta el 15%.

También hay que entender que ya existe una ven
taja tributaria para eses intereses de las casas que 
adquieren por ef sistema Upac. Esas dos cosas, lo de
más pues correrán, las otras explicaciones correrán 
por cuenta del señor Ministro de Hacienda, yo me 
limito con la debida cordialidad a dar esta respuesta, 
Senador Sojo Zambrano.

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Armando Echeverri Jiménez:

Entiendo Senador Barco, que hay unos presupues
tos para que se pueda ejecutar, para que se lleve a 
cabo el artículo 43 transitorio. Para que se cumpla 
ese artículo, o sea los presupuestos son que primero 
que todo hay la evidencia clara de que el Gobierno 
ha hecho el esfuerzo en racionalizar el gasto público, 
y el segundo presupuesto es que el Gobierno ha hecho 
la transferencia de obligaciones que implica induda
blemente, que ya no hay nada más que hacer sino la 
Reforma Tributaria. Mi pregunta Senador, y ese es, 
indudablemente metiéndome, introduciéndome en ese 
ámbito intrincado de la interpretación constitucio
nal, si esos dos presupuestos tiene conciencia el Se
nado de la República que se cumplieron, que ya se 
agotaron y que por lo tanto el Senado de la Repú
blica, el Congreso Nacional aboca esa Reforma Tri
butaria.

Y en tal caso, si no se hubiera cumplido, definiti
vamente pasando esos 18 meses, no solamente se ago
ta esa posibilidad para el Congreso de la República, 
sino también para el Gobierno Nacional que no ha 
cumplido con los presupuestos. Es el rescoldo de duda 
que me queda sobre la interpretación y ejecución de 
ese artículo 33 transitorio.

I
Retoma el uso de la palabra el orador, honorable

Senador Víctor Renán Barco López.'

Respondo de acuerdo con mi criterio: Yo he insis
tido, desde el primer momento, creo que usted me 
ha oído, en que no hay posibilidades de nuevas re
formas constitucionales. Entre otras cosas, honorable 
Senador, Armando Echeverri, porque no creo que 
ningún Gobierno resista más de una reforma tribu 
taria.

Yo le garantizo que el doctor Gaviria, por lo me
nos no contará con nosotros los liberales para nuevas 
reformas tributarias en lo que resta del período y esa 
es una manifestación que ya ha hecho también el 
señor Ministro de Hacienda. Ahora la transferencia 
de funciones a las entidades territoriales, eso debe 
ser motivo de un proyecto de ley que han venido es
tudiando cuidadosamente en Planeación Nacional, tan 
delicado, tan difícil que esta es la hora en que no 
creo lo hayan perfeccionado, por lo menos que tengan 
una propuesta concreta.

Les han surgido toda clase de dudas, tienen toda 
clase de cogitaciones, y por lo demás, esa será la 
parte más delicada de todos los desarrollos de esta 
Constitución, porque aquí comienzo por decir, por an
ticipar un concepto. Nosotros los que tenemos un cri
terio municipalista, trataremos de impedir que con 
una mano- nos entren al bolsillo unos recursos por 
la vía de las transferencias y con la otra nos los sa
quen.

Es uno de los proyectos bien difíciles que donde 
seguramente no nos dividiremos entre gobiernistas o 
no gobiernistas, sino entre defensores de las entida
des territoriales y no defensores de ellos.

Pero yo desearía que el señor Ministro de Hacienda 
seguramente cuando usted intervenga de fondo, con
teste este planteamiento con mejores argumentos.

Señor Presidente, yo no sé si para esta sesión usted 
tenga más oradores inscritos, yo me permitiría hacer 
esta anotación al oído del señor Secretario. Como ya 
los honorables Senadores han tenido tiempo de exa
minar esos artículos, que se señalaron como dentro del 
primer bloque, le ruego excluir también el 36, el 58 
y el 131 sobre los cuales tiene observaciones el Se
nador Blackburn y habría en el bloque un sub-bloque, 
es la petición que me han hecho también Senadores 
Conservadores encabezados por el doctor Echeverri 
Coronado, así: 1, 6, 9, 29, 30, 32 al 39, 41 al 44; 48 al 
52, ese el primer bloque. Y el sub-bloque siguiente 
sería del 54 al 118 que tienen que ver con lo que se 
sigue llamando Estatuto Antievasión, pero que está 
completamente como lo dijo el doctor Sojo Zam
brano, decantado; esa parte sobre todo sufrió el más 
amplio y riguroso proceso de decantación. Eso es 
todo señor Secretario, y señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Andrés Pastrana 
Arango.

Palabras del honorable Senador,
Andrés Pastrana Arango.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Andrés

Pastrana Arango, quien manifiesta lo si
guiente:

Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero de 
acuerdo con el Nuevo Reglamento, ser muy breve en 
mi exposición. Quiero señor Presidente reiterar la 
posición de la Nueva Fuerza Democrática desde el 
inicio del estudio de la denominada Reforma Tribu
taria, que frente a la posición que asumimos desde el 
comienza-, ha sido una posición clara desde el primer 
momento presentamos a consideración de las respec
tivas comisiones, en especial la Comisión Tercera 
donde el Senador Hernández tiene voz y voto, lo que 
quisimos nosotros y lo que queremos para el país con 
esta Reforma que está hoy a consideración del Se
nado de la República.

Hoy finalizando este debate, nos satisface señor 
Presidente que no hemos variado nuestra posición. 
Desde un comienzo la fijamos y hoy aquí en el Con
greso de la República la venimos a sostener. Y para 
eso señor Presidente, yo quiero dejar la siguiente 
constancia, insisto, para ser breve en este concepto, 
agradecer a los miembros de la Nueva Fuerza que 
estuvieron tanto en la Comisión Tercera, como en los 
diálogos que hemos tenido fuera de ella, el Senador 
Ruiz y el Senador Pizano, su posición.

En el transcurso de su intervención, el ho
norable Senador Andrés Pastrana Arango 
deja una constancia para que sea inserta en 
el Acta.

Constancia.

Ha tenido la Nueva Fuerza Democrática una- línea 
persistente de conducta en torno de la llamada Re
forma Tributaria. Buscamos ante todo que el Estado, 
según los estudios que analizamos, tuviera los recursos 
suficientes para evitar lo que ha sido causa y efecto, 
a la vez, de la inflación erosionadora de los modestos 
salarios de los colombianos y acentuadora de la situa
ción de miseria de los marginados que ni siquiera 
tienen modesto salario y prestaciones para las incer
tidumbres de su vida. Se ha dicho que la inflación 
es el peor de los tributos, porque no tiene excepciones 
ni para las cosas ni para las personas, y está demos
trado que los déficits presupuéstales sin control son 
los motores de esa inflación. No puede seguir el país 
resignado en que cada año se pierde por las clases 
que no tienen ingresos compensatorios la tercera parte 
de su salario.

Planteamos, y nos complace que haya sido aceptado 
por la mayor parte del Congreso, que el IVA que el 
Gobierno había propuesto en un excesivo dieciocho 
por ciento (18%) en concordancia con la tendencia de 
las economías latioamericanas con las que ha-y que 
armonizarlo si vamos a un proceso de integración, no 
superará el catorce por ciento (14%), o sea, que sólo 
excediera en dos puntos de la existente. Que no in
cluyera aquellos artículos tales como insumos agrícolas 
y aquellos que forman la verdadera canasta de deman
da de las clases populares, y que tuviera como desti
nación la inversión social La Nueva Fuerza Democrá
tica ha creado una comisión para monitoriar la 
distribución de estas inversiones.

No fuimos partidarios de otros impuestos compen
satorios presentados por los enemigos de los dos puntos 
de incremento del IVA, porque ellos si que pueden 
afectar la Inversión y comprometer la competitividad 
de nuestra economía en los mercados internacionales. 
Creemos firmemente la inconveniencia de una sobre
tasa la renta mayor al 17 por ciento pues, puede poner 
en peligro los excelentes efectos que viene produciendo 
en el país la Reforma de 1986, la cual ha permitido 
ampliar la base de tributación y formalizar la econo
mía, incrementando los recursos del Estado sin poner 
en peligro la inversión. Lo mismo el impuesto adicional 
sobre el petróleo porque este es un mercado rígido con 
precios impuestos por los grandes países productores 
del Medio Oriente con el 85 por ciento de su produc
ción y ventas, y cualquier costo adicional se refleja 
en situación de desventaja de nuestros crudos en esos 
mercados y obviamente sobre la política de explora
ción en nuestro país. No podemos caer en la tentación 
de creer que Caño Limón y Cusiana nos ha resuelto 
por siempre nuestra situación petrolera ni que estos 
campos existirían independientemente de la política 
fiscal del Estado.

Si bien el Gobierno buscaba mayores recursos a 
través de la Reforma Tributaria, en nuestro concepto, 
la difícil conyuntura por la que atraviesa el pa s hace 
necesario encontrar un sano equilibrio, detro de la 
estabilidad macroeconómica, entre la i versión pri
vada y la inversión Estatal. La reforma permite al 
Gobierno recuperar la dirección del programa de esta
bilización, tan necesario para no dar al traste con el 
ambicioso programa de internacionalización de la 
economía en que ya está comprometido el país. Este 
período de ajuste y estabilización, ya de por sí bastante 
prolongado se volvería inmanejable si el Gobierno 
no pudiese contar con estos nuevos recursos.

Sin embargo, es -claro que el Gobierno debe hacer 
esfuerzos importantes en el control del gasto público 
y que su campo de inversión se verá limitado mientras 
subsistan nubarrones sobre la estabilidad macroeco
nómica del país. Máxime cuando nuevos sucesos co- 
yunturales como el racionamiento eléctrico la caída de 
los precios internacionales del café y de muchos pro
ductos de exportación un prolongado verano que afecta 

la producción agropecuaria y el recrudecimiento de la 
violencia, obligan al Gobierno a destinar nuevos e im
portantes recursos para a'iviar en parte sus efectos 
negativos sobre importantes sectores económicos y 
sociales.

Pretender llevar a cabo un plan de inversiones como 
el previsto originalmente en el plan de desarrollo 
implicaría una reforma tributaria de una magnitud 
tal que a nuestro modo de ver, terminaría por afectar 
la estructura misma de nuestro sistema económico.

De allí que pensamos que una reforma estructurada 
sobre un aumento de 2 puntos en el IVA y una sobre
tasa de renta del 17 por ciento transitorios por 5 años 
permite ese sano equilibrio, que clarifique el camino 
de la apertura económica mientras permite al Gobierno 
realizar las inversiones inaplazables, especialmente en 
el campo social.

Votamos con la conciencia de que estamos sirviendo 
bien al país, en lo Que sintetizaría: Evitar el creci
miento de los déficits por años crónicos que han sido 
impulsadores de nuestra inflación igualmente crónica. 
Buscar que los gravámenes incidan sobre las altas ren
tas con criterio redistributivo y en el caso del IVA 
que sus reflejos sean esencialmente sobre artículos no 
constitutivos de la canasta familiar: Controlar la eva
sión que es vena, rota peligrosa para la economía; y 
lograr un equilibrio que permita al Estado realizar 
inversiones inaplazables sin afectar negativamente a 
la inversión privada.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al. honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien soliéita se sometan a conside
ración los siguientes artículos 1?, 6?, 8?, 9?, 
29 y 30; del 32 al 39, exceptuando el 36;’ deí 
41 al 44 y del 48 al 52.

La Presidencia abre la discusión de los 
artículos mencionados, y cerrada ésta, el Se
nado los aprueba.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien solicita se sometan a considera
ción los siguientes artículos del 54 al 118, y 
del 127 al 132, excluyendo el 58 y el 131.

La Presidencia abre la discusión y cerrada 
ésta, el Senado le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra a la honorable Senadora Regina Be- 
tancourt de Liska, quien solicita la verifica
ción del quorum.

La Presidencia indica a la Secretaría se 
proceda a la verificación del quorum, y efec
tuado éste, arroja como resultado, que existe 
quorum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Guillermo Al
fonso Jaramillo Martínez.
Palabras del honorable Senador,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez
Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senador Guiller
mo Algonso Jaramillo Martínez, quien se ex
presa así:

Sí, señor Presidente, solamente para dejar una 
constancia, ya que desafortunadamente tuvo usted la 
benevolencia de no concederme el uso de la palabra 
antes de que se aprobaran los artículos 8o y 9o, quiero 
dejar constancia como Médico y como persona preo
cupada por la sa'ud del país, que en lo que respecta 
al artículo 9° y al artículo 10 que considero que se 
lesiona muy claramente los intereses del Ministerio que 
podrían no obtenerse a través del azar y muy especial
mente a través de una industria como la que se está 
conformando con el artículo 9o, sobre el impuesto sobre 
premios de apuestas y concursos hípicos o caninos y 
premios a propietarios de caballos o canes de carreras, 
y quisiera decir claramente que una empresa como 
esa, que puede producir utilidades, según lo dice el 
doctor Echeverry, por 120 mil millones de pesos, de
bería de ser indudablemente este tipo de actividades, 
un monopolio como lo estipulan las leyes del sistema 
de salud, y que la propuesta debería de ser el llamarse 
a un concurso y no el que el gravamen sea escasa
mente el 1% sobre el volúmen total de los ingresos 
brutos, porque la verdad es que esto no representa 
absolutamente nada para el beneficio que pueda re
cibir la salud, no solamente de los departamentos, sino 
al mismo tiempo de la salud del orden nacional. Poi- 
esa sencilla razón, señor Presidente y honorables Se
nadores, dejo esa constancia que desafortunadamente 
es extemporánea pero que aspiro que en el futuro se 
pueda legislar nuevamente sobre este tipo de concursos 
y apuestas hípicas o caninas, que indudablemente en 
este momento están lesionando el monopolio que le 
permite a la Nación manejar para beneficio de la 
salud, todo este tipo de concursos. Mil gracias, señor 
Presidente.
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Gobierno no elaboró a la ligera el proyecto de reforma 
tributaria y que la situación fiscal es realmente más 
grave de lo que se había previsto. También se requiere 
reiterar cue el déficit no es producto del desborda
miento del gasto público, pues éste no se ha producido 
en realidad, sino que su incremento obedece a corregir 
moras de varias administraciones anteriores. Adicio
nalmente. se declara enfáticamente que el manejo del 
gasto en lo corrido del año ha disminuido la presión 
fiscal, toda vez que el sector central ha sido superavi- 
tario en el primer semestre de 1992.

Para lograr esta meta, el Gobierno central ha con
trolado estrictamente la programación de pagos y ha 
reducido en cerca de $ 94 mil millones las apropiacio
nes presupuéstales para la actual vigencia.

Efectos de la apertura sobre les ingresos fiscales.

Sobre el costo real de la apertura se debe precisar 
que durante les cuatro primeros meses del año, las 
importaciones fueron superiores a las registradas en 
el mismo período de 1991 en un 18%. Ello hace prever 
que el crecimiento de las importaciones será de ese 
mismo ordein en lo que resta del año. Las proyecciones 
que se habían hecho a principio del año preveían un 
crecimiento muy superior (28%), de tal forma que son 
infundados los cálculos que le atribuyen a esta fuente 
ingresos superiores a los esperados. Debe tenerse en 
cuenta adicionalmente que la eliminación de la sobre
tasa al valor CIE de las importaciones, que se hizo 
para cumplir con los requisitos del Acuerdo de Carta
gena tiene un impacto negativo adicional sobre el 
recaudo. Respecto al aforo que se había hecho en el 
decreto-ley de presupuesto para 1992, los ingresos pro
venientes de impuestos al comercio exterior (importa
ciones) se disminuyen en $ 259.716 millones, según las 
últimas proyecciones del Ministerio de Hacienda y el 
DNP. Cabe recordar al respecto que el desfinancia- 
miento del Presupuesto Nacional era originalmente de 
$ 402.000 millones y que esta reducción de ingresos se 
agrega a este faltante.

Efectos de una menor devaluación.

Sobre la desaceleración en el ritmo de la devalua
ción y la posible disminución en pesos del valor del 
servicio de la deuda externa, es cierto, como lo afir
man los honorables Congresistas, que la diferencia 
entre el tipo de cambio empleado en la liquidación e 
incorporación presupuestal y el tipo de cambió al cual 
se están ejecutando los pagos arroja una diferencia a 
favor del Gobierno. Sin embargo, al Gobierno central 
se le ha recargado la deuda del Metro de Medellín 
que no estaba presupuestada (US$ 249.8 millones) y 
la del sector eléctrico (US$ 500 millones). Así, aunque 
los recursos liberados se utilizarán para honrar el ser
vicio de la deuda de diversas entidades del sector 
público, garantizadas por la Nación, qué no pueden 
atender los deudores originales, debe advertirse que el 
tamaño de los requerimientos para atender estas obli
gaciones ha subido considerablemente frente a lo que 
estaba presupuestado.
El recaudo de impuesto de renta y de ventas.

En cuanto a los impuestos, sin contar con la reforma 
tributaria, el recaudo real de la Tesorería General de 
la República al cierre del primer trimestre de 1992 
permite prever que el monto definitivo del recaudo 
por impuestos de renta y de ventas, sobrepasará lige
ramente el valor del aforo incluido en el decreto de 
presupuesto de 1992, pero solamente en cerca de, 
$ 44.800 millones.

Los opositores a la reforma han afirmado que en 
1992 el recaudo del impuesto de renta, sin reforma 
tributaria, será de $ 1.8 billones aproximadamente. 
Este estimativo se deriva de las ambiciosas metas de 
recaudo que le impuso la DIN a sus administradores 
regionales. Los recaudos realizados hasta la fecha no 
permiten prever que dichas metas sean alcanzables. 
Lograr estas metas implicaría obtener en Tesorería 
un promedio de recaudo trimestral cercano a $ 450 
mil millones y esto no parece posible a estas alturas 
dado que ya se tiene la información sobre decía,racio- - 
nes de renta de los grandes contribuyentes y de las 
sociedades. Con base en esta información se puede 
prever que el recaudo anual por concepto del impuesto 
de renta será de $ 1.620.000 millones, incluyendo Un 
gran esfuerzo de gestión, $ 41.800 millones por encima 
de lo aforado. En cuanto al impuesto a las ventas se 
espera un recaudo total de $ 1.120.000, ligeramente su
perior al que se encuentra aforado en el presupuesto 
de 1992. Si se tiene en cuenta la disminución del in
greso por impuestos al comercio exterior, se observa 
que el total de ingresos tributarios, sin reforma, se 
estiman inferiores a los aforados en el presupuesto 
de 1992 en $ 159.000.
La necesidad de la reforma tributaria.

Es claro entonces que solucionar la situación fiscal 
del país exige una reforma tributaria y que ésta de
bería ser aún superior a la que se está aprobando, tal 
eomo lo había solicitado el Gobierno en su proyecto 
de ley original.

Si se tiene en cuenta, por otra parte, que la situa
ción fiscal se ha deteriorado significativamente por el 
apagón, porque el mercado mundial del café ha arro
jado precios inauditamente bajos, y porque los ingre
sos de Ecopetrol se han disminuido considerablemente, 
a causa de la acción demencial y antipatriótica de 
una guerrilla que atenta contra la riqueza nacional y 

el bienestar económico y social de los colombianos. 
Se espera en 1992 un déficit de 1.4% del PIB para el 
sector público no financiero, en el mejor de los casos, 
con la reforma tributaria tal como ha sido aprobada 
por la honorable Cámara de Representantes. Para lle
gar a este déficit, superior en cerca de 2% del PIB 
al deseado originalmente, se tendrán que recortar las 
aspiraciones de gasto de la mayoría de las institucio
nes del sector público y sólo se atenderán los que 
forman parte de las prioridades máximas del plan de 
desarrollo, del programa de seguridad interna o del 
de mejoramiento de la justicia.

Conclusión.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público deja 
este documento como constancia de que se necesita 
uña reforma tributaria, y de que los ingresos de la 
reforma tributaria, tal copio quedó aprobado por la 
Cámara de Representantes, no permiten concluir 1992 
con un presupuesto equilibrado del sector público no 
financiero, sino que hacen prever un déficit de 1.4 . ó 
dél PIB.

LA REFORMA TRIBUTARIA MAS ALLA 
DE LAS CIFRAS

Por: Rudolf Hommes
Ministro de Hacienda y Crédito Público

Solucionar la situación fiscal del país 
exige una reforma tributaria. Este go
bierno está dispuesto a sacarla adelante. 
(Diario “La República”).

En las conversaciones sobre la verdad de las cifras 
no falta quien cite el conocido ejemplo de los pro
medios para afirmar que éstas mienten. Según el 
ejemplo, si dos personas comparten un plato, el pro
medio dirá que cada una tuvo la mitad, aunque una 
de ellas no pruebe bocado. Cuando en las discusiones 
aparecen estos casos, es mejor darlas por terminadas, 
pues continuarlas implicaría remontarse a las diserta
ciones filosóficas sobre la noción de verdad. Esto tras
ciende el dominio de la economía y hasta hoy los pen
sadores del mundo continúan dándole vueltas al 
asunto, sin poderlo resolver. Lo que es evidente es que 
el significado de muchas circunstancias depende del 
ojo que las mire. En el ejemplo mencionado, el prome
dio es correcto, pero quien no comió, jamás aceptará 
que se le asigne la mitad del plato. Algo similar a es
tas discusiones ha sucedido en el debate a la Reforma 
Tributaria. Como los números pueden ser tergiver
sados, según el contexto donde se ubiquen, ciertos crí
ticos han efectuado sus propios cálculos y sostienen 
que la reforma no es necesaria, pues el costo de la 
aceleración de la apertura es más bajo, los recaudos 
de impuestos más altos y los gastos del Estado exce
sivos. Pero la economía es más que cifras y quien real
mente conoce esta ciencia, sabe que su tarea es inter
pretar adecuadamente los números, para no ponerlos 
a decir lo que no pueden ni deben significar. Frente a 
los intentos que se han hecho por confundir al público 
con las cifras, es necesario reiterar que el Gobierno 
no elaboró a la ligera el proyecto de reforma tributaria 
y que la situación fiscal realmente es grave. El déficit 
no es producto del desbordamiento del gasto público, 
pues éste no se ha producido: por el contrario, el 
manejo del gasto en lo corrido del año disminuyó la 
presión sobre el déficit fiscal. El Gobierno Nacional 
tomó medidas tales como controlar estrictamente la 
programación de pagos; este control permitió, sólo en 
el primer trimestre del año, arrojar una diferencia 
cercana a los $ 82 mil millones entre los pagos previs
tos en el programa anual de Caja y los acuerdos expe
didos. El Gobierno también redujo en cerca de $ 94 
mil millones las apropiaciones presupuéstales para la 
actual vigencia. De esta suma. $ 50 mil millones co
rresponden a gastos de funcionamiento, principalmen
te gastos generales y transferencias. Sobre el costo 
real de la apertura, vale la pena precisar que durante 
los t res primeros meses del año, las importaciones fua- 
ron 10 por ciento superiores a las registradas en el 
mismo período de 1991. Así, al simular el comporta
miento del sector externo y en especial el monto de 
importaciones, puede esperarse un crecimiento del 18% 
en el año. Esto hace que las proyecciones de las 
importaciones sean inferiores a lo previsto, pero aún 
así. el ingreso no realizado que se le puede atribuir a 
la decisión de acelerar la apertura es del orden de 
$ §58 mil millones. Sobre la desaceleración en el ritmo 
de la devaluación y la posible disminución en pesos 
del valor del servicio de la deuda externa, es cierto 
que la difereneia entre el tipo de cambio empleado en 
ía liquidación e incorporación presupuestal y el tipo 
de cambio al cual se están ejecutando los pagos, arroja 
una diferencia, pero nunca de $ 100 mil millones como 
han señalado algunos. Los recursos liberados se utili
zarán para complementar el financiamiento de las 
operaciones relacionadas con el servicio de la deuda de 
diversas entidades del sector público, garantizadas por 
la Nación, que no pueden atender los deudores, la ma
yoría de ellos del sector eléctrico. Por este motivo, el 
servicio de la deuda puede ser superior en pesos. En 
cuanto a los impuestos, el recaudo real de la Tesorería 
General de la República al cierre del primer trimestre 
de 1992, permite prever que el monto definitivo del 
recaudo por impuestos de renta y complementarios j 
de ventas, generados en la actividad económica inter
na, alcanzará este año el valor del aforo incluido en e 
decreto de presupuesto, pero no lo sobrepasará signifi 

blioe.de
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cativamente. Opositores a la reforma sostienen que en 
1992 él recaudo del impuesto de renta, sin reforma 
tributaria, será de $ 1.9 billones aproximadamente. 
Lograr esta meta implicaría obtener en Tesorería un 
promedio de recaudo trimestral cercano a. $ 450 mil 
millones y esto no es posible. Durante los tres prime
ros meses de este año, el acumulado neto asciende a 
$ 361.9 mil millones, cantidad que incluye la consigna
ción de la primera cuota de grandes contribuyentes y 
por ello, permite prever la dinámica en lo que resta 
del año. Resulta entonces equivocado estimar Un re
caudo trimestral superior en más de $ 100 mil millones. 
Igual comentario merece la cifra del impuesto a las 
ventas que se encuentra aforado en el presupuesto 
frente al valor de recaudo observado. Es necesario 
afirmar, una vez más, que solucionar la situación fis
cal del país exige una reforma tributaria. Este Go
bierno está dispuesto a sacarla adelante para evitar 
que Colombia pierda tiempo y oportunidades, porque 
si no se logra el equilibrio económico deseado-, no será 
posible hacer crecer la economía al ritmo necesario 
para salir de la pobreza, para hacerle frente a la cri
sis social y garantizar la seguridad nacional. Si no se 
ajusta la situación fiscal, tampoco será posible que los 
promedios resulten ciertos para la mayoría de las 
personas, pues con ingresos inferiores a los deseados, 
va a ser muy difícil repartir equitativamente los in
gresos.

Constancia presentada por el honorable 
Senador Efraín Cepeda Saravia.

Constancia:

Santafé de Bogotá, D. O., junio 18 de 1992

En mí condición de miembro de 1a. Comisión Acci
dental de Etica del honorable Senado de la Repú
blica me permito dejar la siguiente constancia:

1. El día martes 16 de la presente semana, se 
. reunió la Comisión Accidental de Etica del honora
ble Senado de la República, para tomar una decisión

. respecto del caso relacionado con el Senador Rodolfo 
Segovia una vez expuesto el informe de los ponentes 
se procedió a la discusión.

2. Luego de algunas modificaciones por parte de 
la Comisión procedimos a la votación durante la cual 
el suscrito votó la totalidad de los puntos con excep
ción de lo referente al tema del ex-Superintendente 
de sociedades.

3. Posteriormente uno de los miembros solicitó 
que se abriera nuevamente la votación pero la Co
misión se abstuvo de hacerlo argumentando que no 
era un precedente conveniente.

4. Al retirarse el suscrito del recinto donde se des
arrolló la reunión, la Comisión cambió de parecer y 
abrió nuevamente la votación. De esta manera, se 
acogió unánimemente el informe original de los po
nentes y en consecuencia el suscrito apareció sin 
haber votado.

En consecuencia firma a los dieciocho (18) días del 
mes de junio de 1992.

Efraín Cepeda Zanabria, honorable Senador miem
bro Comisión Etica.

Constancia presentada por el honorable 
Senador Jorge Hernández Restrepo.

Santafé de Bogotá, D. C., 18 de junio de 1992

Señor doctor
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 
Presidente honorable Senado
Presente.

Reí.: Abstención de votar los artículos 26 y 
y concordante relacionados con el IVA 
en medios de comunicación (proyecto de 
ley número 71 Senado, número 20 Cá
mara de 1992).

Honorables Senadores:

Como es de conocimiento de la. Mesa Directiva y 
de los honorables Senadores, soy accionista de la 
empresa El Colombiano Limitada y Cía. S.C.A., que 
edita en la ciudad de Medellín, Departamento de An- 
tioquia el periódico “El Colombiano” de circulación 
nacional.

Por este motivo y por circunstancias ético-jurídicas 
de mi gestión legislativa me abstengo de votar los 
artículos que tienen que ver con el IVA en medios 
de comunicación, en igual forma como lo hiciera en 
las reuniones conjuntas de las Comisiones Terceras 
constitucionales permanentes del Congreso, dejando 
lá presente constancia en la sesión de la fecha para 
que se incluya en el Acta de la misma.

Jorge Alberto Hernández Restrepo 
Senador.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien sugiere el siguiente bloque de 
artículos, para que se voten: 36, 53, 58, 119, 
124 y 131. Manifiesta en relación con los 

artículos 36 y 58, antes de votarlos, el hono
rable Senador José Blackbürn, tiene algunas 
sugerencias qué hacer.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al artículo 36.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Juan Guillermo 
Angel Mejía, para una moción de orden, en 
el sentido de que Se publiquen en el acta, 
los nombres de los honorables Senadores 
que contestaron a lista en la votación.

La Presidencia manifiesta al honorable 
Senador Juan Guillermo Angel que así se 
hará, e indica a la Secretaría tomar nota de 
ello.

Honorables Senadores que contestaron a lista en 
la votación del artículo 36.

Acosta Medina Amilkar David
Amador Campos Rafael
Angel Mejía Juan Guillermo
Barco Víctor Renán
Betancourt de Liska Regina 
Blackbürn Cortés José 
Blúm de Barberí Claudia 
Bonett Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
B.ustamanté García Everth 
Coi si Otálora Caries Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velaséo María Isabel 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Grabe Lowenherz Vera 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 

. Hernández Aguilera. Germán
Hernández Restrepo Jorge Alberto
Iragorri Hormaza Aurelio
Izquierdo de Rodríguez María
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso
Laserna Pinzón Mario
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cóbrales Juan Manue’ 
Meló Guevara Gabriel
Mendoza Ardlla Fernando
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Palacio Tamayo Aníbal
Panchano Vallarino Guillermo
Pastrana Arango Andrés
Pava. Camelo Alvaro
Pinillos de Ospina. Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Qulrá Guaña Anatolio
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rueda Guarín Tito Edmundo
Ruiz Llano Jaime Eduardo
Salcedo Baldióñ Félix
Sanín Posada Maristella
Sojo Zambrano Raimundo
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro
Vargas Suárez Jaime Rodrigo
Villarreal Ramos Tiberio
Yepes Alzate Ornar.

La Secretaría procede a dar lectura al ar
tículo 36.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador José Blackbürn 
Cortés.

Palabras del honorable Senador,
José Blackbürn Cortés.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador José 
Blackbürn Cortés, quien manifiesta lo si
guiente:

Bueno realmente en este artículo 36, de lo que se 
trata es de aclarar que ni las hipotecas, ni las des
hipotecas sobre inmuebles van a quedar gravadas 
con el impuesto de timbre. Al principio habla del 
impuesto del 0.5 sobre los instrumentos públicos, yo 
pediría que se suprimiera la palabra instrumentos 
públicos, pero si ello no es posible,, entonces acla
rarlo en la parte del segudo inciso donde dice: 
tratándose de documentos que hayan sido ele
vados a escritura pública, se causará el im

puesto de timbre siempre y cuando, no se trate de 
la enajenación de bienes inmuebles o desenajenación 
porque no está ciato, o sea que va a pasar que toda 
persona que compré vivienda y tome una hipoteca, es 
lo que las mayorías de lás gentes hacen, le va a 
tocar pagar todos los impuestos normales que hay 
de beneficencia, de registro y timbre sobre todo en la 
parte cuando ya haya acabado de pagar la deuda, 
también tendría que pagar, porque no está claro en 
el articulado. Yo pediría primero, que lo sacáramos 
de aesá si es posible y de una vez quitar la palabra 
instrumentos públicos o cambiarlo al final tanto 
como la hipoteca como las deshipotecas. Me parecería 
muy injusto gravar a todos los compradores de vi
vienda, de todas las ¡categorías, con un nuevo impuesto, 
muy alto por cierto, que sería más o menos el 50%, 
hoy se paga el once por mil, es 1.1% estaríamos 
pagando un medio por ciento más, pasaríamos al 
16 por mil o sea, 1.6%.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter
pela el honorable Sdnador Herrán Echeverri Coronado.

Para, que nos hagan claridad sobre e.sto, no se 
quiere que las hipotecas y cancelación de hipotecas 
paguen impuesto de timbre pero, como este juego 
de las hipotecas y deshipotecas tiene preferencial- 
mente la hipoteca del bien, sino un pagaré personal 
través de corporaciones, allá la hipoteca va acom
pañada de un pagaré, quiero ver si entonces el paga
ré va a tener impuesto de timbre o no.

Retoma el liso de la palabra el orador honorable 
Senador José Blackbürn Cortés.

Tiene razón señor Senador. La mayor parte de laS 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda exigen no sola
mente la hipoteca del bien, sino un pagaré personal 
y en todas las corporaciones financieras y de acuer
do con ésta esto acá se va á‘ pagar un doble tributo, 
se va a pagar no solamente el 0.5 por mil por el ins
trumento, sino también por el instrumento privado 
que seria el pagaré; por eso yo he pedido por el 
momento sacarlo, esa es la razón de sacarlo, luego 
si quiere ío estudiamos y lo sustentamos.

Con la venia de lá Presidencia y del orador, inter
pela el honorable Senador Víctor Renán Barco.

Este inciso en relación con escrituras públicas, que 
se corren en las Notarías, lo incorporé en la subco
misión, precisamente para no recargar demasiado 
los costos de las escrituras. Las hipotecas se refieren 
a inmuebles, uno no puede hipotecar sino inmuebles. 
Aquí se dice muy claro: tratándose de documentos 
que hayan sido elevados a escritura pública, se cau
sará el impuesto de Timbre siempre y cuando no se- 
trate de la enajenación de bienes inmuebles o naves 
o de constitución o extinción de hipotecas podría 
agregarse. Satisface los requerimientos suyos. En
tonces le ruego señor Presidente que pregunte si con 
el adendo en el artículo 36 en el inciso segúñdP, 
constitución o extinción de hipotecas aprueba el 
honorable Senado.

El señor Presidente del honorable Senado Carlos 
Espinosa Facci-Lince, manifiesta lo siguiente:

Honorable Senador Renán Barco, ¿por qué no con
tinuamos y dejamos para el día de mañana cualquier 
artículo que suscite la mínima controversia y apro
bemos ios que no suscitan controversia, que se eva
cúan más rápido?

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter
pela el honorable Senador Víctor Renán Barco.

Correcto, pero es que estos artículos que yo señalé 
en el bloque todos tienen algunas modificaciones y 
por eso es que preferimos leerlos, es que para que nos 
entendamos, honorables Senadores, aquí hay un blo
que de varios artículos, no son muchos, que tienen 
algunas modificaciones por eso hemos preferido leer
los, o si quieren y porque hay todavía aclaraciones 
pendientes. Y hay dos bloques sustanciales ,1o que han 
llamado las columnas! vertebrales, básicas de este pro
yecto que son del 7 ál 47 que implican impuestos y 
del 2 al 126 que son ventajas tributarias, porque yo 
entiendo que el Gobierno no sería partidario de que 
se aprobaran primero las ventajas tributarias, y luego 
los que implican gravámenes. Entonces esos dos blo
ques quedarían de último. Hay que hacer este es
fuerzo en los artículos que han tenido algunas modi
ficaciones, que son del primer bloque los que he 
enumerado.

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 36 y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fernando Mendoza Ar- 
dila.

Palabras del honorable Senador, 
Fernando Mendoza Ardíla.

Con la venia de la Presidencia, hace Uso 
de la palabra el honorable Senador Fernan
do Mendoza Ardíla, quien se expresa así:

Es muy breve señdr Presidente, muchas gracias. 
Simplemente para hacer una aclaración en relación 
con la observación qué hace el Senador José Black-
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burn. Hay que hacer ' 
cerrada e hipoteca abi( 
cerrada la obligación to 
no necesita de ningún 
exigible la obligación. Es 
cuando fija un monto 
obligación garantizada i 
mentó de deber, que iw 
exigen las corporaciones, 
Este documento del pags 
to de timbre, no es el hi 
que es por medio de ja 
son varios los documenl 
ción hipotecaria gara til 
pueden ser uno o vari 
timbre, hasta donde yo 
que se mantiene la legi 
ahora, porque así es p 
Yo quisiera si me equivi 
nonente me lo aclarara, r

la distinción entre hipoteca 
ei ;a. Cuando la hipoteca es 
□tí il consta en la escritura y 

<tro documento para hacer 
s i liferente la hipoteca abierta 

n láximo y la cuantía de la 
es tá contenida en un docu- 

¡>r nalmente es el pagaré, que 
i, il cual usted se ha referido, 
aié, es el que paga el impues- 
[e< ho de constituir la hipoteca 
a Escritura pública. Es decir, 
it( s que establecen la obliga- 
iti :ada con hipoteca abierta, 
ios pagarés y esos sí pagan 
(ntiendo, lo cual significaría 

Jis ación tal como viene hasta 
ahora, porque así es ico no ha venido funcionando. 
Yo quisiera si me equifvo o que el honorable Senador 
ponente me lo aclarara Ipi ro creo que eso no tiene nin
guna modificación. Dq t >das maneras la adición al 
artículo tal como está pr (puesta no hace ningún mal, 
porque realmente trael 
cias señor Presidente.

níayor claridad. Muchas gra

Con la venia de la J*r< sidencia y del orador, inter
pela el honorable Senado ■ Víctor Renán Barco.

No perdóneme, el S

il
Dire ición de Impuestos, que 
ipiid indo la hipoteca abierta

san ,dor Cuéllar, con su sabidu
ría jurídica dice, que 
gravamen de bienes iqi 
blema y en respuesta 
considera la misma r 
pagarés que está respi 
contratos accesorios y 
por norma vigente d< 
530. Entonces diríamc 
bienes inmuebles, 
dor Blackburn.

i i se agrega enajenación o 
[ir rebles, resuelve todo el pro

honorable Senador Mendoza, 
■efición de Impuestos, que esos 

i son 
arían excluidos del impuesto, 
Estatuto Tributario, artículo 
majenación o gravamen de 

iti iface la inquietud del Sena-

fes

si

laCon la venia de 
pela el honorable Sen

•e ádeneia y del orador, inter- 
,d >r José Blackburn Cortés.

os pagarés que se constitu- 
de los casos en una doble

Es importante sobrj 
yen en la mayor pa 
garantía sobre una 
creo que para ser jJ 
que en este momento e 
podríamos adicionar 
exentos de impuesto < 
blezcan la obligación 
nado bien inmueble en 
que siempre exigen epe 
señores que tienen fi jes

irte

«ni ;ma obligación, entonces yo 
iflst is también en esto, y dado 
ese
Huí
fte

no es un gravamen que existe, 
inciso que dijese: estarán 

timbre los pagarés que esta
la potecaria sobre un determi- 

proceso de 
pagaré con 

raíz.

enajenación, por- 
la firma de unes

del orador, inter-Con 
pela

la venia de la j?ri sidencia y 
el honorable Se: jai or Víctor Renán Barco.

La respuesta que d’ai 
Esos pagarés se consi 

cluidos del impuesto pe

los técnicos es 
eran contratos 
timbre.

la siguiente: 
accesorios ex-

m

de la pala-cc ncede el uso
Se nador Víctor Renán Bar- 
q le se aplace la votación 
c

La Presidencia 
bra al honorable 
co, quien sugiere 
del artículo 36, ya 
cusión.

ue éste ha suscitado dis-

coge la sugerencia del 
Víctor Renán Barco, e 

ia dar lectura al artículo

La Presidencia i< 
honorable Señad >r 
indica a la Secrel ai í; 
53.

i! ocede a dar lectura al 
idencia abre la discusión

La Secretaría 
artículo 53. La Pifes 
del artículo 53, y c errada ésta, el Senado le 
imparte su aproljai ión.

La Presidencia ci 
bra a la honorable 
do de Rodríguez.:

Palabras de la nío:
María Izquierdo

meede el uso de la pala- 
Senadora María Izquier-

lorahle Senadora, 
de Rodríguez.

Con la venia de 
de la palabra la ’ 
Izquierdo de Rodr: 
siguiente:

a Presidencia, hace uso 
honorable Senadora María 

•: guez, quien manifiesta lo

Al señor Presidente 
ponente y al señor M: 
estamos haciendo? Ah: 
lobing ahí tenemos al 
de Coldeportes, haciei 
petroleros mandados 
lobing. Sean serios, di 
bierno, déjenos en paz, 
zoso, señor Ministro < e 
nicen su Gobierno, re p 
Senado de la República,

con todo respeto y al señor
1 ústro de Hacienda, ¿qué juego 

tenemos al Gobierno haciendo 
señor Miguel Angel Bermúdez 

iei do lobing y tenemos todos los 
>or Andrés Restrepo, haciendo 
jen el lobing señores del Ga
ya estamos cansados y vergon- 
i Hacienda sean serios, orga- 
peten la ponencia, respeten el 
i, porque esto ya es el colmo.

La Presidencia jndica a la Secretaría dar 
lectura al ártica 58. Una vez leído, la Presi-0

dencia abre la discusión y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador José Black
burn.

Palabras del honorable Senador, 
José Blackburn Cortés.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador José 
Balckburn Cortés, quien manifiesta lo si
guiente:

Señor Presidente, es una pequeña observación en 
este artículo 58 página 47. En la página 48 inciso 
segundo, dice: “las presunciones para la determina
ción de ingresos, costos y gastos admiten prueba en 
contrario, pero cuando se pretenda desvirtuar los 
hechos base de la presunción con la contabilidad, el 
contribuyente o responsable deberá acreditar pruebas 
adicionales”.

Yo opino que hay que poner un parágrafo donde 
efectivamente el contribuyente debe aportar las prue
bas, pero también la Administración de Impuestos le 
diga por qué lo está requiriendo por un mayor valor, 
el parágrafo diría más o menos lo siguiente:

Parágrafo. Para que en el proceso de determina
ción oficial previsto en el artículo 4? del libro 5o del 
Estatuto Tributario, sean aplicables para que en pro
ceso sean aplicables las presunciones establecidas en 
el artículo siguiente es necesario que la Administra
ción Tributaria suministre al contribuyente en el 
momento' de invocar dichas presunciones, la totalidad 
de las pruebas e indicios en que se basa, con el ob
jeto de que el contribuyente pueda ejercer el derecho 
de defensa que consagra la Constitución Nacional. 
Esto quiere decir .que la Administración tiene derecho 
a refutar, a hacer otro tipo de impugnaciones, a pen
sar que uno declaró menos, pero, en el momento en 
que eso se haga o se haga una liquidación, sea defi
nitiva o sea de revisión, en ese preciso momento, el 
contribuyente debe tener la posibilidad de saber con 
qué argumento se basa la Administración para que 
ese contribuyente entre a desvirtuar esos argumentos 
con las pruebas en la mano. Es simplemente eso, señor 
ponente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el Senador Víctor Renán Barco:

En el artículo 742 del Estatuto Tributario se lee: 
“La determinación de tributos y la imposición de san
ciones deben fundarse los hechos que aparezcan de
mostrados en el respectivo expediente por los medios 
de pruebas señalados en las Leyes Tributarias o en 
Código de Procedimiento Civil, en cuanto esto sea 
compatible con aquellas”.

Idoneidad de los medios de prueba: “La idoneidad 
de los medios de prueba depende en primer término 
de las exigencias que para establecer determinados 
hechos, preceptúen las leyes tributarias o las leyes 
que regulan el hecho para demostrar y a falta de unas 
y otras de su mayor o menor conexión con el hecho 
que trata de probarse y del valor del convencimiento 
que pueda atribuírsele de acuerdo con las reglas de 
la sana crítica”.

Presunción de veracidad: “Se consideran ciertos 
los hechos consignados en las declaraciones tributa
rias, en las correcciones a las mismas y en las res
puestas en requerimiento administrativos, siempre y 
cuando que sobre tales hechos no se haya suscitado 
una comprobación especial, ni la ley lo exija”. O sea 
que están todas las garantías que usted reclamaría. 
Y este texto similar, está para impuesto a las ventas.

Lo que se hace es trasladarlo al régimen del im
puesto a la renta. Y están los recursos.

La Presidencia, acogiendo la sugerencia 
del honorable Senador José Blackburn Cor
tés, manifiesta que la discusión del artículo 
58 se continuará en próxima sesión, ya que 
ha suscitado mucha controversia

i
La Presidencia concede el uso de la pala

bra al honorable Senador ponente, Víctor 
Renán Barco, quien da lectura al artículo 
119 y manifiesta que el artículo se cambia 
de la siguiente manera: es el Gobierno Na
cional el que fija las tasas para la tramita
ción y no el Superintendente, y se adiciona 
al artículo del proyecto, el siguiente pará
grafo: “Las tasas que se fijen en ejercicio de 
lo dispuesto en el presente artículo no ten
drán efectos retroactivos”.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición sustitutiva del artículo 119, y ce
rrada ésta, el Senado le imparte su aproba
ción.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien solicita que se lea el artículo 
124, suprimiendo la expresión “e inscrito”.

La Secretaría procede a dar lectura al men
cionado artículo con la indicación hecha por 
el honorable Senador Víctor Renán Barco.

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 124, con la mencionada supresión, y 
cerrada ésta, el Senado le imparte su apro
bación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura al artículo 131, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Víctor Re
nán Barco, quien manifiesta, que la inquie
tud del honorable Senador José Bláckburn 
Cortés, consiste en que cuando se contrate 
con entidades públicas, el impuesto se pagará 
por mitades, es decir, como existe en el ré
gimen actual, Por lo tanto desaparecería este 
artículo del proyecto y se continuaría con 
el régimen actual .

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gabriel Meló Gue
vara.

Palabras del honorable Senador,
Gabriel Meló Guevara.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Gabriel 
Meló Guevara, quien se expresa en los si
guientes términos:

Tengo el deseo de quitarle sino un minuto al Se
nado, pero como he sido sorprendido por una inter
vención del honorable Senador Laserna, quiero de
cirle al Senador Lasema, con toda lá consideración, 
y el respeto que él me merece por su edad, que me ale
gro muchísimo de que haya descendido de las alturas, 
de estratosfera, para tratar estos temas de los cuales 
nos ocupamos los simples mortales en este planeta. 
Y el día en que n® se esté interfiriendo un debate, 
con mucho gusto adelantamos un debate sobre la po
lítica económica de Juan sin Tierra, y de Ricardo 
Corazón de León, que parece ser los temas que a él 
le preocupan y me alegro muchísimo que el Senador 
Laserna considere que en el Parlamento Inglés, en la 
Cámara de los Comunes está representada la nobleza 
inglesa. Muchas gracias, señor Presidente.

Constancia.

El suscrito Senador deja constancia de su voto 
negativo a la totalidad de los artículos de la Reforma 
Tributaria, considerados en la presente sesión.

Gabriel Meló Guevara.

Por Secretaría, el honorable Senador Her
nán Motta Motta, deja una constancia, para 
que sea inserta en el acta de hoy.

Constancia.

El suscrito Senador en representación de la Unión 
Patriótica, deja constancia de su voto negativo a la 
totalidad de la Reforma Tributaria.

Hernán Motta M.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Aníbal Palacio 
Tamayo, quien anuncia su voto en contra 
a esta supresión, ya que opina que, los Con
tratistas que tienen gran responsabilidad en 
el fraude y en el desquiciamiento fiscal del 
Estado, no se les puede hacer ninguna con
cesión que le parece que deben pagar el 
impuesto, tal como lo señala el artículo del 
proyecto.

La Presidencia abre la discusión del texto 
del artículo 131, como aparece en el proyecto, 
y concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Ornar Yepes Alzate, quien da lec
tura a una constancia, que solicita sea in
serta en el acta.

Constancia.

El suscrito Senador por el Partido Conservador de 
Colombia, deja clara constancia ante el Senado de la 
República sobre su voto negativo a la totalidad del 
proyecto denominado Reforma Tributaria.

Esta actitud obedece a la reiterada posición del 
Partido Conservador frente a este proyecto, expresa
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da en diferentes formas y declaraciones y en conso
nancia con la actitud asumida por miembros del Con- 
servatismo en la Cámara de Representantes, en la 
Comisión Tercera del Senado.

Ornar Yepes Alzate.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Aníbal Palacio 
Tamavo, quien anuncia su voto en contra de 
este artículo.

La Presidencia cierra la discusión, e in
dica que se hará por votación nominal, y 
una vez realizada el Secretario informa el 
siguiente resultado:

Votos
Por la afirmativa............................... 37
Por la negativa.................................... 13

Total......................................................... 50

Por lo tanto, ha sido aprobado el texto del 
artículo 1,31 del proyecto.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra a la honorable Senadora Regina Be- 

tancourt de Liska, quien anuncia su voto 
negativo a todo e'l proyecto.

La Presidencia concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien señala que los artículos 79, 14, 
16, 18, 31, 46 y 47 implican mayores tributos, 
y los artículos 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 45 y 
122, también implican tributos, pero tienen 
modificaciones. Por lo tanto sugiere, se dis
cuta este último bloque.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Aurelio Iragorri 
Hormaza.

Palabras del honorable Senador,
Aurelio Iragorri Hormaza.

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza, quien se expresa así'.

Señor Presidente, yo creo que el debate que se ha 
adelantado ha sido un verdadero ejemplo de demo
cracia, yo le sugeriría que como se inician la discu
sión y consideración de los artículos que crean po
lémica y que seguramente obligarán a algunos como 

a mí a intervenir a fondo y dada la precariedad del 
quorum, que desafortunadamente se ha hecho más 
precario ahora que én el momento en que se verificó, 
pudiéramos el día de mañana a la hora que usted 
indique, iniciar esta discusión y solicitándole a Su 
Señoría que la Secretaría inscriba mi nombre para 
dejar una constancia e intervenir sobre temas como 
ya lo hice, en las Comisiones Conjuntas Terceras de 
Senado y Cámara, le hago esa respetuosa propuesta.

Siendo las 9:33 p. m., la Presidencia le
vanta la sesión y convoca para el día viernes 
19 de junio del presente año, a las 10:00 
a. m., para votar, quedando eon el uso de la 
palabra el honorable Senador Aurelio Ira
gorri Hormaza.

El Presidente,
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE

El Primer Vicepresidente,
OMAR YEPES ALZATE

El Segundo Vicepresidente,
JAIME HENRIQUEZ GALLO

El Secretario General,
Gabriel Gutiérrez Maclas.

No. 49 de la sesión
Presidencia de los Honorables

ordinaria
Senadores: 

y Jaime

del día viernes
Carlos Espinosa Faccio-Lince, Ornar Yepes Alzate 
Henríquez Gallo.

19 de junio de 1992

i

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 
11:05 a. m., del día viernes 19 de junio del 
presente año, previa citación, se reunieron en 
el recinto del honorable Senado, los miembros 
del mismo, con el fin de sesionar en pleno.

El Senador Jaime Hnríquez Gallo, Segundo 
Vicepresidente del Senado, quien preside 1-a 
sesión indica a la Secretaría llamar a lista y 
contestan los siguientes honorables Sena
dores :

Acosta Medina Amílkar David
Albornoz Guerrero Carlos
Amador Campos Rafael
Angel Mejía Juan Guillermo
Angulo Gómez Guillermo
Araújo Noguera Alvaro
Barco Víctor Renán
Betancourt de Liska Regina
Blackburn Cortés José
Blum de Barberi Claudia
Bonneth Locarno Pedro Antonio
Bula Hoyos Rodrigo
Bustamante García Everth
Calderón Sosa Jairo
Cerón Leyton Laureano
Corsi Otálora Carlos Eduardo
Cuéllar Bastidas Parmenio
Cruz Velasco María Isabel
Chard Abdala Fuad .Ricardo
Cháv.ez López Eduardo
Dájer Chadid Gustavo
Echeverri Jiménez Armando
Echeverri Coronado Hernán
Elias Náder Jorge Ramón
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo
Espinosa Jaramillo Gustavo
Forero Fetecua Rafael
Galvis Hernández Gustavo
García Romero Juan José
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grabe Loewenherz Vera
Gerlein Echeverría Roberto
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
González Narváez Humberto
Guerra de la Espriella José
Enríquez Gallo Jaime

Hernández Aguilera Germán
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario
Latorre Gómez Alfonso
Londofio Cardona Darío
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel
Matus Torres Elias Antonio
Meló Guevara Gabriel
Mendoza Ardila Fernando
Molano Calderón Enrique
Montoya Puyana Alberto
Moreno Rojas Samuel
Mosquera M. Ricardo
Motta Motta Hernán
Náder Náder Salomón
Palacio Tamayo Aníbal
Panchano Vallarino Guillermo
Pastrana Arango Andrés
Pava Camelo Alya.ro
Peláez Gutiérrez Humberto
Pinillos de Ospina Clara
Pizano de Narváez Eduardo
Quirá Guauña Anatolio
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rodríguez Vargas Gustavo
Rueda Guarín Tito Edmundo
Ruiz Llano Jaime Eduardo
Salcedo Baldión Félix
Sanín Posada Maristella
Segovia Salas Rodolfo
Serrano Gómez Hugo
Sojo Zambrano Raimundo
Suárez Burgos Hernando
Tunubalá Paja Floro Alberto
Trujillo García José Renán
Turbay Turbay David
Turbay Quintero Julio César
Uribe Vélez Alvaro
Vásquez Velásquez Orlando
Vélez Trujillo Luis Guillermo
Villarreal Ramos Tiberio
Villegas Díaz Daniel
Vives Campo Edgardo
Zuluaga Botero Bernardo G.

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Angarita Baracaldo Alfonso 
Botero Zea Fernando
Castro Borja Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Gómez Hurtado Enrique 
Grisales Grisales Samuel 
Lozada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Ñame Terán José
Navarro Mojiea José Ramón 
Santofimio Botero Alberto 
Sorzano Espinosa Luís Guillermo 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Yepes Alzate Ornar

La Secretaría informa a la Presidencia que 
se ha regis-trado quorum deliberatorio y ésta 
declara abierta la sesión.

Por Secretaría se da lectura al comunicado 
enyiado por el Consejo Electoral, respecto al 
segundo renglón de la lista del doctor Samuel 
Alberto Escrucería Manzi.

El Registrador Nacional del Estado Civil,
HACE ■OOMSTAH::

Que el ciudadano José Laureano Antonio -Cerón 
Leyton identificado con la cédula de ciudadanía nú
mero 19082508 de Bogotá, aparece inscrito en el Acta 
de inscripción de candidatos número 701, en segundo 
(2?> renglón de la lista .que encabezó el señor Samuel 
Alberto Escrucería Manzi, identificado con la cédula 
de ciudadanía ntaero 129CSC76 de Tumasco, para 
Senado de la República, por el partido liberal, Mo
vimiento Liberal Betista;

Que según el formulario E-9 aparece inscrito y 
aceptando su candidatura -el ciudadano José Laurea
no Antonio Cerón Leyton;

■Que de conformidad con la certificación .expedida 
poi- la Secretaría General del Senado, según la cual 
el .Senador elegido Samuel Escrucería Manzi, renun
ció., se produce la vacancia ab.oluta. Que según el 
artículo 261 de la Constitución Política, a quien le 
corresponde ocupar la vacancia es al doctor José 
Laureano Antonio Cerón .Leyton.

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 18 de junio 
de 1992.
Atentamente,

Registrador Nacional del Estado Civil 
Luís Camilo Osorio Isaza

Alya.ro
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Registraduría Nació nal del

ACTA DE INSCRIPCIO
NUMIR'

Esatdo Civil.

CANDIDATOS:on DE 
tO 701

Elecciones del 27 de 
San Juan de Pasto, D

i>c ubre de 1 
¡p¡ rtamento

1991, Municipio de
> de Nariño.

¡o León
Carmen 

Gonzalo 
Antonio,

Fuertes Quiñónez Li 
Segura Lemus Walti

De conformidad con lo solicitado 
ciudadanos (o por la m lyoría de

Mutis Benavides Roflri ;<
Cortés Realpe Jessy de

alis
ter

;s al partido 
Consejo Nac 
■te

por los siguientes 
ellos):

liberal colombiano, recono- 
onal Electoral; Movimiento

pertenecientes 
cido por el < 
Liberal Betista.

Congreso de la 
lista de candidati 
por la circuns

' República se inscribe la si- 
j s para el Senado de la Re- 
s ¡ripción electoral nacional, 

de 1991 a julio de 1994, así:

Para
guíente
pública 
para el periodo dicieml()jre

Escrucería Manzi Samuel Alberto, cc. N9 12906076
Cerón Leyton José Lauieano Antonio, cc. N9 19082608
Rueda Lemos Edgar J i:
Pérez Ariza Germán, c 3. N9 2876616

ivier, cc. N9 12906015
.nu -r
;ur)b: no y Ricardo E. Díaz Mar-Serafín J. Romo Bi

tínez, Delegados del Rég strador Nacional del Estado 
Civil o Registradores Distritode

27 de agosto de 1991.
Solicitud de Inscripción 

de Candidatos al

Elecciones del 27 de 
San Juan de Pasto, D<

C0
y Constancia de Aceptación 
ngreso de la República.

:tubre de 1991, Municipio de 
irtamento de Nariño.

Señor (es)
Delegado(s) del Registr: 
Registradores del Dista 
Ciudad.

■a flor Nacional del Estado Civil 
;r: to Capital

laúdes Rodrigo león, cc. núme- 
Qu ñónez Luis Gonzalo, cc. nú-

fi
mi iano, reconocido por el Con-

Electoial
inscriba li

Nosotros, Mutiz Ber 
ro 10522438; Fuertes 
mero 14874561; Corté? Realpe Jessey del Carmen, cc. 
número 34532006; Segura Lemos Walter Antonio, cc. 
número 8680366, con 
al partido liberal colé 
seje Nacional 
solicitamos se 
para: 

•mas ilegibles. Pertenecientes

Movimiento liberal Betista, 
siguiente lista de candidatos

Senado de la Repúb ica, circunscripción electoral 
nacional, período dicien bre 1991 julio 1994, así: 

.muel Alberto, cc. N" 12906076 

.1 reano Antonio, cc. N9 19082608 
favier, cc. N° 12906015
cc. N9 2876616

Escrucería Manzi Sai 
Cerón Leyton José Lai 
Rueda Lemos Edgar 
Pérez Ariza Germán,

21 de agosto de 1991

Por medio de las fi
los candidatos manir 
ción y juran pertenecí

A esta solicitud de ir icripción se deben anexan los 
siguientes documentos:

m as impresas en esta solicitud, 
íes ;an expresamente su acepta
se: al partido político señalado.

:andidatura:l9 Proclamación de
a) Para Senado, susc 

de 10.000 ciudadanos i er 
■ita por un número no menor 
ejercicio.

b) Para Cámara, suscrita por un número no menor 
de 5.000 ciudadanos en ejercicio.

enl ejercicio, si la inscripción es

c) Para las circuns, ripciones que elijan dos re
presentantes será suscr ta por un número no menor 
de 1.000 ciudadanos 
para Cámara,

29 Recibo de cons 
póliza expedida por 

griación bancaria o copia de la 
in , compañía de seguros debida

mente facultada para operar en el territorio nacio- 
p igo, al Fondo Rotatorio de la 

del Estado Civil, de las si-

in al Senado, cinco millones de

i la Cámara, tres millones de

de los can-

nal, garantizando el 
Registraduría Nacional 
guientes sumas:

a) Para inscripcio
pesos ($ 5.000.000) '

b) Para inscripcicm
pesos ($ 3.000.000).

39 Cartas o constÜni 
didatos que no firmar

49 Registro civil de 
candidatos ( o parí 
hasta 1938).

59 Una fotografía
negro, de quien eiJcaoeza la lista (con el nombre 
completo y la corpojra :ión al respaldo).

lúas de aceptación, 
esta solicitud.

íacimiento, de cada uno de los 
ií de bautismo para los nacidos

ts maño 3x4 cms, en blanco y

69 Los candidatos de grupos o movimientos indíge
nas que se inscriban para el Senado por circunscrip
ción especial, deben presentar certificados expedidos 
por el Ministerio de Gobierno, en los que conste la 
condición de dirigente indígena.

Ricardo E. Díaz Martínez, encargado circunscrip
ción Nariño.

21 de agosto de 1991.

Radicación número 7C1.

Santafé de Bogotá, D. C., 22 de agosto de 1991.

Señores
Delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil
Pasto, Nariño.

Yo, Germán Pérez Ariza, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 2876616 expedida en Bogotá, 
me permito manifestarles que acepto la candidatura 
correspondiente al cuarto renglón de la lista que 
para Senado de la República, por la circunscripción 
de Pasto, Nariño, se inscribió en esa ciudad y que 
encabeza Samuel Alberto Escrucería Manzi, por el 
partido liberal colombiano.

Atentamente,

Pérez Ariza Germán, cc. N9 2876616 de Bogotá.

Presentación personal.

Santafé de Bogotá, D .C., 22 de agosto de 1991.

El anterior memorial fue presentado personalmen
te ante este despacho por Germán Pérez Ariza, iden
tificado con la cédula de ciudadanía número 2876616 
expedida en Bogotá, hoy 22 de agosto de 1991 siendo 
las 4:15 p.m.

Guillermo Aníbal Ortega Beltrán y Luis Eduardo 
Hormiga Galvis, Registradores Distritales del Estado 
Civil.

(Hay sellos).

Agosto 23 PM 12:59
5391 ID Pastoco
137 CZBOG CO.
Santafé de Bogotá, D. C„ CT 64 Ago-22-23 1600

Remunicipal. 
Pastomar.

Comunicárnosle hoy 22 agosto 1991 hora 4:15 p.m., 
presentóse Germán Pérez Ariza, con cédula de ciuda
danía número 2876616 de Bogotá, fin aceptar candi
datura cuarto renglón para Senado lista encabezada 
Samuel Alberto Escrucería Manzi por el partido libe
ral colombiano. Luis Eduardo Hormiga Galvis, Gui
llermo Aníbal Ortega Beltrán Redistritales.

El suscrito Notario Unico del Círculo de Tumaco,
CERTIFICA:

Que en el indicativo serial 16831713 año 1991 del 
Registro de Nacimiento está inscrito el correspon
diente a Samuel Alberto Escrucería Manzi, ocurrido 
en el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño, 
República de Colombia, el día 30 del mes de marzo 
de 1956, sexo masculino.

Padres: Samuel Alberto Escrucería y María Leono
ra Manzi.

Se expide para comprobar parentesco.
Tumaco, 15 de agosto de 1991.

Antonio Rosero Ruano
Notario.

(Hay sellos).

El Director Nacional del partido liberal colombiano,
AVALA:

La inscripción ante la Registraduría Nacional del 
Estado Civil de la lista encabezada por Samuel Al
berto Escrucería Manzi, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 12906076 de Tumaco, para el 
Senado de la República.

El partido liberal colombiano tiene reconocida per
sonería jurídica mediante Resolución número 4 de 
enero 28 de 1986 expedida por el Consejo Nacional 
Electoral.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 14 de agosto 
de 1991.

Alfonso López Michelsen.

El Director Nacional del Partido,

(Hay sellos).

El Segundo Vicepresidente de la Corpora
ción, honorable Senador Jaime Henríquez 
Gallo, quien preside la sesión, toma el jura
mento de rigor y da posesión al nuevo Senador 
de la República, doctor Laureano Antonio 
Cerón Leyton.

II

Lectura y aprobación de las Actas números 
46, 47 y 48, correspondientes a las sesiones 
ordinarias de los días martes 16, miércoles 17 
y jueves 18 de junio de 1992, publicadas en 

los Anales números ... del presente año.

La Secretaría informa que no han llegado 
al recinto los Anales donde se encuentran pu
blicadas las Actas mencionadas, por lo tanto 
queda pendiente su aprobación.

III

Proyectos para segundo debate:

Número 71 Senado de 1992 (Cámara 20 de 
1992), “por la cual se expiden normas en ma
teria tributaria, se otorgan facultades para 
emitir títulos de deuda pública interna, se 
dispone un ajuste de pensiones del sector 
público nacional y se dictan otras disposi
ciones”.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente, Víctor Renán 
Barco.
Palabras del honorable Senador

Víctor Renán Barco:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien se expresa así:

Señor Presidente y honorables Senadores: haciendo 
eco del regocijo que debe reinar por tener por lo 
menos un quorum deliberatorio el día viernes, día del 
Padre y además vísperas de las convenciones libera
les, que no son de poca monta porque estos directo
rios que se elijan mañana son los que deben avalar 
las listas para efecto de las financiaciones, hay que 
advertir eso, pues vamos a continuar si ustedes lo 
tienen a bien, dentro del siguiente plan. Nos ocupa
ríamos de unos 20 ó 21 artículos aproximadamente 
hoy, para que puedan coger los aviones los que están 
programados para la tarde. Esos artículos serían el 
11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 45 y 122 en un bloque. Lo 
repito, señor Secretario: el 11, 12, 13, 15, 17, 19, 24, 
45 y 122. Estos artículos tienen algunas implicaciones, 
como todo lo que hay en este proyecto porque aquí no 
hay nada inocuo, perdonen .También nos ocuparía
mos de unos artículos que implican beneficios tribu
tarios, o sea aquellos en cuya aprobación nos solaza
mos, que son el 20, 21, 25, 26, 27, 120, 128, 129, 130 
y 133, y si el doctor Blackbürn que tenía las observa
ciones sobre el 36 y el 58, nos honra con la presencia 
en esta mañana, pues también trataríamos esos dos 
artículos y obviamente que dentro de estos bloques, 
si tenemos quorum, buscamos una fórmula respecto 
al impuesto de remesas, para que lo hagamos cohe
rente con otras normas que aparecen en estos artícu
los que he enumerado. Y también discutiríamos 
propuestas nuevas como las del distinguido Senador 
Angel Mejía. Y si ustedes tienen a bien, señor Se
cretario, podríamos iniciar con la propuesta del 
doctor Angel Mejía para ver si mientras tanto en el 
entre-acto, completamos el quorum decisorio.

Yo leí el artículo 21 que es un artículo que tengo 
acá que se refiere a un IVA, sí porque sería para 
agregar fósforos en la Canasta. Entonces, sírvase 
señor Secretario si lo tiene a bien, leer la proposi
ción del distinguido Senador Angel María y de esa 
manera nos embalamos.

Por Secretaría se da lectura a un artículo 
nuevo, propuesto por el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía, en asocio de más 
de 30 honorables Senadores.

La Presidencia abre la dsicusión del artículo 
nuevo y concede el uso de la palabra al ho
norable Senador Juan Guillermo Angel Mejía.

Palabras del honorable Senador
Juan Guillermo Angel Mejía:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senadro Juan Gui
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llermo Angel Mejía, quien se expresa en los 
siguientes términos:

Gracias señor Presidente, para ampliar y explicar 
el alcance del artículo nuevo que estamos proponien
do la parafiscalidad que era una figura no clara
mente definida en las normas legales y consitucionales 
ha quedado incorporada en la nueva Constitución 
en el artículo 115, numeral 12. Pero fundamentalmen
te en el artículo 338 de la nueva Constitución, dice el 
artículo 338 de la Constitución: en tiempo de paz 
solamente el Congreso, las Asambleas Departamen
tales y los Concejos Distritales y Municipales podrán 
imponer contribuciones fiscales o parafiscales, la ley, 
las ordenanzas y los acuerdos deben fijar directa
mente los sujetos activos y pasivos, los hechos y las 
bases gravables y las tarifas de los impuestos. Esta 
circunstancia ocurre en casi todos los aspectos de 
la vida económica nacional, pero lamentablemente 
hay excepciones que afectan directamente algunos 
sectores de la producción en Colombia. El caso típico 
y que mejor conozco es el caso del Fondo Nacional 
del Café, la Ley 90 del año 90 define la contribución 
cafetera como la diferencia entre el valor de venta 
del café y el valer de compra del mismo, la diferen
cia entre uno y otro puede llegar a ser francamente 
astronómica, por ejemplo, en 1990 la cosecha cafetera 
fue adquirida por 237.756 millones de pesos y fue 
vendida por 793.000 millones de pesos, casi tres veces 
más el valor de la venta del café que el valor de la 
compra a los productores; esa diferencia se llama 
contribución cafetera. En 1989 se vendió 1a. cosecha 
cafetera por 664.000 millones de pesos y le fue com
prada a los productores por 132.000 millones de pesos, 
en el año 1988 la cosecha cafetera se vendió por 
324.000 millones de pesos y fue adquirida por 106.000 
millones de pesos; en el año 87 se vendió por 492.000 
millones de pesos y fue adquirida a los productores 
por 107.000 millones de pesos. Esa gigantesca masa se 
llama contribución cafetera, pero eso no es lo grave, 
lo grave es que el procedimiento actual es abierta
mente inconstitucional, porque solamente el Congreso 
de la República puede fijar las leyes o las contribu
ciones de carácter parafiscal.

Y en el caso que nos ocupa, esa contribución para
fiscal es definida por el Comité Nacional de Cafeteros, 
entidad en la que tiene asiento el Gobierno y el gre
mio cafetero. Se trata de corregir esta aberración de 
carácter constitucional de un lado, y proteger a los 
caficultores de otro; en el fondo, estas contribuciones 
parafiscales, son, óiganlo bien, un Iva adicional. Aquí 
hemos venido luchando por uno o dos puntos del 
Iva. Estamos aceptando que a cada gremio se le 
pueda cargar con 5 puntos de Iva más, si existe una 
federación de arroceros, o de ganaderos, o de cacao
teros. La ley estaría permitiendo que les puedan co
brar un Iva de un 5% con la destinación específica de 
financiar a ese gremio. Lo que no podemos aceptar 
es que esa contribución sea variable, no definida en 
su base, no definida en sus métodos y no definida 
en su aplicación. Por ello, acompañado por 42 Sena
dores que firmaron esa proposición, insisto, 42 Sena
dores que firmaron la proposición, estarnas diciendo 
que esas contribuciones parafiscales, es decir ese Iva 
adicional, no pueda superar el 5% del valor de las 
ventas del producto con el cual se financiaría el 
gremio o el sector de la producción que sustrae esos 
recursos de sus agremiados. Pero creo que vale la 
pena adicionar la proposición para clarificarla, por
que hay un argumento en contra de lo que estoy di
ciendo, y ese argumento en contra es y qué pasa si 
hay pacto cafetero, con el 5% es posible que noso
tros no podamos atender la compra de las retencio
nes que tengamos que votar al mar o dejarlas enve
jecer en las bodegas. Y por lo tanto, me permito 
adicionar la proposición clarificándola. Las contri
buciones parafiscales destinadas a financiar a los 
gremios o sectores de la producción, no podrán exce
der del 5% del valor de las ventas brutas en cada 
período fiscal. La base sobre 1a. cual se calculará 
la contribución a la. que hace alusión este artículo 
serán las ventas de los productos relacionados direc
tamente con la actividad del gremio que reciba los 
recursos de esta contribución.

Parágrafo. En el evento que las condiciones del 
mercado obliguen a medidas extraordinarias, tales 
como la suscripción de pactos internacionales de 
productores o consumidores, que requieran de recur
sos adicionales a los ya definidos, tales contribucio
nes deberán contar con el concepto previo del Con
greso. Estas autorizaciones deberán renovarse en 
cada legislatura y no podrán tener vigencia superior a 
la de los pactos suscritos.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Víctor Renán Barco.

Con la venia de la Presidencia, simplemente para 
hacer una advertencia: del bloque, retiro 17 y 19 por
que sí son unos artículos que han sido motivo de 
nueva redacción. No, no los retiro, no por Dios San
tísimo, simplemente los paso al bloque de los con
flictivos, fue un error que cometí, me hizo caer en la 
cuenta el doctor Iragorri, que ha estado muy pen
diente de este proyecto.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía.

Había dicho entonces, para retomar un poco el hilo 
de la conversación, de que el artículo 150 de la Cons- 

.titución en su numeral 12, establece claramente que 
es función del Congreso establecer las contribuciones 
fiscales y excepcionalmente contribuciones parafis
cales, en los casos y bajo las condiciones que esta
blezca la ley. Y he dicho que el artículo 338 de la 
Constitución, es aún más preciso porque dice que las 
leyes deben fijar directamente los sujetos activos y 
pasivos. Los hechos y las bases gravables y las tari
fas de los impuestos. Dice además el mismo artículo 
que la ley puede permitir que las autoridades fijen 
la tarifa de las tasás y contribuciones que cobren a 
los contribuyentes como recuperación de los costos 
de servicios que les presten, o participación en los 
beneficios que les proporcionen, pero el sistema y el 
método para definir tales costos y beneficios y la 
forma, de hacer su reparto, deben ser fijados por la 
ley, las ordenanzas, o los Acuerdes y remata el 
artículo 338: las leyes, ordenanzas o acuerdos que 
regulen contribuciones en las que la base sea el 
resultado de hechos ocurridos durante un período 
determinado, no pueden aplicarse sino a partir del 
período que comienza después de iniciar la vigencia 
de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo. He leído 
completo el artículo 338. Estamos tratando entonces 
de darle una base legal a la contribución a través 
de la cual se pueda mantener condiciones extraordi
narias tales como el Pacto Internacional del Cafe y 
poniéndole un límite a este Iva que gravaría a secto
res particulares de la producción, que afecta en ma
teria gravísima a los cafeteros, pero que evidente
mente puede ocurrir con otros sectores. Le estamos 
reconociendo las parafiscalidades pero le estamos 
diciendo que un Iva del 5% con destinación específica 
a financiar a un gremio, es una cifra exorbitante en 
el caso cafetero. Tenemos este año, que el presupues
to del Fondo Nacional del Café es de mil millones de 
millones de pesos, y que la cuenta de cobro por la 
administración del Fondo es de 50 mil millones.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Luis Fernando Londoño Ca
purro.

Muchas gracias honorable Senador. Con la venia 
de la Presidencia, con todo respeto y admiración que 
siento por el Senador Juan Guillermo Angel, yo 
quiero manifestar que el sentido de la propuesta que 
él ha presentado a consideración del Senado, es muy 
loable si tenemos en cuenta que varios fondos de 
Fomento Agropecuario, no cumplen estrictamente con 
la función para la cual fueron creados. Entiendo 
perfectamente el planteamiento del doctor Angel pa
ra fondos como los Fondos Ganaderos, como el Fondo 
de Fomento Ganadero, como el caso del Fondo Na
cional del Arroz, sin embargo me preocupa y es una 
inquietud honorable Senador que yo le había ex
presado a usted privadamente, me preocupa la situa
ción de los pequeños caficultores cuando se trata del 
Fondo Nacional del Café.

La verdad es que los pequeños caficultores que no 
tienen un nivel educativo alto, que no asimilarían de 
la noche a la mañana que el Fondo Nacional del 
Café, no lo subsidie en especie a través de los dis
tintos insumos agropecuarios que deben adquirir, a 
través de la asistencia técnica que requieren y de
más, se verían en una situación bastante compleja 
en el momento en que ese tipo de subsidios se des
monte. Por eso honorable Senador, me preocupa sobre 
manera, que el Fondo Nacional del Café se vaya a 
ver afectado con una medida como la que usted 
con un criterio sano y con esa voluntad patriótica que 
lo caracteriza está proponiendo. Yo creo honorables 
Senadores que vale la pena que meditemos seria
mente sobre ese aspecto. Los pequeños caficultores 
de Colombia, que desafortunadamente no tienen un 
nivel educativo suficiente para asimilar de la noche 
a la mañana una medida tan drástica, podrán verse 
mucho más afectados o quizá casi muertos desde el 
punto de vista de su actividad cafetera como culti
vadores y productores del grano. Simplemente señor 
Presidente quería llamar la atención sobre esto que 
me parece de la mayor transcendencia si tenemos 
en cuenta la delicadísima situación que vive Colom
bia hoy en día por las bajas cotizaciones del café en 
el mercado internacional y las consecuencias gravísi
mas que ésta situación ha generado a nivel interno.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Juan Guillermo Angel Mejía.

Dice el honorable Senador Londoño Capurro que 
los pequeños caficultores en base a su ignorancia, se 
verían gravemente afectados por el hecho de que se 
les pierdan los subsidios que reciben hoy día, pero 
resulta ser que esa no es la interpretación que se 
está dando, yo no creo que por ignorante que sea 
o por pequeño que sea el caficultor se vea afectado 
por el hecho de que se le aumenten sus ingresos, es 
que evaluemos un poquito de dónde salen las cosas, 
el Fondo Nacional del Café, sus recursos son recursos 
fiscales de la Nación, no de los caficultores, ese cuen
to de que la plata es de los cafeteros fue un discurso 
del ex Presidente López, cuando dijo: la bonanza es 
de los cafeteros, pero 1a. bonanza es del fisco na
cional, a discreción del señor Ministro de Hacienda 

y lo que aquí esliamos diciendo es que en vez de 
cobrarles un impuesto variable cada día que sustrae 
los recursos del bosillo del caficultor, le entreguemos 
al caficultor esos recursos y le fijemos un límite a 
ese impuesto parafiscal que se le está asignando, pero 
como el doctor Lóndoño Capurro opina que quizás 
esta medida de fijar en el 5% sea una medida arbi
traria o peligrosa, que puede llevar a que no se le 
limiten los subsidios que se le podrían dar a los 
caficultores a través del Fondo Nacional del Café. Yo 
fácilmente me pongo de acuerdo con el ex Ministro 
Londoño, porque quizás es uno de mis más queridos 
amigos en el Senado y con quien comparto casi todas 
las cosas, y yo sé que en esta ocasión como en las 
anteriores también nos vamos a poner de acuerdo mi 
querido Luis Fernando. Lo que dice la Constitución es 
que ninguna contribución ni impuesto puede quedar 
al garete, hay que fijarla y la tiene que fijar el Con
greso, que no me vea obligado a volver a leer la 
norma constitucional, pero para precisarla y para 
que quede en el acta, y en la historia de la ley vuelvo 
y le digo, la ley debe fijar directamente los sujetos 
activos y pasivos, los hechos y las bases gravables y 
las tarifas de los ¡impuestos. Si a usted le parece 
bajito el 5, estoy dispuesto a que nos vamos al 10 o al 15, 
o la 20, o al 30 sobre las ventas, de qué tamaño ha de 
ser el IVA, parafiscal que le vamos a colocar a los 
señores afiliados a los gremios, y en este caso particu
lar a los cafeteros, porque lo que es inadmisible es 
que el Congreso se despoje de su soberanía y de su 
autonomía para fijar las tasas, las bases gravables, 
las maneras de liquidarlas y de repartirlas, porque la 
Constitución nos obliga a tomar esa decisión, reitero 
artículo 338 en la página 118 de la Constitución que 
tenemos a la mano.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Jaime Ruiz Llano.

Muchas gracias honorable Senador Angel, yo creo 
que este tema es de la mayor transcendencia y el 
Senador Angel creo que nos ha dado una muy buena 
explicación constitucional de porqué debemos parti
cipar, el Congreso es el que debe intervenir las tasas 
parafiscales. Yo sin embargo opino que este tema es 
de tanta transcendencia que deberíamos estudiarlo 
en una ley aparte, es que aquí no estamos tratando 
de regular únicamente a los gremios, el problema de 
los gremios puede ser un problema del 5%, puede ser 
mucho para los gremios. Estamos hablando de la 
Andi o de la Federación de Arroceros, o de la 
Federación de Cacaoteros, puede ser exagerado el 5%, 
sin embargo lo que más me preocupa a mí es que 
estemos a través de una legislación, un poco a la 
carrera, entrabando los fondos de estabilización que 
son tan importantes para el sector agropecuario, 
y que aunque hoy en día sólo existen para el sector 
cafetero, existe la posibilidad de que ellos sean 
llevados, y ha sido una gran discusión, ya casi que 
uno podría decir que se ha quedado en el nivel 
teórico, porqué la verdad es que ha sido muy difícil 
crear los fondos de estabilización en la práctica, pero 
lo importante sería que no nos vayames a matar por 
apresurarnos un poco en este tema, que no vayamos 
a matar la posibilidad de los fondos de estabilización 
del sector, porque en realidad, el Fondo Nacional del 
Café, aparte de los subsidios de que hablaba con 
mucha propiedad el Senador Londoño, también tiene 
la propiedad de ser un fondo de estabilización. Y qué 
decir de los algodoneros que estaban tratando de 
crear un fondo de estabilización antes de que se ca
yeran los precios. Los precios del sector agropecuario 
y de los productos agropecuarios también como lo 
decía muy bien el Senador Luis Guillermo Vélez en 
su intervención de ayer, van a sufrir modificaciones 
importantes en los próximos años, la tendencia en 
la medida en que el gas funcione, es que los precios 
del sector agropecuario empiecen a subir. Yo creo que 
eíte es un tema como muy bien lo dice el Senador 
Angel, importante. El Congreso tiene que ocuparse 
no solamente con lo que tiene que ver con las con
tribuciones de los gremios sino con los gremios en sí, 
y yo creo que deberíamos dejarlo para un proyecto 
de ley especial, y no limitar en este momento esa 
sobretasa, esa tasa parafiscal al 5%, con mucho gus
to en ese proyecto de ley, yo sí estaría muy dispuesto 
a que lo analizáramos con el sumo cuidado, con el 
cuidado que merece analizarlo, el Fondo Nacional 
del Café, con todas las fallas que puede tener que 
se las acepto, como le creo al Senador Angel, que debe 
tener muchas fallas, creo que es un debate que me
rece más que un artículo en una reforma tributaria, 
como la que tenemos hoy en frente nuestro, muchas 
gracias Senador Angel, muchas gracias señor Presi
dente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Aurelio Iragorri Hormaza:

No aceptar interpelaciones es perder el futuro dere
cho al uso de la palabra, dado que vamos a tener que 
intervenir, realmente; sobre muchos temas. Yo quisiera 
que me diera medio minuto, con su voluntad, para 
hacer unas muy pequeñas observaciones. Yo creo que 
lo que aquí han expresado los hono. ables Senadores 
Londoño Capurro y 1 Jaime Ruiz, abarca la totalidad 
de la importancia que tiene para el país un estudio y 
consideración mucho más a fondo, que el que pudiéra
mos hacer en unos instantes, cuando hay un programa 
preconcebido de artículos fáciles algunos, y difíciles 



Página 18 Jueves 25 de junio de 1992 ANALES DEL CONGRESO

muchos otros, como para que con un brochazo y con 
unas firmas, pudiéramos mcdifiear y golpear segura
mente irnos sectores que estln recibiendo los mayores 
impactos, actualmente, por lps problemas del mercado 
internacional, como es el sector cafetero, yo simple
mente quería corroborar la: afirmaciones de quienes 
aquí, han manifestado sus criterios en contrario, de la 
propuesta del distinguidriirr o colega Juan Guillermo 
Angel, y manifestar como colombiano y como Senador 
mi preocupación, casi de manera obsesiva, que pudiese 
tener nuestro distinguido c >lega Angel, cuando algo 
tiene que ver con el sector es tetero. Esa es una preocu
pación que tenemos todos lo: que queremos al Senador 
Angel y los que algo tenembs que ver con esas áreas 
cafeteras, en donde se han prestado servicios, en donde 
ha habido beneficios importa ites y seguramente pueden 
haberse cometido muchos eneres como aquí lo com
probaba el otro día, el ©tinador Guillermo Alfonso 
Jaramillo. Quería sumarme i las voces de solicitud de 
que este tema debemos es1 udiaj'lo obviamente, pero 
debemos estudiarlo en una Otra oportunidad para que 
podamos desarrollar, esos dps artículos de la Consti
tución que nos dan la facultad para que hagamos un 
estudio juicioso, que se concluya con una ley que no 
vaya, específicamente, orientada a golpear- un impor
tante sector de la economía colombiana. Muchas gra
cias señor Presidente.
Retoma el uso de la palabr a el honorable Senador

Juan Guillermo Angel Mejía:

Señor Presidente, voy a t|erminar dentro de plazos, 
porque yo soy un hombre disciplinado, que no me 
salgo de los lincamientos qu e usted fija y por lo tanto 
no voy a abusar de la paciencia de mis colegas, y por 
lo tanto trataré de retomar el tema, estamos diciendo 
aplacemos, no toquemos efte tema todavía, porque 
existe quizás, una prevención, sobre que cada que habla 
el Senador Angel, está h blando en contra de la 
Federación de Cafeteros y el tema cafetero aquí se 
ha estereotipado de tal madera que somos o amigos o 
enemigos de la Federación y, cada propuesta se con
sidera buena o mala según en qué bando nos encon
tremos; pero no esa no es de ninguna manera la si
tuación, lo que estoy tratando y ustedes lo verán es de 
salvar, así no lo crean, a 1. Federación de Cafeteros, 
pero no sólo a la Federac ón de Cafeteros, al Sena, 
a todos las gremios de Co' ombia que hoy se nutren 
de contribuciones parafiaba es, al Fondo Avícola Na
cional, cuyo proyecto de ley persenté yo mismo, es que 
si leemos él artículo 150 >Le la Constitución, en su 
numeral 12. dice: “establecer las contribuciones y 
exeepcionalmente contribuciones parafiscales en los 
casos y en las condiciones q íe establezca la ley”, fíjen
se ustedes, es bien, es dude so el recaudo de cualquier 
parafiscalidad en este mom< nto a partir de la vigencia 
de nuestra Constitución, qi e no esté normado por la 
ley, yo por lo tanto he (jichi que yo no me cierro en el 
punto del 5%, mis colegas c rán cuanto quieren gravar 
a los cafeteros para admin strarles el recurso, ya que 
su competencia o ignoran áa hará que quizás esos 
dineros se diluyan o se pie dan, cuando de verdad lo 
que estamos haciendo, aqr i, podríamos extenderlo a 
los demás sectores y grem: is de la producción, todos 
los impuestos son buenos si pensamos que no se 
pueden hacer hospitales o < scuélas, ni dotar a la poli
cía nacional, sino con les recursos de los Impuestos, 
algunos me dirán entonce s las escuelitas cafeteras, 
que, y las earreteritas i \ci feteras, que, yo estoy de 
acuerdo, digan cuanto qui iren sobregravar al sector 
más gravado de la economú ., pero no me estoy cerran
do ahí, esoy diciendo que 1i ley no puede dejar en el 
aire todas las parafiscalías jue hoy día se cobran, que 
es perentoriamente obligfttr rio fijar las tasas, tarifas, 
sujetos y modos de cobrar: los impuestos; y que por 
lo tanto es necesario que boquemos el tema y si el 
Senado quiere, después lo íesarrollamos con una ley 
mayor, antes de que lleguer los poderos Lovis a influir 
sobre el Senado de la Repi blica, para que no ejerza
mos la función y nos desp i jemos de nuestras obliga
ciones y deberes, que son p -ecisamente fijar esas tari
fas, tasas en un monto det «minado, alto o bajo, pero 
hay que .decir cuánto, hay qué decir cómo se cobra, 
hay que decir sobre qué bs se se cobra, hay que decir 
cuáles sai los métodos de distribución de las para- 
fiscahas; de manera qiie me permito someter, una 
adición a la propuesta btri; Analmente firmada por 42 
Senadores, en los términos que he leído y que me 
permitiré reiterar, porque pienso que ya tenemos 
quorum decisorio, señor Se rretario, le ruego informar 
si hay quorum decisorio. í eñor ponente: Si el señor 
ponente, nos parara un poc > de bolas, sobre este tema, 
podríamos adelantar un po juitico, quienes se han ar
gumentado sobre esto, har dicho que es muy impor
tante, que es, tan impcjá't .nte que nos debemos de 
ocupar en eso, en más ele ¡alie, pero ni siquiera este 
pequeño artículo nos me ecería la atención, señor 
ponente, tenemos quórum < ecieorio, yo voy a terminar 
presentando la propuesta » n la adición, y el parágrafo, 
a fin de que usted retotne el control de las acciones, 
yo he expresado y resumo r lis argumentes, aquí se dice 
que debemos de gravar, n ás fuertemente, a algunos 
sectores de la producción para que puedan recibir 
beneficios adicionales, y yo he dicho que las beneficios 
que necesitamos, es que ño .se le reduzcan los ingresos 
a les campesinos, así etosí dineros vayan a hacer el 
bien, porque si en algo ¡di: crepo ccn el Senador Meló 
Guevara, es cuando él dice que todos los impuestos son 
para robárselos, yo parto lúe no. que .sí hay rateras, 
pero que los impuestos ya i a hacer él bien, que con 
ero se pagan escuelas y h «pítales, he dicho, no gra
vemos más de un punto c implamos con la obligación 

constitucional de fijar las tasas, démosle viabilidad 
para que sigan subsistiendo estas instituciones, y para 
que puedan seguir cobrando sus parafiscalías, pero 
regulémoslas, cumplamos con nuestro deber y no nos 
escabuyamos, por lo tanto leo el artículo como que
daría, señor ponente, el artículo quedaría así, artículo 
nuevo, usted le pone el número: “Las contribuciones 
parafiscales destinadas a financiar a los gremios y 
sectores de la producción, no podrán exceder del 5% 
del valor de las ventas brutas en ¡cada período fiscal. 
La base sobre la cual se calculará la contribución a la 
que hace alusión este artículo, serán las ventas de los 
productos relacionados directamente con la actividad 
del gremio que recibe los recursos, producto de esta 
contribución. Parágrafo. En el evento que las condi
ciones del mercado obliguen a medidas extraordinarias, 
tales como la suscripción de pactos internacionales de 
productores o consumidores, que requieran de recursos 
adicionales a los ya definidos, tales contribuciones 
deberán contar con el concepto previo del Congreso. 
Estas autorizaciones deberán renovarse en cada legis
latura, y no podrán tener vigencia superior, a la de 
los pactos suscritos”.
Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 

el honorabe Senador Guillermo Afonso Jaramillo 
Martínez:

Le agradezco su amabilidad, yo sí creo que este 
artículo, es supremamente bueno y tiene que ver sobre 
las posibilidades de que los gremios tengan un control 
y no de un momento a otro el Estado se eche al bolsillo 
las utilidades de ciertos sectores. Lo que más me 
extraña, en este momento, es que quienes están en 
contra, en un momento dado, de este artículo obedecen 
por un lado, la ignorancia de los pequeños caficul
tores, que yo sinceramente no me atrevería a mencio
nar de ninguna manera, porque creo que si hay un 
campesinado capacitado e inteligente, es de caficultor 
que ha logrado sobrevivir ante las dificultades -y al 
mismo tiempo ha logrado llevar a cabo una de las 
mejores industrias agropecuarias de este país; y por 
el otro lado me extraña mucho, que uno de los ma
yores expositores de lo que es el neoliberalismo y la 
nueva derecha, que es el sector de la Nueva Fuerza 
Democrática, nos esté acompañando a nosotros los 
liberales en los fondos de sustentación de los produc
tos, cuando ese es un sistema totalmente contrario a 
las propuestas de a nueva derecha y del neoliberalismo 
en Colombia, o sea, que lo que sí queremos dejar muy 
en claro aquí, en primera instancia, es que nosotros 
no nos oponemos al Fondo Nacional del Café, creemos 
que gracias al Fondo Nacional del Café, la industria 
cafetera se ha sostenido, a pesar de ciertos parásitos 
que han pretendido, en muchas ocasiones, sustraerles 
los dineros a ese Fondo, parásitos que, si uno hace 
una recopilación permanente, van desde el Gobierno 
Nacional hasta los empresarios y los particulares que 
han logrado sustraerle el esfuerzo y el trabajo a los 
caficultores, para que hayan embaucado con los di
neros de los caficultores a todo un país en diferentes 
empresas, aquí siempre se menciona es la pequeña 
escuelita que hizo la Federación, aquí siempre se men
ciona es la electrificación que hace la Federación, pero 
aquí se olvidan de los gastos suntuosos en diplomacia 
que han realizado con los dineros de los caficultores, 
aquí se olvidan de los gastos que el Gobierno ha hecho 
sobre la base de recibir los dineros de los caficultores, 
en muchas ocasiones, a unos intereses supremamente 
bajos y en otros en materia de regalo, como se le ha 
hecho al Gobierno, y a través de múltiples empresas, 
que han llegado a sumar más de 60 empresas, el cafi- 
eultor ha perdido sus dineros en unas empresas inefi
cientes que generalmente ha tenido que responsabili
zarse el Fondo Nacional del Café por sus continuas 
pérdidas, entonces yo si creo que este artículo es de 
vital importancia poique en primera instancia, pone 
un coto para la parafiscalía y al mismo tiempo, le 
permita con un parágrafo adicional, discutir aquí en 
el seno del Congreso de la República, cuando exista 
una posibilidad de mejoramiento sustancial, cuando 
exista una bonanza como se ha presentado en algunas 
ocasiones, durante los últimos veinte años, en dos 
ocasiones, pues que sea el Congreso de la República, 
el que discuta cuánto de ese dinero adicional, que van 
a recibir los productores podía en un momento dido 
de sustraérsele a los campesinos y a los trabajadores 
del agro, por esa sencilla razón yo si considero que 
hay amigos de ese proyecto, que hay amigos que con
sideramos que hay que defender a ía agricultura y al 
mismo tiempo que somos amigos de los Fondos que 
logren estabilizar los precios de 1a. agricultura, pero 
no sobre la única base de que sean los productores 
los que, en forma permanente, tengan que hacer un 
gasto como lo están haciendo en este momento. Mil 
gracias señor Presidente.

Retoma el uso de la palabra el honorable Senador
Juan Guillermo Angel Mejía:

Bueno, en esos términos, yo presenté ayer una pro
posición con 42 firmas, señor Presidente, yo hoy he 
presentado un parágrafo adicional quiero solicitar el 
permiso de mis colegas para retirar la original y pre
sentar esta sustitutiva que tiene el parágrafo que creo, 
sería el procedimiento correcto, es deeir, el parágrafo 
en el cual decimos: “que en el evento de que las 
condiciones de mercado obliguen a medidas extraordi
narias, tales como la .suscripción de pactos interna
cionales de productores o consumidores que requieran 
de recursos adicionales a los ya definidos, tales con
tribuciones deberán contar con el concepto previo del 

Congreso, estas autorizaciones deberán renovarse en 
cada legislatura y no podrán tener vigencia superior 
a la de los pactos suscritos”. Qué as lo que estamos 
diciendo, que el Congreso no se despoja de la facultad 
constitucional de reglar, normar y conocer los im
puestos y contribuciones parafiscales, en tal sentido, 
con la venia de mis colegas, me permito retirar la 
original y presentar ésta, como sustitutiva, a fin de 
que se considere la sustitutiva y no la original.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez:

Para plantearle al doctor Juan Guillermo y a los 
honorables colegas, una inquietud sobre esta proposi
ción, a mí particularmente me parece conveniente, 
que se limite la parafiscalidad, pero que esa limitación 
se restrinja a los gastos de funcionamiento que puedan 
ejecutar las entidades que manejen fondos parafiscales, 
en el caso cafetero, que el ejemplo que tenemos todos 
a flor de labios, estaría bien que se limitaran las con
tribuciones. de los porductores, a la Federación o al 
Fondo, en aquella parte que el organismo administra
dor, del recurso parafiscal, va a dedicar a gastos de 
funcionamiento pero, me preocupa que la limitación 
pueda extenderse a los recursos que van a destinarse 
a Inversión, vemos que en el parágrafo que trae el 
doctor Luis Guillermo, hoy, se salva un problema que 
presentaba la proposición inicial, la proposición inicial 
no habría la posibilidad de crear la excepción, cuando 
mediaran pactos internacionales, por circunstancias 
excepcionales, en este sentido el .parágrafo de hoy 
mejora sustancialmente la proposición original pero, 
la proposición con todo y el parágrafo, a mi juicio, 
sigue padeciendo de una dificultad que amerita que la 
repensemos y yo, muy comedidamente, llamo la aten
ción del doctor Juan Guillermo, quien ha propuesto 
esta iniciativa, la dificultad de limitar también, los 
gastas de inversión, ahora si mantuviéramos el 5%, 
que él propone, y se dijera que esa limitación se res
tringe a los gastos de funcionamiento de los organismos 
que administren los recursos parafisc.ales, ahí apare
cería que ese 5% es muy alto, habría que rebajarlo, 
que sé yo, a un 1% o un 2%, yo le preguntaría al 
honorable Senador Angel, si él ha pesando en una 
cifra llámese un 1%, un 2% que se pudiera utilizar 
establecer esta limitación pero restringida exclusiva
mente a los gastos de funcionamiento; si no la ha 
pensado, si faltase información, le sugeriría una alter
nativa, honorable Senador Angel, si usted tuviera una 
cifra llámese up 1%, un 2% que se pudiera utilizar 
como la limitante de la contribución, en la parte des
tinada a los gastos de funcionamiento, yo le sugeriría 
que nos permitiera estudiar esa alternativa ahora 
mismo, si no la tiene suficientemente elaborada porque 
no pensar en esta otra alternativa, que se imponga 
la «Aligación pero que con un parágrafo, el respectivo 
porcentaje, la definición del porcentaje se le entregue 
a unas facultades extraordinarias, que ejercería el 
Gobierno con el concepto obligatorio de una Comisión 
de Senadores y Representantes, porque si no tenemos 
todos los elementos de juicio parecería, hoy, precipi
tado entrar a imponer ese porcentaje, en síntesis señor 
Presidente, la alternativa que propongo es esta, tiene 
tres puntos que se restrinja la limitación a los gastos 
de funcionamiento. 2'?Que se impongan como obliga
ción, y 3o Que se le den unas facultades extraordi
narias al Gobierno para que defina el porcentaje, 
después de escuchar el concepto, no sé si obligatorio o 
además de obligatorio vinculante, de una comisión que 
nombra el Congreso para este efecto. Y finalmente, 
sobre el tema quiero hacer la siguiente apuntación, 
me preocupa que de pronto vamos a cometer con preci- 
pitud con el manejo del instrumento parafiscal, hoy 
por él café, pero el país ha venido discutiendo una 
serie de fondo, en algunas oportunidades se ha pro
puesto crear el Fondo del Banano, en otras opoituni- 
dades el Fondo de la Leche, en otras oportunidades 
el Fondo de la Carne, y esta proposición tiene efectos 
generales, eso simplemente como comentario final y 
muchas gracias honorables Senadores.

Retoma el uso de la palabra el honorable Senador
Juan Guillermo Angel Mejía:

La Federación de Cafeteros no llega a tanto, dijeron 
porque al cinco por ciento, porque en el presupuesto 
este año la cuenta de cobro por el manejo del Fondo 
Nacional del Café, es de cincuenta mil millones de 
pesos, que es un mundo de plata, son el 5% de mil 
millones de pesos, que es el presupuesto! del Fondo, 
se lo estamos dando todos para funcionamiento, si 
usted quiere, pero yo no me opongo que ese parágrafo 
que usted sugiere que implica, por supuesto, más im
puestos para los cafeteros, aclaro, cada punto le están 
metiendo un IVA, adicional a las cafeteros, a los 
ganaderos o a les algodoneros o a los señores Penal, 
pero si quieren lo autorizamos aquí entre todos, por 
mí no hay problema, yo lo que quiero es que cumpla
mos con la Constitución y digamos cuánto es, quieren 
que pongamos el 15, veto el 15, estamos en lo que hoy 
está, para funcionamiento, ningún gremio llega más 
allá, yo lo que quiero decir .es esto, proponga su 
parágrafo doctor que yo lo acompaño, yo le firmo, pero 
si quiero que sigamos y avancemos en el debate, que 
si no hay más intervenciones lo votemos y que se vote 
y se defina, el Senado qué quiere, si el Senado no 
quiere definir y quiere dejar esto al garete, que lo 
deje, yo no me voy a quedar aquí discutiendo todo el 
día, ni voy a abusar de la paciencia del Ministro de 
Hacienda, ni del señor ponente, lo que estoj’ diciendo 
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es que cada punto es un impuesto que le estamos 
imponiendo a un sector de la producción, cualquiera 
que él sea, es un IVA adicional y ese IVA adicional 
va en contra de los intereses de los campesinos, y en 
beneficio de quienes se lucran de estos recursos. De 
manera que yo lo que diría, puede incluir el parágrafo 
posteriormente, que puede ser negado o aprobado, en 
el momento que el señor ponente quiera. Yo le pediría 
al señor ponente, que someta a votación este tema.

La Presidencia concede el uso de la -palabra 
al honorable Senador ponente, Víctor Renán 
Barco.

Palabras del honorable Senador
Víctor Renán Barco:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente, pues, procedamos con lo que ha 
pedido el propo-nente, y vetémoslo. Lo propuesto por 
el honorable Senador Juan Guillermo Angel Mejía, 
queda como texto nuevo, y si usted tiene a bien, vota
mos ese texto. Yo no sé si requiera una intervención 
del señor Ministro de Hacienda, que ya está presente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Aurelio Iragorri Hormaza:

El señor ponente ha tocado un punto muy impor
tante, dado que este es un proyecto absolutamente del 
Gobierno, en donde ha existido, pues, una muy impor
tante participación del señor Ministro de Hacienda 
y todo su equipo, el que el Congreso, en este caso el 
Senado, conociera el criterio sobie tema tan delicado, 
yo insisto en que aquí no estamos hablando de que 
somos ignorantes con relación a los comités pequeños, 
no sabernos mucho con relación a los comités grandes, 
como el Comité del Valle, como el Comité de Antio- 
quia, no, yo creo que este es un problema de una 
magnitud mayor, inclusive, honorable Senador ponen
te, pues este es un artículo que entra a hacer carrera 
dentro de los que usted ha denominado contenciosos, 
es un artículo -complicado, es un artículo complejo, 
que de un momento a ot-.o no puede presentarse, para 
que sin el debido estudio y consideración, el Senado 
de la República tome una decisión, yo comparto la soli
citud del señor ponente, con el objeto de que escuche
mos al señor Ministro, para conocer su criterio dada la 
importancia que tiene una decisión, que se tome en 
favor o en contra de la propuesta de nuestro distin
guido colega el doctor Angel.

Ccn la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Callos Corsi Otálora:

Claro- que es importantísima la intervención -del señor 
Ministro, por supuesto, yo lo único que quiero es 
expresar la siguiente inquietud, me parece un artículo 
supremamente serio, que requiere una meditación 
especial, porque, para ser sinceros, no sé cómo vaya 
a incidir, esto, en la Federación de Cafeteros, porque 
no tengo un estudio, me toma de sorpresa como va a 
incidr en otros gremios, considero, pues, que una ley 
sobre gremios, como lo que se planteó aquí, o un 
proceso independiente, desde este punto parafiscal, 
sería aconsejable, no porque objete, porque me declaro 
impedido de votar sobre una materia de la cual no 
tengo el debido conocimiento, yo quiero solamente 
manifestar mi ignorancia, en este momento, sobre la 
trascendencia del tema que si la percibo.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, doctor Rudolf Hommes Rodríguez.

Palabras del señor Ministro
de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Rudolf Honres Rodríguez:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Rudolf Hommes Ro
dríguez, quien se expresa así:

Gracias Presidente, el Senador Angel, en forma 
muy amigable, ayer me pregunto que opinaba yo s-obre 
esta propuesta que él está haciendo, yo le dije que yo 
tendría que oponerme, yo pienso que esto afecta todos 
los fondos, por ejemplo el Fondo del Arroz, el de 
Cacao-teros y por supuesto el Fondo Nacional del Café, 
yo no estaría de acuerdo que el Fondo Nacional del 
Café, en este momento sea afectado, sobre todo con 
una proposición de este alcance, que no tiene un 
análisis de las consecuencias que podría tener, el año 
antepasado cuando hicimos el de la Reforma del Esta
tuto Cambiario, de común acuerdo con el Senador 
Angel, cambiamos las contribuciones y la forma como 
se financia el Fondo Nacional del Café, yo pienso que 
eso hay que dejarlo quieto por mucho tiempo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Guillermo Alfonso Jaramillo 
Martínez:

Para so-licitarle tenga a bien responderle al honora
ble Senado que porcentaje de parafiscalidad tienen los 
diferentes fondos que usted acaba de contemplar, como 
por ejemplo los de Fenalse, los del arroz, el -cacao, 
para que nos diga cuál es el porcentaje para poder 
responder, entonces, si es tan lesivo, este 5% que está 
proponiendo el doctor Guillermo Angel, gracias.

Con la venia de la Presidencia y el orador, interpela 
el honorable Senador Jaime Ruiz Llano:

Antes de que usted responda esa pregunta, lo impor
tante no es la parafiscalidad en este momento, sino 
si hacia el futuro puede o no haber fondos de esta
bilización para otros productos, es que en este momento 
es cierto que no existen los Fondos de Estabilización 
de Algodón, que se iba a crear, es cierto que no existe 
el Fondo de la Estabilización, para el banano pero se 
está estudiando y sería un elemento importantísimo 
de regulación hacia el futuro, que en este momento 
no tengan la tasa de parafiscalidad alta, tiene razón, 
lo que sí me parece es que estaríamos, en este caso, 
sesgando toda 1a, propuesta hacia un solo gremio, que 
es el Fondo Nacional del Café y a través, de esos, ni 
siquiera teniendo suficiente ilustración sobre el caso 
cafetero, podemos estar afectando otros sectores agrí
colas hacia el futuro, de -una manera muy grave, 
especialmente cuando la perspectiva hacia el futuro, 
no en el inmediato futuro, pero si hacia el futuro es 
que los precios internacionales puedan subir. Muchas 
gracias señor Ministro.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, mi ánimo es ayudarle a que respe
temos el reglamento, a vei’ aquí hay, redactada una 
proposición sustitutiva a la del Senador Angel, que en 
algún modo y la he -consultado ya con él, y -como está 
hablando el señor Ministro de Hacienda, sobre el tema, 
es oportuno presentarla a ver qué piensan les colegas 
y el propio Gobierno, señor Presidente, diría así: “Las 
contribuciones parafiscales destinadas a financiar los 
gastes de funcinamiento de los gremios y sectores 
de la producción, no podrán exceder de un porcentaje 
de las ventas brutas, que será fijado por el Gobierno 
Nacional, después de oír una comisión de dos Sena
dores y dos Representantes, dentro de los seis meses 
siguientes a la iniciación de la vigencia de la presente 
Ley”. En síntesis, queda restringida la limitación, a les 
gastos de funcionamiento, y se le da una autorización 
a-1 Gobierno para que fije el porcentaje porque todavía 
no tenemos los suficientes elementos de juicio para 
decir cuál debería ser el porcentaje lógico, dentro- del 
cual el Gobierno ejercería esa facultad, le daríamos 
seis meses al Gobierno, para que dentro de esos seis 
meses, contados después de la iniciación de la vigencia 
de la presente ley, estudie conjuntamente con el Con
greso, cuál debe ser el porcentaje lógico para limitar 
les gastos de funcionamiento, con cargo a recursos 
parafiscales de los gremios.

Retoma el uso de la palabra el señor Ministro
de Hacienda y Crédito Público:

Si, yo entiendo bien la propuesta alternativa del . 
Senador Uribe, está encaminada más a controlar los 
gastos de funcionamiento que a limitar los ingresos 
de les fondos, pues, yo no sé, el papel que tengo yo 
de Ministro de Hacienda, no me puedo poner algo 
que va encaminado a racionalizar gastes, me parece 
que no es el momento de hacerlo, pero no me opon
dría a una propuesta en la forma como la ha pre
sentado el doctor Alvaro Uribe.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Alvaro Araújo Noguera:

Señor Presidente, yo considero que lo que está en 
evidencia, en este momento, es la precipitud del tema 
y la extraña naturaleza de ese artículo, con relación 
a la reforma tributaría, yo soy un veterano de la 
vida de los gremios, he pertenecido como soldado 
y como directivo al gremio ganadero, al gremio algo
donero, al gremio arrocero, y desde el principio cuan
do me propusieron que firmara ese artículo, lo con
sideré como una planta extraña a la naturaleza del 
tema que estamos tratando, los gremios tienen opor
tunidad en otra ley, en otra ocasión, de discutir am
pliamente ese tema, yo r.o entiendo el empeño de 
querer vincular la vida económica de los gremios, a 
la reforma tributaria, al contrario, tradicionalmente 
los gremios han peleado por su independencia, por 
su autonomía, es que un gremio no es sino la reunión 
de unos particulares libremente asociados para tratar 
de mercadear y de actuar frente al Gobierno, enton
ces, los algodoneros, los arorceros en asamblea se 
ponen de acuerdo, de cómo van a buscar unos me
canismos plurales, asociados para conseguir los in
sumos, para conseguir los mercados, para hacer la 
comercialización y lógicamente, eso se lo encomien
dan a una directiva y a una estructura administra
tiva y al final de la cosecha se les muestra cuánto 
dinero se necesitó, o hacia el futuro cuánto se va a 

necesitar para financiar una actividad y, voluntaria
mente, todos los que están participando saben que 
por cada tonelada o por cada kilo del producto que 
están mercadeando, hay que hacer una contribución 
proporcional a los gastos totales, entonces, en mi 
concepto, yo no entiendo por qué nos vamos a meter, 
nosotros, por una ley a regular lo que libremente, 
la empresa privada puede señalar, que es los gastos 
de funcionamiento, de unos gremios, que en unos 
casos pueden ser. el 5 o el 10% y que en una época, 
de acuerdo con la naturaleza de la cosecha, de acuer
do con la dificultad de comercialización, de acuerdo 
con el mercado, uno acaba pagando dos mil, tres 
mil, cuatro mil o diez mil pesos por toneladas, de 
acuerdo con las circunstancias y con los gastos que 
se puedan presentar.

Entonces, ponerle un tope a los gastos de funcio
namiento a mí me parece un absurdo, porque eso 
depende de la voluntad de cada productor, de conocer 
la verdad de sus gestos de funcionamiento y contri
buir en proporción al volumen.de su producción, con 
esos gastos. En cuanto a los Fondos, también cada 
fondo es un tema diferente, no es lo mismo poner 
un 5% en el arroz,- que un 5% en café, porque cada 
fondo se va configurando con la naturaleza y los 
precios de cada producto, entonces yo considero que 
bastantes problemas y bastantes temas tocan la Re-? 
forma Tributaria, para que estemos tratando ahora 
de incluir un tema que compete, exclusivamente, a la 
libre voluntad de los gremios y que los fondos que 
ya existen, que son el Fondo del Café, el Fondo del 
Cacao, el Fondo dél Arroz, porque no hay el Fondo 
Ganadero, ni el Fóndo Algodonero, son materia de 
un estudio separado porque cada producto tiene sus 
características, separadas, individuales que deben ser 
regulados.

Yo le propongo, al Senado, que rechacemos de plano 
ese tema, porque además de que no está bien estu
diado, no está muy claramente expresado, que la 
naturaleza de la Reforma Tributaria tenga que venir 
a reglamentar la vida de los gremios. Así que pro
pongo que se aparte ese tema y nos ocupemos de los 
proyectos de los artículos que fueron discutidos, con 
la suficiente anterioridad en las Comisiones, porque 
además yo preguntaría, es posible traer un artículo 
nuevo a la plenaria, yo creo que no puede ser posible, 
así el reglamento lo contemple y si lo contempla es 
un error del reglamento, porque cuando uno llega a 
lia plenaria tiene- que haber estudiado los temas y 
haber hceho las cuentas y haber analizado las cintras 
para poder votar y estoy de acuerdo con el Senador 
Corsi que, por lo menos, no estamos con la suficiente 
ilustración para tratar este tema. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y el Orador, interpela 
el honorable Senador Tiberio Villarreal Ramos:

Señor Presidente, honorables miembros. En el día 
de ayer yo , firmé la] aditiva del artículo, que trajo a 
consideración el Seriador Juan Guillermo Angel, pero 
tengo entendido que; hoy la ha retirado y ha presen
tado un parágrafo sustitutivo a esa propuesta. En 
consecuencia yo me considero relevado de esta apre
ciación, y acojo pues el criterio planteado por el señor 
Ministro de Hacienda, en el sentido pues, de que no 
es tema de esta reforma tributaría y prácticamente 
con la exposición presentada por el honorable Sena
dor Alvaro Araújo me identifico con ella y en con
secuencia no sé hasta qué punto podamos continuar, 
avanzando con la discusión de esta naturaleza, de 
este proyecto y si es el caso, pues que se entre a votar 
o se aplace para lbs artículos conflictivos, que se 
habrán de considerar al final de esta reforma, y 
avancemos con los demás dentro del bloque propuesto 
por el Senador Víctor Renán Barco, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del ar
tículo nuevo, propuesto por el honorable 
Senador Juan Guillermo Angel Mejía.

La Presidencia somete a consideración de 
la Corporación la proposición sustitutiva, sus
crita por el honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez, y ésta le imparte su aprobación.

Solicitada la verificación, la Secretaría in
forma el siguiente resultado:

Votos

Por la afirmativa................................... 3
Por la negativa...................................... 52

Total.......................................................... 55

En consecuencia ha sido negada la propo
sición sustitutiva.

La Presidencia somete a consideración de 
la Corporación el artículo nuevo, propuesto 
por el honorable Senador Juan Guillermo

volumen.de


Página 20 Jueves 25 de junio de 1992 ANALES DEL CONGRESO

al Senado si lo aprue- 
mativamente.

Angel Mejía, y preguntí 
ba y éste responde afi 

Al ser solicitada su 
taría informa el siguie

verificación, !la Secre
ste resultado:

Votos

Por la afirmativa 
Por la negativa .

Total

En consecuencia lis 
nuevo.

15
37

52

sido negado el artículo

La Presidencia con'c 
al honorable Senador 
nado, quien da lectura 
cia, suscrita por los tu 
partido conservador.

ICflde el uso de la palabra 
Ijlernán Echeverri Coro- 
a la siguiente constan- 

del
■a
ignorables Senadores

Constancia del

1. Posición frente a la

Pairtido Conservador.

reforma tributaria.

sidoante la reforma haLa posición del part: 
clara, constructiva y le

nos

do
al.
ir( sentantes del partido
1 íc ulos que implican mayores 
ce lombiano. Con fundamento

Los Senadores y Re 
hemos opuesto a los aítí' 
tributos para el pueblo L. 
en el criterio de la Asajnt íea Nacional Constituyente, 
consagrado en el artí< 
nueva Carta, consideraran 
que el Gobierno necesita 
mero a la disminución C 
inútil, a mejorar la efjc: 
trotar la evasión y la cbi 
la reforma, en cuanto

¡il i 43 —transitorio— de la 
ioi que para cubrir los gastos 
f nanciar, debió recurrir pri- 

dé! gasto público superfluo o 
;i( ocia del recaudo y a con- 
iri upción. Por eso calificamos 
in plica aumento de tributos, 

como innecesaria, injusta e inoportuna.
ir< sentantes conservadores en 
c s Senado y Cámara propu

ras que, cuantificadas, per- 
iresos que los buscados por 
merecieron la atención de- 

io lentes del proyecto oficial.
i utilizar cualquier clase de 

Democráticamente colabo- 
debate y la libre expresión 

adversarios del proyecto.

Por medio de los Re i; 
las Comisiones Terceras; 
simos diferentes altern; jti 
mitían obtener iguales 
el Gobierno. Pero ellas 
bida por parte de los

No obstante, eVitami 
métodos obstruccionista 
ramos para la fluidez ¿el 
y decisión de amigos yj |

Al finalizar el trámite 
ramos satisfechos. NUestó 
sectores del Congreso, jhi 
del Gobierno, logró 
tributario para 
y también para

in 
no 
pi

le la reforma, nos conside- 
esfuerzo, unido al de otros 

id uyendo algunos del partido 
lCi r menos duro el impacto 

consumidoras ihás pobres 
iroductivo.

las clase, 
él secti ir
asi, poi 
ha cu

r uestro conducto, el Partido 
ni lido al pueblo colombiano, 
¡a er acrecentado con nuestra 
i ohesión interna del conser- 
r< ceso que habrá de conducir 
jw as, con organización nueva, 

noderno.

Creemos que 
Conservador le 
Y estamos seguros de 1 
conducta los motivos di 
vatismo dentro de un j 
a la unidad, con progri 
democrática, del partido
2. Posición frente al íO ierno.

i elaciones con el Gobierno 
il nto de vista eminentemente 

y estaremos prestos a darle 
nuestro concurso en la^|d ficiles circunstancias porque 

m iderando que no se puede 
r sobre las ruinas del país, y 

i e repudio toda actitud que 
ai ijas de los problemas que

Concebimos nuestra^ 
Nacional dentro de un;p 
patriótico. Hemos estado.

luestra patria asediada por 
podrían conducirla a la 
nacional, la convocatoria 

> las fuerzas democráticas 
la tarea de defender núes-

atraviesa la Nación, q 
ser alternativa de podj 
que además sería dign 
pretendiera obtener v<j 
afectan gravemente al i ueblo colombiano.

La situación que vivie 
múltiples dificultades jqt s 
anarquía, exige la unida 1 
por el Gobierno de tbdi s 
que puedan empeñarse ei 1 
tras instituciones.

Ante todas estas circt estancias y avizorando un 
porvenir lleno de incertii úmbres, el Partido Conser
vador colombiano hacíén iole honor a su historia y 
a sus tradiciones, sabijá cumplir con sus deberes.

oí >nado, Ornar Ycpes Alzate, 
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Hernán Echeverry 
Guillermo Angulo Gói 
Isabel Cruz Velasco, 
Pava Camelo, IIumbeiHo 
gas, Rodolfo Segovias ¡S

ser adores Omar Yepes Alzate, 
D miel Villegas Díaz y Alvaro 
ju torizadas, lo mismo que la 
y Humberto González.

Armando Echeverry, María 
io Valencia Cossio, Alvaro 
González M., Daniel Ville- 

,alas.

Las firmas de los 8 
Fabio Valencia Cossio, 
Pava Camelo, fueron 
de Gustaivo Rodríguez

Santafé de Bogotá, E>. ., 19 de junio de 1992.

:ede el uso de la palabra 
Salomón Náder Náder.

La Presidencia con 
al honorable Senado:

Palabras del honorable Senador
Salomón Náder Náder:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra iel honorable Senador Salomón 
Náder Náder, quien se expresa en los siguien
tes términos:

Señor Presidente, honorables Senadores, tres ar
tículos nuevos, no para que se debatan en el día de 
hoy dos de ellos, porque se exigiría la presencia del 
señor Ministro, uno de ellos yo creo que no va a tener 
ningún tipo de discusión, y después de leer los artícu
los voy a dar los argumentos para validar la presen
tación de estos artículos.

El primer artículo nuevo que ño creo que tenga 
ningún tipo de discusión, para efectos de la liquida
ción de los impuestos de los hidrocarburos, autorízase 
al Ministerio de Minas y Energía para que fije los 
precios de referencia, este artículo está consultado 
con el ponente y con el señor Ministro de Hacienda.

En la reforma tributaria no se fijan precios de 
referencias para efectos de la liquidación de los im
puestos de los hidrocarburos y eso sería grave, por lo 
tanto nosotros estamos sugiriendo que se fijen unos 
precios de referencia, para efectos de poder tener una 
evaluación de los que representan esos impuestos. 
Repito, este artículo ha sido consultado con el señor 
ponente, con el señor Ministro y tienen su aval.

El segundo artículo. Este es Un artículo que se mo
tiva en el hecho de que el sector agropecuario está 
totalmente deprimido y que es necesario que se le li
miten los ajustes por inflación al sector agropecuario, 
el artículo dice así: Excluyase al sector agropecuario 
nacional de los ajustes por inflación establecido en 
el Decreto 2911 del 30 de diciembre de 1991, lo va
mos a presentar para que se estudie, para que se 
evalúe, que representa esto para el Gobierno, y para 
poderlo discutir el martes de la semana entrante.

También me permito presentar un artículo nuevo, 
que tiene que ver con el impuesto de remesa, tam
bién para que se estudie; el artículo nuevo quedará 
así: El impuesto de remesa establecido en la Ley 49 
de 1990, quedará así: a la iniciación de la vigencia 
de la presente ley, el 10% y a partir del año de 
1993, se reducirá progresivamente en el 2% cada año 
hasta su extinción total en el año de 1997. Parágrafo: 
Se excluye de la extinción de este impuesto, el sector 
de hidrocarburos, el cual quedará con impuesto de 
remesa del 10%.

¿Por qué este artículo?, la inversión extranjera hoy 
con la reforma quedaría más o menos pagando un 
impuesto del 50% %, de dónde viene ese 50%%, si 
paga un impuesto de renta del 37% que es el que está 
contemplando en el proyecto que estamos estudiando, 
y se mantiene el 19% por impuesto de remesas, ese 
19% sería sobre el 62%% testante, 19% sobre el 62%% 
da casi que el 13%, si al 37%% le aumentamos el 
13%, eso quiere decir que se está pagando un im
puesto del 50%%.

Los impuestos para inversión extranjera en Lati
noamérica fluctúan éntre él 20 y el 43%, teniendo 
un promedio del 34 y medió por ciento, de modo que 
estaríamos ahuyentando la posibilidad de inversión 
extranjera en el país, por eso proponemos este 
artículo nuevo repito, no para discutirlo en el día de 
hoy sino para que se analice y podamos discutirlo el 
próximo martes, esos son los tres artículos que me 
permito presentar, solicitando se discuta el artículo 
sobre la autorización que se da al Ministerio de Mi
nas para que fije los precios de referencia.

Con la propuesta nuestra quedaría en el 37%%. 
más el 10% del 62%% o sea el 6.25 para un total 
del 43.75%, quedaría el impuesto para la inversión 
extranjera, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Hernán Motta Motta, 
quien da lectura a la siguiente constancia.

La Unión Patriótica vota no a la reforma Tributaria.

Contaneia de la Unión Patriótica frente al Proyecto 
de ley número 20 sobre reforma tributaria.

Los Congresistas de la Unión Patriótica y del Par
tido Comunista Colombiano, hemos resuelto votar no 
a la reforma tributaria del Presidenet Gaviria en el 
Congreso.

La Unión Patriótica y el Partido Comunista votarán 
no a la reforma tributaria por su carácter profunda
mente regresivo, porque ata más aún a nuestro país 
a la banca multinacional y a los dictados del Fondo 
Monetario Internacional y porque en momentos en 
que se ahonda la crisis gubernamental, asume el 
camino de la imposición y de la prepotencia, haciendo 
a un lado los planteamientos avanzados de la Cons
titución de 1991 y lanzándose por una vía que sólo 
puede conducir a mayor violencia y a mayores mise
rias para nuestro pueblo.

Motiva nuestro voto negativo el carácter eminente
mente reaccionario de esta reforma, el impacto social 
gravísimo que tendrá sobre las condiciones de vida 
del pueblo y el carácter coadyuvante a la guerra que 
implica el impuesto bélico, que arranca una gruesa 

suma (270.000 millones de pesos) de los tributos que 
ingresarán cón la reforma.

Esto pone en claro que no hay tal interés social en 
la recolección de fondos que hace el Presidente Ga
viria.

Que la esencia de la reforma tributaria de 1992 
está destinada a pagar parte de los intereses de la 
deuda externa; a proveer fondos para la guerra que 
se adelanta en el país; a pagar los altísimos costos 
que implica la nefasta política de apertura económica 
del régimen; a tapar los rotos que arrojan las pri
vatizaciones, con su ola de despidos, y a encubrir los 
faltantes ocasionados por la generalizada corrupción 
en nuestro país.

En vano el Gobierno trató de disfrazar el carácter 
reaccionario de este proyecto “de máxima urgencia”. 
Al convertir los bonos de inversión forzosa en un pa
pel financiero de obligatoria adquisición por los con
tribuyentes, se pretende involucrar a toda la Nación 
en la guerra contrainsurgente en que se halla em
peñado el Gobierno. Esto es abiertamente inconsti
tucional. La Carta dice que la paz “es un derecho 
y un deber de obligatorio cumplimiento”.

Todo esto le confiere a la reforma tributaria un 
calado que va en contravía de lo que anuncia: que 
pretendería allanar el cumplimiento de las inversio
nes sociales de la nueva Constitución, cuando en rea
lidad marcha en contra de su desarrollo. Las impo
siciones del Fondo Monetario Internacional que hay 
tras la reglamentación tributaria, le confieren un 
carácter decididamente antinacional.

Grave momento en la vida nacional.

En realidad, al debatir la reforma tributaria y al 
aprestarse la mayoría liberal a aprobarla, estamos 
asistiendo a un grave capítulo de la vida nacional. No 
pueden coexistir los lineamientos humanistas del Tí
tulo Segundo de la Carta Constitucional de 1991 y 
Una política económica del gran capital, cuyo desig
nio principal ese desarrollar todos los elementos de la 
estructura económica neoliberal.

En este contexto, existe el propósito de obligar al 
pueblo colombiano a soportar la carga de sostenimien
to de un Estado garante a ultranza de la acumulación 
de capital, implantando el modelo neoliberal y con
secuentemente la denominada “apertura económica”.

Ño importa que la casa del vecino esté en llamas. No 
importa que en América Latina este experimento haya 
significado una catástrofe social para los pueblos de 
Chile, o de Venezuela, o del Perú. Y que allí el apa
rato militar haya escapado de las manos de la oli
garquía civil para cobrar autonomía y actuar por la 
libre. Cuando uno escucha al Presidente Gaviria y 
a sUs Ministros, es como si recibiera noticias del pa
raíso, del mejor de los mundos. No son concientes 
de lo que en realidad está ocurriendo abajo, entre los 
sectores laboriosos.

El Gobierno continúa jurando que su meta en el 
terreno dé la inflación es la dfel 22 por ciento. Pero 
en realidad la reforma tributaria va a convertirse en 
una carga de profundidad de gran poder desinte
grador, que elevará la inflación más allá del 30 por 
ciento y perturbará muy profundamente las condi
ciones de vida del pueblo colombiano.

Paladinamente se nos dice que el IVA solamente 
subirá en dos puntos, que el 14 por ciento no será 
cobrado sino desde enero de 1993 eh adelante y que 
la canasta familiar será exceptuada del cobro. Aunque 
el gobierno tuvo que renunciar a su pretensión de 
imponer Un 18 por ciento, anunciado inicialmente, lo 
cierto es que su impacto sobre toda la economía co
lombiana no tardará en hacerse sentir en todos los 
hogares, lanzando inevitablemente a la protesta a 
nuevos segmentos de la vida nacional.
La protesta social.

Es una lástima que el Ministro Hommes no haya 
asistido a la manifestación del 28 de mayo en la 
Plaza de Bolívar. Allí habría podido medir su grado 
de impopularidad. No son las zalamerías de los sa
lones aristocráticos ni las fotos en las páginas sociales 
de la gran prensa las que podrán cambiar el rumbo 
nacional. Esa manifestación, que la ruindad de los 
grandes diarios pretendió desconocer en el papel (“El 
Espectador” le atribuyó tan solo 3.000 personas, ga
nándole en esta ocasión el campeonato de impopula
ridad a “El Tiempo”, que le anotó 5.000 participantes 
mientras “La Prensa”, mucho más objetiva, habló de 
una concentración de más de 20.000 personas) fue 
Convocada por el Partido Consrevador, la AD M-19, 
la UP, el Partido Comunista y las centrales obreras’ 
El eje de la gran concentración fue el rechazo al 
IVA. Y anunció nuevas manifestaciones, que apuntan 
hacia. 1994, cuando se llevará a cabo un cambio de 
Gobierno, incidiendo en contra del régimen actual el 
hecho de imponer a pupitrazos la reforma tributaria.

¿Cuál es el secreto de esta reforma? El Gobierno 
ha dicho una gran mentira, cuando ha manifestado 
que se trata de pagar el costo social de las reformas 
que ordenó la Constitución de 1991.

Los integrantes del Congreso de la República no 
debemos decirnos mentiras. Sabemos perfectamente 
cabalmente, que no estamos reglamentando esta Cons
titución. Que aquí opera en realidad una operación 
tortuga contra la Carta Fundamental, que estamos 
dé hecho asistiendo al lanzamiento de las bases de 



ANALES DEL CONGRESO Jueves 25 de junio de 1992 Página 21

la contrareforma, de signo derechista, que sustituirá 
la obra de la Constituyente, cuya labor legisladora 
va a cumplir un año el próximo 5 de julio, sin que 
estén reglamentados los temas sustanciales: ni el 
Estatuto del Trabajo, ni el Estatuto de los Partidos, 
ni el Estatuto de la Oposición, ni las formas de par
ticipación del pueblo en las grandes decisiones, ni 
mucho menos los caminos que pueden conducir a una 
reforma agraria y al gran tema de la paz.

Sombría involución.

No digamos que el caos al que asistimos y las coli
siones entre la Rama Judicial y la Ejecutiva, la Rama 
Judicial y la Ejecutiva con la Legislativa, son pro
ducto de que estamos haciendo el tránsito de una 
legislación antigua a una legislación nueva. En reali
dad, estamos asistiendo a una involución de sombrías 
consecuencias y unos de cuyos factores dinámicos 
será precisamente esta negativa reforma tributaria.

Ya vemos el escándalo que fomentan paladines de 
la ortodoxia derechista pomo Plinio Apuleyo Mendoza 
porque en este Congreso está haciendo su entrada un 
Estatuto del Trabajo elaborado por las centrales obre
ras y apadrinado por numerosos Representantes y 
Senadores. Inmediatamente se ha puesto el grito en 
el cielo. Se ha dicho que es una escandalosa “con
trarreforma laboral” cuando en verdad la contrarre
forma laboral está contenida en las Leyes 50 y 60 y 
en Decretos nefastos como el 1660. Ayer mismo se citó 
aquí al Ministro del Trabajo, señor Posada de la 
Peña, para que explique los puntos de vista del Go
bierno sobre ese avanzado proyecto de Estatuto La
boral.

Pues bien. Que explique también qué ha pasado 
con el Estatuto de la Seguridad Social. Que nos ex
pliquen los Ministros Posada y Hommes qué ha pasa
do con el drama de los pensionados, pues aquí, al 
negar sus pensiones, se nos dijo por el dueto Posada- 
Hommes que en menos de 15 días tendríamos la ley 
de pensionados. Y esta es la fecha en que han burlado 
su plabra. Que el Ministro de Trabajo opine sobre el 
Estatuto Laboral. Pero que opine también sobre el 
tema de los pensionados y de la seguridad social.

Viraje de Gaviria hacia la guerra.

El Gobierno Gaviria está dando un intenso viraje 
hacia la derecha más agresiva. No pasa un día sin 
que él y su Ministro de Defensa lancen sus partes 
de guerra, anunciándonos que están cerradas las 
posibilidades del diálogo con la guerrilla y que debe
mos prepararnos para la “pax gavirista”, ésto es, 
para un paz de tierra arrasada.

Por eso la parte más lesiva de la reforma tributaria, 
y aquella que contiene el auténtico rostro del país que 
quiere diseñar la nueva derecha, está contenida en 
el artículo 17, “Facultad para emitir los Bonos para 
Desarrollo Social y Seguridad Interna, BDSI”, que 
según se nos anuncia ascenderán a una cuantía de 
270 mil millones de pesos, “cuyo objetivo sea la se
guridad nacional, los programas de reinserción para 
la paz y otros objetivos que se enmarquen dentro de 
la política económica del país”.

Estos bonos, de adquisición forzosa, tienen un ca
rácter eminentemente antinacional, al implicar a la 
Nación en el camino no del progreso y de la recon
ciliación sino en realidad en el camino de la con
frontación bélica. Por la vía de multiplicar las bri
gadas móviles y atarnos a una carrera armamentista, 
adquiriendo cada dia más y más aviones de guerra 
y más helicópteros estilo Vietnam, en lugar de 
aproxodmarnos a la única salida razonable, que es la 
de una solución política al conflicto, mediante diá
logos regionales y nacionales con la Coordinadora 
Guerrillera Simón Bolívar, se verá el Gobierno cada 
día más alejado de la población y de sus necesidades 
y la polarización de esta sociedad será inevitable.

La “opción militar” y su financiación.

El Gobierno Gaviria ha pregonado la guerra total 
contra los movimientos guerrilleros en Colombia. Para 
ello ha iniciado una andanada propagandística de 
aprobación a les desafueros de las Fuerzas Armadas 
en todo el territorio racional y de repudio a las for
mas de negociación del conflicto armado en nuestro 
país. De allí que ha decidido emplear la reforma tri
butaria como mecanismo para financiar las acciones 
militares y el recrudecimiento del conflicto espe
cialmente en las zonas rurales.

Para ello desde la presentación del proyecto esta
bleció las "contribuciones especiales”, a través de las 
cuales se obliga a todos los contribuyentes a hacer 
parte del conflicto, y es posible, se convierta en meca
nismo permanente para privilegiar este tipo de polí
ticas.

Con estas determinaciones, el Presidente, y en caso 
de ser aprobada como ley la reforma en el Congreso, 
estarán mareando una de las mayores pautas de vio
lación a la Constitución Nacional que, como se enun
ció anteriormente, determinó como un derecho para 
todo ciudadano la conservación de la paz, y desde el 
punto de vista fiscal, estableció la prohibición de las 
rentas con destinación específica, a excepción de las 
dispuestas para el gasto social.

Multimillonaria suma para mantener el poder.

El gobierno, como “la pobre viejecita” de la fábula, 
ha llegado al Congreso proclamando su “pobreza”, 
pero la verdad es que recogerá con esta reforma una 
suma multimillonaria, que dedicará a defender el 
statu quo y a adelantar su guerra contra el pueblo. 
La cosecha de esta reforma tributaria se verá prin
cipalmente en 1993 y 1994, año de cambio del Go
bierno. La cúpula, liberal empleará millonadas para 
mantenerse en la Casa de Nariño, uniendo a la vio
lencia de la represión la violencia del soborno y de 
la corrupción.

Durante los últimos años, en Colombia se ha vivido 
una de las épocas de mayores contradicciones en el 
manejo del soporte económico de la Nación. A la 
par con el desarrollo de las mayores Innovaciones en 
materia de- ingresos, se ha dado vía libre a los ma
yores niveles de corrupción, descontrol y falta de vi
gilancia en el gasto.

Es así como después de la crisis fiscal del período 
1980-1984, se genera hasta la actualidad el mayor 
incremento de ingresos de toda la historia de la 
Nación.

En tal incremento juega el principal papel preci
samente el rubro tributario. A pesar de los fuertes 
incrementos de la deuda externa, los impuestos en 
Colombia han crecido a precios constantes de manera 
positiva, y en conjunto, muy por encima del creci
miento económico general, lo que coloca al Estado 
colombiano en niveles claros de suficiencia económica.

El principal impulso a este crecimiento de los tri
butos ha sido dado precisamente por los impuestos 
de renta y de ventas. De hecho, su crecimiento ha 
contrarrestado y superado el efecto de la reducción 
de otros rubros de ingresos, como la desaparición de 
la Cuenta Especial de Cambios y la política ten
diente a la desaparición de los demás impuestos indi
rectos.

Las acciones desarrolladas para lograr estos incre
mentos se han presentado en todos los frentes. En 
1984 se crea la modalidad de impuesto al valor agre
gado en el impuesto sobre las ventas, lo que le genera 
inmediatamente un fuerte impulso de crecimiento, al 
obligar al consumidor final al pago de un tributo, ya 
desde su establecimiento bastante generalizado y re
gresivo. Esta característica le permitió a los subsi
guientes gobiernos reforzarlo, ampliando su base e 
incrementando su tarifa.

Se saneó el sistema de. depuración del impuesto 
sobre la renta en 1986 y se le agregaron ingredientes 
regresivos, lo que también elevó su recaudo en forma 
apreciable. Aunque el Estado no espera seguir des
arrollando este tributo, la retardataria política mili
tarista ha obligado a incrementar recientemente, a 
través del denominado “impuesto de guerra”.

A pesar de este panorama, e incluso en forma con
comitante con él, se han incrementado los gastos de 
la Nación en proporciones nunca vistas en el país.

Así sólo en pocos años se ha podido contar con un 
superávit fiscal, y ha sido inexistente el ahorro del 
Gobierno en desarrollo de sus operaciones fiscales.

Los gobiernos no han financiado la inversión en 
forma sana. Además de concentrarse ésta en muy 
pocos sectores, su crecimiento se ha financiado prin
cipalmente con deuda externa. Es así como, ade
más del crecimiento “artificial” de la inversión, el 
país entero se encuentra pagando la deuda generada 
irresponsablemente durante los años anteriores, con 
recursos que no sólo provienen de las entidades be
neficiarías de la deuda, sino también de los impuestos.

Dentro de los componentes de los gastos de funcio
namiento, los de mayor crecimiento han sido las 
transferencias, Como ha sido sentido por los trabaja
dores al servicio del Estado, la mayor fuerza de las 
políticas gubernamentales se ha dirigido a golpear su 
capacidad de compra, a la disminución de las plantas 
de personal y a la eliminación de los servicios que 
beneficien a los trabajadores. Por tanto la explicación 
de los incrementos en el gasto no se encuentra en los 
servidores personales, allí donde pretende el Gobierno 
justificar el despilfarro.

En tanto, y teniendo en cuenta que los gastos ge
nerales de la Nación se han mantenido estáticos, las 
transferencias han crecido a ritmos espectaculares. 
Dentro de ellas, las más dinámicas son en primera 
instancia las participaciones a otras entidades, y en 
segundo lugar, las participaciones a entidades territo
riales.

“En este punto resulta francamente increíble la for
ma como el Gobierno Nacional Central ha estado 
transfiriendo recursos a las entidades descentralizadas 
del orden racional, sin control y bajo todas las formas 
que le resultan posibles.

„ En cuanto a este tema, los pronunciamientos del 
señor Presidente y su gabinete son nulos, y han sido 
las fuerzas políticas y sociales las que han impulsado 
algunos elementos de búsqueda de moralización y 
responsabilidad en tal evolución.

En tanto, el crecimiento de las participaciones a 
entidades territoriales (situado fiscal, cesión del IVA 
y Renta) ha i'crementado su proporción en los gastos 
a partir de la descentralización política y funcional en 
Colombia.

Resulta con la descripción anterior evidente que la 
política fiscal colombiana no ha apuntado a mejorar 
las condiciones de aplicación de los grandes recursos 
obtenidos por la Nación, y tampoco apunta a incre

mentar los recursos para garantizar mayor cobertura 
o acciones en función de los nuevos derechos consa
grados en la Constitución Política, sino a patrocinar 
el ánimo despilfarrador de cuanto administrador 
peregrino pasa por la administración pública con el 
objetivo de enriquecerse y beneficiar sus intereses.

En nuestro país, al contrario de lo expuesto por el 
Gobierno, no son las necesidades de la Nación las 
que exigen la existencia de nuevos recursos, sino la 
existencia de recursos la que ha abierto el apetito 
voraz de la administración. Es claro que los resultados 
de tal gestión son observados por la ciudadanía, lo 
que produce rechazo permanente.

Tributos en los combustibles.

El aumento en loa precios de los combustibles va a 
convertirse en enorme acicate para las alzas del 
transporte, incentivando en flecha la carestía de la 
vida en términos generales. En forma hipócrita el 
Gobierno jura que todo seguirá como estaba, cuando 
en realidad sabe qué está arrojándole combustible al 
fuego de la carestía.

Definitivamente votamos no a la reforma tributaria 
porque se erige en camino para seguir saciando los 
intereses de la deudá externa, Cada año el país paga 
el 5 por ciento dsl producto nacional a la banca 
multinacional, sin lograr cortar los vínculos de esta 
deuda impagable. Ciertamente el artículo 14, con la 
contribución especial por explotación o exportación 
de petróleo crudo, gas libre, carbón y ferroníquel, 
pagado por las multinacionales, sería un elemento 
progresista en esta enciclopedia de alcabalas, si no 
fuera por su destinación final, que es la “seguridad”, 
la guerra contrainsurgente. El hecho de que algo 
paguen las compañías imperialistas no alcanza a 
disuadirnos de nuestra voluntad de no vernos invo
lucrados en la pesada carga al aprobar semejante 
engendro, como es la masa total de la reforma.
Qué proponemos.

¿Quiere ésto decir que la Unión Patriótica y el 
Partido Comunista se presentan simplemente con un 
voto negativo, sin ofrecer una alternativa? Hemos 
propuestos que se amplíe la base tributaria para el 
capital extranjero, pues los privilegios fiscales se 
dirigen en gran medida a este sector. Es importante 
lograr que las divisas especulativas generen ingresos 
fiscales. Así, éstas deberían tributar a un nivel acorde 
con su alcance de ganancias extraordinarias.

Consideramos loable la intención de fortalecer los 
fiscos territoriales a través del sistema de transfe
rencias, y la financiación de las exigencias de la nueva 
Carta Política. Sin embargo, suponiendo la intención 
real de aplicar estos preceptos de la descentralización 
y del estado social de derecho, si el objetivo del Go
bierno es el cubrimiento de los mayores gastos cau
sados por las transferencias a las entidades territo
riales, y la ampliación de servicios a la sociedad, 
antes que nada se debe proponer una lucha seria y 
frontal contra la corrupción, y un efectivo control a 
los gastos de la Nación.

Es viable la aceptación social de nuevos tributos 
sólo si en primer término la ciudadanía ve reflejado 
su aporte en obras de beneficio social concreto. En 
segundo lugar, si se garantizan por parte de la Na
ción sistemas eficaces de control al gasto, no redu
ciendo las plantas de personal y las garantías 1 bo- 
rales, sino vigilando la eficiencia y la eficacia en la 
asignación y aplicación de los presupuestos. En tercer 
lugar, si se estructura un sistema sano de aportes de 
la ciudadanía al Estado y no uno de amenaza e inti
midación, de acuerdo cOn las realidades económicas 
de los contribuyentes.

Así mismo, la utilización de la expoliación tributaria 
para alimentar el experimento militarista, que cono 
elemento lógico dentro de la historia colombiana 
terminará en un rotundo fracaso, se constituya en 
una afrenta contra la ciudadanía y ios contribuyentes, 
que verán nuevamente desperdiciado el esfuerzo adi
cional.

De la misma forma, si se desean obtener- mayores 
recursos, es aún posible la reducción del gasto .en 
obras mal administradas, que tienen un escaso com
ponente de beneficio para el ciudadano común, y 
generar en cambio un real impulso a la ac ’.c’ón 
de la economía a través del incremento de la capa
cidad de comprar de la población colombiana.

Nos oponemos tajantemente a cualquier increm i.to 
en las condiciones de acción del impuesto al valor 
agregado, por implicar de forma importante desme
dro a las condiciones de vida de los trabajador. 3 y 
patrocinar la irresponsabilidad social del capital. Esta 
consideración es aún más válida si tenemos en cuenta 
la intención de generalizar este tipo de tributación 
a nivel departamental y local.
Preponemos amplio frente por la democracia.

No habrá solución de paz duradera sin ampliar la 
capacidad adquisitiva de los sectores populares, sin 
introducir los cambios sociales y económicos urgentes, 
que no admiten aplazamiento y cuya demora en 
adoptarse por parte del Gobierno, únicamente condu
cirá a la sociedad colombiana a un punto de estallido. 
¿Por qué, se dirán algunos, si eso es así los revolu
cionarios, los comunistas, la oposición al sistema, nos
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constructiva para Colom- 
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Senador
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expresa así:
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el señor Ministro de Ha- 
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r agropecuario nacional de 
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primer articulo nuevo que 

y le entregaré también 
referencia al impuesto 
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or

La Presidencia cojo 
al honorable Senadoi

el uso de la palabra 
Víctor Renán Barco.

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renán Barc

Con la venia de la 
la palabra el honoi 
Víctor Renán Barc 
siguiente:

residencia hace uso de 
ble Senador ponente, 

quien manifiesta lo

Señor Presidente. En 
precio de referencia es 
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encía y el Orador, interpela 
¡alomón Náder Náder.

Yo no entiendo la s 
mente pienso que lo lía: 
en esto y hay que est 
para que se pueda hace 
Nación le va a entrar 
buros, sin dejar en míh 
que mañana nos digi 
artículo que nos ha piro 
alguna objeción para fi
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que nos haga nconocer cuál es la objeción ¿Por qué 
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Recobra el uso de la palabra el Orador, honorable
Senador Víctor Renán Barco.

Señor Presidente, bago una sugerencia: en esta 
materia tan grave, que tiene tantas implicaciones, 
modificar los artículos, o trastornar redacciones sobre 
la marcha cuando ya la locomotora está prendida, 
me parece bastante arriesgado. Sugeriría con todo 
respeto, Senador Náder, que se examinaran las dos 
propuesta, lo podríamos hacer para el martes, porque 
aplazaríamos también la consideración de este ar
tículo con relación a los llamóos precios de referencia.

Con la venia de la Presidencia y el Orador, interpela 
el honorable Senador Salomón Náder Náder.

No tengo ninguna objeción, pero también quiero 
que para el martes se cite al señor Ministro de Minas 
para que también dé su opinión sobre los precios de 
referencia.

Recobra el uso de la palabra el Orador, honorable 
Senador Víctor Renán Barco.

Con la venia de la Presidencia. Si nosotros provo
camos un pugilato entre los Ministros de Hacienda y 
Minas acá, lo que vamos a promover son unas reba
tiñas al interior del mismo Gobierno bastante peli
grosas. Este es un proyecto que lo debe conducir el 
Ministro de Hacienda. Yo recuerdo la perversa y 
sombría injerencia de Perry cuando era Ministro de 
Minas en el trámite de la Ley 75, hasta el extremo 
que le tuve que decir con una gran franqueza, la fran
queza de nosotros los montañeros o los que todavía 
tenemos la tierra pegada del ombligo, que quién ma
nejaría el proyecto, quién lo conduciría, con quién 
debía entenderme como ponente, si con el Ministro 
de Hacienda que a la sazón era Gaviria o con el doc
tor Perry. Eso fue en Palacio Presidencial, y yo creo 
que de cierta manera el señor Perry amainó y se pudo 
tramitar esa reforma, porque aquí un proyecto de re
forma tributaria, con la injerencia permanente del 
Ministerio de Minas en materia de tributación, esto 
deberían acordarlo si es que a eso se debe llegar, pero 
allá en el Consejo de Ministros, y no trasladarnos 
las diferencias de criterio aquí a la plenaria del Se
nado. Es lo que opino.

Los Ministros de Minas por lo general en Co
lombia suelen ser proclives a las compañías extran
jeras, al dominio de los petroleros. Esa es la parte 
más peligrosa que tiene la legislación en estas ma
terias. Repito, generalmente son proclives a los in
tereses de las compañías petroleras.
Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 

el honorable Senador Aníbal Palacio Tamayo.

Gracias señor Presidente, honorable Senador Barco, 
para mostrarme ciento por ciento de acuerdo con su 
opinión y creo que es aquí en este Congreso donde 
vamos a definir qué impuestos tiene que pagar el 
sector petrolero y cuáles no tiene que pagar. Y por 
eso es que estamos acá debatiendo, desde hace tiem
po, este proyecto. Parece señor Presidente, hono
rables Senadores, que de pronto creo que, para no 
dejar constancia porque hemos sido partícipes activos 
de la discusión en este proyecto de la reforma tri
butaria que presentó el Gobierno a consideración del 
Congreso, y creemos que va a salir más progresiva de 
lo que hubiera salido si la hubiese redactado y hecho 
solamente el equipo económico precedido por el señor 
Ministro de Hacienda mediante un decreto ejecutivo, 
porque, a decir verdad, aquí hemos logrado peluquiar 
bastante el proyecto del Gobierno. Y con los conser
vadores y con los Senadores de la Unión Patriótica 
y muchos liberales, hemos contribuido a mejorar en 
gran medida el proyecto inicial.

Y creo que ya estamos casi a punto, honorable 
Senador Barco, y por eso nosotros queremos seguir 
insistiendo en algo que ha sido fundamental desde la 
discusión que se inició en la Cámara de Represen
tante y que tiene que ver con cómo nosotros le ga
rantizamos ai Estado colombiano unos recursos que 
le permitan resolver graves problemas sociales. Por 
eso, honorable Senador Barco, señor Presidente, hono
rables Senadores, el problema de las remesas de las 
compañías extranjeras que invierten en el país, para 
nosotros y para este Senado, yo creo que no es una 
bandera del M-19, es una bandera de muchos sec
tores democráticos aquí en este Congreso, porque yo 
quiero recordarles, señor Presidente, que ya fue esto 
ampliamente debatido en la Cámara de Representan
tes. Y de la Cámara de Representantes viene un 
acuerdo. Yo me voy a permitir de una vez que 
mejora sustancialmente lo que hay en el actual esta
tuto tributario que establece un impuesto del 19% 
para el 91, del 19% para el 92, del 15% para el 93, 
del 15% para el 94, del 15% para el 95 y a partir del 
96 solamente quedaría en un 12%. Y lo que viene de 
la Cámara, señor Presidente, honorables Senadores, 
es que queda a partir del primero de enero del año 
próximo en el 12%. Y no se extingue y nosotros cree
mos que aquí el Senado de la República no va a 
actuar en contravia de lo que ha hecho la Cámara 
de Representantes y no puede extinguir el impuesto 
a la remesa, señor Presidente. Y me parece que la 
propuesta del honorable Senador Náder, que modifica 
sustancialmente el rebajarla al 10% y extinguirla, yo 

creo que tenemos que debatirla con más calma, más 
tiempo, porque es muy grave que el país en cuatro o 
cinco años deje de percibir más de cincuenta mil 
millones de pesos si de pronto resulta lo de Cusiana 
como esperamos que resulte. Entonces, no estamos 
reclamando ninguna bandera. Yo creo que esto ha 
sido compartido por muchos sectores políticos que 
hacen parte del Congreso y particularmente del Se
nado de la República. Nosotros. Y observando la re
vista “Semana”, ésta famosa, donde salieron las cien 
empresas, que trae unos datos del Banco Mundial, 
porque aquí yo creo que sí es cierto honorable Sena
dor Barco, que los petroleros han hecho un lobby 
aterrador que convencieron a “El Tiempo” y dedicó 
un editorial a esa simple defensa de unos recursos 
para el Estado colombiano. Resulta que nosotros en 
inversión extranjera directa, según esta revista con 
unos datos del Banco Mundial, encontramos que en 
Colombia hay una inversión de quinientos un millo
nes de dolares, en Chile hay quinientos noventa y 
cinco millones de dólares, en Venezuela hay cuatro
cientos cincuenta y un millones de dólares de inver
sión extranjera. Entonces, no es que estemos tan 
atrás en materia de inversión extranjera y de que 
aquí todo el mundo se ha ido, que aquí todo el 
mundo se va a ir, porque nosotros planteamos aquí 
en el Congreso de la República, que mantengamos lo 
que hay. Las cifras no son muy exageradamente di
ferentes en relación con la inversión extranjera que 
tiene hoy con Venezuela y Chile y que son los dos 
ejemplos de la política neoliberal que vamos a tener 
que seguir discutiendo aquí para observar si es la 
que necesita el país o si, por el contrario, hay que 
ponerle freno a esa apertura y reacomodar la indus
tria nacional. Entonces, nos aterrorizan a toda con 
Chile y Venezuela y resulta que estamos más o me
nos igual. Más aún, ésa revista dice que de las cien 
empresas, veintiséis empresas pertenecen a empresas 
extranjeras y resulta que las 26 empresas, la ganan
cia que obtuvieron en el año 1991, son superiores a 
las ganancias obtenidas por el resto de las empresas 
colombianas. Eso para señalar otros que han hecho 
un lobby aquí supremamente negativo en defensa 
también de eso, diciéndonos a quienes decimos que 
esos dólares y esos recursos se destinen a la Nación 
que está ahuyentando el capital extranjero, son los 
de la Andi. Es que la Andi, y aquí yo creo que sí 
tenemos que ayudarle a la industria nacional como 
le hemos ayudado al sector agropecuario, y nosotros, 
varios Senadores liberales y conservadores, excluimos 
de la base del IVA sectores importantes del sector 
agrícola: los insumos y la maquinaria, los tractores, 
las trilladoras, toda esa maquinaria quedó exenta del 
IVA porque creemos que hay que defender la indus
tria nacional para que pueda competir en el mercado 
internacional en unas condiciones mucho más favo
rables.

Entonces, señor Presidente y honorables Senadores, 
yo creo que no se trata de quiénes están en contra 
de que llegue el capital internacional o la inversión 
extranjera y quiénes están a favor. Se trata de que 
seamos justos en la discusión de una reforma tribu
taria que tiene que entregar unos recursos al Estado. 
Por eso yo creo, señor Presidente, que sigue, y eso 
para que lo tengamos bien en cuenta, sigue pendiente, 
entonces, lo que viene de la Cámara de Represen
tantes.

Nosotros estamos en la mejor disposición porque, 
repito, no queremos que eso sea una bandera de un 
partido, porque es una obligación del Congreso. Yo 
creo que nosotros quedaríamos muy mal, y para de
cirle a Chile y Venezuela que tenemos mejores 
posibilidades de inversión, entonces dijéramos hoy, 
no como dice el honorable Senador Salomón, que de 
diez hasta que se extingan sino entonces digamos en 
la ley que ya no hay que pagar el impuesto de 
remesas. Entonces que lo cobren en los países de ori
gen, perfectamente, de las compañías que invierten 
en el país. Ese detalle simplemento que creo que es 
de pronto, honorable Senador Barco, mucho más im
portante que la renta del 25% que se está discu
tiendo, porque, queremos decirlo también, nosotros 
vamos a votar el IVA en contra y además vamos a 
votar que eso sea nominal como se hizo en la Cámara. 
Lo hemos dicho porque seguimos pensando que el 
IVA es un impuesto regresivo, pero no estamos en 
contra de los impuestos directos, y la renta será un 
impuesto que los colombianos grandes y pequeños 
tendrán que pagar porque de algo tiene que subven
cionarse el Estado para cumplir con las obligaciones 
a las cuales tiene que atender en el país. Entonces, 
me parece a mí que, repito, nosotros reafirmamos la 
posición expuesta ayer por el honorable Senador Bo- 
neth, no tenemos una posición intransigente, cerrada 
y simplemente lo que le estamos señalando al Con
greso de la República, es que preocupémonos también 
por esos recursos de esas compañías que ganan gran
des cantidades de dinero.

Y quiero terminar con una cosa, señor Presidente, 
más grave que el impuesto de remesas, oígase bien, 
es el problema de la inseguridad. Ese sí es un pro
blema que impide la inversión extranjera en Colom
bia y la seguridad tiene que ver con la paz y tiene 
que ver con que nos comprometamos a resolver el 
conflicto armado interno para que pueda haber tran
quilidad, para que las compañías extranjeras puedan 
invertir. Pero tiene que ver con otro problema tam
bién señor Presidente y honorables Senadores, es con 
la ineficacia en la administración de sectores impor
tantes del Estado. Yo creo que lo que decía una re
vista, porque yo no hablo inglés, muy famosa que de 
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pronto el honorable Senador Barco conoce, una re
vista muy famosa norteamericana que se llama “News- 
week”, decía que el problema fundamental no era la 
remesa, era el apagón, señor Presidente y honorables 
Senadores. Por eso es que no invierten y menos van 
a invertir si lo que dice el señor Ministro de Minas, 
y por eso no estoy de acuerdo y coincido con el señor 
Barco, que a última hora nos venga el martes aquí a 
decirnos el señor Ministro de Minas, qué impuesto 
es el que tenemos que hacer cuando hoy en la ma
ñana le están diciendo a los industriales que tienen 
que traerse la planta de luz para poder montar la 
fábrica. Eso es mucho más grave que el impuesto de 
remesas, honorables Senadores. Por esto creo yo que 
este aspecto que es fundamental e importante para 
nosotros, debe ser discutido y propongo, honorable 
Senador Barco si usted está de acuerdo, que le demos 
una fórmula para que el Congreso de la República 
salga la semana entrante con esa retorma tributaria. 
Muchas gracias.
Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 

la honorable Senadora Maristella Saníii Posada.

Senador Earco, simplemente para hacer una obser
vación. En el día de ayer usted sugirió una reforma 
al artículo que hablaba de la fijación de tarifas para 
marcas y patentes, que venía de la Cámara, diciendo 
que lo establecería el superintendente respectivo. El 
cambio consistía en que no fuera el superintendente 
sino el Gobierno Nacional. Yo haría la misma su
gerencia para este articulo en el sentido de que quien 
fije los precios finales no sea el Ministro de Minas 
sino el Gobierno Nacional, por las mismas razones, 
es bueno también fijar responsabilidades en la cabeza 
del Presidente con su respectivo Ministro.

Recobra el uso de la palabra el Orador, honorable 
Senador Víctor Renán Barco.

Honorable Senadora, me dispensa. Aquí ya hay una 
fórmula que recoge diferentes criterios, incluso el del 
Gobierno, y en este caso concreto debe ser el Minis
tro de Minas porque al fin y ai cabo es el que tiene, 
es la guarnición especializada. En el caso del super
intendente de Industria y Comercio es porque se 
trata de un funcionario subalterno. Y yo tuve opor
tunidad de hablar con el propio Ministro de Desa
rrollo y él también fue partidario de que la facultad 
se le diera al Gobierno o sea la que va a ejercer el 
Ministro. Yo, entonces, voy a poner en manos de la 
Secretaría este artículo nuevo, a ver si por fin vota
mos algo en esta mañana.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Salomón Náder Náder.

Yo quiero tomar unos minutos del tiempo de Se
nado para hacer referencia a la intervención del 
honorable Senador Aníbal Palacio. Primero de la 
magnífica intervención del doctor Aníbal Palacio me 
quedaron dos cosas clara: primero, que es enemigo 
de la inversión extranjera y, segundo, que no escuchó 
el artículo nuevo que nosotros hemos presentado. De 
modo que me voy a permitir leérselo nuevamente al 
honorable Senador Aníbal Palacio. El artículo nuevo 
quedaría así: “A la iniciación de la vigencia de ía 
presente ley, el 10% y a partir del año de 1993 se 
reducirá progresivamente en el 2% cada año hasta 
su extinción total en el año de 1997”. Parágrafo, doc
tor Aníbal Palacio, para que lo escuche: “Se excluye 
de la extinción de este impuesto al sector de hidro
carburos, el cual quedará con impuesto de remesa del 
10%”. Para el sector de hidrocarburos no se va a 
marchitar el impuesto, de modo que yo quiero que eso 
quede claro. En cuanto a la referencia que hizo el 
doctor Aníbal Palacio sobre lo que pagan en otros 
países, quiero decir que está totalmente equivocado 
porque hay que sumar el aumento que se está hacien
do al impuesto de rentas que pasa del 30 al 37.6% y al 
impuesto de remesa quedaría en el 19%.

La Presidencia interpela para manifestar:

Senador Náder, excúseme. Yo quería para que cla
rifiquemos y precisemos qué es lo que vamos a votar. 
Porque se había quedado en que de común acuerdo 
se presentaría un texto. El Senador Renán Barco ha 
presentado con la firma de otra serie de Senadores un 
texto y usted se está refiriendo a otro. Entonces, para 
que definamos y sepamos.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Salomón Náder Náder.

Señor Presidente. El doctor Aníbal Palacio también 
se refirió a otra cosa. Si quiere, con muchísimo gusto 
dejamos esto para cuando se vaya a discutir el ar
tículo nuevo que tiene que ver con las remesas y 
pedimos que se somera a votación el artículo refor
mado que el doctor Víctor Renán Barco se ha per
mitido presentar a la Secretaría.

Retoma el uso Je la palabra el Orador, honorable 
Senador Víctor Renán Barco López.

... que lleva su firma honorable Senador, que es 
la propuesta suya, con triviales, con leves, benignas 
modificaciones.

A solicitud de la Presidencia, la Secretaría 
da lectura al texto del artículo presentado 
por el honorable Senador Víctor Renán Barco, 
en asocio de otros honorables Senadores.

La Presidencia somete a consideración de 
la Corporación el texto leído y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastidas.

Palabras del honorable Senador
Parmenio Cuéllar Bastidas:

Con la venia ¡de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastidas, quien se expresa así:

Señor Presidente, honorables Senadores. Simplemen
te, señor Ponente y honorables Senadores, para ex
plicar lo siguiente: Aquí en el artículo 45 hay una 
modificación muy importante, que nosotros no pode
mos dejarla en manos de ninguno de los Ministros, 
sino que tiene que quedar establecido en la ley. Yo 
no acepto de ninguna manera que se diga que el pre
cio, el impuesto a la gasolina, se va a cobrar sobre 
el precio final de venta al consumidor. Antes se co
braba sobre el precio en planta de abasto, que era 
totalmente distinto. Y el precio final de venta al 
consumidor es diferente en todas las ciudades y mu
nicipios del país. No solamente en las capitales de 
los departamentos, sino también en los municipios 
donde hay una diferencia de más de 100 pesos y a 
veces de $ 150.06 por galón entre los municipios que 
tienen el precio de la planta de abasto y los muni
cipios distantes. En consecuencia, dejar a la discre
ción de cualquiera de los Ministros, sea del de Minas 
y Energía, sea del de Hacienda, la fijación de este 
precio, que se llama de referencia, me parece incon
veniente. Yo propongo que si no se dice, que el precio 
final de vente, al consumidor, excluyendo, porque lo 
que aumenta el precio de venta al consumidor es el 
transporte, excluyendo el precio del transporte, que 
haya entre la planta de abasto y el lugar de consumo, 
se le causa un perjuicio muy grave a la mayoría de 
los municipios del país. Por ejemplo, entre Yumbo y 
la capital del Departamento de Nariño, Pasto, hay 
$ 50.00 de diferencia en el galón. En la ciudad de 
Tumaco hay como $ 120.00 de diferencia. Yo no acepto 
que quede a la voluntad del Ministro de Hacienda 
fijar lo que denominan el precio de refrenda. Yo pido 
que en el texto mismo de la ley, se diga que se ex
cluye de ese predo el valor del transporte.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ricardo Mosquera Mesa.

Palabras del honorable Senador
Ricardo Mosquera Mesa:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ricardo Mos
quera Mesa, quien manifiesta lo siguiente:

Honorables Senadores. Con respecto al punto del 
impuesto de remesas, en la noche de ayer, soy par
tícipe de un grupo de Senadores liberales indepen
dientes que firmó una constancia donde incluíamos 
este punto como en el espíritu de disminuir sustan
cialmente el impueso de remesa porque atentaba con
tra la posibilidad de la inversión extranjera en el 
país. Creo que ha habido suficiente aclaración de 
que en este momento, con respecto a los hidrocar
buros, estamos reconsiderando y me parece que el 
punto es de suma gravedad. Déjeme decirle, señor 
Presidente, que soy sensible a los argumentos y no me 
disgusta la argumentación que ha presentado, no 
solamente el Senador Ponente, el doctor Renán Bar
co, sino el honorable Senador Aníbal Palacio. A mí 
me parece que no se trata de ahuyentar la inversión 
extranjera. Se trata de establecerle también respon
sabilidades y es verdad que la naturaleza de los im
puestos está mirando el tipo de beneficio y el capital 
de que disponen. Yo comparto el espíritu de la re
forma tributaria y aunque habíamos firmado una 
constancia también atrás, donde la veíamos inopor
tuna, donde le veíamos inconvenientes por la crisis 
que vive el país, donde determinábamos que el IVA 
tenía aspectos regresivos desde el punto de vista de 
que es un impuesto indirecto, etc., también es verdad 
que la propuesta presentada por el Gobierno y con
venida y discutida al momento ha establecido bas
tantes modificaciones a la postura inicial y por eso 
yo sería partidario, señor Presidente, de que este ar
tículo no lo votáramos hoy y lo miráramos con más 
cuidado el próximo martes. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Londoño 
Capurro.

Palabras del honorable Senador
Luis Fernando Londoño Capurro:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Fernan
do Londoño Capurro, quien se expresa en los 
siguientes términos:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero ma
nifestar, como liberal, que tengo mi conciencia muy 
tranquila después de participar muy activamente co
mo Presidente de la Comiisón Tercera del Senado, al 
lado del Senador Víctor Renán Barco y un distin
guido grupo de colegas que integraron la subcomisión 
de trabajo para la ponencia sobre la reforma tribu
taria. Y digo esto porque avanzamos mucho y muy 
positivamente para darle un sentido progresivo a los 
impuestos. Yo quiero destacar ante el Senado de la 
República, cómo después que el proyecto del Gobier
no, presentado por el Gobierno, gravaba práctica
mente todos ios artículos de la canasta familiar de 
la clase baja y de la clase inedia, nosotros logramos, 
no solamente que quedaran exceptuados del grava
men del IVA todos los artículos que hoy en día no 
tienen IVA, sino que además logramos que 65 ar
tículos aproximadamente que son gravados actual
mente con un IVA del 12% quedaran exceptuados del 
gravamen del IVA. Por eso, honorables Senadores, 
digo con la frente en alto que tengo mi conciencia 
tranquila, porque le hemos impreso un sentido pro
gresivo a la reforma tributaria.

Me llama la atención escuchar a distinguidos Se
nadores, muy pocos por cierto, que por el hecho de 
hacer oposición por oposición, ni siquiera tienen el 
cuidado para quedar bien con su electorado de aplau
dir cómo se han excluido del gravamen del IVA más 
de 65 artículos. Votan negativamente la excepción del 
gravamen del IVA, es el caso del Senador Meló Gue
vara y el caso de otros distinguidos Senadores, que 
ni siquiera con el cuidado político que los ha carac
terizado en el pasado, analizan con detalles el pro
yecto de reforma tributaria.

Aquí está la lista. Nadie puede decir que el Go
bierno está diciendo mentiras o que quienes hemos 
trabajado con responsabilidad y con criterio liberal 
en este proyecto de reforma tributaria estamos mos
trando algo que no sea cierto. Aquí está la lista. Aquí 
está la lista de 183 artículos que han sido excluidos 
del gravamen del IVA; 65 adicionalmente a los que 
existe hoy y, por lo tanto, los liberales compañeros 
de bancada, debemos sentirnos tranquilos porque le 
estamos dando efectivamente un sentido progresivo a 
la reforma. Pero, además, es importante destacar 
sobre los impuestos directos que también han sido 
cuestionados por sectores minoritarios en el Senado 
de la República, que se establecen mecanismos de 
deducción claros para aliviar la sobretasa al impuesto 
de renta, como es el hecho de que se pueda deducir 
en un futuro próximo dicha sobretasa, y, por lo tanto, 
quede en la práctica en un 17%. Es decir, un total 
de 35% al impuesto de renta que era lo que preten
dían algunos sectores políticos preocupados por ese 
tipo de impuesto directo.

También es importante destacar cómo algo que no 
existe actualmente para las empresas, como es el 
derecho a deducir el IVA que cancelan por la adqui
sición o importación de activos fijos, con este pro
yecto de reforma tributaria queda claramente esta
blecido que lo pueden hacer y por lo tanto es un 
alivio sustancial que para el Estado colombiano en 
el primer año significa cien mil millones de pesos 
de sacrificio fiscal. Pues bien, honorables Senadores. 
Yo creo que en este sentido podemos avanzar tran
quilamente en la discusión de los demás artículos 
pendientes por aprobarse en estas sesiones del Senado 
de la República. Pero quiero, para terminar, decirle 
al distinguido colega Aníbal Palacios, quien nos ha 
acompañado en extensas jornadas de estudio de este 
proyecto, que es importante tener muy en cuenta, y 
lo digo como liberal tranquilamente, porque todavía 
no me ha dado ese virus de que hay que actuar con 
cuidado frente a la inversión extranjera, que el país 
vive un momento muy importante, que el país se ha 
actualizado ínternacionalmente, que el país está ade
lantando un proceso de internacionalización de su 
eeonemía, porque los buenos resultados que ello ha 
dado en el resto de los países del mundo y especial
mente en países en vía de desarrollo como el nues
tro, como es el caso de México, Chile, Venezuela, para 
poner unos pocos ejemplos y, por lo tanto, debe esti
mular la inversión extranjera. A mí no me da pena 
decirlo como liberal. Yo creo que la inversión extran
jera es necesaria, que el país la requiere para salir 
del estado de postración en que se encuentra, para 
salir del subdesarrollo, no ha habido una sola nación 
en el mundo que se haya desarrollado sin la inversión 
extranjera. López Michelsen decía con razón que no 
era conveniente tener socios pobres sino que, por el 
contrario, era indispensable atraer la inversión ex
tranjera, asociarse con los más desarrollados del 
mundo a fin de que con esa Inversión, con esos re
cursos que están en capacidad de invertir, podamos 
lograr un desarrollo económico acelerado y, por lo 
tanto, desde el punto de vista social, lograr las rei
vindicaciones que todos anhelamos.

Yo creo, señor Presidente y honorables Senadores, 
por lo tanto, que si analizamos cuidadosamente con 
cabeza fría, sin dejarnos llevar por esos vientos re
volucionarlos o esos vientos reaccionarios, nos daré-



Página 24 Jueves 25 de junio de 1992 ANALES DEL CONGRESO

mos cuenta que con h, obretasa al Impuesto de 
rentas, con el gravamen ti petróleo de 600 pesos por 
barril, se está logrando Ip ,ra el Estado colombiano 
arbitrar recursos muy im loriantes de la actividad 
petrolera y. por lo tant», no sería prudente gravar 
aún más a este sector oí 3 en Colombia ofrece un 
gran potencial pero que si 3 ahogamos con impuestos 
con seguridad no va a (¿n únuar explorando grandes 
posibilidades de explotado i petrolífera en Colombia. 
Yo creo, en consecuenci j, honorables Senadores, que 
el impuesto a las reme sa: debe estudiarse cuidado
samente. Considero que no es prudente mantener un 
impuesto que si adición jln lente lo analizamos, como 
lo decía anteriormente, a os impuestos de la sobre
tasa de la renta y el ir Ip lesto por cada barril pro
ducido de 600 pesos, po- iri tn crear una situación de 
desigualdad frente a ot]o¡ países con respecto a la 
inversión extranjera.

Pero, además, hay algo rae no se ha mencionado, 
honorable Senador Víctor Renán Barco, y es que los 
norteamericanos no son] 1 s afectados con este im
puesto a las remesas. Ello ¡ tienen crédito tributarlo, 
ellos no se perjudican con este impuesto a las reme
sas, pero sí los europeos] ei su mayoría con excepción 
de Alemania y el Japón. O sea, que hay una ine
quidad que vale la penal 1 esaltar en el debate sobre 
este artículo, para lo ciña] yo pido, señor Presidente 
y honorables Senadores, Qr s actuemos con cabeza fría 
pensando sí, ante todo, leí los grandes intereses de 
Colombia pero sin perder > le vista el futuro, el futuro 
económico y social de nliÉ stra querida patria.

La Presidencia coitilci de el uso de la palabra 
al honorable Senador Roberto Gerlein Eche
verría.

Palabras del honorable Senador
Roberto Gerlein Epl everría:

Con Ha venia de la Fresidencia, hace uso de 
la palabra el honorabl; Senador Roberto Ger
lein Echeverría, quien manifiesta lo siguiente:

No quiero participar e i la discusión técnica del 
Impuesto de Remesas o mejor del marchitamiento 
del Impuesto de Remecí En el día de ayer, verbo 
y gracia, presentó con n .i firma una iniciativa. en 
esa materia, iniciativa qi e no se ha discutido, ini
ciativa que no se ha cóñs derado, pero que yo estimo 
de muchísima importatlci 1. Pero sí quisiera, porque 
se trata de dejar una c, instancia verbal a nombre 
de los Senadores Hugo I C astro, Elias Matus y quien 
les habla alrededor de la temática total del proyecto 
de ley sobre Reforma 2 ti mtaria y además una cons
tancia política que gu jrc a relación con alguna que 
suscribieron los restantes miembros de la bancada de 
mi partido anunciandc I c lie no votarían incremento 
alguno en las tarifas trib itarias de la nación y espe
cíficamente del IVA y di 1 Impuesto a la Renta. En 
las pocas veces en que h mos tenido oportunidad de 
conversar en foros púb ccs sobre el tema de la 
Reforma Tributaria, henos creído esos Senadores 
conservadores que la jeí >rma debiera ser nacional, 
porque nacional es la tri jutación, porque los colom
bianos todos debemos ¡gi >rtar en la medida de las 
posibilidades al sosten: m: ento del Estado. He creído 
y sigo creyendo que ept i reforma tiene mucho de 
matiz de partido, un ]toc > a título de sorna le con
versaba al Senador Vi itc : Renán Barco en días re
cientes para decirle que la él le gustaría que la reforma 
hubiese nacido en la Ifoi ida, se hubiese desarrollado 
en la Dorada, se hubiese votado en la Dorada y que 
fuera una iniciativa e ]cl isiva del partido liberal de 
la Dorada, para poder i resentar, si se quiere, unos 
activos de realizaciones ¡ara la colectividad de go
bierno. A nosotros, alatir os Senadores conservadores, 
nos gustaría una reforjna más nacional, en la que no 
se hubiesen impuesto coi tanta eficacia y con tanto 
imperio las mayorías de partido liberal o las ma
yorías de eventuales Ico iliciones. Aquí estamos en 
este día analizando el ijn mesto a las Remesas, se han 
producido una serie de |in ciativas fractuarias, fraccio
nadas, cada quien trad í lgo de su cosecha y se nos 
olvida que los recursos In iturales no renovables, como 
los hidrocarburos, son c inapetencia y propiedad de 
la nación, de todos los ( jlcmbianos y que de pronto 
esa condición amoritaijía que el Senado y después la 
Cámara y después las < 'omisiones Accidentales, en
contráramos una fórrju a que a todos satisfaciera, 
para que, como dijo el leñador Palacios, no encon
tráramos puntos y diíci ;pancias, que en tratándose 
de temas tan complejos :omo el de los hidrocarburos 
y el de los impuestas ludieran permitir que aflo
raran enfrentamientos ■ p ico convenientes para la paz 
de la nación. Yo no se si valdría la pena que cam
biáramos de criterio so iré este tema. Yo no sé si 
valdría la pena que tus aráramos en las Comisiones 
Accidentales esas conferencias que nos permitieran 
presentar una referir a nacional. Circunstancia que 
por demás no es ajera a los pueblos civilizados, los 
norteamericanos se dffln raron 2 o 3 años en diseñar 
su Reforma Tributaria, jue no fue partidista ni go
biernista ni oposiciontóti ¡, que fue una Reforma Tri
butaria nacional, que Ise tisfizo a los 300 millones de 
norteamericanos y alred' dor de la cual se coaguló un 
gran concenso nacional ¡orno el que estamos buscan
do en Colombia, para e rifar que ese choque perma
nente de trenes in¡ tit icionales, continúen produ
ciendo los desastres qui cotidianamente vivimos. Se 

me ocurre sugerir a título de tema de discusión, que 
pensáramos en una tarifa del 12% para los hidro
carburos, tarifa que no se marchitaría, que comenzaría 
a entrar en vigencia desde 1993, porque yo soy de 
quienes creen, y muchos de los aquí presentes pueden 
pensar igual, le he escuchado al ponente una tesis 
en éste sentido, que los petroleros sí pueden resistir 
sin mayores dificultades una tarifa dsl Impuesto de 
Remesas del orden del 12%. A pesar de que se les ha 
incrementado el impuesto por barril a 600 pesos y a 
pesar de que la tributación sobre la renta se ha incre
mentado en la sobretasa que ustedes bien conocen. 
Pero lo importante sería, señor Presidente y señores 
Senadores, que esta Reforma Tributaria no entrara 
en contradicción con la política económica de apertura 
y de internacionalización de la economía. Para bien 
o para mal, con nuestro consenso o contra él, el país 
y el Congreso y el Gobierno, ya han embarcado en 
un esquema y en un modelo distinto al tradicional, 
que habíamos vivido. A ese modelo caficultor que 
comienza a periclitar montado sobre la seguridad que 
daban nuestras cordilleras. Montado sobre un cerra
miento total de esa economía. Montado sobre un pro
teccionismo a ultranza, que protegía en todos los 
términos y de todas las maneras al productor, al pro
ductor nacional, pero que desprotegía también en 
todos las términos y en todas las maneras, las grandes 
masas de consumidores nacionales. Este país, quié
ralo que no la izquierda, quiéralo que no la comisión 
o la corporación guerrillera Simón Bolívar, este país, 
quiéralo que no los grupos extremistas que en todos 
los partidos existen, tiene que buscar la inversión 
extranjera porque la necesita, porque nuestra capa
cidad de inversión nacional es escasa, en algunos 
casos paupérrima y porque el ejemplo universal de 
las naciones desarrolladas aconseja traer el capital 
extranjero, la ciencia extranjera, la tecnología extran
jera, para que florezca alguna vez la competencia 
intelectual del trabajador y del técnico colombiano. 
¿Por qué entonces no se establece una diferencia 
entre la inversión en hidrocarburos y el impuesto 
a las remesas de esos hidrocarburos y la inversión 
en el sector manufacturero o en el sector tecnoló
gico que debemos hacer atractiva para generar em
pleo y que sí podría marchitarse a través de los años 
hasta que, en época no lejana, se elimine del todo 
el Impuesto a la Remesa para la inversión extran
jera, diferente a aquella aue se haga en el campo del 
petróleo? Algo muy similar me parece que propu
sieron algunos Senadores liberales. Algo que valdría 
la pena discutir en las comisiones de conciliación, 
para que no se haga saltuariamente, para que no 
se haga epilépticamente como estamos manejando, 
tratando, aprobando o improbando en este recinto 
una serie de iniciativas de la mayor trascendencia. 
A mí sí me gustaría muchísimo, señor Presidente, 
que se acogiera un consenso con el Gobierno y con 
el Congreso, con el M-19 y mi partido, con el partido 
liberal, que le pudiéramos proponer a Colombia, 
como una muestra hermosa del esfuerzo intelectual 
que este Congreso está adelantando, para darle al 
país la mejor de las Reformas Tributarias posibles, 
dado que el proyecto es inevitable en su aprobación, 
y que le permitiera mostrarnos ante el mundo como 
una nación progresista, amiga de la inclusión de sus 
posibilidades en la economía de mercado de occidente 
y proyectada hacia mejores destinos. Es una pro
puesta que formulo, que formulo verbalmente, que 
no la recojo como una iniciativa escrita, poraue de 
lo que aquí salga, habrá que conversar con la Cámara 
Baja, a través de las Comisiones Accidentales y habrá 
que encontrar temas y puntos de acuerdo si es que 
habremos de traer en el futuro un texto unificado 
que debieran aprobar ambos extremos del Congreso 
Nacional. Esa es la primera preocupación de los 
Senadores conservadores que traemos esta constancia 
a la consideración del Senado.

Queremos una Reforma Tributaria nacional; que
remos una Reforma Tributaria que acople nuestra 
economía a la internacionalización de la vida univer
sal; queremos una Reforma Tributaria que, siendo 
rechazada por sectores de opinión que jamás van a 
aceptar incrementos en sus impuestos, de alguna ma
nera contribuye al desarrollo nacional, a la con
cordia nacional, a la convergencia nacional, y que 
difumine en el tiempo y en el espacio tantos otros 
temas de enfrentamiento, de reto, de lucha armada, 
y nos permita, entonces, trabajar en el campo eco
nómico con instrumentos fiscales que apoyen el cre
cimiento, el desarrollo, que apoyen la creación de ri
queza y que apoyen la generación masiva de empleo 
en los campos y en las ciudades. Pero yo iba a 
conversar de otra cosa, yo iba a conversar de la cosa 
política, A propósito del reglamento queríamos for
mular unas consideraciones políticas, comenzando 
por resaltar y apreciar y aplaudir la labor que los 
Senadores conservadores desarrollaron en la Comisión 
Tercera del Senado. La labor del Senador Echeverri, 
la labor de la Senadora María Isabel Cruz que no 
pretendemos infirmar, que no pretendemos criticar, 
sino aplaudir, porque fue con su esfuerzo y su cons
tancia intelectual, porque fue con sus aportes con
ceptuales como creemos nosotros que se colaboró en 
la disminución de la propuesta original del Gobierno 
de incrementar el IVA del 12 al 18% y se terminó 
apenas, con un incremento de dos puntos sobre este 
particular. Fue buena su labor y la aplaudimos y le 
pedimos que nos entiendan que nuestra discrepancia 
no es con su conducta y su postura en esa Comisión, 
sino con la incapacidad del partido en este tema 
específico para evolucionar según las circunstancias. 
El proyecto del Gobierno, el proyecto original del 
Gobierno era malo, era inconveniente, no era satis

factorio para las gentes, era excesivamente oneroso 
para el contribuyente y había que rechazarlo en la 
forma que se hizo. Para aprobar incrementos del IVA 
del orden del 6% era preferible no tener Reforma 
Tributaria, pero un IVA del orden del 14% es suma
mente tolerable y aceptable en las actuales circuns
tancias económicas del país. Yo no he entendido 
cómo un partido político, el mío u otro cualquiera, 
puede decir que vota negativamente 123 artículos 
de una Reforma que no encuentra un solo punto 
aceptable, que no encuentra un solo tema con el 
que pueda concordar, que no encuentra un solo tema 
en el cual se pueda allanar a participar en la dis
cusión. Nosotros, quienes apoyamos esta constancia 
verbal, queremos expresar ante el Congreso y ante 
el país, que votaremos afirmativamente el incremento 
d? dos puntos del Impuesto al Valor Agregado como 
resultante del consenso político nacional, al cual se 
ha llegado en el Congreso, y por estimar que con
tribuye a organizar, a estructurar, una reforma demo
crática, una reforma ágil, una reforma flexible que 
autorice al fisco a reparar las aulagas y afugias por 
las cuales está viviendo en estos momentos. No es 
un despropósito incrementar la tributación, en mi caso 
personal, algunos vínculos tengo con el IVA, como que 
fue durante la administración del Presidente Betan- 
cur, en una reforma tributaria que me tocó defender 
en compañía del Ministro Edgar Gutiérrez Castro 
en este mismo Congreso y frente a la sonrisa sar
dónica de colegas que en aquel tiempo como ahora 
no les agradaba el manejo tributario que se proponía. 
Si la ley de facultades extraordinarias, o el artículo 
por el cual se crea el IVA fue redactado en una má
quina prestada a la 1:00 de la mañana por la Directora 
de Impuestos, la que subrepticiamente se lo entregó 
el Senador Valencia Jaramillo, que lo propuso en la 
Comisión Tercera del Senado, y que recibió el pupi- 
trazo unánime de la Corporación, en ese entonces.

A mí no me da miedo el IVA, a los Senadores Castro 
y Matus tampoco, no nos da miedo apoyar al Go
bierno en esta materia, y no creemos que las tinieblas 
exteriores caerán sobre el contribuyente o sobre el 
consumidor colombiano como secuela de su aprobación. 
Por allí traigo un articulejo que se llama “la pregre- 
sividad del IVA”, publicada en la página perdida de 
un periódico de mi tierra, que condensa en muy breves 
líneas una serie de justificaciones conceptuales e 
intelectuales sobre la progresividad del IVA, y sobre 
la conveniencia, desde el punto de vista estrictamente 
fiscal, de su implantación. Pero antes de dejar esa. 
constancia que era el único objetivo de esta inter
vención, yo quiero, porque no lo he desechado, ex
presar a nombre también de estos colegas que las 
posiciones asumidas por el Presidente Gaviria en días 
recientes, ameritarían una mayor solidaridad política 
de los partidos que tienen asiento en el Gabinete, y 
dejo constancia que Gerlein no tiene vinculación 
alguna con ese gabinete conservador, que de pronto 
soy el único Senador que tiene Ministro en contra, 
un fulano de mi tierra que se dedica sistemática
mente a maltratar todo cuanto se le imagina que 
puede serme de una o de otra manera favorable en 
términos políticos.

Ayer Gaviria sancionó el Reglamento del Senado, 
a ese hecho político yo le doy una inusitada trascen
dencia, una inusitada importancia. A ese hecho polí
tico de solidaridad con el Congreso este Parlamento 
debiera de una o de otra forma expresarle su aquies
cencia. Gaviria desafiando a los medios, Gaviria 
desafiando a las gentes que tienen asiento en el ga
binete, Gaviria desafiando a toda una cantidad de 
opinión pública que se pretendió armar contra el 
Congreso por causa y razón de los auxilios parla
mentarios, firmó el proyecto sin observación, recogió 
su propio decir, derogó su propio Decreto, se en
frentó al Consejo Superior de la Judicatura y le 
entregó al Congreso, como lo quisimos nosotros, la 
competencia para elegir al defensor del pueblo, para 
elegir a los miembros que integran la Sala Discipli
naria de ese Tribunal de Justicia. El Congreso, la 
gente con asiento en ese gabinete, no pueden rehuirle 
a un Presidente que se ha mostrado amigo del par
lamento un poco de solidaridad tributaria, como tam
poco puede mi partido con ministros en ese gabinete 
vetar todos los artículos de beneficio tributario y 
negarse a aprobar los artículos en los cuales de una 
u otra forma se establece la estructura tributaria o 
la nueva estructura tributaria de la nación. Es bueno 
que los partidos sean coherentes, es bueno que la 
política sea coherente, es bueno que el traginar de 
la vida cotidiana de este país sea coherente, para que 
no vivamos esa constante coalición de competencias y 
ese espectáculo lamentable de gobiernos hechos giro
nes, cuyos integrantes se mecen al vaivén de sus 
complasencias y conveniencias electorales, sin ningún 
tipo de solidaridad con las medidas administrativas 
que respaldan con su firma en los Decretas oficiales 
del Gobierno. Nosotros tres vamos a votar el IVA, no 
nos da miedo, no le tenemos temor a la excomunión 
que se pueda lanzar sobre nosotros, no nos perturba 
que sectores interesados consideren que traicionamos 
líneas o políticas o conductas anteriores o solidari
dades partidistas. De pronto quienes esta constancia 
verbal apoyamos no hemos pasado de ser alcatraces 
solitarios de la vida parroquial, comprometidos con 
nuestro propio esfuerzo, comprometidos con un elec
torado y comprometidos con los intereses de la na
ción, que creemos que en esta discrepancia accidental 
servimos la conciencia propia y servimos los intereses 
generales de la comunidad.

A mí no me disgustó, señor Presidente, la cons
tancia de la Nueva Fuerza Democrática. Si me la 
hubiesen presentado, la habría suscrito. Una constan- 
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eia ponderada, prudente, inteligente, que recoge el 
pensamiento de sectores de opinión. No nos preocupó 
este hecho, y habríamos suscrito esta constancia sin 
abandonar, desde luego, el partido de nuestra sim
patía. Yo creo que es bueno que en estos aspectos 
coyunturales de la política, cada cual exprese sus 
puntos de vista, cada cual exprese su simpatía, cada 
cual fije su posición, para que, como rezaba en la 
constancia de la extrema izquierda, en la constancia 
que leyera el Senador Motta, el país conozca cómo 
vota cada quien y el país juzgue a cada quien según 
sus expresiones y según sus compromisos políticos.

El IVA no es malo, a mi me habría gustado, y voy a 
decir un despropósito electoral, a mi me habría gus
tado más IVA y menos renta. A mí me habría gus
tado un diseño tributario que fuera más acorde con 
la realidad colombiana. Yo tengo mis temores sobre 
las ventajas que en la vida cotidiana, que en los 
extractos y las cuentas de la Dirección de Impuestos, 
pudiera generar la contribución de renta o su sobre
tasa. Si hay un impuesto en el mundo que se evade 
con facilidad, si hay un impuesto en el mundo que 
está departamentalizado, que está lleno de baches y 
que a través de los años se ha convertido en un ga
limatías, es ese impuesto de renta. Hace algunos años, 
7 u 8, conversaba con el Senador Víctor Renán Barco, 
y él me sacará avante, y le decía que en mi opinión, 
como en la de muchos otros especialistas y muchos 
otros tratadistas, y de pronto, consecuente con una 
iniciativa que para esa época se presentó en el Reino 
Unido, a mi me hubiese gustado que la estructura 
tributaria de Colombia se hubiese montado sobre la 
concepción de los impuestas indirectos. Los impuestos 
directas están llenos de vacíos. No pienso hablar 
contra nadie, mucho menos contra las sociedades 
anónimas, pero ustedes encuentran que la inversión 
en sociedades anónimas está exenta de tributación, 
que las gentes que son propietarias de títulos, papeles, 
que se negocian en la Bolsa, tienen una serie de 
ventajas que de pronto no se compadece con su cir
cunstancia patrimonial y personal, pero que pueden 
compadecerse con los intereses generales del desa
rrollo económico. El IVA no es tan retardatario ni 
tan regresivo como se piensa.

En este debate yo no he escuchado nada nuevo, 
con excepción de unas frases inteligentes del Senador 
José Raimundo Sojo Zambrano en la noche de ayer. 
A mi se me dio, señor Presidente, por recordar lo 
que Nieto Arteta publicó sobre la historia económica 
de este país, y analizó sobre lo que significaba la 
presencia del Olimpo Radical como movimiento re
volucionario en la historia de la nación, como ruptura 
con el régimen colonial, como apertura hacia una 
nueva concepción del mundo. Y uno lee, señor doc
tor Bustamante, los mensajes dirigidos por el Secre
tario de Hacienda en 1832, cuando se hizo la primera 
reforma tributaria importante de este país, y los po
dría suscribir tranquilamente el Ministro Hommes. 
Y uno lee en esos archivos de Nieto Arteta lo que sus 
opositores o lo que los opositores a la Reforma Tri
butaria de aquel entonces decían y habrían podido ser 
suscritos por el Senador Meló que ayer adelantó una 
magnífica intervención para demostrar la inconve
niencia y la no necesidad de una Reforma Tributaria. 
Y, después, si uno analiza las intervenciones de la 
Reforma Tributaria del Olimpo Radical en 1850, y 
lee los mensajes del señor Murillo Toro, habrían po
dido ser suscritos, porque dicen exactamente lo mismo 
que se ha dicho en toda discusión de toda Reforma 
Tributaria, por todos los Ministros de Hacienda de 
este país que en alguna época de su paso por la admi
nistración han considerado conveniente la transfor
mación del régimen impositivo de la nación: hay 
que combatir la corrupción, hay que combatir el des
pilfarro, hay que controlar el gasto público, hay que 
eliminar la tributación porque entonces se aumenta 
la actividad económica y se recogen más impuestos, 
argumentos calcados de la necesidad política y tribu
taria de los Estadas a través de los tiempos. No hay 
nada nuevo en este debate, probablemente con la 
excepción de lo que señalara el Senador Sojo Zam
brano, que ayer analizando la situación nacional des
mitificó la creencia de que el impuesto a la renta es 
un impuesto progresista o inteligente, o es un im
puesto á la capacidad contributiva de las personas, 
y nos recordaba cómo la misión Musgrave, con las 
instituciones que diseñó y que logró hacer coagular 
sobre la renta presuntiva o sobre la retención, con
virtieron el impuesto a la renta, en un impuesto al 
ingreso o en un impuesto al capital que para nada 
considera la verdadera capacidad contributiva de las 
gentes.

La renta en Colombia no es un impuesto progre
sista, esa es nuestra creencia, la de los Senadores que 
suscribimos esta brevísima constancia oral, señor 
Presidente. El IVA puede ser otra cosa, hay pro
puestas en el mundo desarrollado de eliminar el 
impuesto a la renta y montar una estructura tri
butaria a través de los impuestos indirectos y hay 
modelos que han demostrado que ello es factible y 
que ello es viable. El IVA no es tan retardatario, 
una tarifa racional del IVA que grave duramente el 
gasto suntuario y que se elimine del gasto necesario, 
puede ser en términos colombianos mucho más ra
cional, mucho más democrática y mucho más pro
gresista que lo que tenemos en materia de renta. El 
IVA, como se dice en este pequeño documento que 
queremos insertar en el acta, suscrito por los Sena
dores que lo hacemos propio, “el IVA tiene en su 
estructura elementos de progresividad, porque lo que 
se grava es el valor agregado en el proceso de la 
producción y de la distribución, en el IVA, o en el 

manejo del IVA se pueden encontrar tarifas bajas 
en comparación con las existentes en países de simi
lar desarrollo económico, social y cultural. Además, 
la participación por los ingresos por concepto de IVA 
son muy inferiores en Colombia si se las comparan 
con los porcentajes del producto interno bruto de 
países como Chile, Uruguay o México”. El IVA es un 
impúesto fácil de recaudar, el IVA no se presta a 
los despropósitos que yo he visto en mi ciudad natal 
en materia de contribución o recaudo del impuesto a 
la renta. Aquí hice una vez ese debate con Jaime 
García Parra que no quizo prestarle atención, pero 
hay direcciones de impuestos en Colombia, donde le 
dicen al contribuyente en el momento que llega a 
cancelar su impuesto: ¿cuánto quiere usted pagar? y 
allí in situ le cobran la comisión de la trampa y 
le muestran cómo aparece a paz y salvo con la admi
nistración de impuestos, sin haber cancelado las sumas 
que por declaración de renta le hubiera tocado apor
tar al fisco nacional. Lo único más corrompido en 
Colombia que el proyecto del Guavio ha sido tra
dicionalmente la organización del recaudo tributario 
de la renta. Hay cosas por hacer, hay cosas por dis
crepar, hay casas por enumerar, pero concretamente, 
señor Presidente y señores Senadores, para no se
guirles interrumpiendo el postre, nostoros proponemos 
una reforma tributaria nacional, donde converjan 
todos los elementos políticos y donde puedan salir 
acuerdos que satisfagan a la nación. Proponemos un 
respaldo político para el incremento del IVA en dos 
puntos y miramos con satisfacción que a través de 
las discusiones en este Senado se pueda dulcificar o 
mejorar las propuestas que en materia de renta 
existen.

Hemos también llevado a la consideración del Con
greso una serie de iniciativas, allí están, no las vamos 
a discutir, pero aspiramos y esperamos que ellas ayu
den a mejorar la estructura general del proyecto, y 
aspiramos y esperamos que las sugerencias que aquí 
hemos formulado en materia de tributación indirecta 
a los hidrocarburos de propiedad nacional, puedan 
acordarse entre todos para que no se considere que 
ese patrimonio nacional de los recursos naturales no 
renovables, puedan estarse desperdiciando o nego
ciando con las compañías petroleras. Hagamos de este 
proyecto de ley una expresión de solidaridad con un 
gobierno que ha sido solidario con el Congreso, ha
gamos de este proyecto un punto inicial para crear 
un eje Gobierno-Congreso-Universidad y medios, que 
acabe con el descarrilamiento institucional que vive 
el país, y hagamos de este proyecto una oportunidad 
de consenso y no una oportunidad de disenso y de 
desastre. Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Elias Matus Torres.

Palabras del honorable Senador
Elias Matus Torres:

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Elias Matus 
Torres, quien se expresa así:

Sí, señor Presidente, para expresar mi total confor
midad con los términos de la constancia verbal que 
ha dejado el doctor Gerlein en su propio nombre y en 
el del Senador Hugo Castro Borja y en el mío.

Yo quisiera, señor Presidente, honorables Senadores, 
agregar a esas razones de coherencia política y de 
coherencia tributaria que señalaba el doctor Gerlein, 
también el hecho de que es necesario que en esta 
reforma, en este proyecto de ley haya una coherencia 
geográfica, una participación territorial equitativa, 
tanto en el aspecto de los beneficios como en el as
pecto de las cargas.

Me parece fundamental que regiones tradicionalmen
te marginadas y atrasadas, como son las regiones de 
la Orinoquia, de la Amazonia, el territorio insular 
de la República, con San Andrés y Providencia a la 
cabeza, tengan de parte del Congreso un tratamiento 
justiciero, de manera tal que se impulse armónicamen
te el proceso de desarrollo nacional.

Creemos, y comparto plenamente la postura del doc
tor Gerlein en el sentido de que esta importante inicia
tiva debe ser el comienzo de un gran consenso na
cional, de un gran acuerdo nacional entre todas las 
fuerzas políticas que están representadas en el Senado 
de la República y también con aquellas fuerzas políti
cas que no lo están con los sectores gremiales, con los 
sectores de la producción y con todas las fuerzas vi
vas de la Nación.

Precisamente ese es el planteamiento que ha venido 
haciendo el ex Presidente Misael Pastrana, con la 
autoridad que le da el hecho de ser el jefe natural 
de nuestro partido, cuando pide que el Presidente 
Gaviria lidere un gran movimiento de consenso y 
de acuerdo nacional para tratar de buscarle una 
salida a la grave crisis que vive la Nación.

De modo, pues, que, señor Presidente, señor ponente, 
doctor Renán Barco, señor Ministro de Hacienda, que 
en ustedes está la oportunidad no sólo de sacar airoso 
este proyecto, de sacar airosa esta reforma, que es, 
como dice el Senador Gerlein, no solamente inevitable 
sino irreversible, porque hay un mandato constitucio
nal que viene de la Asamblea Constituyente en el 
sentido de que si el Congreso no hace la reforma, pues, 
la hará el Ejecutivo.

Creemos, entonces, que existe como un primer paso, 
como unprimer eslabón de esa escalera para llegar 
a la cúspide del gran acuerdo nacional, aprovechando 
precisamente las iniciativas, las sugerencias, las luces 
y la experiencia de todos los sectores políticos aquí 
representados algunos de los cuales se consideran, no 
sé si con justicia, marginados de los debates y de las 
deliberaciones que se han venido dando en tomo a 
este proyecto.

Yo quisiera, finalmente, manifestar también que 
tenemos todos los Congresistas, sin distinciones políti
cas, una elemental solidaridad con el Presidente de la 
República por el hecho de que él también parece que 
ha rectificado sus rumbos y que después de haber au
torizado el hecho de la revocatoria del mandato del 
Congreso, ha abierto las puertas del Palacio de Nariño 
para efectos de que haya una comunicación y un flujo 
permanente entre las fuerzas parlamentarias y el Eje
cutivo.

Ese cambio de estilo, esa amplitud en que está el 
Gobierno, el hecho también de que haya aprobado el 
Reglamento sin ningún tipo de objeciones de tipo legal 
o constitucional, indicando que quería quitarle al Con
greso de por medio una serie de entuertos, una serie 
de obstáculos que le fueron presentados, precisamente, 
para entrabar la labor legislativa por parte del Veedor 
y por parte de otros sectores políticos que están in
teresados en que el Congreso no produzca ningún be
neficio para el país, que están interesados en que el 
Congreso continúe en un proceso de desprestigio.

Señor Presidente, quiero finalmente proponer, en 
asocio del doctor Gerlein, como un parágrafo final al 
artículo 22, una iniciativa de mucho beneficio para 
los antiguos territorios nacionales, región de la cual yo 
soy oriundo, aunque entiendo perfectamente que aquí 
en el Senado tenemos un mandato global y un. man
dato nacional, en virtud de la circuscripción nacional, 
pero, sin embargo, considero también mi deber regio
nal de fortalecer la unidad de fortalecer el proceso de 
desarrollo de estas regiones que precisamente con el 
artículo 309 de la Constitución Nacional fueron erigi
dos en nuevos departamentos.

Son las regiones en donde precisamente se está pro
duciendo en estos momentos cerca del 80 por ciento 
de los hidrocarburos, son las regiones a las cuales 
pertenece Apiay, Caño Limón y Cusiana, que en pocos 
meses entrará también en una etapa de producción, 
con lo cual el Llano, la Orinoquia y la Amazonia le van 
a producir al país casi que la totalidad de los hidro
carburos que se están produciendo en este momento 
y que se están exportando además y que han servido, 
según lo dice el propio Presidente de Ecopetrol, para 
ser el sustento de la economía nacional, porque la 
economía nacional se ha sostenido en virtud de que 
se encuentra petrolizada desde 1985, cuando se des
cubrió Caño Limón y va a estar todavía petrolizada 
en un grado todavía superior, cuando entre el gran 
yacimiento de Cusiana.

Esta iniciativa busca ese equilibrio geográfico y re
gional de que hablábamos anteriormente. Y tiene por 
objeto que así como estas regiones fronterizas están 
produciendo petróleo en grandes cantidades, no se 
justifica desde ningún punto de vista que en ellas es
temos pagando, sus habitantes y moradores, las ga
solinas, los aceites y los derivados del crudo más alto 
del país, entre otras razones, porque no tenemos carre
teras que nos comuniquen con el interior del país 
y tenemos que llevar desde Barrancabermeja en avión 
la gasolina y sus derivados del petróleo.

El artículo que ya se lo entregué al honorable Se
nador Renán Barco, quien ha manifestado su equies- 
cencia con el mismo y que espero que el doctor Hom
mes, que también es un hombre de provincia, de la 
provincia de Ubaté, nos exprese también su aquiescen
cia y su visto bueno, dice lo siguiente:

Parágrafo final: “También estarán excluidos tanto 
del impuesto a la gasolina y al ACPM, como del im
puesto sobre las ventas, la distribución y comercializa
ción de los combustibles en las entidades territoriales 
erigidas en departamento por el artículo 309 de la 
Constitución Nacional: Arauca, Casanare, Guaviare, 
Vichada, Vaupés, Guainía, Amazonas, Putumayo, San 
Andrés y Providencia”.

Es decir, el 50 por ciento del territorio colombiano. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador
Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez, quien manifiesta lo siguiente:

Gracias, señor Presidente: Yo voy a hacer algunos 
comentarios para apoyár la proposición de algunas Se
nadores en el sentido de excluir de la tesis del marchi
tamiento del impuesto de remesas a los hidrocarburos.

Yo participo de esa tesis y quisiera decirle lo si
guiente, respetuosamente, al Senado: En primer lugar, 
esa parece ser una discriminación positiva, porque co
mo lo acabamos de escuchar de boca del Senador 
Gerlein, el país tiene necesidad de inversión extran
jera, por ejemplo, en el sector de las manufacturas, en 
ciertos sectores de ciencia y tecnología, pero el país ha 
estado más o menos equilibrado en lo que respecta a 
la necesidad de inversión extranjera en el campo de 
los hidrocarburos.
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.Me parece que estimes asistiendo a un fenómeno 
grave, que es la excesiva participación de la inversión 
extranjera petrolera, frerte al total de la inversión 
extranjera en Colombia., Por ejemplo, en el año 90, 
cuando el país registró pna inversión extranjera de 
algo más de 500 millone; de dólares, la destinada al 
sector de las hidrocarbjps s representó el 53 por ciento. 
En el año 91, ese porc mtáje representó el 44 por 
ciento, o sea que al jin ¡ntener el gravamen de las 
remesas a la inversión ¡ei hidrocarburos, y al marchi
tarlo con respecto a lo . otros frentes de inversión 
extranjera, estamos bacii ndo una saludable contribu
ción a que esa inversión extranjera se oriente a otros 
sectores en los cuales el país tiene enorme necesidad.

En cuanto al impacto fiscal, marchitar el impuesto 
de remesas con respecto a los otros frentes de inver
sión, tiene un mínimp sosto. Si tenemos en cuenta 
que en el año 91 el impu sto de remesa generó alrede
dor de 30 mil millones, y que lo correspondiente a 
hidrocarburos generó cas 25 mil de esos 30 mil, vemos 
cómo al inicial’ el prog ama de marchitamiento del 
impuesto de remesa frente a los otros sectores, el 
sacrificio fiscal es muy poco.

En tercer lugar, ai Sel ador Londoño Capurro, Pre
sidente de la Comisión 7 ¡tercera, le preocupa lo que le 
puede pasar a los inv «-sionistas de hidrocarburos 
durante esta estación tri rutaría, entre la fecha y 1997. 
Pero las Comisiones Ten eras han creado una serie de 
mecanismos para marchitar, si así podríamos decir, el 
nuevo esfuerzo fiscal, q- te finalmente va a ser muy 
poco.

Primero, pueden deduc r de su renta buena parte de 
la sobretasa. En segunde lugar, no se aplicará al im
puesto de los 600i pesos p?r harril .o de los 500 pesos el 
porcentaje que eorrespon la a regalías. En tercer lugar, 
todo lo que paguen por [ ese impuesto o contribución 
especial de descentraliza lión lo pueden descontar o lo 
pueden deducir de su ¡reí ta líquida grava-ble.

Entonces el esfuerzo basta 1997 va a ser muy poco. 
Y a partir de 1997, cuarto ya se desmonten, tanto la 
sobretasa a la renta cc tno el impuesto especial por 
barril producido, van a i egresar a unas tarifas norma
les del 30 por ciento pare ¡ renta, a lo cual, si se le suma 
el 12 por ciento del in puesto de remesas, daría un 
total de contribución de 12 por ciento, que es muy de- 
fensable en el contexto : nternacional.

Algunos han dicho qu< el 42 por ciento los obligaría 
a sacrificar 4 puntos, c; tando el caso de los Estados 
Unidas, país en el cual parece que el crédito por 
contribución en el extranjero no va más allá del 38 
por ciento.

Pero a mí me parece b en que les exijamos hacer ese 
sacrificio, porque es que ihí entra el conflicto polítioo- 
petrolero entre el norte ; ■ el sur.

Los países industrializa dos siguen guardando sus re
servas y promoviendo q ie sus compañías transnacio
nales obtengan petróleos de otras naciones. Y eso debe 
implicar un costo; si var a mantener esa política, pues 
que les tengan que ent: egar unos incentivos fiscales, 
que necesariamente no iroduzcan impacto en los fis
cos de los países como e nuestro, que están aportando 
a a canasta energética de los países industrializados. 
Más aún, desde el punto (de vista energético y asociado, 
el tema energético con el tema ecológico, es de gran 
importancia que insista) ios en ese sobrecosto, porque 
la historia nos ha prcfca lo eómo los países desarrolla
dos, cuando se les enea ece el p-reeio del petróleo en 
países como el nuestro, inmediatamente estimulan la 
investigación en busca < e la eficiencia en las fuentes 
alternativas de energía.

La crisis del petróleo de los años 70 permitió que 
afluyera enorme cantadí d de dinero a desarrollar los 
sistemas de energía sol ir. Pero tan pronto el precio 
del petróleo se deprimió la administración del Presi
dente Reagan inmediatí mente disminuyó los recursos 
dirigidos al desarrollo < e las fuentes alternativas de 
energía.

Para obligar a los pa ses q,ue van en tecnología de 
punta, que pueden estar bn tecnología de punta buscan
do fuentes alternativas • Le energía, es de la mayor im
portancia que nosotros 1 s encarezcamos racionalmente 
la exploración del peprc eo en países como Colombia. 
Por eso, honorables Sen dores, yo creo que estaríamos 
haciéndole una buena cc atribución al conflicto político 
que hoy Involucra el11 ma ecológico y que también 
tiene como actores a 1 s países industrializados y a 
los países nuestros, en lí medida que mantengamos un 
racional encarecimiento de la exploración de hidro
carburos en nuestro me lio.

Pero como el tema po ¡tico, ecológico y el social hay 
que manejarlo con prag natismo, yo quiero decirle fi
nalmente al Senado que decisiones de esta naturaleza 
no van a afectar ni lia i ondición de autosuficiencia ni 
la condición te exporta- Lor de petróleo que ha ganado 
Colombia.

Algunas indagaciones que he podido hacerle a Eco- 
petrol y al Ministerio d > Minas responden que ..el país 
tiene asegurado para, 1< s próximos años un flujo de 
inversiones que le per: riten mantener su condición 
doble de país autosufijci nte y exportador de hidrocar
buros, independíenteme ite de lo que pase con esta 
reforma tributaria. Ó si a, que al poner buen cuidarlo 
en lo social, en lo polítii o y en lo ecológico, lo .estamos 
haciendo con la segur! ad de que no estamos expo
niendo al país a ridtg s irresponsables, porque está 
bien que seamos compe' itivos en materia de inversión 
extranjera, cómo lo var ios a negar cuando vemos de
legaciones del Vietnam preocupadas por reestablecer, 
primero, las relaciones comerciales ccn Estados Uni
dos que las diplomática , en desesperada búsqueda de 
la afluencia del capital íorteamericano a su territorio. 

Cómo nos vamos a oponer a la inversión extranjera 
cuando estamos en presencia de un fenómeno interna
cional de capital mercuriano y el año pasado no más 
la. inversión extranjera que llegó a Europa del Este a 
comprar otrora empresas estatales que se pusieron 
en venta después de la quiebra de los gobiernos an
teriores, esa inversión ascendió a más de veinticinco 
mil millones de dólares.

Pero el pragmatismo en búsqueda de la inversión 
extranjera, en búsqueda de que nuestro país sea com
petitivo en la captación del capital internacional dis
ponible, no nos puede conducir a sacrificar necesarias 
preocupaciones políticas, ecológicas y sociales.

Además, señor Presidente, usted aquí ha tenido una 
loable preocupación por el tema de la paz, yo creo que 
al definir el Congreso de manera muy lógica man
tenerle la tributación en el impuesto de remesas al 
sector petrolero, le está enviando un positivo men
saje al tema de la paz. Gracias, señor Presidente.

La Presidencia eoncede el uso cte la palabra 
al honorable Senador Tiberio Villarreal Ra
mos.

Palabras del honorable Senador
Tiberio Villarreal Ramos:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Tiberio Vi
llarreal Ramos, quien se expresa en los si
guientes términos:

Señor Presidente y honorables miembros, a mí me 
ha tocado soportar la lluvia de tirios y troyanos por 
los medios de comunicación y también por algunos 
paisanos, debido a una posición que asumí con respecto 
a aceptar finalmente el incremento del IVA del 12 al 14 
por ciento.

Quiero manifestar que esta posición la asumí una 
vez hablamos y logramos con el Ejecutivo que se hi
ciera una serie de múltiples exoneraciones en lo 
que tanto se ha hablado ya aquí, que sería llover so
bre mojado y lo que se calificó por .alguna Senadora 
como el IVA social, yo creo que aquí el pueblo ganó 
y prácticamente se le ha cargado la mano es a quienes 
están en condiciones de tributarle al Estado colombia
no, porque quien no está en condiciones no tributa nada, 
es decir, van a pagar tributos los que tienen altos in
gresos y medianos ingresos con capacidad de cum
plirle al Estado para que a su vez el mismo Estado 
pueda satisfacer en minima forma o en gran forma 
los múltiples problemas de las mismas reclamaciones 
que constantemente y de manera diaria formula el 
pueblo colombiano en la solución de todos sus proble
mas en salud, educación, infraestructura, seguridad, 
paz, etc. pero lo que sí yo quiero replantear hoy aquí, 
señor Presidente, es que yo me solidarizo íntegramen
te con lo relacionado al impuesto de remesas, tal y 
conforme viene aprobado por la Cámara de Represen
tantes, porque yo he entendido desde muy pequeño 
que todo buen negocio da para hacer todos los gastos 
y pagar todos los impuestos que el mismo buen nego
cio, asi se lo permitan en consecuencia este negocio 
de las remesas, este negocio de las multinaciona
les petroleras, pues no es un mal negocio, en un buen 
negocio, es rentable y deja múltiples utilidades a quie
nes están al frente de él y yo considero personalmen
te que no podemos aquí pensar en eierto tipo de con
sideraciones, dizque porque ahuyentamos la inversión 
.extranjera, pues si eso llegare a -ocurrir en un momen
to determinado al Gobierno Naeional puede traer aquí 
a consideración en el mañana no lejano un proyecto 
de ley reformando éste en el sentido de rebajar esa 
tasa tributaria, esa carga fiscalista, porque lo que yo 
entiendo, según el mandato constitucional, es que no 
se pueden presentar nuevas reformas tributarias que 
conlleven a incrementos de las tasas o de las cargas 
fiscales, que en esta reforma tributaria vamos á vo
tar en el transcurso de los próximos días.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Carlos Corsi Otálora.

Muy brevemente, para respaldar la posición que 
usted está teniendo con respecto a la. eliminación del 
impuesto de remesa, me parece que como se expresó 
son cantidades pequeñas, pues si son cantidades no 
afectan mayormente el mantener las cosas como están 
en primer lugar, en segundo lugar, no creo que eso 
sea la esencia de una política para atraer la inversión 
extranjera, el margen en la decisión de una entidad, 
es mínimo con relación a este rubro, en cambio no 
es de recibo que el colombiano esté condenándose o 
llamándose a tributar más y al extranjero a tributar 
menos, eso puede tener un impacto de opinión públi
ca sumamente fuerte, nada más.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Tiberio Villarreal Ramos.

Señor Presidente, retomo el uso de la palabra para 
agregar en consecuencia de que aquí no podemos 
seguir en esta guerra interna suicida, detestándonos los 
unos a les otros y a los de afuera porque son más mo
nos o son más negros o son más teñidos que cualquiera 
de nosotras las del pueblo colombiano le hagamos toda 
clase de genuflexiones, para hacerles rebajas a unos 
tributos, que yo sé que ellos los van a pagar con gusto, 

para salir de este subdesarrollo en que actualmente 
nos encontramos.

En consecuencia, yo invito de una manera muy es
pecial a los honorables Senadores que están promo
viendo la tesis de reducir del 19 al 12, que lo dejemos 
así, porque de pronto en la honorable Cámara de Re
presentantes. donde hubo plena identidad en esta apro
bación nos crearían serios conflictos para que esta refor
ma tenga luz verde en el transcurso de la próxima 
semana.

Finalmente, expresarle, señor Presidente, e invito al 
Gobierno Nacional, de que si esta tasa finalmente se 
aprueba del 19 por ciento sobre el giro a las remesas, 
no da resultado en la inversión extranjera y por el 
contrario se aleja de nuestro país, pues que ese mismo 
Gobierno Nacional, en su momento oportuno, presente 
un proyecto reconsiderando esta situación con su 
justificación de motivos que nos convenza y en ese 
orden de ideas podemos entrar a considerar el año 
inmediatamente próximo esa reducción del 19 al 12 ó 
,al 10, o eliminándola total, si esas son las circunstan
cias, pero por ahora yo sí invito a que dejemos tal 
y como está aprobado por la honorable Cámara, tal y 
conforme viene del 19 por ciento, que no nos enrede
mos más en esta situación, haciéndole favores a las mul
tinacionales extranjeras de esta naturaleza y Sí car
gándole ilibatos a nuestro propio pueblo colombiano. 
Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidsncia concode el uso de la palabra 
al honorable Senador Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez.

Palabras del honorable Senador
Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez:

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
Alfonso Jaramillo Martínez, quien manifiesta 
lo siguiente:

Yo sé que usted está muy impaciente y me com
prometí que iba hacer en verdad breve no para 
coadyuvar la propuesta que se ha formulado de 
mantener el impuesto. Yo personalmente creo que 
en eso las diferentes fuerzas políticas estamos de 
acuerdo inclusive hemos consultado como lo dijo 
muy claro el doctor Uribe, con el Ministro de Ha
cienda, con el Ministro de Minas tuve la oportunidad 
de hablar el día domingo al respecto y creo que el 
impuesto a la remesa se debe mantener a los hidro
carburos en el 12% que es ese acuerdo de todos los 
partidos políticos para que como lo pide el doctor 
Gerlein exista dentro de la Reforma claros compro
misos sociales, económicos, políticos, inclusive ecoló
gicos como lo decía también el doctor Uribe en un 
tema tan importante como éste, mil gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Mario Laserna Pinzón:

Una interpelación con la venia, señor Presidente, 
honorables Senadores, es indispensable entender cómo 
operan esos potenciales inversionistas a nivel global, 
ellos tienen un panorama general en donde están 
invitados a invertir y buscan donde tengan mayores 
facilidades y ventajas nosotros estamos compitiendo 
no de una manera puramente local, sino de una serie 
del panorama mundial en inversiones por ejemplo, 
le Unión Soviética está invitando a invertir en cues
tiones petroleras en una forma intensiva las compa
ñías multinacionales quienes conocemos un poco la 
literatura y las discusiones a ese respecto hacen sus 
planes de acuerdo con las ventajas comparativas que 
obtienen.

Una vez que se hayan ido porque resulta que el 
negocio era bueno con tanto por ciento que no es 
bueno un porcentaje diferente una vez que se han 
ido no es fácil decirle es que vamos a cambiar esa 
tasa y ya esperar que los próximos 6 meses estén 
decididas a regresar eso no ha ocurrido así en el 
panorama mundial eso es algo que hay que tomar 
en cuenta porque una vez que la vaca se va a comer 
a otro sitio porque la hierba es mejor y porque le 
sacan menos leche no es fácil volverla entrar al co
rral de suerte que no bastan los argumentos abstractos, 
es decir, que después le vamos a ofrecer la oportuni
dad para el buen negocio, si ahora comparativamente 
están aquí por motivo de esas facilidades que hacen 
que sea un buen negocio no la saquemos porque 
después resulta que no va hacer fácil atraerlas nue
vamente muchas gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Guillermo Alfonso Jaramillo:

Señor Presidente, para terminar de todas maneras 
considero de que una reba ja sustancial como la que se 
está haciendo en este caso del 19% al 12% es.bastante 
estimulante para este tipo de industria y de explora
ción y de explotación del petróleo y por tal razón y 
por lo cual me identifico plenamente por los que me 
han antecedido en el uso de la palabra y muy espe
cialmente los que han propuesto el 12% como una 
iniciativa loable en esta importante materia. Mil 
gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Pizano de 
Narváez.

Palabras del honorable S.enador
Eduardo Pizano de Narváez:

Con la venia de la Presiencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Eduardo 
Pizano de Narváez, quien se expresa en los 
siguientes términos:

Gracias señor Presidente. Señor ponente del pro
yecto doctor Víctor Renán Barco, y al Ministro de 
Hacienda, a pesar de la constancia que dejó aquí en 
días pasados el Senador Andrés Pastrana, yo perso
nalmente he querido hacer un complemento a nom
bre personal, y es un llamado a la responsabilidad a 
aquellos que dicen de que no se deben aprobar más 
impuestos en este país, yo no sé si ellos han tenido la 
oportunidad de tener cifras frescas de qué está pa
sando con las cuentas nacionales, porque es verdade
ramente dramático lo que está pasando.

Y verdaderamente dramático ver que un país en 
estas condiciones se puede quedar sin educación, sin 
salud, sin un Estado que de verdad pueda prestar 
unos servicios básicos a la comunidad, nadie quiere 
aprobar impuestos, todos estamos de acuerdo en el 
sentido de que no hay nada más jarto para cualquier 
persona que le metan la mano en el bolsillo y lo 
obliguen a participar de sus ingresos con un Estado 
supuestamente ineficiente.

Todos compartimos ese criterio, y entre menos nos 
metan la mano al bolsillo, pues más sabroso. Pero 
desafortunadamente, la realidad económica del mun
do, implica que los que algo reciben, algo tienen 
que contribuir con los demás.

Yo veo en las cifras que tengo del Confis, que el 
Estado colombiano tiene un déficit en este momento 
de 918.000 millones de pesos. Esto es toda la plata 
del mundo. Eso es más del 15% del total del presu
puesto nacional, está haciendo falta para poderlo 
ejecutar, el mismo Gobierno Nacional tiene casi 
500.000 millones de pesos de faltante de recursos para 
este año.

El sector descentralizado: 92.000 millones de pesos. 
Carbocol, 12.000 millones después de un crédito fuente 
que le hace Ecopetrol de 55.000 millones, el sector 
eléctrico, ahí la belleza, yo creo que ese es un punto 
que podemos tocar aquí, porque aquí todos chillan 
sobre el sector eléctrico. Yo vi ese informe que hizo 
la comisión Quinta del Senado mostrando una gran
dísima preocupación por todo lo que está faltando y 
pasando en el sector eléctrico.

Pues a mí, sí de verdad me gustaría ver que todos 
los que firmaron ese informe de la Comisión Quinta, 
tomaran atenta nota de que las inversiones progra
madas en el Decreto 700, de 1992, son del orden de los 
1.6 billones de pesos.

Un millón seiscientos mil millones de pesos, se van 
a invertir adicionalmente en el sector eléctrico, ¿y 
esa plata la van a sacar de un arbolito que mi Dios 
nos va a crear en que en vez de aguacates va a dar 
billetes para poder pagar esa deuda del sector eléc
trico? Esas grandes inversiones se requieren para que 
el país pueda seguir adelante. Y yo les digo que si a 
mí me cuesta desprestigio apoyar un IVA de dos pun
tos, yo prefiero que apoyar ese IVA de dos puntos 
pero que se ilumine la luz en las noches de Colombia.

Yo requiero la luz para que este país puede pro
ducir, para que tantos colombianos que buscan empleo, 
puedan salir a trabajar. Adicionalmente, ya esto va 
como una pequeña puyita para aquellos antioqueños 
que no quieren apoyar la reforma tributaria, de 
dónde diablos van a salir 172.030 millones de pesos 
que tiene de déficit en este momento el sector o el 
metro de Medellín. Es que mi Dios va a venir con una 
varita mágica.

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez:

Como veo que estamos muy escasos los antioqueños 
hoy aquí, somos muchos en el Senado pero da la 
casualidad que hoy estamos muy escasos. Y espero 
señor Ministro de Hacienda que todos los rumores 
de la prensa sobre el reparto burocrático, se desvir
túen oportunamente o que se ajusten a la realidad. 
Déjeme decirle, honorable Senador Pizano, con todo 
si aprecio y la admiración que le tengo, que lo que 
se está pidiendo para el metro de Medellín son 
garantías de la Nación, no estamos pidiendo aportes 
de la Nación con un antecedente, ya lo hemos dicho 
iquí pero es bueno que se tenga en cuenta todas las 
reces que las Empresas Públicas de Medellín se le han 
otorgado garantías, siempre las Empresas Públicas 
de Medellín ha pagado con sus propios recursos esas 
obligaciones. Nunca el presupuesto nacional ha teni
do que salir a cancelarlas, además esa ciudad ha teni
do el índice de tributación en predial, en industria y 
¡omercio más alto del país. Esto no Senador Ger- 
ein, para que entremos en disputas regionales, ¿usted 
Senador Pizano me da oportunidad de decir una 
losa? El gran enemigo de todas las regiones nuestras 
:s el centralismo radicado en Bogotá.

Yo por eso creo que la orientación política hacia el 
esquema regional que tanto defiende el señor Presi
dente del Senado, nos debe llevar no a que le demos 
gusto al centralismo bogotano rivalizando entre las 
regiones, sino a que nos unamos todas las regiones 
para lograr el verdadero esquema regional que este 
país necesita. Señor Presidente, cuando a usted lo cri
ticó un editorial de “El Tiempo” por su propuesta de 
la República del Caribe, a mi se me ocurrió que su 
error no fue hacer esa propuesta, sino no insistir en 
ellas. Gracias honorable Senador Pizano.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador Eduardo Pizano de Narváez:

El metro de Medellín yo le quiero decir al doctor 
Alvaro Uribe Vélez, de acuerdo con las cifras que 
tengo aquí, tengo un déficit de 125 mil millones de 
pesos, y están pidiéndole a la Nación una garantía 
sobre esos créditos. Qué agradable es dar para la 
Nación su aval en una firma de un proyecto que no 
solamente en su contrucción ya tiene un déficit de 
125 mil milones de pesos, sino que operativamente va 
a perder plata. Esa es una realidad, no lo podemos 
negar, yo tengo mucho amor por Medellín, yo tengo 
muchos antepasados antioqueños y quiero mucho la 
ciudad de Medellín, y yo sí quiero que se entienda 
que las cifras son claras.

Yo no quiero hablar de lo que eventualmente podría 
ser una injusticia con el resto del país en ver cómo 
la gran mayoría del presupuesto de inversión de la 
Nación de este año, se está yendo para esa zona del 
país. Porque lo veo con justicia, yo creo que son pro
yectos importantes, es una tierra que le ha dado 
mucho a Colombia, es una tierra que tiene muchos 
problemas en este momento y toda posibilidad de 
inversión que se pueda hacer para Antioquia bienve
nida, porque Antioquia es parte de Colombia como 
usted bien lo ha dicho.

Pero yo creo que todo eso habla claro de las nece
sidades de recursos y sin haber entrado a tocar un 
tema que es absolutamente impresionante, el Fondo 
Nacional del Café. Hay 500 mil familias en Colombia 
que viven del café, hay un millón de empleos que se 
dan en época de producción de café en Colombia, y 
esa gente va a empezar a pagar o van a empezar a 
recibir unos salarios cada vez menores y unos ingresos 
más bajos. Esa es Colombia, Colombia es café y el 
que niegue que Colombia es Café, la Colombia campe
sina es café y hay que hacer algo para poder 
ayudarle a ese sector a salir adelante. Yo les digo a 
todas esas gentes que representan las zonas cafeteras 
que votar en contra de una reforma tributaria es 
votar contra el ingreso del cafetero de Colombia, y 
fes votar porque necesitamos ayudarle a los cafeteros 
un sector que le dio a Colombia cuando en Colombia 
no había recursos para poder hacer presupuestos y 
ejecutar obras, se sacó plata del Fondo Nacional del 
Café para que beneficiara las otras regiones de Co
lombia.

Pues ha llegado la hora en que Colombia se meta' 
la mano en el bolsillo para darle algo a los cafe
teros y por eso la reforma tributaria se requiere para 
eventualmente tratar de ayudar a este sector.

En compañía de mis amigos de la Nueva Fuerza 
Democrática aquí la bancada en el Senado, presenta
mos un análisis serio de lo que creemos que es la 
reforma tributaria y yo creo que ha servido como 
una columna vertebral para poder sacar este proyecto 
de reforma tributaria adelante, y lo hicimos seria
mente, y lo hicimos seriamente después de trabajar 
en el Ministerio de Hacienda con los funcionarios 
viendo qué se necesitaba en el país, de analizar con 
los miembros de la Junta Directiva del Banco de la 
República qué era razonable y qué era bueno para 
Colombia. Después de haber hecho todos esos análisis 
y con multitud de funcionarios encontramos que la 
reforma se requería y sobre todo basado en estas ci
fras, pero aquí no he terminado, aquí se está hablando 
que defendamos el campo colombiano, esa gran 
amante que tiene el Congreso colombiano que se llama 
la Caja Agraria que todos queremos que se vuelva 
a buscar y que el Gobierno vuelva a fijar sus ojos en 
la Caja Agraria, pero nadie quiere contar de dónde 
van a salir los recursos para los treinta mil millones 
de pesos de capitalización de la Caja Agraria, eso 
tienen que salir de algún lado, aquí no hay arbolitos 
que produzcan billetes sino colombianos que tienen 
que pagar impuestos para que se pueda eventual
mente buscar los recursos de la Caja Agraria, treinta 
mil millones de pesos tienen que salir de algún lado 
y tendrán que salir ds los contribuyentes.

En ese pequeño folleto que sacábamos acerca de la 
reforma tributaria hacíamos un análisis de la estruc
tura del gasto público colombiano y veíamos cómo 
en este momento por ejemplo a los maestros, a los 
fondos de pensiones y a los fondos de cesantía se les 
está debiendo casi cuatrocientos mil millones de pesos, 
todos queremos que esa nómina del Magisterio se 
ponga al día pero si venimos aquí con un populismo 
aterrador que no más impuestos, hombre, no va haber 
posibilidades de seguir educando a los niños en Co
lombia, queremos que esas instituciones nuevas que 
se están creando, como bien lo decía el Senador Meló, 
no son excesivamente costosas pero sí cuestan recur
sos, decían que la fiscalía general de la Nación tienen 
dos o tres o eventualmente un centenar de empleados 

pero se le olvida que la labor de los jueces de ins
trucción va a terminar a partir de julio y se inicia 
todo un proceso nuevo de fiscalía que va a demandar 
unos gastos, y ojalá lo demande porque yo quiero que 
la justicia en este país sí puede investigar y empezar 
a hallar culpables de una cantidad de, crímenes 
atroces, sencillos, toda esa cantidad de pequeños de
litos que suceden a diario y que no se resuelven por 
los jueces porque no hay ni siquiera recursos con qué 
poder buscar pruebas para condenar a esos delin
cuentes, por otro lado hay un tema que vamos a tocar 
durante el segundo semestre y es el tema de la segu
ridad social, Colombia no puede seguir cargando el 
lastre de seguir financiando anualmente en cien mil 
millones de pesos la Caja Nacional de Previsión, ni 
en cuarenta mil millones la de las Fuerzas Armadas, 
ni en treinta mil millones las de la policía y no 
podemos estar pensando hacia el futuro en que even
tualmente los faltantes del Instituto de Seguros So
ciales el Congreso de Colombia tendrá que votar una 
ley para salir a buscar recursos adicionales para esa 
seguridad social, a eso hay que ponerle coto, y hay 
que ponerle ccto es a través de un proyecto de ley.

En Colombia el promedio de edad de los colombianos 
ha subido y ha venido subiendo desde el Frente Nacio
nal de cincuenta años tya vamos en 68 años, eso im
plica 18 años más de cotización de esos pensionados 
que salen a que el Estado les pague y eso tiene que 
salir de algún lado, es que la gente cree que Dios 
sigue inventando la planta, que aquí hay un maná 
que cae del cielo y que no cae en el cielo si no en 
las arcas del Ministerio de Hacienda, aquí hay que 
pagar las cosas, todos ésos derechos laborales que la 
Nación y los distintos institutos han venido asumien
do se tienen que pagar de algún lado, Senador.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, interpela 
el honorable Senador Aurelio Iragorri Hormaza:

No, simplemente señór Presidente, para decirle al 
Senado que aquí no tenemos, realmente esto es ver
gonzoso, que aquí estamos treinta Senadores discu
tiendo un tema tan importante como el de la reforma 
tributaria, y oyendo intervenciones trascendentales 
como la del Senador Roberto Gerlein, la de muchos 
otros, yo pienso señor Presidente que usted debiera 
convocar para el momento que indique y allí puede 
concluir con la presencia por lo menos de un quo
rum deliberatorio y más adelante decisorio porque yo 
me puse a contar ahora, hice un ejercicio y había
mos 29, 30 Senadores, están todos de acuerdo, yo 
le decía al señor Ministro con algunas excepciones 
distinguido Senador que tuviera cuidado porque esta
ba en peligro la reforma, es decir con esta generosi
dad de la presencia de los Senadores en donde vemos 
esto saturado de Senadores y de mi partido, muy 
especialmente indica que está peligrando la reforma, 
señor Ministro de Hacienda, yo le hago esa solicitud 
y le agradezco mucho al doctor Eduardo la generosi
dad que ha tenido de concederme esta interpelación.

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Guillermo Alfonso Jaramillo:

Ya que el doctor Pizano hizo referencia a, los Se
guros Sociales, yo solamente quiero señor Presidente 
dejar constancia, quisiera que el Ministro de Hacienda 
me escuchara un segundo, quiero dejar constancia 
para que si el señor Ministro no se ha leído el edi
torial de “El Tiempo”, se lo lea ya que hemos tenido 
una discusión muy importante sobre el aumento de 
las cotizaciones de los Seguros Sociales. Como yo en 
un proyecto de ley hice una propuesta que viene siendo 
cuestionada y hoy fue duramente cuestionada por 
“El Espacio” yo dejo constancia de lo que “El Tiempo” 
escribe de la necesidad imperiosa e inmediata de que 
aumenten las cotizaciones en los Seguros Sociales, 
para que no se presenten esos desastres como lo de 
los apagones y otras cosas que se podrían presentar 
en materia de pensiones y de seguridad social.

Recobra el uso de la palabra el orador, honorable
Senador Eduardo Pizano de Narváez:

Yo quería concluir con una cosa muy corta yo 
quiero declarar y voy a pedir permiso en la votación . 
del impuesto de remesa) para poderme abstener de 
votar y por obvias razones porque durante muchos 
años trabaje con una empresa extranjera y no quisiera 
que se me dijera que eventualmente eventualmente 
estaría inhabilitado para votar sino que voy a asumir 
una posición personal en ese sentido, pero yo sí 
quiero dejar muy en claro y por lo menos puedo tocar 
ese tema del M-19 que quizá ha sido el más reacio 
para votar un impuesto de remesa o reducir ese im
puesto de remesa, yo les quiero decir, que quizá, miem- 
tras ellos estaban en el monte el mundo evolucionó 
de una forma impresionante, la inversión extranjera 
no es sino mirar las cifras que tienen los distintos 
organismos económicos internacionales, que demuestra 
lo que ha aumentado la inversión extranjera en el 
mundo, desconocer esa realidad es desconocer todo lo 
que está pasando alrededor del mundo. Yo les pido 
que se percaten de eso y busquemos que parte de esa 
importante inversión extranjera tenga para este que
rido país nuestro que es Colombia.
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La Presidencia 
al honorable Sei

ci incede el uso de la palabra 
lor Víctor Renán Barco.

Palabras del honor
Víctor Renán Ba

de
>4° 
ian’

ible Senador

a Presidencia, hace uso deGon la venia
la palabra el honoifeble Senador Víctor Renán 
Barco, quien manifiesta lo siguiente:

Señor Presidente, honorables Senadores. Como no
sotros tuvimos a 
para facilitar el 
nombre de Codes, 
de los honorables 
tor Pizano pues c 
proyecto sobre la part b importante de él lo qué quiere 
decir que fuera de dis o tres intervenciones más el 
martes, estaríamos 
y votando el proyect > donde ya todo mundo se ha 
expres.ado ante la dif cuitad de coger las cosas técni
cas que no dan para d scurso. Entonces se coge la parte 
marco y se hace unp forma elocuente como se ha 
pido aquí toda la ñiaí 
ces yo le rogaría q le expresara claramente señor 
Presidente, que el ma 
cualquiera que sea, 1 i suerte que corra.

ición los Anales, y un texto 
udUo de este proyecto que con el 
is le ayer ha estado a disposición 
n idores y cuando yo oigo al doe- 

que se ha pasado por todo el

■clarando la suficiente ilustración,

tana y parte de la tarde, enton

ces vamos a votar este proyecto

Por Secretaría, =1 honorable Senador Fer
nando Mendoza Ardíla, deja una constancia, 
para que sea inserta en el Acta.

1 Constancia.

D. C., junio 19 de 1992.

presentado a consideración delDesde cuando fige
Congreso de ía República, el proyecto de ley contentivo 
de la Reforma Tribu5
Senadores una inai 
existe disposición 
la creación de nue 
compensar las a 
por medio de la r 
nalización de las 
cía en el recaudo.

it iría, firmé en compañía de varios 
iiestación en el sentido de que no 
ara aprobar alzas en impuestos, o 

cuando es real la posibilidad de 
.das necesidades presupuéstales 
pión del gasto público, la racio- 

sionibilidades y la mayor eficien-

PROYECTO Dlj

Ta.
bíl

Es obvio que todos los ciudadanos deben contribuir, 
en la medida de sus posibilidades económicas, al sos
tenimiento de la organización del Estado y el estable
cimiento de los recursos para que éste pueda cumplir 
con los objetivos que le dan razón a su existencia; 
pero no es aceptable que los porcentajes de tributa
ción lleguen a adquirir carácter de eonfiscatorios en 
forma tal que ei ciudadano que desee cumplir con la 
obligación tributaria se yea obligado, para ello, a 
renunciar a llenar sus necesidades básicas con el pro
ducto de su trabajo.

Por lo anterior, dejo constancia de que votaré ne
gativamente cualesquier artículo de este proyecto que 
tienda a elevar la carga tributaria del pueblo colom
biano, o a encarecer el costo de la vida a través del 
traslado que de tales impuestos hagan los productores 
o comerciantes al consumidor, y votaré afirmativa
mente los artículos que en mi concepto tienden real
mente a evitar la evasión por parte de los ciudadanos 
de la obligación de contribuir.

Atentamente,
Fernando Mendoza Ardiia
Senador de la República 

Movimiento Unión Cristiana.

Por Secretaría, se dejan las siguientes excu
sas, para su tramitación correspondiente.

Santafé de Bogotá, D. C., junio 18 de 1992.
Señor
GABRIEL GUTIERREZ
Secretario del Senado de la República 
E. S. M.

Estimado señor Secretario:
Desde hace tiempo tengo contraído compromiso ine

ludible en la ciudad de Cali para el día de mañana, 
viernes 19 de junio.

Por esta razón solicito por su conducto a la hono
rable Comisión de la Mesa, sea aceptada mi excusa 
para no concurrir a sesión en ese día, en el caso de 
que la hubiere.

Atentamente,
Enrique Gómez Hurtado 
Senador de la República.

Doctor
GABRIEL GUTIERREZ
Secretario General
Senado de la República
Ciudad.

Muy respetuosamente solicito a usted disculparme 
por riii no asistencia a la plenaria del día de hoy por 
encontrame delicado de salud.

Por la atención a la presente, le quedo altamente 
agradecido.

Cordial saludo,
Efraín Cepeda Saravia 

Senador de la República.

Siendo las 3:05 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión, convoca para el próximo martes 23 
de junio del presente año, y anuncia que 
quedan con el derecho ai uso de la palabra los 
honorables Senadores Everth Bustamante 
García y Aurelio Iragorri Hormaza.

El Presidente,

CARLOS A. ESPINOSA FACCIO-LINCE

El Primer Vicepresidente,

OMAR YEPE-S ALZATí

El Segundo Vicepresidente,

JAIME HENRIQUEZ GALLC

El Secretario General,

Gabriel Gutiérrez Maclas
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la eua.1 se diel
en ellas los obje ¡vos y criterios a los cuales debe

por 
lan 
sujetarse el Gobiern i 
vid ades financiera^ 
otra relacionada 
inversión de recursos 

otr i!

.11 las normas generales y se seña-

Naeional para regular las acti- 
b irsátil y aseguradora y cualquier 

coi : el manejo, aprovechamiento e 
captados del público y se dictan 

,s disposiciones.

El Congreso jd¡< la República de Colombia,
DECRETA:

( APITULO I
Inter’.eneióii e i J_ „__ ........ _

bufsí til y aseguradora.
las actividades financiera,

Artículo 15 Obj&ti'
n

os de la intervención. Conforme 
ral 19 literal d) de ¡a Constitu

ción Política, eojrt sponderá al Gobierno Nacional 
ejercer la interve^c ón en las actividades financiera, 

le -cado de valores y demás activj- 
íon el manejo, aprovechamiento

al artículo 150 ni

aseguradora, del 
dades relacionad: 
e inversión de loS r ocursos captados del público, con 
sujeción a los sigui mtes propósitos generales:

a) Promover el ¡di sarrolio de dichas actividades en 
concordancia con el

b) Crear conditóo íes generales de funcionamiento 
de tales actividades 
intereses de los u 
las entidades ob;

interés público;

que tutelen adecuadamente los 
ríos de los servicios ofrecidos por 
■ de intervención y, preferente-:t

mente, el de aholjriiores, depositantes, asegurados, e
inversionistas;

c) Lograr que 
dades meneionadá 
adecuado para s

d) Procurar q 
objeto de la int 
condiciones de s

e) Promover i 
por parte de la 
desarrollar d’ch

f) Procurar la 
las personas no 
mente, acceso il 
y evitar la exce

g) Buscar que 
en las más am 
petitividad y se 
existan niveles 
vada.

entidades que realizan las activi- 
menten con niveles de patrimonio 

Iv iguardar su solvencia; 
> las operaciones de las 
ri snción se realicen en 
=U -idad y transparencia;

bre competencia y la 
ntidades que tengan por objeto 
ctividades;
locratización del crédito, para que 
dan obtener, directa o indirecta- 

ijado al crédito de cada institución 
concentración del riesgo;

mercado de valores se desarrolle 
condiciones de transparencia, com- 

r dad, asi como propender porque 
lentes de ahorro e inversión pri-

entidades 
adecuadas

eficiencia

Artículo 2? Coordinación. En ,ej ejercicio dé la in
tervención autorizada eñ esta ley, el Gobierno Na
cional procurará mantener una adecuada coordinación 
con los objetivos de las política? monetaria, cam
biarla y crediticia y la política económica general.

Artículo 3? Instrumentos de la intervención. En de
sarrollo de lo previsto en el artículo anterior, el Go
bierno Nacional tendrá las siguientes facultades de 
intervención eñ relación con las entidades financieras 
y aseguradoras sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Eancaria y, en general, respecto de 
las entidades cuyas actividades consistan en el ma
nejo. aprovechamiento y la inversión de recursos cap
tados del público:

ai Determinar las operaciones que puedan realizar 
las entidades objeto de intervención en desarrollo de 
su objeto principal:

b) Fijar los plazos de las operaciones autorizadas, 
asi como las clases y montos de las garantías reque
ridas para realizarlas;

e) Establecer las normas requeridas para que las 
entidades objeto de intervención mantengan niveles 
adecuados de patrimonio, de acuerdo con los distin
tos riesgos asociados con su actividad;

d) Limitar o prohibir el otorgamiento de avales y 
garantías por parte de las entidades objeto de inter
vención e inclusive el otorgamiento de seguros indi
viduales de crédito;

e) Fijar los limites específicos al volumen de los 
préstamos o inversiones de las corporaciones de aho
rro y vivienda o a determinadas categorías de ellos, 
con el fin de instrumentar las políticas gubernamen
tales dé financiámiento de la vivienda y la cons
trucción ;

f) Determinar el margen de solvencia y el régimen 
de inversiones de las reservas de las entidades asegu
radoras conforme a las normas legales respectivas; y

g) Dictar normas tendientes a garantizar que las 
operaciones autorizadas a las entidades objeto de in
tervención se realicen con sujeción a la naturaleza 
propia de tales operaciones y al objeto principal 
autorizado a la respectiva entidad;

h) Determinar las normas de divulgación de la con
dición financiera de las entidades objeto de inter
vención y la responsabilidad de las mismas y sus 
administradores sobre la veracidad y fidelidad de la 
información respectiva.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades consa
gradas en el literal a) de este artículo no podrán re
ducirse los tipos de operaciones actualmente autori
zadas por las normas vigentes a las entidades objeto 
de intervención. Además, las facultades allí consa

gradas se ejercerán, previa información a la Junt 
Directiva del Banco de Ja República, a fin de que est 
organismo pueda pronunciarse sobre su incidencia e: 
las políticas a su cargo.

Artículo 4? Intervención en el mercado de valore 
Conforme a los objetivos de que trata el artículo 1 
el Gobierno intervendrá las actividades del mercad 
publico de valores estableciendo normas de carácto 
general para los siguientes efectos:

a) Adoptar las reglas generales que permitan esta 
blecer cuándo una oferta de valores tiene el carácte 
de oferta pública y sus distintas modalidades;

b) Fijar las normas generales sobre organización 
funcionamiento del Registro Nacional de Valores y c 
Intermediarios de los mismos, así como los requisito 
que deben reunir los documentos e intermediarios par 
ser inscritos en tales registros;

e) Determinar las normas de divulgación de la cor 
dición financiera de los emisores de valores y la re: 
ponsabilidad de los mismos y sus administrador! 
sobre la veracidad de la información;

d) Señalar los requisitos que deben observarse pai 
que los valores puedan ser inscritos y negociados e 
las bolsas de valores;

e) Fijar las condiciones de admisión de miembr: 
en la bolsa de valores;

f) Adoptar, con sujeción a la ley, criterios general: 
que permitan determinar cuales transacciones debe 
llevarse a cabo obligatoriamente a través de las bols: 
de valores;

g) Establecer reglas generales conforme a las cü: 
Ies se podrá autorizar la oferta pública de valor 
en el mercado;

h) Establecer las disposiciones con arreglo a li 
cuales las sociedades administradoras de inversión 
las entidades sujetas a la inspección y vigilancia .< 
la Superintendencia Bancaria realizarán, en la medí: 
en que se los permita su régimen legal, actividad 
de intermediación en el mercado público de valore

i) Señalar de manera general las operaciones q 
pueden realizar las entidades sujetas a la inspeccii 
y vigilancia de la Superintendencia de Valores y 1 
demás intermediarios de valores;

j) Fijar las normas con sujeción a las cuales podr: 
desarrollar su actividad las sociedades que tengan p 
objeto la calificación de valores y los fondos muta 
de inversión.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades cons 
gradas en el literal i) de este artículo no podrán i 
ducirse las operaciones autorizadas por las norrr 
vigentes.
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Artículo 5“ Democratización del crédito. El Gobier
no Nacional intervendrá para promover la democra
tización del crédito. Para este efecto fijará a las 
entidades objeto de intervención límites máximos de 
crédito o de concentración de riesgo para cada per
sona natural o jurídica, en forma directa o indirecta, 
y las reglas para su cálculo.

Además, el Gobierno Nacional podrá dictar normas 
con el fin de evitar que en el otorgamiento de cré
dito por parte de las instituciones sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Ban- 
caria se empleen prácticas discriminatorias relacio
nadas con sexo, religión, filiación política y raza u 
otras situaciones distintas a las vinculadas directa
mente con el riesgo de la operación y la capacidad 
de pago del solicitante.

Artículo 6? Sanciones. El Gobierno Nacional, en 
ejercicio de la función de intervención podrá señalar 
las sanciones correspondientes a la infracción de las 
disposiciones que dicte en ejercicio de su función de 
regulación de las actividades financiera, aseguradora, 
del mercado de valores y de las relacionadas con el 
manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos 
captados del público. En desarrollo de esta facultad 
sólo podrán establecerse sanciones pecuniarias, sin 
perjuicio de la adopción de las demás medidas admi
nistrativas que resulten procedentes de acuerdo con 
la ley.

Arrículo 7" Ejercicio de las facultades. Las fun
ciones de intervtnción consagradas serán ejercidas 
por el Gobierno Nacional por conducto del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 8? Límites a las facultades de intervención. 
En ejercicio de las facultades de intervención otor
gadas en esta ley, el Gobierno Nacional no podrá 
modificar las normas relativas a la estructura del 
sistema financiero, la constitución, objeto principal, 
forma societaria, y causales y condiciones de disolu
ción, toma de posesión y liquidación de las entidades, 
bursátil y de las demás entidades cuya actividad se 
relacione con el manejo, aprovechamiento e inversión 
de recursos captados del público.

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta para 
que el Gobierno Nacional dicte disposiciones orien
tadas a regular la constitución de sociedades cuando 
durante dicha constitución o como paso previo a ella 
se efectúe una oferta pública de valores.

CAPITULO II

Inspección, vigilancia y control en las actividades 
financiera, aseguradora y bursátil.

Artículo 9° Inspección, vigilancia y control de las 
actividades financiera, aseguradora y bursátil. Dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias, las Su
perintendencias Bancaria y de Valores ejercerán la 
inspección, vigilancia y control sobre las personas 
que realizan las actividades financiera, aseguradora, 
bursátil y cualquier otra relacionada Con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados 
del público, en los mismos términos y condiciones en 
que tales funciones se ejercen en la actualidad de 
áCUérdó con las disposiciones vigentes, inclusive el 
cumplimiento de las normas que se expidan en de
sarrollo de la presente ley.

Artículo 10. Vigilancia de sociedades que no captan 
ahorros. En adelante, la inspección, vigilancia y con
trol de las sociedades de arrendamiento financiero 
(leasing), compra de cartera (factoring), y de los 
almacenes generales de depósito no se llevará a cabo 
por la Superintendencia Bancaria, sino que se suje
tará a las disposiciones generales sobre vigilancia y 
control de las sociedades mercantiles y de emisión y 
cierta de valores. Estas sociedades continuarán sujetas 
ai la prohibición de captar ahorro del público en 
forma masiva y habitual.

Así mismo, la Superintendencia Bancaria sólo teñ
irá las funciones de vigilancia y control en relación 
ion los intermediarios de seguros cuyo monto de 
«misiones causadas supere las cuantías que perió
dicamente señale el Gobierno Nacional.

Parágrafo I? Los establecimientos bancarios sólo 
rodrán efectuar o mantentr inversiones en las enti
lados de que trata este artículo mientras legalmente 
estén habilitados para ello, siempre y cuando la en- 
idad receptora de la inversión mantenga su objeto 
■xclusivo.

Parágrafo 2» Mientras no se disponga lo contrario, 
as personas y entidades de que trata este artículo 
■ontinuarán sujetándose a las regulaciones vigentes 
il momento de entrada en vigencia de la presente 
ey, en los términos que señale el reglamento. Este 
i jara además un programa para la sustitución del 
ist-cma actual de inspección y vigilancia que no exce
derá de un año.
Articuló 11. Posesión de funcionarios. En adelante, 

ólo estarán obligados a posesionarse y tomar jura
mento ante la Superintendencia Bancaria los miem
bros de las juntas o consejos directivos, los revisores 
iscalcs y les representantes legales de las institu
idles vigiladas. En relación con los gerentes y di- 
ectcrcs de sucursales no habrá lugar a ese proce- 
árdonto pero su designación deberá ser autorizada 
reviamente por la Superintendencia Bancaria.
ó-he-iúc Control de reformas estatutarias. A 

■arí • de vigencia de esta ley. las reformas a los 
statutos d„ las entidades sometidas a la vigilancia 
e la Supcrmtendeucia Bancaria. no requerirán de 
a aprobación previa, sin perjuicio de las autoriza- 
iones especiales que ésta debe otorgar de acuerdo 

con sus facultades. No obstante, las normas estatu
tarias deberán serle informadas a ese organismo tan 
pronto sean adoptadas, para el cumplimiento de sus 
funciones de inspección y control y, si fuere del caso, 
éste nodrá ordenar las modificaciones respectivas 
cuando se aparten de la ley.

CAPITULO III

Otras disposiciones.

Artículo 13. Facultades de regulación. Las funciones 
de intervención de que trata esta ley se entenderán 
sin perjuicio del ejercicio por parte del Gobierno, 
directamente o por conducto de la Superintendencias 
Bancaria o de Valores, de las facultades ordinarias 
de regulación financiera y bursátil.

En consecuencia, el Gobierno Nacional ejercerá, por 
conducto del Ministro de Hacienda, las facultades de 
regulación ordinaria asignadas actualmente a la Su
perintendencia Bancaria y otros organismos de acuer
do con las siguientes disposiciones:

Artículos 1.3.1.1.1., 1.3.1 1.5., 2.1.1.2.1., 2.I.I.2.7. 
letra b), 2.1.1.2.3., 2.1.2.4.1., 2.1.3.2.25., 2.1.3.2.26., 
2.1.3.2.30. letra b), 2.1.4.2.20., 2.2 1.2.5., 2.2.2.7.2. 
letra m), 2.4.6.3.5., 2.4.10 3.2., 2.4.11.2.1. letra a) 
inciso 4?, 3.1.2.0.1. del Estatuto Orgánico del Siste
ma Financiero, y el artículo 3o numeral 11 del De
creto 2739 de 1991.

Así mismo, el Gobierno Nacional ejercerá por con
ducto de la Sala General de la Superintendencia de 
Valores las funciones de regulación del mercado de 
valores a que se refieren los numerales: 6, 8, 10, 12, 
13, 14, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del artículo 3? 
del Decreto 2739 de 1991.

Artículo 14. Vigencia de normas. Las normas vigen
tes sobre regulación del sector financiero expedidas 
por el Gobierno Nacional a través de reglamentos 
constitucionales autónomos con anterioridad a la vi
gencia de esta ley y que se refieran a aspectos que 
no se encuentren dentro de la competencia de regu
lación previstas en esta ley sólo podrán ser modifi
cadas por la ley en el futuro.

Artículo 15. Para el ejercicio de las facultades de 
intervención contempladas en esta ley, créase el Vice
ministerio Técnico del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público.

Artículo 16. Corresponde al Viceministerio Técnico 
el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico en la formulación de política macroeconómica. 
En desarrollo de esta función deberá:

a) Analizar en forma permanente la evolución de 
la situación económica general y la necesidad de 
adoptar medidas tendientes a obtener las metas fi
jadas;

b) Analizar en forma permanente la situación mo
netaria y cambiaría del país y, en especial, el cum
plimiento de las metas fijadas sobre el particular.

2. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico en la formulación de la regulación e interven
ción de las actividades financiera, aseguradora, en 
el mercado público de valores y, en general, de cual
quier otra relacionada Gon el manejo, aprovecha
miento o inversión de recursos captados del público.

3. Ejercer la coordinación del Consejo de Política 
Macroeconómica.

4. Presentar áí Consejo de Política Macroeconómi
ca los informes y evaluaciones que este organismo 
requiera.

5. Dirigir la elaboración de proyectos de decretos 
en materias económicas, financieras, aseguradoras o 
en relación con el mercado público de valores.

6. Dirigir la elaboración de proyectos de ley que 
en materias financieras, aseguradoras y bursátiles, 
hayan de ser presentados por el Gobierno Nacional 
a consideración del Congreso.

7. Velar por el cumplimiento de los propósitos ge
nerales de que trata el artículo 19 de la presente ley.

8. Las demás que le sean asignadas por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y por las disposiciones 
legales vigentes.

Artículo 17. Modificaciones de normas. Dentro de 
los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el 
Gobierno Nacional incorporará al Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero las modificaciones aquí dis
puestas y hará en dicho estatuto las modificaciones 
de ubicación de entidades y del sistema de titulación 
y numeración que sé requieran.

Artículo 18. Estructura. El Gobierno Nacional podrá 
modificar la estructura y funciones del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y de la Superinten
dencia Bancaria con el exclusivo propósito de efec
tuar las adecuaciones necesarias para dar adecuado 
cumplimiento a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 19. Vigencia. La presente ley rige desde la 
fecha de su publicación.

Rudotf Homnies Rodríguez.

EXPOSICION DE MOTIVOS

I. Introducción.

El país está comprometido en un proceso de aper
tura y modernización de su economía encaminado a 
lograr un mayor desarrollo y un crecimiento sosteni
do. El crecimiento requiere de un fortalecimiento de 
la inversión lo cual es posible en la medida en que se 
canalicen niveles crecientes de ahorro hacia la finan
ciación de la inversión productiva. En este contexto 

se hace imperativo el desarrollo de un mercado de 
capitales qúe contribuya a la financiación de una 
mayor producción interna en condiciones de eficien
cia y competitívldad que faciliten la inserción de la 
economía nacional dentro de la economía mundial.

Para lograr este objetivo es indispensable dotar 
tanto al sector financiero como al mercado de valores 
de un marco legal estable y de unas reglas claras que 
les permitan proyectarte hacía el futuro sobre una 
basé sólida y confiable desde el punto de vista de la 
intervención del Estado en su actividad.

El esfuerzo realizado mediante la expedición de la 
reforma financiera (Ley 45 de 1990), en cuanto a la 
actualización y recopilación de 1a. legislación finan
ciera constituye un avánce de gran importancia en 
cuanto al objetivo de lograr estos propósitos. En esta 
ley se establecieron las condiciones adecuadas para 
que las actividades financiera y aseguradora conta
ran con un marco normativo suficientemente amplio 
para permitirles satisfacer las necesidades crecientes 
tanto de financiación elimo de servicios, relacionadas 
con la interñaclonálización de la economía. Al mismo 
tiempo se crearon las condiciones para mejorar los 
mecanismos de vigilancia, racionalizando el control y 
fortaleciendo la protección del sector financiero y 
asegurador.

No obstante, desde el punto de vista constitucional, 
dicho esfuerzo debió convivir con una distribución de 
atribuciones tan confusa que impedía garantizar la 
estabilidad y congruencia del marco legal dentro del 
cual se deben mover las actividades financiera, ase
guradora y bursátil. Coi la expedición de la Consti
tución de 1991 se precisaron los lincamientos para 
dotar estas actividades de normas precisas y perma
nentes estable que garanticen el respeto a la estruc
tura legal del sector financiero al tiempo que favo
rezca la libre competencia y la eficiencia del mismo.

II. Entorno.

A. Características anteriores de la intervención.

Antes de la promulgación de la nueva Constitución 
no existía suficiente claridad sobre las funciones atri
buidas al Congreso y al Gobierno en materia de in
tervención en el manejo del ahorro y en las activi
dades vinculadas con sú aprovechamiento e inversión. 
De igual manera había gran confusión acerca del al
cance de las atribuciones de uno y otro.

Conforme a lo establecido por la Constitución de 
1886, la intervención del Gobierno en las actividades 
vinculadas al manejo y aprovechamiento del ahorro 
estaba sujeta a lo dispuesto en él ordinal 14 del 
artículo 120, que le confería al Presidente la capa
cidad de ejercer, como atribución propia, esa inter
vención en la actividad de las personas naturales o 
jurídicas que t-uvieran por objeto el manejo, aprove
chamiento e inversión de los fondos provenientes del 
ahorro privado. En el ordinal 15 del mismo articulo 
se establecían las atribuciones correspondientes a la 
función de inspección y vigilancia ejercida por parte 
del Presidente sobre tales actividades y las sociedades 
mercantiles. Las funciones del Congreso, si bien am
plías por la facultad genérica de legislar que le atri
buyó la carta, chocó en muchas ocasiones con la del 
Gobierno, sin que, en ¡a práctica, existiera claridad 
sobre su alcance ni sobre el tipo de intervención que 
podía ejercer.

Esto generó confusión y abundancia de interpre
taciones, tanto doctrinarias como jurisprudenciales, 
que originaron la expedición de multiplicidad de nor
mas en diferentes instancias lo cual constituyó un 
impedimento para lograr un marco legal, claro y es
table. Sin embargo, se hipleron grandes esfuerzos para 
consolidar un marco jurídico qúe de alguna manera 
subsanara estos inconvenientes. Así, surgió la expe
dición de la Ley 45 de 1990, que indudablemente 
contribuyó de manera decisiva a precisar las reglas 
dentros de las cuales se debían circunscribir las acti
vidades financiera y aseguradora, aunque seguían 
persistiendo las circunstancias que generaron la con
fusión.
B. Nuevas características de la intervención.

La Asamblea Constituyente de 1991 rece celó la 
necesidad de definir el tema de la regulación de las 
actividades relacionadas con el manejó y aprovecha
miento del ahorro. Así, en la Constitución de 1991 se 
delinearon y delimitaron las atribuciones y fu miopes 
tanto del Congreso como del Gobierno en cuanto a 
ía intervención en las actividades financiera, asegu
radora y bursátil y las demás relacionadas c?n el 
manejo, aprovechamientq e inversión del ahorro del 
público.

Siguiendo los parámetros de la fallida reforma de 
1979, la Constitución define ahora con precisión las 
actividades que serán objeto de la intervención por 
parte del Gobierno, refiriéndose a las “actividades 
financiera, aseguradora y bursátil, o cualquier otra 
relacionada con el manejo, aprovechamiento o inver
sión de recursos captados del público”, dejando en el 
Congreso la capacidad de delimitar y orientar esa 
intervención. Por lo tanto, otorga al legislativo la 
prerrogativa de señalar las normas y criterios gene
rales para que el Gobierno ejerza la intervención, a 
su turno, al Ejecutivo le corresponderá ejercer esa 
intervención dentro de los parámetros, las normas y 
facultades que le señala el Legislador. También indica 
la Carta que tales actividades son de interés público 
y por ello exige que sólo se puedan ejercer con la 
autorización previa del Estado, siguiendo en esto la
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mismo, se establecen las condiciones para la perma
nencia de las reglas generales existentes actualmente, 
mediante la disposición de que los reglamentos autó
nomos de regulación de la actividad del sector finan
ciero expedidos anteriormente sólo podrán ser modfi- 
cados por medio de la expedición de una ley.

Por último, para fortalecer la capacidad del Minis
terio de Hacienda en el ejercicio de las funciones 
que se asignan al Gobierno en este proyecto, se pro
pone la creación del Viceministerio Técnico a fin de 
que éste apoye las definiciones de la política en ma
teria financiera y macroeconómica.

El proyecto de ley cuyo contenido me he permitido 
describir será conseguridad objeto de riguroso examen 
y en el trámite del mismo el Gobierno Nacional estará 
en disposición de prestar toda la colaboración re
querida.

Del honorable Congreso de la República,
Rudolf Hommes.

SENADO DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES

Santal’é de Bogotá, D. C., 24 de junio de 1992.

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 75 de 1992, “por la cual se dictan las 
normas generales y se señalan en ellas los objetivos 
y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno 
Nacional para regular las actividades financieras, bur
sátil y aseguradora y cualquier otra relacionada con 
el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos 
captados del público y se dictan otras disposiciones”, 
me permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada, iniciativa que fue presentada en la fecha 
ante la Secretaría General. La materia de que trata 
el mencionado proyecto es de la competencia de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente.

El Secretario General del Senado.
Gabriel Gutiérrez Macías.

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA
24 de junio de 1992.

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional para que sea publicado en los Anales del 
Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del Senado de la República,
Carlos Espinosa Faccio-Lince.

El Secretario General del Senado,
Gabriel Gutiérrez Macías.

En cuanto de ios instrumentos de intervención, se 
reunen allí los elementos básicos, a través de los cua
les el Gobierno, bien directamente, bien a través de 
la Junta Monetaria, ejerció efectivamente poderes de 
intervención sobre el sector financiero, bursátil y ase
gurador en los últimos años. Por ello, tales instru
mentos se orientan a mantener un estricto control 
sobre los parámetros más importantes del sistema 
financiero: La solvencia, a través de la exigencia de 
patrimonios adecuados al riesgo de cada actividad; la 
transparencia, por medio de exigencias de informa
ción pública; y la seguridad, mediante la regulación 
financiera que se adopte con propósitos de prevención 
en materia de operaciones, plazos, garantías, etc.

En este capítulo también se establecen los límites 
a las facultades de intervención otorgadas al Gobierno 
lo que garantiza que la estructura básica del sistema 
financiero y de las entidades autorizadas para ejercer 
las actividades relacionadas con el manejo y aprove
chamiento del ahorro, será del resorte del Legislativo 
y, por lo tanto, no podrá ser modificada en desarrollo 
de tales facultades.

De otra forma, se busca que las reformas estruc
turales al mercado de capitales deban hacerse me
diante ley y con la discusión que de la misma se 
haga democráticamente en el Parlamento, mientras 
que la intervención en los temas de ajuste perma
nente de acuerdo con los cambios frecuentes del 
acontecer económico puede ser logrado con la acción 
permanente del Ejecutivo.
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B. Inspección, vigilancia y control.
Con respecto a las funciones de inspección, vigilan

cia y control se establece que seguirán siendo ejer
cidas a través de las Superintendencias Bancaria y 
de Valores, en los mismos términos en que las ejer
cen actualmente, sin perjuicio de las modificaciones 
a que haya lugar de acuerdo con lo dispuesto por 
esta ley, bajo el supuesto de respeto al marco legal 
establecido.

En este caso, se considera que los logros obtenidos 
son importantes pero que es necesario, profundizar la 
especialización de la Superintendencia Bancaria, res
tándole ciertas responsabilidades que pueden disper
sar su actividad, y que no se justifican por abarcar 
entidades que no manejan recursos captados del pú
blico.

C. Otras disposiciones.
De igual manera, las funciones de vigilancia y 

control de la Superintendencia Bancaria en relación 
con los intermediarios de seguros, quedaría restrin
gida únicamente a aquellos cuyas comisiones cau
sadas superen un determinado límite máximo que 
determinaría el Gobierno Nacional.

En procura de la garantía de la estabilidad del 
marco legal establecido en el cual se mueven las 
actividades sujetas a ía intervención, en el artículo 
14 de este proyecto se precisa que las funciones de 
intervención establecidas poi' esta ley no irán en de
trimento de las facultades ordinarias de regulación 
financiera y bursátil ejercidas por el Gobierno. Así
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muestran una posibilidad de intercambio fructífero, 
ya que nosotros tenemos mucho a nivel educativo, 
cultural y científico qué entregar a todos los países 
de América y del mundo. Por lo tanto, aprobar el 
Convenio de intercambio cultural-educativo, científi
co abre grandes posibilidades para el progreso y des
arrollo, para el avance espiritual de ambos pueblos 
y para el fortalecimiento de la solidaridad que ha exis
tido desde siempre.

La esencial razón de este Convenio tiene que ser el 
impulso del pensamiento. Creo que están dadas las 
condiciones materiales para que ambos gobiernos, en 
pie de igualdad, reciprocidad y respeto mutuo, tracen 
para la historia y sus hijos los proyectos necesarios 
que encausen el inmenso potencial que nos ha 
grandes a nivel de las letras y la cultura.

Como indígena colombiano y en el marco
500 años de la venida de los españoles a este
nente, no pueden estar ausentes el espíritu y el tra
bajo de los indígenas de Cuba, que sucumbieron a la 
mal llamada conquista, pero que dejaron para la 
eternidad la sangre y el empuje que hoy muestra el 
hermano pueblo de Cuba. La cultura tiene sus raíces, 
no podemos olvidar la mezcla con el negro africano, 
con el español, que lograron para América Latina la 
fortaleza de una raza, que hoy proyecta al futuro el 
saber, la ciencia, el progreso.

Lo afrocaribeño se hermana con lo nuestro, con 
nuestras costas Pacífica y Atlántica. La música en 
su rica variedad, las danzas y bailes, la poesía y las 
letras ratifican este común acervo.

El Convenio en toda su extensión auspicia un clima 
favorable al desarrollo del pensamiento creador, desde 
él se puede desplegar un enorme potencial transfor
mador e integrador de nuestras culturas. Con esta 
confianza es importante que la Comisión Segunda del 
honorable Senado, apruebe el Convenio de Coopera-

ción con la intención de que nuestro Gobierno im- 
plemente conjuntamente con el Gobierno de Cuba, 
con responsabilidad y claridad, todos los detalles para 
poder llevar adelante, en un buen clima, todas las 
situaciones que enmarcan estos deseos. Este Senador 
es partícipe de que se apruebe el Convenio que nos 
ocupa en aras del avance del progreso de ambos 
países.

Anatolio Quira Guauña 
Senador Indígena.

SENADO DE LA REPUBLICA

Comisión Segunda Constitucional Permanente
Santafé de Bogotá, D. C., 17 de junio de 1992.
En sesión de la fecha la Comisión Segunda aprobó 

en primer debate el Proyecto de ley número 17/92. 
“por medio de la cual se aprueba el Convenio de Co
operación Cultural y Educativa entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la Re
pública de Cuba”. Firmado en La Habana, el 7 de 
julio de 1978.

Fue considerada la ponencia de primer debate cor 
que termina el informe, se abrió la votación del ar
ticulado y fue aprobado en forma original el pro
yecto de ley.

El Presidente Comisión Segunda del Senado,
José Guerra de la Espriella

El Vicepresidente Comisión Segunda del Senadc 
Gustavo Galvis Hernández

El Secretario General Comisión Segunda del Se 
nado,

Juan Antonio ,Barrero Cuervc
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 17 de 1992, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio de Cooperación Cultu
ral y Educativa entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República de Cuba”.

Tal como lo expresé en la ponencia para el primer 
debate, en donde solicito se apruebe el Convenio que 
nos ocupa, quiero para el segundo debate solicitar a 
la honorable Comisión se tengan en cuenta las razones 
que expuse en el primer debate, ya que ellas sinteti
zan los argumentos que hacen válido y de beneficio 
común el Convenio. Quiero agregar que de fondo apa
recen ante nosotros las intenciones de los Liberta
dores Simón Bolívar y José Martí, que siempre for
jaron en su caminar la unidad latinoamericana, 
tallada en la cultura y el saber.

Por lo anteriormente expuesto me permito solici
tar a la plenaria del honorable Senado, aprobar en 
segundo debate el Proyecto de ley número 17 de 1992, 
por medio del cual se aprueba el Convenio de Coope
ración Cultural y Educativa entre el Gobierno de la 
República de Colombia y el Gobierno de la República 
de Cuba.

Anatoiio Quira Guauña 
Senador Comisión Segunda.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 05, “por el cual se incluye 
en el Plan Vial Nacional la construcción de una vía 
carreteable entre el Corregimiento de Beté, Municipio 
de Quibdó y la población de Bahía Solano en la Costa 

Pacífica del Chocó, se dan unas autorizaciones”.

Honorables Senadores:

Tengo el agrado de rendir ponencia para primer de
bate al Proyecto de ley número 05, “por el cual se 
incluye en el Plan Vial Nacional la construcción de 
una vía carreteable entre el Corregimiento de Beté, 
Municipio de Quibdó y la población de Bahía Solano 
en la Costa Pacífica del Chocó, se dan unas autoriza
ciones”.

Antecedentes:

El presente proyecto de ley fue presentado a la 
consideración del Congreso por el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas, en el mes de enero del 
presente año.

Objetivos:

El proyecto de ley que analizamos busca:
1. Incluir en el Plan Vial Nacional la construcción 

de una vía carreteable de Beté al Municipio de 
Bahía Solano en el Departamento del Chocó.

2. Autorizar al Ministerio de Hacienda para hacer 
los traslados hasta por dos millones de pesos para 
sacar adelante la obra según los estudios técnicos 
respectivos.

3. Autorizar al Gobierno para hacer las operaciones 
de crédito interno y externo que fueren necesarias, asi 
como para abrir los créditos adicionales o suplemen
tales y realizar los traslados y demás operaciones pre
supuéstales e indispensables para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo T? del proyecto de ley.

Importancia y conveniencia del proyecto:

Sin lugar a dudas el Departamento del Chocó es 
una de las regiones más subdesarrolladas del país, 
con una deficiencia en la infraestructura de los ser
vicios públicos, como acueducto, alcantarillado, salud 
y vías carreteables que hacen necesaria la presencia 

del Gobierno Nacional para colaborar con los escasos 
recursos regionales y municipales, que permitan solu
cionarlos, incorporando asi el Chocó al desarrollo na
cional, permitiendo a la vez el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes y su intercomunica
ción interna y externa.

De aquí que toda acción que vaya encaminada a 
contribuir con la solución de los problemas que pre
senta el Chocó, es de vital importancia y conveniencia 
para su futuro desarrollo. Desafortunadamente por 
medio de una ley de la República de origen parla
mentario, no se puede dé acuerdo con el nuevo regla
mento jurídico impulsar el desarrollo de esta región 
tan necesitada, porque dicha ley tiene visos de in
constitucionalidad como lo demostraré enseguida.

Corresponde a los dirigentes del Chocó y al autor 
del presente proyecto solicitar al Gobierno Nacional la 
inclusión de esta necesarísima obra en los futuros 
planes nacionales de desarrollo y de inversiones pú
blicas que presente el Gobierno al Congreso.

Inconstitucionalidad del proyecto de ley:
El proyecto de ley motivo de este análisis es in

constitucional por las siguienes razones:
1. Las normas que fortalecen la descentralización 

municipal y el traslado de responsabilidades en mate
ria de prestación de servicio a los municipios, han 
determinado que la construcción y mantenimiento de 
vías de comunicación municipales e intermunicipales 
son responsabilidad de los municipios y para ello la 
nueva Constitución ha aumentado la participación de 
los municipios en los ingresos corrientes de la Nación 
(artículo 357 de la Constitución Nacional).

2. El capítulo segundo de los planes de desarrollo, 
artículo 339 de la Constitución Nacional ordena que 
habrá en el país de parte del Gobierno un Plan Na
cional de Desarrollo conformado por una parte gene
ral y un plan de inversiones de las entidades públicas 
del orden nacional y por fuera de este plan de des
arrollo, una vez aprobado por el Congreso, no se 
puede realizar ningún programa de inversión pública.

3. El inciso segundo del artículo 154 de la Consti
tución Nacional establece que sólo podrán ser dic
tadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las 
leyes a que se refieren entre otros el numeral tercero 
(aprobar el Plan Nacional de Desarrollo y de inver
siones públicas que hayan de emprenderse o conti
nuarse, con la determinación de los recursos o apro
piaciones que se autoricen para su ejecución, y las 
medidas necesarias para impulsar el cumplimiento de 
los mismos) del artículo 150 de la misma Constitución. 
En consecuencia los Congresistas no tienen iniciativa 
en la presentación de proyectos de ley que afecten el 
plan nacioal de desarrollo y de inversiones públicas.

4. En los artículos 2° y 3o del Proyecto de ley nú
mero 05, que analizamos, el autor concede autoriza
ciones al Gobierno y según el articulo 154, inciso 2° 
de la Constitución Nacional, las autorizaciones al 
Gobierno establecidas en el numeral 9 del artículo 
150 de la Constitución Nacional, no son facultativas 
del Congreso, es necesario que el Gobierno las solicite. 
El Congreso aprueba la solicitud, mas no tiene inicia
tiva para concederlas por sí.

En consecuencia del anterior estudio y a pesar de 
la justicia e importancia que reviste para el Depar
tamento del Chocó el Proyecto de ley número 05 de 
1992, este es inconstitucional y por lo tanto propongo 
a los miembros de la Comisión Sexta.

“Archívese por inconstitucional el Proyecto de ley 
número 05 de 1992”, por el cual se invluye en el Plan 
Vial Nacional la construcción de una vía carreteable 
entre el Corregimiento de Beté, Municipio de Quibdó, 
y la población de Bahía Solano en la Costa Pacífica 
del Chocó, se dan unas autorizaciones”.

De vuestra consideración,
Guillermo Panchano V.

Senador ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de acto legislativo número 7 da 1992, “por 
medio del cual se adicionan los artículos 17S y 189 

de la Constitución Política”.

Honorables Senadores:

En cumplimiento del honroso encargo, otorgado por 
la Presidencia de la Comisión, entrego ponencia para 
primer debate al Proyecto de acto legislativo número 
7 de 1992, por el cual se adicionan los artículos 173 
y 189 de la Constitución Nacional.

Considero que este ’ proyecto, debidamente radicado 
en la Secretaría General del Senado de la República, 
reúne todos los requisitos señalados en los artículos 
374 y 375 de la Carta Política.

La iniciativa apunta a otorgar al Senado de la 
República la facultad de intervenir en el nombra
miento de los agentes diplomáticos y consulares, hoy 
atribución única y exclusiva del Presidente de la 
República.

Si bien ha sido tradición de los últimos tiempos que 
el Presidente de la República dirija prácticamente 
con exclusividad las relaciones internacionales y nom
bre y remueva libremente (salvo algunos funcionarios 
de carrera) a los servidores públicos en el exterior, 
bien es verdad que cada vez se hace más preciso una 
mayor información a la opinión pública colombiana 
sobre las relaciones políticas y comerciales con los de
más países del mundo y sobre las determinaciones 
que sobre esas materias se deban tomar. Y así mismo 
que la opinión nacional por intermedio de sus voceros 
naturales (los Congresistas, en este caso el Senado de 
la República), intervenga en la orientación de esta 
política. Se preserva en el Presidente la función de 
dirigir, orientar y decidir en materia de relaciones 
internacionales, pero se abre la posibilidad de que al 
asentir en cierto tipo de nombramientos, la más alta 
corporación legislativa del país se informe sobre los 
diversos aspectos de la Política Internacional.

Esta no es preocupación sólo del Congreso. En el 
seno de la Asamblea Nacional Constituyente, algunos 
Constituyentes el doctor Alfredo Vásquez Carrizosa 
entre ellos, presentaron la propuesta de que el Senado 
de la República interviniera en estos actos de la 
administración.

La historia constitucional nos señala que las Cons
tituciones de 1821 y 1863 contemplaban para el Sena
do esta atribución.

Considero sí, que esta intervención se limite al nom
bramiento de Embajador y en este sentido presento 
modificación al proyecto original.

Con estas breves consideraciones propongo a los 
honorables Senadores que se dé primer debate al 
Proyecto de acto legislativo número 7 de 1992 por 
medio del cual se adicionan los artículos 173 y 189 de 
la Constitución Política, con la modificación propuesta 
en pliego separado.

Honorables Senadores,
Omar Yepes Alzate,

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Articulo 1? Modifícase el artículo 173 de la Consti
tución Nacional el cual quedará así:

8? Aprobar o improbar el nombramiento de emba
jadores.

Artículo 2? El numeral segundo del artículo 189 de 
la Constitución Política quedaría así:

2o Dirigir las relaciones internacionales. Nombrar 
con la anuencia del Senado de la República a los 
Embajadores. Recibir a los agentes respectivos y ce
lebrar con otros Estados y entidades de derecho in
ternacional tratados o convenios que se someterán a 
la aprobación del Congreso.

De los honorables Senadores:
Omar Yepes Alzate.


